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Problemática General

LA AUrIOPISTh, AROERIA
AXIAL DE LA

INFRAESTRTJCTURA VIARIA
Olegario Llamazares Gómez

1 . CONSIDERACIONES PREVIAS

El gran auge del transporte por carretera, qu e
parece va a seguir dominando en la distribució n
intermodal, singularmente en nuestro país, don-
de, con uno de los desequilibrios más acusados ,
llega a triplicar al transporte ferroviario, deter -
mina la importancia de las autopistas -arteria s
axiles de la red viaria- en la ordenación del te-
rritorio. Constituyen éstas, en efecto, vías de gran
capacidad para la unión de las grandes áreas me-
tropolitanas entre sí y con los principales centro s
de actividad económica .

No obstante, los conceptos sobre las autopis-
tas son aún muy confusos a nivel del ciudadan o
medio y hay disparidad de criterios tanto respec-
to a la aceptación de este importante sector de l
sistema de transporte como a su modo de finan-
ciación .

Surge- la autopista como una supercarretera
perfectamente adaptada al tráfico automóvil mo-
derno y constituye para nuestro siglo un hallaz-
go comparable a lo que el ferrocarril fue para e l
siglo pasado .

Las autopistas cuya construcción se inició con
objetivos particulares y concretos -prestigio na-
cional, logística militar, descongestión de acce-
sos a grandes núcleos urbanos, promoción turís -

tica, etc.- no alcanzó su auténtica función d e
agente catalizador socioeconómico e impulsor de l
desarrollo, singularmente en Europa, hasta bien
entrada la década de los 50, cuando los paíse s
resurgen de las cenizas de la guerra y se inician
los llamados milagros que devolverían riqueza y
bienestar a unos pueblos que durante largos año s
fueron víctimas de la más atroz de las contiendas .

En la breve historia de estas modernas vías d e
comunicación se cita como primer tramo abiert o
al tráfico el que, debido al esfuerzo del ingeniero
Puricelli, se construyó para unir Milán con lo s
Lagos Alpinos en el otoño de 1924 .

Era una autopista muy diferente a las que hoy
se definen en la normativa legal . Sus característi-
cas geométricas y funcionales eran considerable-
mente inferiores a las mínimas que hoy se exige n
y, por ejemplo, su mediana era una simple mar-
ca vial divisoria de las calzadas de distinto sen-
tido de circulación .

Pero de todos modos el usuario se avenía a I
pago del peaje, una parte del cual era ahorrad o
en los gastos de funcionamiento del vehículo po r
una circulación más regular, menor esfuerzo me-
cánico, separación de los vehículos de tracció n
de sangre y una mejora importante en los nivele s
de seguridad y comodidad que la nueva vía brin -
daba .
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Por aquella época se ponen también en servi -

cio en los Estados Unidos dos pequeños tramo s

en los accesos a Nueva York y Chicago, pero se

suspende casi en su totalidad la actividad en este

campo hasta la construcción del famoso Pennsyl-
vania Turnpike, que, abierto al tráfico en 1940 ,

se explotará en régimen de peaje . Esta iniciativa
de la adjudicación por este régimen tuvo un gra n

éxito en el país, y concluida la guerra se cons-
truyeron varias autopistas por este sistema ; en la
financiación, además de las entidades públicas ,
participaba el ahorro privado, con inversiones d e
rentabilidad modesta pero segura .

Al final de la segunda guerra mundial, Alema-
nia e Italia eran los únicos países de Europa qu e
disponían de autopistas ; del orden de 2 .000 ki-
lómetros tenía la República Federal, con muchos
tramos en mal estado, pues sus pavimentos n o
habían sido proyectados para el pesado tráfico d e
la campaña .

Como decíamos al principio, la confusión e n
torno a las autopistas, en una serie de aspectos
que en éstas se implican, perduran porque la ma-
yoría profana es propicia a prestar más atenció n
a Ias aseveraciones gratuitas y a las fáciles cen-
suras poco fundadas, que a la opinión de los ex -
pertos profesionales que pueden refutar sus aser-
tos con una información categórica y factual .

Respecto a la necesidad de las autopistas e n
la sociedad moderna queda como conclusión in -
cuestionable la importancia que estas vías han
tenido en el desarrollo de los países más indus-
trializados, cuando fueron indispensables para
absorber la creciente demanda de tráfico, por di-
versas causas generado singularmente en los eje s
básicos, donde Ias soluciones de ensanches, acon-
dicionamientos o desdoblamientos de calzada de
las carreteras convencionales distaban mucho de
ser remedios suficientes para resolver las conges-
tiones que producía el creciente índice de moto-
rización y la progresiva utilización del automóvi l
para el transporte de viajeros y mercancías .

2. LAS AUTOPISTAS EN EL MUNDO

En las decisiones legislativas de los diverso s
países se ha reflejado, simultáneamente con el
desarrollo económico y social, la importancia d e
la autopista como factor desencadenante del pro-
greso lato sensu . Con ello se ha promovido un es -
fuerzo nacional en el doble aspecto tecnológic o
y financiero para ir completando progresivamen-
te un sistema viario de arterias con tratamient o
de autopista que estructuren el territorio, consti-
tuyendo el entramado básico de la red general d e
carreteras, sirviendo las comunicaciones interre-
gionales y transnacionales en esta era en que e l
transporte automóvil, por obvias razones de ra-
pidez y flexibilidad, se ha situado indiscutible -
mente en cabeza de la distribución intermodal de l
transporte terrestre .

Existe una aspecto técnico y funcional de las
autopistas que se ha ido perfeccionando con e l
tiempo por exigencias de capacidad y niveles de
servicio, impuestos por el gran crecimiento de l
tráfico en intensidad, velocidad y magnitud de
las cargas axiales en los vehículos pesados, con-
dición esta última que reduce el coste del trans -

porte en un sentido global siempre que no se lle-
gue a pesos abusivos, por encima de los genero-
sos límites de algunos códigos -como, por ejem-
plo, el español, que admite el eje de 13 tonela-
das, máximo mundial-, que produzcan la de -
gradación y posterior ruina de los pavimentos co n
graves perjuicios económicos .

Concretándonos en primer lugar a los países d e
Europa, que son los que más nos interesan po r
razones de similitud, analicemos los sistemas d e
financiación que en ellos se adoptaron para l a
construcción de sus redes de autopistas. Podemo s
anotar entre los principales los siguientes :

- con cargo al presupuesto general del Es-
tado ;

- con cargo a una cuenta especial del pre-
supuesto del Estado incrementada por un impues-
to sobre los carburantes ;

- con empréstitos respaldados o no por e l
Estado .

Se ve una clara división entre la Europa Nor-
te y la Europa Sur, que depende de los recurso s
económicos disponibles y de las exigencias e n
obras y servicios de destacado interés comunita-
rio que deben atenderse, en simultaneidad co n
las autopistas, a base de los fondos estatales .

Tal circunstancia ha motivado que en la Euro-
pa Sur, o sea, en los países latinos : Francia, Ita-
lia, Portugal y España, haya habido que recurri r
a la solución de peaje . En los países citados, co -
mo en otros muchos, tal solución, si se quier e
construir la red al ritmo que la demanda de trá-
fico impone, es insustituible, quedando únicamen-
te como objeto de discusión la cuantía de la apor-
tación del Estado .

Francia, que fue en principio enemiga del sis -
tema de peaje, reconoció a través de su legisla-
ción de 1955 la posibilidad de conceder la cons-
trucción y explotación en este régimen de auto -
pistas o carreteras convencionales a «una colec-
tividad pública, una cámara de comercio o un a
sociedad de economía mixta en la cual los in-
tereses públicos fueran mayoritarios» .

La primera autopista otorgada después de est a
decisión de gobierno fue la de la Estérel-Cost a
Azul, con aportación del 28 por 100 del Estado ,
sin intereses; aportación que se reintegraría des -
pués de que se hubiera amortizado la totalidad
del capital privado invertido.

La red francesa de autopistas ha progresado a
gran ritmo gracias al sistema de financiació n
adoptado . En 1976 se abrieron al tráfico 578 ki-
lómetros; si en 1977 se redujo notablemente e l
ritmo anual (228 km), en el presente año se es -
pera poner en servicio 386 kilómetros, con l o
que se llegará a los 4 .300 kilómetros .

De cumplirse las previsiones definidas en l a
planificación, el país vecino contará en 1980 con
6.000 kilómetros y en 1990 con 10 .000, a lo qu e
habrá que sumar 4 .000 kilómetros de autovías ,
éstas principalmente en cinturones y otros tramo s
urbanos de las redes arteriales de las poblaciones .

En cuanto a Italia, a fines de 1977 tenía 6 .17 1
kilómetros de autopistas en servicio, de los cua-
les un 45 por 100 corresponden al IRI (Institut o
de Recostruzione Industriale) . Es, pues, la se-
gunda red europea después de la de Alemania Fe-
deral, y el ritmo de su construcción, dada la si-
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Las autopistas, arterias de gran capacidad con amplia s
caracteristicas geométricas, constituyen el entramado básico de la red
ciaria y se han ido construyendo por orden de prioridad par a
atender la creciente demanda de tráfico en los corredores má s
saturados .

iuación de la economía italiana y su incidencia
en el presupuesto estatal, se debe a la adopció n
del sistema de peaje .

Puntualizaremos más adelante algunas diferen-
cias en la política de financiación de autopista s
de estos dos países latinos, que pueden ser, si n
duda, nuestros mejores modelos de desarrollo e n
este campo preferente de la infraestructura via -
ria, y añadiremos también que en ambos paíse s
existen ejemplos de autopistas que no reúne n
condiciones de viabilidad desde un punto de vis -
ta estrictamente económico, al menos a corto o
medio plazo, pero que se consideran imprescindi-
bles para impulsar el desarrollo en regiones po-
bres como el Mezzogiorno en Italia y Bretaña y
el Macizo Central en Francia .

Refiriéndonos a la fórmula mixta de financia-
ción, en la que participan el usuario y el contri-
buyente, indicaremos que se Lleva a cabo a travé s
de sociedades públicas que se encargan de la ex-
plotación de la obra durante un plazo concesiona l
prefijado, produciéndose la reversión al Estado a l
expirar este plazo . Tal régimen de concesión tie -
ne antiguos antecedentes en las líneas ferroviaria s
y en las centrales hidroeléctricas y sus redes d e
distribución .

Veamos cómo se instrumenta la ayuda del Es-
tado en las sociedades de economía mixta :

- en Italia a las exenciones fiscales se sum a
una participación estatal complementaria, en for-
ma de aportación anual, durante el período d e
amortización de la obra ; capitalizada esta ayu-
da, puede suponer del orden del 40 por 100 de l
importe de la obra ;

- en Francia las sociedades concesionarias no
gozan de exenciones fiscales ni de préstamos e n
condiciones privilegiadas . Las ayudas del Esta -
do se determinan a priori como participación en

La auto-
pista, ar-

teria axial
de la in-

fraestruc-
tura viaria

el capital social, pudiendo otorgarse otras ayuda s
de carácter eventual, impuesto por desequili-
brios financieros, como, por ejemplo, en el cas o
de una autopista que se explote en pérdidas po r
incorrección de las previsiones de demanda o si-
tuaciones coyunturales imponderables .

Un sistema sui generis es el adoptado en Bélgi-
ca, donde el Estado otorga las concesiones de au-
topistas a sociedades privadas, pero los usuario s
que utilizan estas vías no abonan peaje alguno .
Las prestaciones se registran y contabilizan y e l
Estado liquida los correspondientes importes a la s
concesionarias. Por este sistema se ha llegado a
disponer de una red de 1 .200 kilómetros, que cu-
bre las necesidades esenciales del país . El siste-
ma belga, que hace libres las autopistas para su s
usuarios, se ha aplicado también en algunos tra-
mos de autopistas de Iberoamérica, por ejempl o
en Méjico, Venezuela y Brasil .

La red de autopistas de Alemania Federal s e
aproxima a los 7 .000 kilómetros y se espera lle-
gar en 1980 a los 8 .000 kilómetros. Queda cu-
bierta con esto la demanda principal de estas vía s
de gran capacidad, que se complementan con
35 .000 kilómetros de carreteras federales mejo-
radas en los corredores de mayor tráfico . De to-
dos modos, los fondos dedicados a la construc-
ción de autopistas han experimentado una reduc-
ción a partir del ejercicio de 1972, aumentando
los créditos de conservación, lo que era precis o
para mantener en buen estado estas autopistas, mu -
chas de las cuales llevan un largo período de ser -
vicio, sometidas a un tráfico muy intenso y e n
muchos tramos más que conservación es acondi-
cionamiento a nuevos imperativos de fluidez y
seguridad de tráfico .

La primera autopista construida en Gran Bre-
taña fue la de Londres-Birmingham, de 115 kiló-
metros, que constituyó una experiencia muy in-
teresante, tanto en el aspecto tecnológico como
en el de rentabilidad, con resultados positivo s
que sirvieron de base a un plan nacional de 3 .200
kilómetros que se ha ido realizando por tramo s
parciales, incluidos dentro de un esquema gene-
ral, pero acometidos por un orden rigurosamen-
te prioritario en función de la demanda del trá-
fico . Todas las autopistas construidas son libres
y totalizan una longitud de 2.350 kilómetros .

En Portugal la red de autopistas en servicio
tiene solamente 66 kilómetros de longitud, de lo s
cuales 22 kilómetros se explotan en régimen de
concesión. El Plan aprobado en 1973 compren-
de un programa de 346 kilómetros, para el que
se ha adoptado la solución de peaje y, según la s
previsiones, deberían estar en servicio en su tota-
lidad antes de 1982 .

Los Estados Unidos, , con una red actual de au-
topistas del orden de 68 .000 kilómetros, debi ó
su mayor impulso a la Federal Highway Act d e
1956, en la que se definió el Sistema Interesta-
tal, que puede considerarse sin duda como eI
mayor esfuerzo de la historia, no sólo en carrete -
ras, sino en cualquier otro modo de transporte .
La construcción de esta red complementaria s e
abordó con un 90 por 100 de fondos federales, co-
rrespondiendo el otro 10 por 100 y la conserva-
ción a los Estados que atravesaban los tramos en
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cuestión. Los plazos prefijados no pudieron cum- 
plirse principalmente por alzas respecto a los cos- 
tes previstos, debidos en gran parte a exigencias 
tecnológicas que progresivamente se fueron impo- 
niendo por razones de funcionalidad y seguridad 
en esas vías de gran tráfico que requerían están- 
dares muy elevados. En el Sistema Interestatal se 
incluyeron los 13.000 kilómetros de autopistas 
de peaje que estaban en servicio y otros 3.680 a 
explotar en este régimen que estaba en fase de 
planeamiento o proyecto, algunos correspondien- 
tes a túneles y viaductos. 

En el Japón las redes de autopistas, tanto in- 
terurbanas como urbanas, se explotan en régimen 
de concesión y no serán gratuitas en tanto no se 
amorticen los costos de construcción,'expropiacio- 
nes, reposiciones de servicios, conservación, etc., 
con los peajes que hayan ido pagando los usua- 
rios. Se han creado diversas corporaciones pú- 
blicas de nivel nacional, regional o local que im- 
pulsan y explotan autopistas, carreteras y puen- 
tes de peaje. El sistema es preponderante y las 
previsiones indican una continuación a mayor rit- 
mo. Si por ahora las autopistas totalizan una lon- 
gitud aproximada de 2.000 kilómetros, el total 
de vías de peaje, incluidos puentes y túneles en- 
tre islas, llegan a los 11.000 kilómetros, con una 
incidencia extraordinaria sobre el sistema comer- 
cial, industrial y agrícola del país al que se hubie- 
ra tardado mucho en llegar, con el ritmo forzo- 
samente lento que hubiera impuesto una subor- 
dinación exclusiva a las consignaciones del Es- 
tado, para el establecimiento de la amplía y rami- 
ficada infraestructura viaria del archipiélago. 

3. LAS AUTOPISTAS EN ESPARA 

En España la construcción de autopistas ha si- 
do una de las actuaciones más importantes de la 
Administración Pública en la última década. El 
desarrollo del país exigió una infraestructura via- 
ria de acompañamiento para complementar la 
red de carreteras convencionales en los corredo- 
res de mayor tráfico; el crecimiento de las inten- 
sidades de éste en nuestro país superó todas las 
previsiones, y tal circunstancia impulsó a una pla- 
nificación ambiciosa -la Red Nacional prevista 
comprende 7.000 kilómetros- que se ha ido rea- 
lizando a un ritmo forzosamente lento, por la 
complejidad y coste de estas grandes obras, y tam- 
bién variable a tenor de la coyuntura económica 
que nos ha afectado al igual que a otros países. 

En todo caso, las autopistas se fueron concur- 
sando con criterios rigurosos de prioridad basada 
en las intensidades de tráfico en los corredores 
correspondientes y eligiendo los que no admitían 
espera por la congestión de los itinerarios conven- 
cionales paralelos. Por la estructura geoeconómi- 
ca de la Península, la red planeada ha requerido 
una disposición mixta, en parte radial y en par- 
te periférica, siendo a esta última a la que corres- 
ponde la mayor parte de la longitud en servicio. 

En cuanto al modo de financiación, la legisla- 
ción vigente no prejuzga nada respecto a que las 
autopistas se construyan con cargo al presupues- 
to general del Estado o por sociedades privadas. 
El marco jurídico es suficientemente amplio para 
que se opte por uno u otro sistema o por una so- 

ciedad de economía mixta con la participación de 
la Administración, que pueda ejercer a lo largo 
del período concesional, a través de una empre- 
sa nacional, la política financiera que en cada 
momento sea la más idónea para los intereses pú- 
blicos. 

Las circunstancias que ya hemos señalado pa- 
ra los países latinos o Europa Sur se han repeti- 
do en España, y por ello la mayor parte de nues- 
tras autopistas se han construido en régimen de 
peaje; concretamente, un 80 por 100 de la red. 
Por el ritmo de construcción de nuevas vías, que 
se imponía en los corredores, que se iban satu- 
rando en las regiones más desarrolladas (Catalu- 
ña, País Vasco, entorno de Madrid, Valencia, et- 
cétera) y el gran ccste de estas vías, no solamen- 
te el unitario, sino el total debido a las largas 
longitudes de los tramos de las autopistas inter- 
urbanas, hubo que recurrir a la financiación por 
peaje, a cuyo efecto se constituyeron las socieda- 
des concesionarias que se encargaron de su cons- 
trucción y explotación. No parece lícito construir 
estas costosas autopistas con cargo a las aplicacio- 
nes presupuestarias del Estado mientras existan 
infraestructuras carenciales en otros sectores tam- 
bién de vital interés para el país: abastecimiento 
de agua y alcantarillados, escuelas, nuevos rega- 
díos, electrificación de núcleos rurales, caminos 
vecinales, etc. 

Es preciso resaltar que aunque una autopista 
se construya y explote en régimen de concesión, 
tanto la ejecución y conservación de la obra co- 
mo el servicio que presta constituyen activida- 
des del Estado, rigurosamente públicas, como ex- 
presamente se reconoce en la vigente Ley de 10 
de mayo de 1972 (1). A este respecto las funciones 
de la Administración Pública no son menos pro- 
minentes y decisivas que en las obras que se efec- 
túan únicamente con cargo a los presupuestos del 
Estado. La Administración planifica la red y es- 
tablece el orden prioritario de los corredores que 
requieren autopista, redacta los anteproyectos, es- 
tablece las condiciones de concesión, elige al con- 
cesionario mediante la correspondiente resolución 
del concurso, inspecciona la construcción, la ex- 
plotación y la conservación, aprueba y revisa las 
tarifas, asume el dominio de los terrenos vincula- 
dos a la autopista y es el sujeto de la reversión 
de la totalidad de la obra. Además, el Estado otor- 
ga al concesionario exenciones fiscales, los bene- 
ficios de la expropiación forzosa de urgencia, ava- 
la la mayor parte de los créditos exteriores que 
pueden llegar hasta el 50 por 100 de la inversión, 
y autoriza las obligaciones interiores y su adqui- 
sición por las instituciones de ahorro. 

La longitud total de la red de autopistas de Es- 
paña es de 1.658 kilómetros, de ellos 280 libres 
y 1.378 de peaje. Cuando se concluyan todos los 
tramos actualmente en construcción, la red ten- 
drá 2.440 kilómetros. 

Respecto al concurso de nuevos tramos, el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, después 
de un continuado y profundo estudio de la deman- 
da actual de tráfico y sus prognosis en los distin- 
tos corredores, ha llegado a la conclusión de que 

( 1 )  Ley de Construcción, Conservación y Explotación 
de Autopistas en Régimen de Concesión. 
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los únicos tramos cuya puesta en servicio está jus- 
tificada, a corto plazo, son los siguientes: Alican- 
te-Murcia, Madrid-Toledo y Madrid-Guadalajara. 
Respecto a ellos no caben ni la discusión ni el 
retraso, ya que los itinerarios que hoy sirven los 
respectivos corredores no sólo padecen una gran 
congestión de tráfico, durante muchas horas del 
día, sino que constituyen un peligro latente, que 
por desgracia se hace frecuentemente real, en las 
largas travesías de los populosos núcleos que atra- 
viesan. 

4. EL IMPACTO ECOLOGlCO 

Desde hace algunos años, en que la Ecología 
ha sido una preocupación dominante y desde lue- 
go fundamentada si se sitúa dentro de unos jus- 
tos límites que no entrañen paralizaciones o en- 
carecimientos no justificados del desarrollo, la ca- 
rretera y el tráfico que canaliza han sido someti- 
dos a ataques múltiples y variados de diferentes 
grupos. 

Refiriéndonos a medios de transporte, recorda- 
mos que en los primeros tiempos del ferrocarril 
-muy parecido a la autopista por la importancia 
de su tráfico y por el corte que sobre el tejido ur- 
bano o rural supone su explanación- también 
hubo oposiciones encarnizadas, sin que el paso 
del tiempo diera la razón a aquellos adversarios 
de un progreso racional del que tantos beneficios 
se han derivado. 

Hoy, campañas con publicidad bien orquestada 
atraen la atención de la mass media y los argu- 
mentos sobre perjuicios al medio ambiente que las 
autopistas producen, singularmente por su tráfi- 

co -contaminación atmosférica de los gases ! 
humos de los motores de explosión, contamina- 
ción acústica, vibraciones, etc.- han sido difun- 
didas ampliamente. 

No vamos a negar que existen problemas de 
este tipo, reducidos casi exclusivamente a recin- 
tos y entornos urbanos de las grandes poblaciones. 
La verdad es que no fueron posibles las previsio- 
nes necesarias para evitarlos, por un lado por el 
insospechado crecimiento del tráfico y la desor- 
denada expansión urbanística y por otro por la 
insuficiencia de créditos para la construcción de 
cinturones periféricos o autovias que derivaran el 
transporte -singularmente el pesado- de las zo- 
nas de mayor densidad demográfica. En cuanto a 
la transferencia del transporte del camión al fe- 
rrocarril, los defensores de tal cambio moda1 ol- 
vidan que el transporte de mercancías empieza y 
termina sobre un camión y sólo puede transferir- 
se al ferrocarril durante una parte del trayecto, lo 
que exige y aumenta la duración del transporte 
entre origen y destino; por ello, la solución del 
ferrocarril no supondrá un gran alivio en los en- 
tornos urbanos, que es donde el tráfico puede pro- 
ducir los impactos más nocivos. 

Tampoco con los medios y criterios actuales la 
autopista en sí puede causar perjuicios al paisaje, 
explotación de bosques y cultivos, aislamiento de 
poblados e instalaciones, pues todo ello debe ser 
tenido en cuenta en la elección del trazado y en 
los detalles y obras complementarias del proyec- 
to. En este aspecto se recomienda una evaluación 
exhaustiva a priori de los condicionantes ecológi- 
cos relativos a la vida y actividades de las comii- 
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nidades de la zona por donde vaya a desarrollarse 
el trazado, a través de estudios multidisciplinares 
que permitan determinar los efectos tanto positi- 
vos como negativos de la autopista que se proyec- 
ta. Estos efectos deberán exponerse de manera ex- 
plícita y objetiva para que puedan ser conocidos 
por las autoridades y particulares de la zona afec- 
tada, que intervengan en los debates previos a la 
elección de la solución óptima. 

Una de las preocupaciones realmente importan- 
tes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
al igual que de sus análogos en los países desarro- 
llados, es considerar los intereses colectivos tanto 
en cuanto a beneficios como a incidencias nega- 
tivas de las auopistas que vayan a construirse. Ello 
trae consigo la potenciación de la información y 
debates públicos, donde se clarifiquen y discutan 
los intereses generales de la obra, así como los 
sectoriales o particulares que puedan aceptarse por 
lo que contribuyan a generar riqueza, crear pues- 
tos de trabaio u otras razones de interés social 
y económico. 

Los problemas del impacto ecológico ya no son 
decisivos -al menos como no sea en casos espe- 
cialísimos- para impedir la construcción de una 
autopista de función necesaria. Claro que no se po- 
drán escatimar los estudios previos y las inversio- 
nes adicionales que requieran la eliminación de 
impactos de todo orden, así como la aplicación de 
una normativa protectora muy exigente durante 
la construcción y explotación de la vía. 

Desde luego, por lo que se refiere al estudio 
previo, señalamos el interés de la participación de 
los posibles afectados, si bien en este aspecto no 
se ha llegado aún, en general, a la colaboración 
positiva que requiere un determinado grado de 
compromiso. Con la apatía de la mayoría se co- 
rre el riesgo de falsear una apreciación general 
de los problemas con realce valorativo de las ob- 
jeciones de minorías que -acaso movidas por in- 
tereses particulares no deben atenderse dentro de 
una visión general. 

Claro que no es menos cierto que si el ciuda- 
dano medio puede opinar honestamente sobre as- 
pectos muy parciales que afecten a su vida o tra- 
bajo, sólo un reducido número de personas, o in- 
cluso de corporaciones, podrán opinar calificada- 
mente y con visión global sobre la optimación 
del trazado de la autopista. 

5. LOS TRAMOS URBANOS 

El desarrollo de las ciudades se ha producido 
en torno a las carreteras de acceso, transformando 
a éstas en ejes y mezclando el tráfico de paso, de 
largo recorrido y velocidad alta, con el lento trá- 
fico local. 

Por otra parte, la cada vez más extendida plan- 
ta de las ciudades con sus l~calizaciones indus- 
trial y residencial ha obligado a crecientes movi- 
mientos domicilio-trabajo, en número y recorrido, 
que en gran parte se realizan en vehículos particu- 
lares, debido a la elevación del nivel de vida en 
el país y a la cómoda oferta de éstos que ha te- 
nido lugar con el gran desarrollo de la industria 
nacional de automoción. Como consecuencia, se 
han producido grandes congestiones en las vías 
interiores y exteriores de los núcleos urbanos. 

La población de España, siguiendo un fenóme- 
no mundial, se ha ido concentrando en las ciuda- 
des grandes y actualmente el 50 por 100 vive en 
núcleos de más de 100.000 habitantes, y puede 
decirse que en todos se presentan problemas, más 
o menos agudos, que han hecho preciso el estu- 
dio de las redes arteriales, que constituyen el 
esquema básico de las vías principales por las 
que circula una elevada proporción del tráfico. 

Dentro de las redes arteriales se incluyen como 
vías principales las autopistas urbanas con carac- 
terísticas y funcionalidad muy diferentes a las au- 
topistas interurbanas que se construyen en campo 
abierto. 

Las autopistas urbanas son vías de desconges- 
tión, en general cinturones más o menos alejados 
del casco antiguo, que distribuyen el tráfico de 
entrada y salida, evitando su concentración en 
las penetraciones radiales. 

Las autopistas interurbanas tienen una función 
específica, que es la de servir tráficos de largo 
recorrido y no deben atravesar áreas urbanas, aun- 
que una de sus finalidades importantes sea ser- 
virlas, pasando cerca de ellas, pero con la precau- 
ción de no afectar negativamente el inevitable 
desarrollo expansivo del núcleo. 

De todos modos, es difícil definir cuándo un 
tramo es urbano y cuándo no lo es. Las redes 
arteriales a que antes nos referíamos debieran ser 
la base de la definición y entonces considerar co- 
mo urbanas todas las autopistas que en ellas se 
incluyen. Para ello la extensión de las ciudades 
requiere una ampliación correlativa de la red ar- 
terial y su consideración en los planes de orde- 
nación, lo que es también muy importante para 
que se reserven los terrenos que van a ocupar las 
autopistas con servidumbre non aedificandi para 
evitar costosas expropiaciones y reposición de ser- 
vicios cuando llegue la hora de su construcción. 

Dentro de la variada casuística que se produ- 
ce en un país en desarrollo, con marcada preppn- 
derancia del que se refiere a las áreas urbanas, 
tendremos tramos de autopistas que estén defini- 
das como urbanas por estar incluidas en las res- 
pectivas redes arteriales aprobadas y que, en con- 
secuencia, deberían ser construidas por el Estado, 
pero hay otros tramos, que cuando se proyectan, 
el terreno por donde discurre su trazado no está 
lo suficientemente urbanizado y no se consideran 
como urbanas, sin perjuicio de que al cabo de 
algunos años la ciudad se haya extendido en tor- 
no a la autopista. Es, pues, difícil la delimitación 
de tramos si no existe una red arteria1 perfecta- 
mente adaptada a un plan de ordenación en el 
que se prevea la expansión de la ciudad en un 
plazo largo, lo que condicionará el régimen de 
explotación de la autopista en cuestión. 

Se trata de un caso particular del planeamiento 
de autopistas que siempre debe plantearse en el 
amplio marco de la ordenación del territorio. 

Una característica de las autopistas urbanas es 
la proximidad de los enlaces que, por otra parte, 
deben situarse a una distancia mínima, que vie- 
ne impuesta por la seguridad y comodidad de las 
entradas y salidas de la vía troncal, lo que requie- 
re vías de cambio de velocidad y una señalización 
que pueda ser captada por el usuario con clari- 
dad y tiempo suficiente, si bien en las zonas ur- 



banas estas distancias deberán reducirse a míni- 
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mos absolutos por el gran número de enlaces que 
requiere el servicio de la autopista. Las dificul- 
tades en cuanto a la fluidez de tráfico, y encareci- 
miento que esto supone para el establecimiento 
de estaciones de peaje, es una circunstancia que 
abona el régimen libre para las autopistas urba- 
nas. 

Se han dado algunas cifras características res- 
pecto a la longitud de autopistas urbanas que re- 
quiere una ciudad en función de su población, de 
las que citamos las correspondientes a ciudades 
americanas y europeas, respectivamente: 

1 milla por 10.000 habitantes (Wilbur Smith) 
1 kilómetro por 20.000 habitantes (Wehner) 
Como se ve, la longitud es más del triple para 

las ciudades americanas ( 3 , 2 )  debido al mayor ín- 
dice de motorización y también, en general, a la 
mayor extensión de los núcleos. 

Como antes decíamos, las autopistas urbanas 
serán vías de circunvalación, o también pueden 
serlo de acceso, pero sólo en las zonas más exte- 
riores del núcleo donde aún se ha edificado con 
poca densidad. Construirlas en pleno casco es pro- 
hibitivo por razones económicas o de impacto eco- 
lógico, y a tal solución debe llegarse sólo en ca- 
sos extremos y considerando todas las precaucio- 
nes necesarias para evitar la contaminación at- 
mosférica y todas las afecciones posibles (acústi- 
ca, de intrusión en el paisaje urbano, de vibra- 
ción, etc.). 

En las grandes áreas urbanas debe llegarse a la 
coordinación modal del transporte en los princi- 
pales ejes, a base de autopista y ferrocarril metro- 
politano o superpuestas en alguna parte en su 
unión. El metro hacia el interior y la autopista 
hacia el exterior, con amplias zonas de aparca- 
miento que hagan posible el cambio modal para 
los usuarios que por vivir lejos tengan que utili- 
zar los dos medios. Con ello se armonizan ambos 
sistemas para que operen en sus respectivos cam- 
pos de empleo óptimo. Con su coordinación per- 
derá interés la mejora o ampliación de la red fe- 
rroviaria periférica, al menos a corto o medio 
plazo. 

6. LAS CARACTERISTICAS TECNICAS 

Nos referiremos en lo que sigue, y sólo con 
carácter de breve información, a los aspectos téc- 
nicos y económicos que han evolucionado, tanto 
en lo que se refiere a lograr mejores estándares 
de servicio como a optimizar la solución que se 
adopte desde un punto de vista económico-fun- 
cional. 

Las autopistas se proyectan para un transporte 
seguro, cómodo, rápido y de mínimo coste. Ate- 
niéndonos a la definición legal, transcribimos sus 
características: 

«Autopista es la vía especialmente con- 
cebida, construida y señalizada como tal, 
para la circulación de automóviles, y que 
se caracteriza por las siguientes circunstan- 
cias: a) no tienen acceso a la misma las 
propiedades colindantes; b) no cruza a ni- 
vel ninguna otra senda, vía ni línea de fe- 
rrocarril o de tranvía ni es cruzada por sen- 

I ' r incipdii~ei~ie en lus zoiltrs costcrrrs Ius rrutopisirrs. 
u1 facilitar coi1siderubleii1eizfe la  riiovilidad. cor~siiruyeii 
un elemento muy iniportrriite pura Iu iii~pulsióil 
del turismo. La  fotografío corresporzde a lrr Autopistcr 
(le Sor1 Srriz /uun e17 Mallorca. 

da o servidumbre de paso alguno, y c) cons- 
ta de distintas calzadas para cada sentido 
de circulación, separadas entre sí, salvo en 
puntos singulares o con carácter temporal, 
por una franja de terreno no destinada a la 
circulación, denominada mediana o en ca- 
sos excepcionales por otros medios». 

Su trazado en planta y perfil se adapta gene- 
ralmente a velocidades es~ecificas de 120 kiló- 
metros por hora - q u e  puede rebajarse en los tra- 
mos urbanos- y para ello las normas definen la 
amplitud de los radios de sus curvas y el máximo 
valor de sus pendientes. Respetar estas caracterís- 
ticas geométricas lleva a grandes movimientos de 
tierras en los terrenos ondulados y accidentados, 
imponiendo en estos últimos soluciones de gran- 
des viaductos y tramos en túnel. 

Las nuevas tecnologías de proyecto y construc- 
ción hacen posible la realización de estas grandes 
obras por el cálculo mecanizado en los estudios 
a base de programas de ordenador, los equipos de 
gran rendimiento en la explanación, el hormigón 
pretensado en tramos de grandes luces y las ins- 
talaciones de ventilación, iluminación y seguridad 
en los túneles que se proyectan con secciones ge- 
melas, una para cada calzada unidireccional. 

La prognosis de tráfico para uno o más hori- 
zontes definen la capacidad de la sección, o sea 
el ancho de las calzadas, integrado por dos o tres 
carriles. Se puede dar e1 caso de construir en pri- 
mera fase calzadas de dos carriles, pero dejando 
una mediana amplia -del orden de 12 metros- 
para añadir un tercer carril cuando el tráfico lo 
aconseje. No es frecuente pasar de tres carriles 
por calzada, pues esto supondría un volumen tan 
grande de tráfico, generado por un área tan am- 



plia, que sería mejor para el servicio de su trans- 
porte construir otra autopista. 

La sección estructural del firme en unas vías 
que han de soportar intenso y pesado tráfico, du- 
rante un período lo más largo posible, es muy 
importante, pero ya se han normalizado seccio- 
nes, en pavimentos de mezclas bituminosas o de 
hormigón de cemento, que responden a las soli- 
citaciones de las cargas y efectos higrotérmicos (2). 

La señalización es un complemento esencial 
para la seguridad y buena utilización de las auto- 
pistas. Asimismo se dispone de iluminación en los 
enlaces o tramos en que el tráfico nocturno sea 
intenso y se cuida del aspecto estético, tanto con 
la inserción del propio trazado en el paisaje co- 
mo con las plantaciones de taludes, medianas e 
isletas. La protección de la naturaleza y del me- 
dio ambiente ha cobrado justificada importancia 
en los últimos años con la expansión de las zo- 
nas, el desarrollo industrial y el gran crecimiento 
del tráfico. 

En el planteamiento de autopistas es fundamen- 
tal un análisis económico que justifique la cons- 
trucción de un tramo y la prioridad de la obra 
respecto a otros tramos. 

Entre los distintos tipos de estudios económi- 
cos de obras públicas, uno de los que puede con- 
siderarse como más completo es el de las autopis- 
tas, obras totalmente nuevas que sirven a una 
amplia área de prestación de desarrollo múltiple 
y generadora de creciente demanda de trans- 
porte. 

De las autopistas se derivan diversificados be- 
neficios directos e indirectos -algunos de éstos 
de difícil estimación- y, en consecuencia, en 
su planteamiento se impone una correcta concep- 
ción que permita aproximarse a la optimación 
de soluciones. 

El análisis económico de una autopista, como 
el de cualquier obra de ingeniería, se basa en un 
complejo proceso comparativo para llegar a una 
evaluación de beneficios que es preciso relacio- 
nar con los costes de primer establecimiento y ex- 
plotación. 

Pero no es este análisis el único considerado 
que define la adopción de la alternativa a reali- 
zar, sino sólo un instrumento de carácter técnico- 
económico, resultado de un estudio lo más ela- 
borado posible, que se somete a la decisión de 
la autoridad política. 

Los cada vez mayores flujos de tráfico que es 
preciso canalizar exigen, dentro de una visión 
económica general, que al mismo tiempo que se 
consideren y valoren los costes de primer estable- 
cimiento de la vía -estudios de factibilidad, pro- 
yectos, construcción, expropiaciones, indemniza- 
ciones, restablecimientos de servicios y servidum- 
bre afectados, etc.-, se contemple el coste de fun- 
cionamiento de los vehículos que por ella van a 
circular y la reducción al mínimo de la probabi- 
lidad en la producción de accidentes, si bien esto 
ya debe tenerse en cuenta por razones de seguri- 

(2) Las secciones normalizadas se recogen en forma 
de catálogo de fácil uso en la Norma G.1.IC de la Ins- 
trucción de Carreteras (1975). 

dad vial, absolutamente extraeconómicas. El tiem- 
DO de recorrido es también un factor aue trata 
de cuantificarse económicamente. El tema es ob- 
jeto de múltiples estudios que relacionan, a efec- 
tos valorativos, las horas de viaje con las de tra- 
bajo y ocio. 

La recogida, tratamiento o interpretación de da- 
tos es cada vez más amplia en los estudios de au- 
topistas, y de ello es una muestra la gran evolu- 
ción en este aspecto en España en los últin~os quin- 
ce años, que es el período en que llevan proyec- 
tándose este tipo de vías. Tal evolución es Iógi- 
ca y necesaria, ya que uno de los principios bási- 
cos de la economía de la obra pública es la con- 
sideración del máximo número de factores -que 
inciden en diversos campos- y de los resulta- 
dos que de ellos se derivan por la función de la 
obra. 

Cuando esta consideración cubre un amplio as- 
pecto, cada vez de mayor complejidad en nues- 
tra era de interdependencias espaciales y secto- 
riales, y el enfoque corresponde, con carácter prio- 
ritario, al beneficio de la colectividad, no es pro- 
bable que, siguiendo las leyes de la Economía, se 
llegue a soluciones incorrectas que den lugar a 
un indebido empleo de los caudales del Tesoro 
wúblico en el caso de autouistas libres o a una 
licitación desierta en el caso de las vías de peaje. 

El coste global que se considera en el estudio 
económico está integrado por una serie de costes 
que responden esencialmente a los siguientes con- 
cewtos: 
- coste de todas las obras e instalaciones, Ila- 

mado coste físico; 
- coste de todos los estudios y proyectos, Ila- 

mado gastos de estudio, que se estima, en media, 
en un 3 Dor 100 del coste físico: 
- coite de expropiaciones, indemnizaciones y 

reposición de servidumbres y servicios, cuyo va- 
lor medio en las autopistas construidas en Espa- 
ña es del orden del 15 por 100 del coste físico. 
Las variaciones son muy grandes, según se trate 
de una autopista urbana o interurbana; 
- inspección, vigilancia y control de calidad 

de la obra en sus aspectos geométrico y estruc- 
tural y gastos generales, que supone un 7 por 100 
del coste físico; 
- gastos financieros de los recursos ajenos 

movilizados, que para los plazos de ejecución de 
las obras y tipo normal de interés pueden esti- 
marse en un 35 por 100 de la suma de los cua- 
tro conceptos anteriores. 

8. EL ORDENAMIENTO JURlDlCO 

La vigente Ley de Carreteras, de 19 de diciem- 
bre de 1974, define en sus normas generales las 
autopistas, y en el capítulo 111 las normas par- 
ticulares sobre estas vías en cuanto a las zonas 
de dominio público, servidumbre y afección en 
torno a la explanación. 

Más amplia es la normativa referente a las au- 
topistas que se explotan en régimen de concesión, 
lo que en nuestra red supone un 83 por 100 de 
la longitud total en servicio. 

La concesión como modalidad típica de gestión 
indirecta de servicios públicos tiene muy larga 
tradición en nuestro ordenamiento jurídico, co- 



El planeamiento de autopistas debe integrarse en el amplio marco de la política de ordenación del territorio de modo
que se unan los centros de actividad económica y los núcleos demográficos mas importantes previendo los
correspondientes enlaces para no afectar el desarrollo urbano de éstos.
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roo lo demuestra el que ya en «Las Partidas» s e
reguló la concesión de caminos, a lo que siguiero n
las aplicaciones de tasas de rodaje en portazgo s
y pontazgos .

La Ley de Carreteras de 4 de mayo de 187 7
contemplaba también en su articulado la posibi-
lidad del otorgamiento de concesiones de carrete -
ras de servicio público construidas y explotada s
por particulares. Ya en nuestro siglo, y como con -
secuencia de la inquietud causada por las auto-
strade italianas, se votó el Real Decreto-Ley de 28
de julio de 1928, que respondía a un intento pre-
maturo e inoperante, pues no llegó a construirs e
ninguna de las vías que fueron otorgadas en ré -
gimen de concesión de acuerdo con esta norma-
tiva (3) .

Progresivamente siguió produciéndose una le-
gislación sobre vías de peaje, y como complemen-
to del Plan de Modernización de Carreteras y po r
la siempre subyacente imposibilidad de construi r
ciertas obras muy costosas para las `limitadas dis-
ponibilidades crediticias de los presupuestos ge-
nerales del Estado, surge la Ley de 26 de febrer o
de 1953, al amparo de la cual se otorgó única -
mente la concesión del Túnel de Guadarrama .

Posteriormente, la Ley de 22 de diciembre de
1960, formulada con criterios de mayor amplitu d
y generosidad que la que acabamos de citar, sir-
vió para otorgar la concesión del puente sobre la

(3) Figuraron entre ellas los itinerarios radiales Ma-
drid-Irún y Madrid-Valencia y el enlace entre Ovied o
y Gijón .
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IA POUTICA DE ACIOPISTAS
Y LA CRISIS

DEL MODEll) TERRITORIAL
por Ramón Fernández Durán

1 . INTRODUCCION

El objetivo del presente artículo es analizar
la política de autopistas en el Estado español ,
dentro de un marco más amplio del que normal -
mente se aborda . Por un lado, considerándola
como una parte de la política de transporte, y po r
otro, estudiando qué relación ha tenido, y tiene ,
esta política de transporte con el modelo territo-
rial que se ha ido conformando y que existe actual -
mente, así como contemplando tanto la política
de transporte como el modelo territorial dentro de
un contexto aún más amplio que es la evolución
de la estructura económica y social .

Así pues, estimamos que el transporte, y en
concreto un elemento del mismo como son las
autopistas, no se puede analizar sin tomar en con-
sideración la estructura económica y social, de
la que el transporte no sólo es una parte, sino que ,
asimismo, se encuentra condicionado y determina -
do por ella . Por lo que no se puede estudiar e l
transporte aislado de la sociedad en que coexiste .

De esta forma, se expondrán primeramente la s
interrelaciones existentes entre el transporte y el
modelo territorial, y cómo ambos están a su vez
condicionados por las necesidades del capital en
cada fase . A continuación se abordará, brevemen-
te, cómo ha ido evolucionando en el caso españo l
la política de transportes desde la guerra civil hasta

la actualidad, y las razones a las que ha obedecid o
esta evolución . Seguidamente, y a partir del aná-
lisis realizado en cuanto al marco conceptual y a
la política de transportes en el Estado español ,
podremos adentrarnos en la comprensión de l a
política de autopistas realizada en nuestro país .
Por último, analizaremos, aunque sea muy por
encima, cómo tanto el cambio de coyuntura expe-
rimentado (crisis económica y energética, cambi o
político . . .), como la aparición de nuevos movi-
mientos sociales (luchas contra autopistas, movi-
mientos ecologistas . . .) agudizan la crisis del mode-
lo territorial y de Ias formas de transporte qu e
lleva aparejadas . Lo que va a obligar a plantear a
medio, y sobre todo a largo plazo, una nueva polí-
tica territorial y, por consiguiente, de transportes .

2 . EL MODELO TERRITORIAL Y LA
POLITICA DE TRANSPORTE S

En la fase actual del desarrollo del modo de
producción capitalista (1), se consolida un model o

(1) Esta fase se denomina, según los autores, de dife-
rentes formas : Capitalismo Monopolista de Estado, Ca-
pitalismo Monopolista Internacional . . . y estaría definid a
por la monopolización creciente de los distintos sectores
productivos, dándose este proceso ya no sólo a nivel
estatal, sino, asimismo, a nivel mundial, y en paralel o
con una cada vez más intensa integración de los sistema s
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territorial específico, que se caracterizaría por los 
siguientes aspectos: 
- Orientación del crecimiento hacia las gran- 

des áreas metropolitanas, como resultado de la con- 
centración en las mismas de la población y del em- 
pleo, y en última instancia, del capital. 
- Desertización del resto del territorio, como 

resultado de los fuertes movimientos poblacionales 
que implica el proceso anterior, lo que motiva pro- 
fundos desequilibrios regionales (relaciones de do- 
minación-dependencia) . 
- Terarauización del crecimiento de las áreas 

met ro~ol i ta~as ,  dependiendo del papel que juega 
cada país y cada región en el conjunto mundial. 
El aparato económico local está cada vez más 
sometido y determinado por la estrategia interna- 
cional del catital. 

Indudablemente, este proceso, y este modelo 
territorial, se configura tanto en los países de 
«Centro» como de «Periferia», aunque se concreta 
de una forma diferente según el lugar que ocupa 
cada país en la cadena imperialista, y según la base 
económica previa con que contaba el mismo. Aho- 
ra bien, este modelo no se da por casualidad, sino 
que responde y es la expresión espacial de las nece- 
sidades del capital en esta fase (2). Estas nuevas 
necesidades del capital hacen que éste necesite de 
las grandes aglomeraciones urbanas, y se revalorice 
más localizándose en las mismas. Pór lo que es 
ahí donde se invierte, siendo, pues, el motor del 
crecimiento de las grandes concentraciones urba- 
nas. Independientemente de que este proceso vaya 
originando importantes efectos externos y grandes 
costes sociales, lo que a la larga implicará, para 
el propio capital, una contradición difícil de sol- 
ventar. Por otro lado, la intervención del Estado 
ayuda y potencia la configuración de este modelo 
territorial, al crear las infraestructuras y los servi- 
cios que posibilitan su funcionamiento y continua- 
do crecimiento, así como porque siguiendo la 1ó- 
gica del capital privado orienta sus inversiones 
hacia estos puntos fuertes del territorio en detri- 
mento de otras áreas. En definitiva, la actuación 
del Estado sirve de catalizador de este proceso, e 
interviene en perfecta simbiosis con el capital pri- 
vado para preparar la ciudad y el modelo territo- 
rial que éste necesita. - 

productivos y agudización de la división del tra- 
baio a escala internacional. Este proceso es consecuencia 
de la progresiva concentración del capital, bajo la hege- 
monía del capital financiero, y de la internacionalización 
del mismo. Por otro lado, y como resultado de las 
características de la producción y reproducción del capi- 
talismo en su fase actual, se observa una profunda parti- 
cipación del Estado tanto a nivel directamente produc- 
tivo (principalmente tomando a su cargo sectores no 
rentables para el capital privado -aunque imprescindi- 
bles para el funcionamiento global del sistema-), o bien 
en algunas industrias punta por las características espe- 
cíficas de las mismas: aeronaútica, armamento. El capi- 
tal estatal participa en solitario, o en conjunto con el 
capital privado, pero supeditado a la lógica de este últi- 
mo. Para terminar, hay que señalar que aunque siga 
existiendo la pequeña y mediana unidad de producción 
y consumo, éstas están sometidas a la lógica del capital 
monopolista. 

(2) Formas de producción y consumo en grandes uni- 
dades, alta división y especialización del trabajo, gran 
necesidad de actividades de terciario, crecinte especia- 
lización espacial, creciente centralización y jerarquiza- 
ción del poder. .. 

Por otro lado, la estructura metropolitana que 
se origina en las grandes aglomeraciones es, asi- 
mismo, tremendamente desequilibrada, como con- 
secuencia de las distintas lógicas de localización 
espacial de las diferentes actividades urbanas, de 
la existencia de la propiedad privada del suelo, y 
de una estructura social basada en clases sociales 
que genera y potencia la segregación espacial de 
los distintos sectores sociales. Esto da lugar a una 
estructura metropolitana basada en: 
- La concentración creciente del terciario en 

las áreas centrales, y en especial del terciario de 
carácter decisional. 
- La localización industrial en áreas periféri- 

cas, abandonando las áreas centrales. 
- La segregación espacial cada vez más acu- 

sada de la población de acuerdo a sus niveles de 
renta. 
- Y, en general, la segregación cada día más 

intensa de las distintas actividades urbanas (gran- 
des hospitales, grandes centros comerciales.. .). 

Tanto el modelo territorial, como el modelo 
metropolitano que se describen, así como las for- 
mas de producción, consumo y relación social y 
de poder, del que son su reflejo espacial, se carac- 
terizan por las elevadas necesidades de transporte 
que conllevan. De esta forma, a nivel de modelo 
territorial (o de sistema de ciudades), estas altas 
necesidades de transporte son consecuencia tanto 
de las propias características del modelo territo- 
rial, como de las características del sistema pro- 
ductivo basado en la especialización espacial y no 
en la autosuficiencia. Por otro lado, a nivel me- 
tropolitano, y debido al tamaño de estas grandes 
aglomeraciones y a las características sumamente 
desequilibradas de la estructura metropolitana, se 
originan unas elevadísimas necesidades de trans- 
porte, como resultado del incremento del número 
de via.jes mecanizados y de la longitud de los mis- 
mos; igualmente se produce su concentración en 
el tiempo, lo que obliga a diseñar la capacidad del 
sistema de transporte para la hora punta. Estas 
necesidades de transporte se incrementan, normal- 
mente, si se intenta dar solución a estas necesida- 
des mediante la potenciación del vehículo privado. 

Fácilmente se comprenderá, pues, que el trans- 
porte es un elemento clave del actual modelo te- 
rritorial y metropolitano, y en definitiva de la 
estrategia del capital, y que son necesarias impor- 
tantes inversiones en los sistemas de transporte 
para satisfacer los fuertes volúmenes de tráfico 
que provoca este modelo. 

En suma, es desde esta perspectiva que habría 
que analizar las políticas de transporte que se han 
instrumentado en los países capitalistas desarro- 
llados, y que, esquematizando, se puede decir que 
se han basado: 
- En la potenciación de los ejes de comuni- 

cación, o de transporte, que unen los núcleos ur- 
banos principales, y en especial las grandes áreas 
metropolitanas, en detrimento de una accesibilidad 
más homogénea que hubiera beneficiado al con- 
junto del territorio. 
- Y en la creación de importantes sistemas de 

transportes urbanos en las grandes áreas metro- 
politanas que permitieran su funcionamiento y po- 
sibilitaran su crecimiento. 
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Claramente se observa que esta política d e
transportes ha respondido a la lógica del model o
territorial más arriba descrito . Aunque dentro de
esta lógica global a la que responde la política d e
transportes que se ha llevado a cabo, existen otra s
que rio por poseer un carácter secundario tiene n
menos trascendencia . En este sentido habría que
señalar la potenciación y la prioridad dada a l
transporte por carretera, y en especial al vehículo
privado, en detrimento de otros medios de trans -
porte . Esta política de potenciación del transport e
por carretera ha sido debida no a la mayor o menor
eficacia de este tipo de transporte, sino a los pode-
rosos intereses económicos relacionados con est e
sector (industria del automóvil, del petróleo, del
caucho . . .) . Por otro lado, han jugado un pape l
muy importante en Ia prioridad dada al transport e
por carretera, y en concreto al vehículo privado ,
el carácter de desencadenador de consumo qu e
posee este sector, ya que permite, o hace viable ,
elementos tales como la segunda residencia (incon-
cebible, e innecesaria, por otro lado, sin este tipo
de transporte y de estructura territorial actual) .
Asimismo, otra de las funciones que cumple e l
vehículo privado, es el papel de elemento integra-
dor y de transmisor de la ideología consumista ,
y, por consiguiente, como elemento fundamenta l
del consumo dirigido y de la colonización de l a
vida cotidiana .

Igualmente, cabe señalar el papel clave que jue-
ga la industria del automóvil corno uno de los
pilares fundamentales sobre los que se ha basad o
el desarrollo capitalista durante los últimos 4 0
años . Por otro lado, en esta industria se observa
un elevado grado de monopolización, así como
de internacionalización del capital .

Así pues, esta potenciación del transporte po r
carretera ha implicado la construcción de impor-
tantes redes de autopistas interurbanas (uniendo
las principales aglomeraciones urbanas) y de auto -
pistas urbanas (en el interior de las grandes área s
metropolitanas) siguiendo la lógica del modelo te-
rritorial ; aunque también ha significado la crea-
ción de una normativa (legislación de transportes )
y de una política tarifaria que ha primado est e
tipo de transportes sobre los demás . En todo est e
proceso ha sido fundamental el papel desempe-
ñado por el Estado, que con su actuación lo ha
hecho viable (creación de infraestructura, norma-
tiva, política tarifaria . . .) (3) . De esta forma, se
destaca la función de primer orden que juega el
Estado en la potenciación del modelo territorial
vigente a través de 1a política de transportes, y
en concreto de la política viaria, posibilitando a
nivel espacial el modelo territorial que necesit a
el capital en esta fase .

Este modelo territorial estaba entrando ya en
crisis a finales de los 60 como consecuencia d e
los tremendos costes y deseconomías que provo -
caba el modelo para el propio capital (aunqu e

(3) Así, como dice Juliette Nicholas («Crise des trans-
ports et enjeux sociaux en Région Parisienne», Espa-
ces e Sociétés, 1974) : «La producción de la máquina au-
tomóvil exige la intervención del Estado, que ha crea-
do las condiciones para que el valor de cambio de esta
mercancía pueda ser realizado . Sin infraestructuras, si n
reglamentación de la circulación, etc . . . el automóvil no
tendría valor de uso» .

principalmente los que sufren estos costes e in -
convenientes son las clases explotadas que son la s
que verdaderamente padecen la gran ciudad) . Un
factor importante en esta crisis del modelo terri-
torial, y en especial del modelo metropolitano ,
era el factor transporte, ya que este modelo im -
plica : elevadas necesidades de inversión en siste-
mas de transporte, altos costes de funcionamiento ,
altos costes externos (congestión, contaminación . . . )
y elevados déficits de las empresas de transport e
colectivo que operan en las grandes ciudades .

Ahora bien, esta crisis del modelo territorial se
agudiza y estalla a raíz de la crisis energética y
económica que se origina a partir del 73 a nivel
mundial . La razón es que la satisfacción de la s
elevadas necesidades de transporte que conllev a
este modelo territorial, se ha hecho depender de
prácticamente una fuente de energía : los producto s
petrolíferos, al ser esta la fuente energética del
transporte por carretera . Y además, se da la cir-
cunstancia de que este medio de transporte, aparte
de otros efectos negativos, implica un alto consumo
energético . En suma, todo el modelo económico y
territorial se basa en un presupuesto : energía
barata, y en concreto energía petrolífera barata ,
y al alterarse este último supuesto se trastoca ra-
dicalmente uno de los pilares claves del desarrollo
del modelo territorial . Asimismo, hay que apuntar
que esta crisis se ha empeorado últimamente a
consecuencia del cambio operado en el Irán, que
ha hecho recruderse la crisis del petróleo (4) .

Indudablemente, los efectos de la crisis no se
percibirán a corto plazo, sino a medio y largo
plazo. En este sentido se empiezan a detectar cam-
bios en Ias políticas territoriales y de transporte
en los países capitalistas avanzados, con el fin de
hacer frente a la crisis (intento de desaceleració n
del crecimiento de las grandes ciudades, freno de
los programas de autopistas, limitación al uso de l
vehículo privado, potenciación del transporte co -
lectivo . . .), cuyo objetivo es intentar disminuir
los efectos negativos de Ia crisis . Pero, en defini-
tiva, estos cambios son de pequeña importanci a
y no ponen en cuestión el modelo territorial vi -
gente, ya que eso supondría poner en tela de juicio
Ias formas de producción y consumo existentes ,
Ias estructuras de poder y relación social que
conocemos, y en definitiva, el modelo económico
y de explotación actual .

A pesar de todo, no parece que por el momento
la gravedad de la crisis, que pone en cuestión un
determinado modelo territorial, que responde a
las necesidades del capital en esta fase, haya tras-
cendido a nivel técnico, y se puede afirmar que
todavía, y de una manera casi generalizada, l a
literatura técnica no es más que una literatur a
apologética de este tipo de desarrollo y que no
saca a la luz las relaciones sociales que subyacen
detrás de este modelo, y los intereses a los que
responde . Y que a lo sumo, sólo resalta e intenta
dar soluciones a algunas de sus disfuncionalidades ,
siendo incapaz de realizar un análisis global de los
procesos urbanos y territoriales .

(4) A la profunda crisis energética ha contribuido e l
accidente de Harrisburg, que pone en tela de juicio I a
utilización de ia energía nuclear en plan masivo corn o
forma de sustitución para la industria de la energia pe-
trolífera .
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3. LA POLlTlCA DE TRANSPORTES EN 
EL ESTADO ESPAAOL 

En este apartado intentaremos pasar revista, 
aunque sea muy por encima, a la política de trans- 
portes que se ha acometido en estos últimos 40 
años en el Estado español, y sacar a luz cómo 
ésta ha respondido a la lógica apuntada anterior- 
mente, y en concreto, cómo ha sido uno de los 
principales catalizadores del modelo territorial 
español. En este sentido, lo que pretendemos des- 
tacar es la profunda evolución del modelo terri- 
torial español que se ha operado en los últimos 
40 años, cómo éste ha sido el reflejo espacial de 
la acelerada evolución experimentada por el sis- 
tema capitalista español, y el papel que ha jugado 
la política de transportes en este proceso. En el 
cuadro 1 se indica la profunda evolución experi- 
mentada en la estructura del empleo a nivel estatal; 
esto ha repercutido a nivel de la estructura terri- 
torial que ha pasado de una estructura con una 
importante componente rural a otra fuertemente 
urbanizada, en la que el crecimiento se ha orien- 
tado hacia las principales áreas urbanas (fig. 1). 

CUADRO 1 
PORCENTAJES 

A f i O S ,  Primario Secundario Terciario 
1950 . . . . . . . . . . . . . . .  48 26 . 26 
1960 . . . . . . . . . . . . . . .  40 33 27 
1964 . . . . . . . . . . . . . . .  35 35 30 
1974 . . . . . . . . . . . . . . .  23 37 40 

Fuente: l. N. E.: "Evolución de la población activa". 

Fuente: Luis Kucioizero, «Sistema de Ciudades y 
Ordenación del Territorio». 

Cabe señalar, antes de iniciar una exposición 
cronológica de la política de transportes realizada, 
el papel de primerísima importancia que juega 
el sector transportes en la actual economía espa- 
ñola. De esta forma, el sector transportes aglutina 
a casi el 10 % de la población activa y contribuye 
en un 6, l  % al Producto Interior Bruto (PIB). 
Dentro de estas cifras la importancia del trans- 
porte por carretera es abrumadora ( 3 ,  y en rela- 

(5) No se. dan cifras concretas debido a la extensión 
del artículo. 

ción con el mismo se destaca el papel hegemónico 
que juega la industria del automóvil, como uno 
de los sectores claves del capitalismo español. 
Asimismo, es importante señalar cómo este sector 
es uno de los más penetrados por el capitalismo 
internacional (6). En la actualidad se asiste a una 
reestructuración del sector del automóvil, que va 
a implicar una mayor penetración del capital in- 
ternacional, e integración en los sistemas de pro- 
ducción a nivel europeo, así como una inversión 
posible del orden de 150.000 millones de pesetas 
en esta industria en los próximos cinco años (por 
parte de los grandes del sector: Fiat, General Mo- 
tors, Ford.. .). Estas fabulosas inversiones en cier- 
nes provocarán fuertes presiones para que conti- 
núen los actuales programas de inversión en in- 
fraestructura viaria (autopistas de peaje, redes arte- 
riales ... ) que no hacen sino consolidar el actual 
modelo territorial y, por lo tanto, agudizar su 
crisis, como veremos más adelante. 

Con el fin de facilitar la claridad expositiva, 
hemos considerado oportuno, para analizar la po- 
lítica de transportes, el dividir estos últimos 40 
años en tres períodos: 1939-1959, 1959-1970, 
1970-hasta la actualidad. 
- Período 1939-59 
El primer período, es decir la postguerra, esta- 

ría caracterizado, a nivel general, por la recons- 
trucción. La economía posee, en este período, un 
importante carácter autárquico, y se asiste a un 
fuerte proceso de acumulación de capital basado 
en la sobreexplotación de la fuerza de trabajo. En 
este período se producen ya las primeras oleadas 
migratorias del campo a la ciudad, aunque no con 
la fuerza que se darían en el siguiente período. 
Ante la incapacidad del Estado de proporcionar 
vivienda a esta población inmigrante se genera- 
liza el chabolismo y el hacinamiento en viviendas 
de alquiler, como forma de dar respuesta a las 
fuertes necesidades de vivienda existentes. 

En relación al transporte, este período está mar- 
cado, asimismo, por la reconstrucción ante el 
grave deterioro de los sistemas de trasportes pro- 
ducido por la guerra civil. Durante estos años se 
potencia principalmente el transporte ferroviario 
y esto se concreta en los planes de Rente de 1949, 
1952 y 1959, y en la Ley de Transportes mecánicos 
por carretera de 1947 y en su Reglamento de 1949. 
La industria automovilística se instala en nuestro 
país en los primeros años 50, lo que iba a reper- 
cutir sobre la orientación de la demanda hacia los 
distintos medios de transporte. Así pues, al final 
del período se detecta la competencia del transpor- 
te por carretera, sobrepasando el tráfico de mer- 
cancías por carretera al ferroviario en 1954, y pro- 
duciéndose esto mismo, en relación con los pasa- 
jeros, en 1959. 

La creación de nueva infraestructura es relati- 
vamente reducida durante todo el período, restrin- 
giéndose la actuación estatal a la adecuación y 
mejora de la existente, y principalmente de la fe- 
rroviaria. En cuanto a la red viaria cabe apuntar 
la situación tan deficiente de la red, ya que a 

(6) El tercero, según datos de Juan Muñoz, aunque 
el primero y el segundo son el químico, que están fuer- 
temente relacionados con la industria del automóvil. 
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mediados de los cincuenta sólo un 30 °ró de la red
contaba con riego asfáltico .

- Segundo período : -1959-70
Este período se abre con el plan de estabiliza-

ción y el cambio de coyuntura que el mismo im-
plica (apertura al capital exterior, reestructuració n
de sectores industriales y comerciales . . .) . Esta
apertura de la economía al exterior iba a traer con -
sigo un período de intenso crecimiento, y de fuerte
acumulación y concentración capitalista en los dis -
tintos sectores productivos . Todo esto iba a tene r
un importante reflejo espacial a nivel de modelo
territorial, y en este sentido es interesante señala r
que entre 1960 y 1970 cambian de lugar de resi-
dencia más de tres millones de personas que se di -
rigen principalmente hacia las grandes áreas urba-
nas y metropolitanas, lo que produce una crecient e
concentración de población y empleo en estas área s
como consecuencia de que es ahí donde se inviert e
el capital . Asimismo, durante este período se pro -
duce una espectacular evolución de la motoriza-
ción cuadriplicándose el parque total de vehículo s
en 10 años, y multiplicándose por 7 el de turismo s
(ver cuadro 2) .

CUADRO 2 EVOLUCION DE LA
A ÑO S

	

Parque tota l
1960 1 .004 .770 290 .51 9
1961 1 .223 .506 358 .92 6
1962 1 .463 .710 440 .61 1
1963 1 .707 .422 529 .700
1964 1 .996 .622 652 .29 7
1965 2 .319 .165 307 .31 7
1966 2 .735.662 1 .025 .50 6
1967 . . .

	

. . .

	

. . .

	

. . . 3 .147 .868 1 .334 .83 7
1968 . . .

	

. . .

	

. . .

	

. . . 3 .538 .187 1 .633 .97 3
1969 3 .969 .184 1 .998 .83 8
1970 . . .

	

. . .

	

. . .

	

. . . 4 .392.214 2 .337 .726
Fuente : Anuarios de Estadística INE .

La política de transportes que se aborda en est e
período tiene como componentes principales l a
fuerte inversión que se produce en sistemas de
transporte (de acuerdo con las directrices del Ban-
co Mundial), y la prioridad y potenciación que s e
concede, en general, al transporte por carretera
(a nivel de inversión, normativa legal y polític a
tarifaria . . .) . En concreto y para dar una idea d e
la importancia de la inversión pública durant e
el I y II Plan de Desarrollo, diremos que los por-
centajes de inversión pública en transporte s e
sitúan alrededor del 25 % del total de la inversió n
estatal . A esta cifra habría que añadir, para dar
una idea completa, la inversión privada que se rea -
liza en autopistas de peaje a partir de mediados d e
los años 60 .

A nivel de transporte interurbano, se potencia
claramente el transporte por carretera, como y a
hemos apuntado, realizando fuertes inversiones en
red viaria para que ésta no sirviera de freno a l
desarrollo de la industria del automóvil (esto l o
comentaremos más en detalle al hablar de la po-
lítica de autopistas : Plan Redia, Planes de Auto -
pistas . . .) . Estas inversiones en carreteras y auto -
pistas se orientan fundamentalmente hacia los eje s
de mayor tráfico que unen los puntos principale s
del territorio . En cuanto a la Renfe, se acomete
una racionalización de la misma (de acuerdo con

las directrices del Banco Mundial) abandonando ,
o disminuyendo, líneas no rentables y centrando
el énfasis, asimismo, en Ias conexiones de los pun-
tos fuertes del territorio (Plan decenal de moder-
nización de Renfe de 1964) .

A nivel urbano, el Estado asume a su cargo la
construcción de redes de metro en las grandes
áreas metropolitanas (Madrid y Barcelona) ante l a
falta de rentabilidad que experimentaban las Com-
pañías explotadoras en la apertura de nuevas lí-
neas, y el ante fuerte déficit existente. Y por otro
lado, se asiste a la adecuación del centro de las
ciudades a 1a utilización del automóvil (supresió n
de bulevares, creación de aparcamientos, construc-
ción de pasos elevados . . .), así como a la redac-
ción de ambiciosos planes de redes arteriales, en
donde se comtemplaban gran número de autopis-
tas urbanas, cuya construcción en general se ini-
ciaría en el siguiente período .

En definitiva, se constata cómo 1a política d e
transporte se orienta bajo la lógica del modelo te-
rritorial en formación, y en el sentido de que e l
sistema de transportes no supusiera un freno a ese
proceso . Así, se concentran las inversiones en lo s
principales ejes de tráfico, favoreciendo la accesi-
bilidad entre los grandes núcleos urbanos en detri-
mento del resto del territorio, y se destinan impor -
tantes inversiones a la creación de sistemas d e
transportes en las grandes áreas metropolitana s
para garantizar el funcionamiento de las misma s
y posibilitar su ulterior crecimiento . Por lo que
se podría apuntar que la política de transporte s
no sólo sigue la lógica del modelo territorial, sin o
que potencia la consolidación del mismo .
- Tercer período : 1970-Actualidad
En el tercer período se podrían distinguir dos

subperic,dos (1970-75 y 76-79), siendo el primer o
el correspondiente a la última etapa del boom eco-
nómico, y estando marcado el segundo por la crisi s
económica y energética y el cambio político . Du-
rante el primero se potencia claramente el model o
territorial comentado anteriormente (III Plan de
Desarrollo donde se priorizan las inversiones en la s
grandes áreas metropolitanas, y por consiguiente ,
su crecimiento) . Asimismo, en el primer subperío-
do se detecta la aparición de grandes actuaciones
urbanísticas en las grandes áreas metropolitana s
(ACTURES, Urbanismo Concertado . . .), que pre-
sagian el paso a un nuevo estadio en la forma
de crecimiento de estas grandes metrópolis, y se
asiste a una fuerte concentración de los centros de
decisión (terciario decisional), en estos puntos
fuertes del territorio (Centros de Terciario Supe-
rior . . .) . Igualmente, se observa que continúan la s
fuertes migraciones hacia estas áreas, aunque qui -
zás con un carácter menos intenso que en los 60 .
En el segundo subperíodo estas tendencias se
aminoran como consecuencia fundamentalmente d e
la crisis económica, ya que la crisis energética ha
tenido hasta el presente poca influencia, debido
a la actitud enormemente moderada de los dis -
tintos gobiernos en materia energética, y en con-
creto en relación al transporte . Esto último ha sid o
debido, quizás, a lo delicado de la transición po-
lítica y al desprestigio popular que una polític a
decidida en este campo hubiera ocasionado . Aun -
que indudablemente el capital no puede demora r
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ya por más tiempo acciones concretas y compro- 
metidas en este sector. Por último, cabe apuntar 
la profunda crisis que se produce a partir de 1975 
en el sector de la vivienda. 

Respecto a la política de transportes que se 
aborda en este período, continúa las líneas genera- 
les marcadas en el periodo anterior, aunque intro- 
duciendo elementos nuevos. Así, a nivel interur- 
bano, durante el primer subperíodo se observa una 
fuerte potenciación de la inversión en autopistas 
de peaje (siendo Ministro Fernández de la Mora), y 
una orientación de las inversiones del ferrocarril 
hacia lo que se denomina Red Básica que une los 
núcleos urbanos principales (Plan Renfe 72-75). 
Aunque, indudablemente, a nivel interurbano exis- 
te una predominancia casi absoluta en relación al 
transporte por carretera. En el segundo subperíodo 
se asiste a una ralentización del programa de auto- 
pistas de peaje y a una orientación de las mismas 
hacia las grandes áreas urbanas (esto lo analiza- 
remos más en detalle en el siguiente apartado). Por 
otro lado, a nivel urbano, se observa una fuerte 
potenciación de las inversiones en metro en las 
grandes áreas metropolitanas (Madrid, Barcelona), 
así como la redacción de planes de metro en otras 
grandes ciudades (Sevilla, Bilbao). Por otro lado, 
las inversiones en red viaria se orientan hacia 
las redes arteriales. Asimismo, se empieza a plan- 
tear la necesidad de potenciar el ferrocarril como 
medio de transporte suburbano, como forma de 
paliar los graves problemas de congestión exis- 
tentes principalmente para las relaciones centro- 
periferia metropolitana (Programa de las Redes 
Arteriales Ferroviarias de Renfe); este programa 
se empieza a potenciar de una forma más clara en 
el segundo subperíodo. En definitiva, a nivel de 
grandes áreas urbanas se contempla una fuerte in- 
versión pública, orientándose en los centros urba- 
nos hacia infraestructura de metro, debido a la 
fuerte congestión reinante-en este ámbito, y en 
la periferia urbana hacia redes arteriales y auto- 
pistas urbanas que permitieran y posibilitaran el 
desarrollo en estos ámbitos. 

Así pues, la política de transportes en este 
período se concreta de una for-ma aún más acu- 
sada, siguiendo la lógica del modelo territorial y 
destinándose importantes inversiones hacia las 
grandes áreas metropolitanas, ya que es en ellas 
donde se originan, como consecuencia de las ca- 
racterísticas del modelo territorial metropolitano, 
los problemas más graves de transporte. 

Este brevísimo, y quizás y demasiado esquemá- 
tico, repaso de la política de transporte en estos 
últimos 40 años nos va a permitir, creemos, situar 
en una óptica más amplia el análisis concreto de 
la política de autopistas que abordamos a conti- 
nuación. 

4. LA POLlTlCA DE AUTOPISTAS 

Las primeras realizaciones de autopistas se ini- 
cian en los años 50 por parte del Estado. Estas 
primeras autopistas son de corto recorrido y po- 
seen un carácter urbano; un e.jemp10 típico de este 
tipo de realizaciones es la autopista de Barajas 
(1953). 

Ahora bien, debido a la endeblez fiscal del 
Estado español éste se encontraba con una baja 
capacidad inversora para acometer un programa 
ambicioso de infraestructura viaria y, en concreto, 
de autopistas, que se empezaba ya a vislumbrar 
necesario, aunque de una forma muy tenue por 
aquella época, con el fin de que se pudiera des- 
arrollar sin trabas el transporte por carretera. 

Así pues, se observa cómo se empiezan a esta- 
blecer las primeras disposiciones en torno a carre- 
teras en régimen de peaje como forma alternativa 
de financiación. De esta forma, en febrero de 
1953 se promulga una Ley sobre carreteras de 
peaje que tuvo poca aplicación (un caso en el que 
se aplicó fue en el túnel de peaje de la sierra de 
Guadarrama) y que quedó derogada por la Ley de 
diciembre de 1960, también sobre carreteras de 
peaje, que, asimismo, se utilizó de una forma muy 
reducida, pues no respondía a las necesidades 
danteadas. 

Es dentro de este marco como se llega a 1961 
en que se redacta el Plan General de Carreteras. 
En él, aún no se contemplan las autopistas de 
carácter estatal, sólo algunos pequeños tramos, 
siendo su objeto principal el tratamiento de la de- 
nominada «Red Azul». De este Plan surgiría pos- 
teriormente el Plan Redia, en tiempos de Silva 
Muñoz (que entra en el MOP en 1965), que sig- 
nificaba una inversión del orden de 20.000 millo- 
nes de pesetas. Este Plan consistía en mejorar los 
intinerarios principales, tanto el trazado de los 
mismos como las características de la infraestruc- 
tura, siguiendo la política de que las inversiones 
debían concentrarse en los itinerarios en que se 
localizaba la demanda (el Plan, además, poseía un 
marcado carácter centralista), en detrimento de 
la potenciación de una red más homogénea; aunque 
indudablemente esta política alcanzaría su climax 
con la política de autopistas. 

A mediados de los 60, se empieza a plantear 
de una forma clara la necesidad de construir un 
plan de autopistas a nivel estatal, que conectara 
los puntos fuertes del territorio; es decir, las prin- 
cipales ciudades del país. Esta política de autopistas 
respondía tanto al interés de potenciar un determi- 
nado modelo territorial (modelo de desarrollo 
concentrado en las principales áreas metropolita- 
nas), como de potenciar un determinado modo de 
transporte: el transporte por carretera, detrás del 
cual se movían poderosísimos intereses. A este res- 
pecto, es interesante mencionar un comentario de 
un estudio de la Asociación Española de la Carre- 
tera ( i),  en la que están representados los princi- 
pales grupos relacionados con este sector, en el que 
explícitamente se afirmaba que «la demanda inte- 
rior ha motivado la expansión de la industria na- 
cional del automóvil, llamada a representar un pa- 
pel preponderante en la dinámica del desarrollo 
y de fuerte impacto social al incidir sensiblemente 
sobre el nivel de empleo; su expansión ulterior 
depende en gran medida de la capacidad de la 
infraestructura para absorber el tráfico». 

Se hacía, pues, necesario, desde esta óptica, el 
construir una poderosa red de autopistas; aunque 

(7) Asociación Española de la Carretera: «Estudio 
sobre las modalidades del peaje y fórmulas complemen- 
tarias para la financiación de la construcción de carre- 
tera». Madrid, 1965. 
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el problema que se planteaba era cómo financia r
una inversión tan importante . El Estado español ,
como consecuencia de la baja presión fiscal exis-
tente (cuadro 3), así como por su nivel de des -
arrollo (8), poseía una baja capacidad inversora ,
por lo que le era muy difícil acometer un progra-
ma inversor de estas características sin acudir al
capital privado, o al capital internacional . Otra
posible vía era la financiación del programa a
partir de la fiscalidad del sector del automóvil
(tasas que gravaran el uso de vehículos y gasolina) ,
pero esta vía tenía el inconveniente de que esta
fiscalidad en nuestro país era ya muy elevada
(cuadro 4), debido a que era utilizada por e l
Estado como una importante fuente de recursos ,
ante la ausencia de una fiscalidad desarrollada .
Por lo que el incrementar esta fiscalidad hubiera
supuesto una posible reducción del uso del auto -
móvil, y esto era como «matar la gallina de los
huevos de oro» .

CUADRO 3 PRESION FISCAL EN PAISE S
EUROPEOS (En % sabre PNB )

1966

	

196 8
Austria	 27,8

	

27, 5
Bélgica	 22,1

	

23, 2
Dinamarca	 30,1

	

33, 4
Francia	 22,8

	

22, 3
Alemania	 24,9

	

24, 1
Grecia	 17,1

	

18, 6
Italia	 19,2

	

20, 0
Holanda	 23,8

	

24, 9
Noruega	 30,0

	

29, 5
R. Unido

	

26,0

	

29, 0
España	 12,9

	

12, 8

Fuente: O. C . D . E .

CUADRO 4 PORCENTAJE DE RECURSOS FISCALE S
DE LOS PRODUCTOS PETROLERO S
SOBRE EL TOTAL DE LOS INGRESO S
PRESUPUESTARIOS

1965
España	 10,5
Gran Bretaña	 6, 6
Francia	 5, 9
Bélgica	 4, 1
Grecia	 9
Irlanda	 1 0

Fuente: O. C . D . E .

Así pues, ante la imposibilidad de realizar est e
programa de autopistas, vía los presupuestos gene -
rales del Estado, o mediante los recursos que s e
obtuviesen en base de una fiscalidad específica ,
se hacía, pues, necesario el acometer su realiza-
ción a través del peaje . La solución vía peaje s e
puede contemplar a través de empresas públicas
o privadas, acudiendo a la financiación interior o
exterior . Indudablemente, en el caso español e l
capital financiero veía en este programa de inver-
siones un fabuloso negocio y una nueva vía de
acumulación, por lo que se adopta la vía del peaje

(8) 0, dicho en otros términos, por el lugar que
ocupa en la cadena imperialista, que hacía que partici -
para sólo en pequeña medida en el reparto de plusvalía
que se extrae a nivel mundial .

privado, apoyándose, asimismo, en la financiació n
exterior (9) .

De esta forma, durante la época de Silva Muño z
como Ministro de Obras Públicas, se inicia la cons-
trucción de autopistas de peaje, como parte del
primer Plan de Desarrollo . Lo que se hizo fue de-
tectar aquellos tramos que parecían más urgente s
(Barcelona-La junquera y Mongat-Matará), y sa-
carlos a concurso mediante decretos-leyes, en los
que se modificaban preceptos legales importante s
del Código de Comercio y de la Ley de Sociedades
Anónimas. Igualmente se concedían importante s
bonificaciones fiscales y tributarias acogiéndose a
la equiparación que se hacía a los grupos conce-
sionarios a «Empresas de Interés Nacional», con
todas las exenciones y bonificaciones fiscales qu e
implicaba la Ley de 1939 ; por otro lado, se con -
cedía el aval del Estado en relación a la obtención
de capital extranjero. En estas primeras conce-
siones se empiezan a observar las líneas maestra s
que se definirían posteriormente en la Ley de Auto-
pistas del 72 . En definitiva, se creaba un marco
enormemente favorable para el gran capital finan-
ciero español (10) ; y asimismo, para el capital in-
ternacional que acudía a invertir a un sector con
la garantía estatal (hay que apuntar que casi e l
50 % del capital se obtenía en el mercado exte-
rior de capitales), y, por consiguiente, con un
mínimo riesgo .

Es interesante señalar, que por el marco de ac-
tuación creado el negocio principal no estab a
relacionado con el peaje, sino con el manejo d e
capitales durante la fase de construcción (11), du-
rante la cual el concesionario podría actuar prác-
ticamente como un banco al obtener recursos eco-
nómicos muy superiores a sus necesidades d e
inversión . En este sentido era como habría qu e
entender el hecho del inflamiento de coste por km .
de autopistas, que normalmente realizaban las con-
cesionarias cuando se presentaban a los concursos .

Paralelamente se elabora el PANE (Program a
de Autopistas Nacional Español), en el que s e
recogían los primeros trazados de una futura red
de autopistas a nivel estatal (ver figura 2), as í
como la realización de redes arteriales para la s
principales áreas urbanas .

Durante la época de Silva se conceden más de
500 km., localizándose la mayoría de estas con -
cesiones en corredores de fuerte tráfico, que unían
núcleos urbanos de importancia, aunque en el ca -
so de la Sevilla-Cádiz el tráfico es muy reducido
y ésta respondía a intereses puramente políti-
cos (12) .

A continuación entra como Ministro de Obra s
Públicas Fernández de la Mora, durante el perío-
do 70-73 . En esta época se redacta y se aprueb a

(9) Una vez más se detecta la perfecta simbiosis qu e
se va creando ent re el capital financiero español y el
capital monopolista internacional .

(10) Que va ha sido analizado profusamente e n
otras publicaciones (ver Díaz Nosty : ><El affaire de la s
autopistas», ZYX, 1974 . Marfo Gaviria : »El libro negro
de la autopista de la Costa Blanca») .

(11) Ver Díaz Nosty, op . cit ., y Mario Gaviria, op. cit .
(12) Hay que señalar . sin embargo, que, en general ,

Ias previsiones de tráfico han sido muy optimistas aun
antes de iniciarse la actual conjunción de crisis energé-
tica y subida de precios .

1970

	

197 2
28,1

	

28, 7
23,7

	

24, 2
38,1

	

39, 0
21,9

	

21, 5
24,2

	

24, 8
18,1

	

17, 5
18,7

	

19, 3
25,4

	

27, 3
32,4

	

34, 6
31,9

	

28, 6
13,9

	

14, 1

197 1
9, 2
7, 1
6,2
4,8
7,9
8,4

23



Figura 2 

ESQUEMA DEL PLAN NACIONAL 

DE AUTOPISTAS - ITINERARIOS PRINCIPALES - ITINERARIOS D E  ENLACE 

Fip. 3 

Figura 3 Figura 4 

el Avance del Plan Nacional de Autopistas, que 
contemplaba una red de 6.430 km. de autopista 
(ver figura 3) y que curiosamente argüía entre las 
ventajas de este Plan que la construcción de las 
mismas implicaría (13), entre otros efectos: 
- «Un menor consumo de carburante, lubri- 

cante y neumáticos. 
- Una reducción de la contaminación atmos- 

férica, ya que con tráfico fluido en lugar de cir- 
culación congestionada y forzada se reduce la con- 
taminación atmosférica. 
- Unas ventajas colectivas intangibles.. . , tales 

como el agrado que puede producir a los habitan- 
tes de la zona afectada, l a  mejora del paisaje y 
el deseo de miles de automovilistas satisfechos)). 

En realidad, aunque parezca increíble, es cier- 
to, y no hace falta sino consul/ar la memoria del 
Avance del Plan, que habla de'construir 6.430 km. 
de autopistas con la misma despreocupación del 
que se plantea construir un camino forestal. En 
el Avance del Plan de Autopistas, ni siquiera preo- 
cupa el impacto territorial que puede tener esta 
red, ni los desequilibrios regionales que pudiera 
ocasionar, ni la consideración de otros sistemas 
de transporte, ni, en fin, para qué seguir ... De 
cualquier forma, y aunque no valga la pena ni 
desmontar las tres ventaias más arriba apuntadas 
que se incluían en el Avance del Plan, diremos a 
titulo de ejemplo que, según datos de Mowbray 
(14), «en USA cada milla adicional de autopista 
significa un consumo adicional de 50.000 galo- 
nes de gasolina por año», es decir, que la cons- 
trucción de autopistas orienta el transporte hacia 
la carretera, genera tráfico y ,  como consecuencia 
de esto, se incrementa el consumo energético, el 
uso de neumáticos, etc ... 

Durante este período (70-73), se concede prác- 
ticamente todo lo que actualmente está en proyec- 
to, en construcción o en funcionamiento, y que 
asciende a 2.1 61 km. (ver figura 4). Es una etapa, 
pues, de fuerte ritmo de expansión del Plan de 
Autopistas, concediéndose en este período del or- 
den de 1.500 km. de autopista. Las concesiones 
hasta el 72 se realizan vía decreto-ley, pero a 
partir de 1972, y como consecuencia de la pro- 
mulgación de la Ley de Autopistas de Peaje, los 
nuevos concursos y concesiones se ajustan al mar- 
co establecido por la Ley, que no hacía sino con- 
cretar en forma de texto legal el marco de funcio- 
namiento que se había ido creando a través de los 
distintos decretos-leyes de las concesiones ante- 
riores. Así, pues, la Ley de Autopistas del 72 esta- 
blecía un nuevo marco, enormemente favorable 
para el capital privado, y a los concursos acudían 
los principales valedores del gran capital finan- 
ciero, junto a las principales empresas construc- 
toras del país ligadas a dichos grupos. 

Posteriormente, en 1974 entra en el MOP An- 
tonio Valdés, tras la muerte de Carrero Blanco, 
en un momento en que la crisis energética se plan- 
teaba con especial dureza como resultado de la 
guerra árabe-israelí. Esta nueva coyuntura, así co- 
mo las fuertes críticas que se estaban dirigiendo 

(13) Sacado de la memoria del Avance del Plan Na- 
cional de Autopistas. 

(14) Mowbray, A. G.: «Road to Ruin», Lippnicott 
Company, 1969. 
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al Plan de Autopistas, tanto en la prensa como po r
parte de determinados procuradores familiares
(caso de Escudero Rueda) en las Cortes, hace que
se replantee el programa de autopistas .

Por un lado, la mayoría de las conexiones in-
terrurbanas con volumen de tráfico important e
habían sido ya concedidas, y las autopistas in-
terurbanas que quedaban se localizaban en corre -
dores con volúmenes de tráfico muy bajos, lo que
las hacía muy poco rentables para el capital pri-
vado. Por otro lado, las consecuencias de la cri -
sis energética y económica en general se dejan
sentir, produciéndose variaciones bruscas en los
principales parámetros que afectan la rentabilida d
de este tipo de concesiones :

- Incremento de los costes del capital .

- Incremento de los costes de construcción .
- Incremento de los costes de expropiación .
- Disminución del incremento de los vehícu-

los por km., como consecuencia de la subida de l a
gasolina y de la baja del poder adquisitivo . . .

Paralelamente, el problema de transporte má s
grave que se estaba planteando al final de la dé-
cada de los 60 y durante los años 70 era la mo-
vilidad en las áreas urbanas, y principalmente en
las metropolitanas . Este grave problema es resul-
tado tanto del fuerte crecimiento de Ias mismas ,
consecuencia de la concentración de capital en
ellas, como del fuerte crecimiento de motorización
en esas áreas . Asimismo, la necesidad de transpor -
te se agudiza debido al hecho del crecimiento des -
equilibrado de la estructura urbana, y de los defi-
cientes sistemas de transporte colectivo que con -
vierten en una necesidad la posesión del vehícul o
privado ; a pesar de todo, y como consecuencia d e
los bajos niveles de renta, más de la mitad de l a
población de estas grandes áreas metropolitana s
(Madrid y Barcelona) no poseen vehículo privado .

Para dar una idea de la concentración de la po-
blación en estas áreas urbanas, y aunque ya se h a
comentado este aspecto, valga el apuntar que en
1950 sólo el 25 por 100 de la población español a
vivía en ciudades de más de 100 .000 habitantes ,
mientras que en 1980 el porcentaje de población
viviendo en ciudades de más de 100.000 habitan -
tes será el 60 por 100, y existirán dos áreas me-
tropolitanas (Madrid y Barcelona) que tendrán en-
tre ellas dos del orden de 10 millones de habi-
tantes .

Esta concentración de población y empleo, jun-
to con los desequilibrios urbanos (población -em-
pleo, población-equipamiento . . .), ocasionan que ,
debido a la mala calidad del transporte público
y de las altas cotas de motorización alcanzadas ,
esta demanda se vaya orientando hacia el trans -
porte viario . Pero, por otro lado, la baja capaci-
dad inversora, tanto de la Administración Cen-
tral como de las Corporaciones locales, hace in-
viable llevar a cabo una solución a la american a
inundando las ciudades españolas de autopistas fi-
nanciadas públicamente . Así, pues, las redes ar-
teriales que habían sido planificadas desde media-
dos de los 60 se demostraban de difícil realización
como consecuencia de su alto costo y de la baja
capacidad inversora estatal .

Esta es la razón por la que se replantea y se
reorienta el programa de autopistas . Por un lado,

los itinerarios interurbanos ya no son rentables ,
y menos con la crisis económica actual ; ademá s
se adopta por parte de la Administración una ac-
titud más .racional, pensando en concesiones que
se justificasen en base al tráfico (ya que anterior -
mente este elemento, aunque importante, no era
el determinante, pues el negocio exterior al peaj e
era de suma importancia), así como para justifica r
y dar respuesta a las agudas críticas que se ha-
bían levantando en torno al Plan de Autopistas .
Por otro lado, existía la necesidad perentoria, des-
de el punto de vista, por supuesto, del modelo te-
rritorial que se estaba potenciando, de la creació n
de red-es de autopistas urbanas y suburbanas que
pudieran dar respuesta, aunque fuera muy mode-
radamente, a las necesidades latentes . Las conce-
siones de autopistas de peaje de carácter sururba-
no eran el instrumento idóneo para dar respuest a
a ambos problemas. Por una parte se mantenía el
programa de autopistas, detrás del cual se movía n
y se mueven poderosísimos intereses (capital fi-
nanciero, sector construcción, cemento, automó-
vil, petróleo), y por otra, el capital privado acu-
día en ayuda de la Administración Central y Lo -
cal, para abordar un programa de inversiones que
excedía de la capacidad inversora de las mismas .

Indudablemente el capital privado acudiría co n
el máximo de seguridades, es decir, que las con-
cesiones estuviesen sujetas a la normativa de l a
Ley de Autopistas del 72 .

Es, pues, por esta época (1974) cuando se ini-
cia el replanteamiento del programa de autopista s
y se empieza a abandonar la idea de concesione s
largas de carácter interurbano, ya que no podían
estar justificadas (salvo algunas) en base al tráfico ,
y se comienza a pensar en las concesiones corta s
para los alrededores de las grandes ciudades en
aquellos corredores con grandes volúmenes de trá-
fico . El carácter de las concesiones sería suburba-
no-subregional (distancias de 40 a 100 km .) y sur-
ge la idea de exigir a las concesionarias, como
parte de la concesión, la construcción gratuita de
determinados tramos de las redes arteriales corres-
pondientes (política de «rabos»), que, como con -
secuencia de la carencia de fondos, como ya he -
mos apuntado, mostraban todas un retraso con-
siderable .

Esta idea ya surge en la .,concesión de la auto -
pista Bilbao-Zaragoza (1975), en la cual se obli-
gaba a la concesionaria a construir una ronda en
Zaragoza de 25 km . no sometidos a peaje de un
total de 319 . Más tarde ocurre algo similar con
la de Burgos-Málzaga, obligando a la creación de
una ronda en Burgos no sometida a peaje (15) .
Igual se puede comentar de la autopista Bilbao-
Santander, en la que se incluía parte de su red
arterial .

Asimismo, en octubre del 73 se sacó a concur-
so la autopista Montmelo-Papiol, que puede ser
considerada como el tramo urbano de la autopis-
ta del Mediterráneo (16), y que contiene el terce r
cinturón de Barcelona. Esta autopista se adjudicó
a A.C .E.S .A ., y se la obligaba a realizar unas cal-
zadas laterales libres de peaje . La oposición a est e

(15) Barceló, Francisco : «Les autoroutes urbaines à
peage : realisations et perspectives» . III Journées d'Au-
toroutes à Peage, Sevilla, 1975 .

(16) Barceló, Francisco, op . cit .
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proyecto ha sido enorme tanto por parte de las
asociaciones de vecinos, como por otras entida-
des : colegios profesionales, etc ., montándose una
fuerte campaña para la obtención de este cinturón
libre de peaje, es decir, gratuito . El día de 10 de
julio de 1977 se abría este cinturón, libre de pea-
je a consecuencia de la presión ciudadana .

Pero conviene afirmar que el máximo ejemplo
de este nuevo cambio de política es el caso de Ma-
drid, y lo que se ha venido a denominar el Plan
Especial de Infraestructuras de Transportes, que
recoge el programa de cinco autopistas de peaje
para la subregión central, que elaboró el MOP .
En él se plantea claramente este tipo de filosofía
antes descrita :

- Concesiones cortas de tipo subregional .
- Percepción del peaje en áreas suburbanas .
= Existencia de fuertes volúmenes de tráfico .
- Incapacidad, por parte de la Administración ,

de acometer los tramos más urgentes de la red ar-
terial .

- Y, como consecuencia, exigencia a cada una
de las futuras concesiones, que será cada uno d e
los ejes, la construcción gratuita de un tramo del
cuarto cinturón .

Por último es conveniente señalar cómo esta
reorientación del programa de autopistas no viene
sólo condicionada por la lógica de la Administra-
ción, sino también, y principalmente, por la lógi-
ca del capital privado . A finales de los años 60
y primeros del 70 se inicia una nueva etapa de
cara al crecimiento urbano, o producción del es-
pacio -la que se ha denominado Producción Mo-
nopolista del Espacio- ; así se pasa de un creci-
miento urbano basado en la pequeña promoción ,
a un desarrollo metropolitano que empieza a te-
ner como uno de sus principales componentes la
gran promoción inmobiliaria . Se crea, como y a
se ha comentado, una legislación que permita este
tipo de desarrollo (Decreto-ley Actures, Decreto -
ley Urbanismo Concertado, Nueva Ley del Suelo) .

Estas grandes actuaciones se presentan funda-
mentalmente al margen del planeamiento, sobre
suelo rústico, con el fin de captar todas las plus -
valías inherentes a la transformación de suelo
rústico en urbanizado . Normalmente, estas gran-
des actuaciones están apoyadas por el capital mo-
nopolista, y se encuentran detrás de ellas los gran-
des grupos inmobiliarios, de la construcción y
obras públicas, y, por consiguiente, del capita l
financiero (17) .

Por la localización de estas propuestas, normal-
mente a bastante distancia del casco urbano, ne-
cesitan de una poderosa infraestructura, a ser po-
sible viaria, que revalorice esos terrenos y le dé
un valor de uso a la actuación, con el fin de obte-
ner su valor de cambio . Esta es la razón por la qu e
se empieza a vislumbrar una conexión de las con-
cesionarias de autopistas con la gran promoció n
inmobiliaria en los alrededores de las grandes ciu-
dades .

Por otro lado, y aparte de los efectos directo s
que la crisis económica y energética han tenido
sobre los parámetros que condicionan la viabili-
dad de las concesiones de autopistas, como se ha

(17) Ver artículo de Félix Arias y Vicente Gago en
el número 531 de «Información Comercial Española» .

apuntado anteriormente, existen otros tipos de
condicionantes que van a obligar a replantear l a
política de autopistas a corto plazo . Por un lado ,
el fuerte nivel de endeudamiento exterior alcanza-
do por el Estado español, que hace cada vez más
difícil la colocación de las emisiones de capita l
en los mercados exteriores de capital, y por otra
parte, el que a las Cajas de Ahorros, que hasta
ahora cubrían una parte importante del total de los
recursos que debían de obtenerse en el mercado in-
terior (45 por 100 del total de la inversión), les v a
a ser cada vez más difícil actuar y participar d e
forma tan acusada en el sector de autopistas, por
la falta de interés en estas inversiones (máxime
cuando el propio Gobierno ha liberalizado la po-
lítica de inversión de las Cajas reduciendo los coe-
ficientes de inversión obligatorios), y porque sus
inversiones se van a tener que orientar cada vez
más, en la actual coyuntura política, hacia secto-
res de mayor rentabilidad social, como el de vi-
viendas sociales, por ejemplo . Así como por l a
fuerte crisis por la que atraviesa el sector de l a
construcción, que empieza a poner en tela de jui-
cio el desarrollo metropolitano basado en grande s
actuaciones inmobiliarias que se vislumbraba e n
los primeros años 70 . Todo esto origina, junto a l
proceso político experimentado («transición de-
mocrática») (18), el cambio de coyuntura aconte-
cido en los últimos años en relación con la po-
lítica de construcción de autopistas, que se ha f re -
nado sustancialmente, aunque en este momento
están pendientes de adjudicación: la A-2 (Madrid -
Guadalajara), la A-4 (Madrid-Toledo) y la de Ali-
cante-Murcia . En esta ralentización del program a
de autopistas de peaje ha jugado sin duda un pape l
importante la fuerte oposición desarrollada en tor -
no a las mismas, y de la que hablaremos más ade-
lante .

En definitiva, y dicho de una forma muy esque-
mática, podríamos señalar los siguientes puntos a
modo de conclusión en relación con la política
de autopistas seguida en el Estado español :

- El capital en esta fase necesita y produc e
un determinado modelo territorial : concentración
de población y empleo en las grandes áreas me-
tropolitanas .

- Para consolidar y facilitar este proceso ne-
cesita de unos sistemas de transportes que conec-
ten los principales núcleos poblacionales, en detri-
mento del resto, y de otros sistemas de transpor-
te a nivel metropolitano que permitan el funcio-
namiento de estos grandes núcleos .

- La solución que se adopta es la de favore-
cer el transporte privado, como consecuencia d e
los importantes intereses relacionados con este
sector, mediante la creación de redes de autopis-
tas interurbanas y urbanas .

- En el caso español, y debido a las razone s
apuntadas anteriormente, se aborda la construc-

(18) En este sentido parece ser que Lasuén habrí a
llegado a informar directamente a Suárez, como aseso r
del Presidente en esa época, de la necesidad «política »de congelar el Plan de Autopistas hasta la consolidación
del proceso «democrático», ante lo espinoso del tema .Este parece ser que fue el caso de la A-4, que salió aconcurso en tiempos de Valdés (junio del 76) y que s e
declaró desierto el concurso, a pesar de que se había npresentado ofertas .
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ción de autopista a través del sistema de peaje .
como consecuencia de la incapacidad financiera
del Estado .

- Es, por último, el propio capital financiero
el que acomete la realización de dichas infraes-
tructuras, siendo una de las fuentes de obtención
de beneficios más importantes que ha conseguid o
en los últimos años .

5. LA OPOSICION A LAS AUTOPISTAS Y
LA CRISIS DEL MODELO TERRITORIA L

El replanteamiento de la política de autopistas ,
y de la política de red viaria en general, vendrá
determinado en un futuro tanto por la creciente
oposición a Ias mismas, consecuencia de los mo-
vimientos vecinales contrarios a la construcció n
de este tipo de infraestructuras, como por la cri -
sis del modelo territorial, que se genera como re-
sultado de la crisis energética .

En cuanto a la oposición a las autopistas, ést a
se inicia en los primeros años 70, a través de ar-
tículos en la prensa, y de distintas publicacione s
(Mario Gaviria, Díaz Nosty . . .), llegando en eso s
años hasta las propias Cortes franquistas, dond e
presenta una interpelación al Gobierno uno de
los procuradores familiares . La crítica se centra-
ba, principalmente, en los aspectos escandaloso s
de las concesiones de autopistas y de la Ley del 72 ,
pero no se planteaba una crítica global a este tipo
de infraestructura y de transporte, ni al modelo te-
rritorial que lleva aparejado . Asimismo, el movi -
miento de oposición se circunscribe a un círculo
muy restringido de nivel intelectual .

Será con posterioridad cuando se empiezan a
desarrollar luchas a nivel vecinal contra la cons-
trucción de autopistas, habiendo adquirido algu-
na de éstas un alto grado de radicalización y en-
frentamiento, lo que en algunos casos logró parar o
retrasar sensiblemente los programas de ejecució n
de estas infraestructuras (autopista del Atlántico ,
autopista Palma-Inca . . .) . Esta oposición se ha
dado tanto respecto a las autopistas interurbana s
como urbanas, aunque quizá últimamente se de-
tecta una mayor conflictividad y oposición a esta s
últimas (19) . En estos movimientos se ha pasado
de una oposición por simples trazados, o por ba-
jos precios de expropiación, a una oposición má s
global en donde se critica el modelo territorial
actual y las formas de transporte inherentes al mis -
mo, y se propugnan alternativas globales (nueva s
formas de producción y consumo, nuevas forma s
de transporte, nuevas formas energéticas, nuevas
formas de vida, nuevas formas de poder, y, en de-
finitiva, un nuevo modelo territorial que fuera la
expresión espacial de todas éstas) .

Esta oposición se concreta y cuaja en las pri-
meras jornadas estatales de movimientos y de lu -
chas contra autopistas, que se celebran en junio
de 1978 en el barrio del Pilar de Madrid . En ella s
se elabora un manifiesto que ponía en cuestió n

(19) En Madrid caso del PElT, al que se oponen
17 asociaciones de vecinos, el Colegio de Arquitectos ,
etcétera ; en Barcelona, donde se producen fuertes lu -
chas en relación con el I y II Cinturón, así como s e
reivindica el III sin peaje; en Burgos movimientos d e
oposición a la Ronda; en Pamplona, oposición a la va-
riante .

la política de autopistas como una parte más d e
una sociedad que responde a los intereses del ca-
pital y se proponía una alternativa global .

Un aspecto interesante a señalar es la poca par-
ticipación en estos movimientos, en general, de Ia s
vanguardias políticas tradicionales de la izquierd a
y la aparición con fuerza dentro de los mismos d e
los grupos ecologistas y de movimientos y de gru-
pos autónomos al margen de los partidos tradi-
cionales . En realidad, la participación de los gru-
pos políticos de la izquierda tradicional queda re-
ducida en la mayoría de los casos a reinvindicar un
mejor trazado o unos niveles más altos de los pre -
cios de expropiación, mientras que aquellos que
plantean unas alternativas con un carácter má s
globalizador son los otros grupos .

Finalmente, cabe apuntar el fuerte movimient o
de oposición que se ha generado en Madrid en
relación con el concurso para la realización de Ia s
dos autopistas de peaje : A-2 (Madrid-Guadalaja-
ra) y A-4 (Madrid-Toledo) . En noviembre del 78 ,
con posterioridad a la salida del decreto de con-
vocatoria del concurso, se aglutina y se consolida ,
a instancias de AEPDEN (movimiento ecologista) ,
la «Coordinadora contra las Autopistas de Peaje
A-2 y A-4», en la que participan 11 asociaciones
de vecinos de las zonas afectadas y varios gru-
pos ecologistas (GATO, Grupo de Transportes de i
Sur . . .) . A raíz de la actividad generada por est a
Coordinadora se van decantando, y pronunciando ,
contra las autopistas los distintos grupos de la iz-
quierda . Este proceso ocasiona que se posponga
seis meses el plazo del cierre del concurso (hast a
el 30 de mayo del 79), lo que ya es una primera
victoria del movimiento . En estos momentos, y a
raíz de las elecciones municipales, la mayoría d e
los municipios por los que atraviesan las autopis-
tas poseen mayoría de izquierdas y algunos ya s e
han declarado en contra de la construcción d e
las mismas, y creemos que el proceso continuará .
En defintiva está todavía por ver si se realiza l a
concesión de estas dos autopistas, aunque induda-
blemente los poderosos intereses económicos qu e
se mueven detrás de estos proyectos presionará n
en ese sentido .

En relación con los movimientos de oposición a
las autopistas, creemos que irán «in crescendo» en
los próximos años ante la sensibilización creciente
de la opinión pública en este tipo de cuestiones ,
y como consecuencia de la aparición, con fuerza ,
del movimiento ecologista en el nuevo mapa po-
lítico . Por lo que será uno de los aspectos que de-
berá tener cada vez más en cuenta el poder de
cara a diseñar su política de transportes .

Pero, indudablemente, aquello que va a hacer
replantearse en toda su crudeza la actual políti-
ca de transportes, y en concreto la de autopistas ,
va a ser la profunda crisis energética y económica
por la que atravesamos, que pone en cuestión, co -
mo ya hemos apuntado, las bases sobre las que
estaba asentado el actual modelo territorial, y en
concreto el modelo territorial español .

En el caso español, y debido a la política fuer -
temente favorable al transporte por carretera se -
guida durante los últimos años, se ha llegado a
una situación de dependencia prácticamente ab -
soluta de los productos petrolíferos como fuente
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energética en relación al transporte (ver figura 5). 
Esta situación se agudiza en nuestro caso en rela- 
ción a otros países, debido al hecho del papel tre- 
mendamente secundario del ferrocarril como me- 
dio de transporte de viajeros y sobre todo de mer- 
cancías, lo que hace que el 84 por 100 del trans- 
porte terrestre de mercancías se realice por carre- 
tera, siendo este porcentaje aproximadamente el 
doble que en Francia y Alemania y diez veces más 
que en la URSS. 

Todo lo cual hace a nuestro país muy vulnera- 
ble a la crisis energética que se inicia en 1973, 
con la cuadriplicación de los precios de los cru- 
dos, debido a la dependencia prácticamente total 
del exterior en cuanto a productos petrolíferos. 
Este hecho ha repercutido de una forma impor- 
tante en nuestra balanza comerciaI, habiendo pa- 
sado de representar el 6 por 100 del déficit en 
1967 al 51 por 100 en 1976. 

Asimismo la situación se ha agravado sustan- 
cialmente con la crisis iraní, que ha provocado 
una subida generalizada de los precios del petró- 
leo sobre las ya aprobadas en diciembre del 78 
en Abu Dabi. A este respecto se estima que estas 
subidas repercutirán en unos 90.000 millones de 
pesetas adicionales cada año para el Estado es- 
pañol. 

Ante esta situación, llama la atención la polí- 
tica estatal de transporte, que parece continuar, 

en líneas generales, salvando las pequeñas infle- 
xiones acontecidas, como si nada hubiera cambia- 
do, y respondiendo a los intereses a corto plazo 
del capital. Así, pues: 
- Se sigue adelante con el plan de autopistas 

de peaje: concurso de las autopistas A-2 y A-4 
en las cercanías de Madrid y de la de Alicante- 
Murcia. - - 

- Se continúa de una forma importante con 
la política de redes arteriales, que no hace sino 
potenciar un determinado modelo territorial, e in- , 

crementar las necesidades de transporte. - Se considera como una «bendición del cie- 
lo», y se potencia, que entre Ford, Fiat y General 
Motors se invierta en los próximos años de1 orden 
de 150.000 millones de pesetas, lo cual no hará 
sino agravar los problemas, pues agudizará el uso 
del vehículo privado y hará necesaria la construc- 
ción de una importante red de autopistas urba- 
nas e interurbanas. 
- No se han adoptado medidas importantes 

para reducir el consumo energético, y en aquellas 
que se han adoptado (tales como límites de velo- 
cidad) no se han establecido los mecanismos de 
control para garantizar su cumplimiento. 

Así pues, por parte del poder político no se ha 
producido un cambio importante en cuanto a la 
política territorial y de transportes (las razones 
pueden ser de índole política ante lo delicado de 
la transi~ión «democrática»), pero sin duda este 
cambio se tiene que producir por el propio poder, 
aunque sin cambiar los aspectos fundamentales 
del modelo territorial v del modelo económico ur- 
gente, intentando controlar y reducir aspectos más 
contradictorios del modelo, si no se quiere agudi- 
zar aún más la crisis económica y, por consiguien- 
te, la crisis política que atraviesa nuestro país. 

Esto contrasta con la política de transportes y 
energética que se está abordando en otros países 
desarrollados, y en concreto con el plan energé- 
tico de Carter (en sus aspectos de transportes), 
en donde se aborda un cambio importante de po- 
lítica de transporte. Asimismo, la Agencia Inter- 
nacional de la Energía aprobó la necesidad de re- 
ducir en un 5 por 100 anual los consumos ener- 
géticos en los países miembros, acuerdo al que se 
adhirió el Estado español (20). 

En definitiva, por el momento no se ha abor- 
dado a nivel del Estado español un verdadero 
cambio de política de transportes, y en especial 
en relación con el transporte por carreteras, y aquí 
prácticamente continuamos como «si no hubiera 
pasado nadan. Esperemos que la fuerza de los he- 
chos hárá replantearse este tipo de cuestiones a 
nuestros políticos y a 'nuestros técnicos. 

(20) Esto entra en contradicción con el hecho de 
que el último año se ha incrementado en un 1 1  por 100 
el consumo de gasolina. 
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lizados por sus respectivos autores en sus ámbitos espe-
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de Alicante, como medio operativo para resolver el grave
problema de la obtención de equipamientos en suelo
urbano. Sus resultados positivos, el interés del tema como
instrumento de planeamiento y gestión con fines má s
amplios, y la relevancia que han tomado métodos simila -

res en otros países, aconseja publicar conjuntamente esto s
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PARTE I . GENESIS E INSTRUMENTACION DE LA S
"TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENT O
URBANISTIC O

1 . COORDENADAS DE UN RETO A LA POLITICA
URBANISTIC A

1 .1 . Marco socio-económico de los equipamientos
en suelo urbano

1. Uno de los problemas más acuciantes con que
se enfrentan la casi totalidad de nuestras actuales ciuda-
des medias y grandes es la grave escasez y progresiv a
desaparición de los espacios destinados a equipamiento s
públicos (o susceptibles de serlo) en las áreas urbanas .
Su incidencia en la vida urbana, no sólo se acusa e n
la creciente atención que este tema suscita en las reinvin-
dicaciones de los Movimientos Sociales Urbanos, sin o
que, en gran medida, sus efectos negativos están condi-
cionando la estructura misma de nuestras ciudades, sus
relaciones sociales y todo un modelo de desarrollo del
territorio : la ciudad es degradada y, al huir de ella ,
también la Naturaleza es degradada en proporcione s
inimaginables .

2. El fundamento económico-político de la escasez y
fragilidad de los equipamientos comunitarios en suelo
urbano ha de ponerse en estrecha relación con los pro-
cesos simultáneos de abandono, destrucción y «renova-
ción» del patrimonio urbano de nuestras ciudades . Sus
causas, en la lógica económica del Modo de Producció n
dominante, son comunes en ambos, y sus efectos so n
incluso mucho más desfavorables para los equipamientos ,
por su casi absoluta falta de «rentabilidad» para el capita l
privado .

3. Si los edificios histórico-artísticos, los conjunto s
urbanos de los barrios viejos, los comercios, talleres y
el patrimonio urbano en su totalidad —y con ellos ia s
clases sociales, tradiciones, cultura e historia que lo s
habitan— sucumben ante la presión especulativa sobr e
el espacio como mercancía, con mucha más «razón eco-
nómica» lo harán los espacios libres, los equipamientos
sociales o estructuras «subutilizadas» del suelo urbano ,
tales como : iglesias, conventos y sus huertos, colegios ,
palacetes, cuarteles, estaciones de ferrocarril, mercado s
municipios, patios con jardines interiores de manzana ,
parques de bomberos, campos de fútbol, cementerios ,
etcétera, cuyo valor de cambio del suelo central que ocu-
pan es «muy superior» a su valor de uso como dotació n
social, económicamente improductiva (1) .

4. Como consecuencias dialécticas del proceso de
renovación de las estructuras, usos y clases sociales qu e
ocupan el suelo urbano central se puede observar —prác-
ticamente en la totalidad de las ciudades medias y gran -
des— una tendencia a la densi f icación creciente de la
estructura urbana central, a su congestión circulatoria ,
a su monopolización para . usos terciarios (terciarización) ,
al vaciamiento de equipamientos públicos centrales y su
desaparición o «arrastre» hacia localizaciones periféricas ,

(1) Este preocupante panorama generalizado fundamentó que
ya en los Pactos de la Moncloa de octubre de 1977 se propusiese
en el punto 5 .° de «Política de Urbanismo, Suelo y Vivienda»
que: «Se establecerán medidas cautelares especiales para limitar
al máximo la reconversión a usos privados del suelo actual-
mente destinado a usos públicos o instalaciones oficiales y para-
estatales» ; habiéndose elaborado por el MOPU un proyecto d e
Decreto con este fin, que posteriormente se incluyó en la Ley
de Valoraciones y Ejecución Forzosa del Planeamiento, presen-
tada a las anteriores Cortes, y cuyo destino, en las recién ele-
gidas el 1 de marzo, se ignora .

a la creciente obsolescencia del patrimonio inmobiliari o
del centro urbano histórico y pérdida de su valor am-
biental, etc . (2) .

1 .2 . Discusión de los estándares de equipamient o
en el suelo urbano

5. Ante el anterior panorama general de deterior o
de los centros urbanos, la nueva Ley del Suelo de 197 5
repite las mismas técnicas de planeamiento y gestió n
que para el Suelo Urbano contemplaba la del 56, vuelv e
a inhibirse del problema básico del suelo urbano y recon-
duce la corrección de sus conflictos internos a la peri-
feria . De nuevo —se dice— estamos ante otra «ley de
ensanche» . En el nuevo Suelo Programado se prevé n
satisfactorios mecanismos para obtener los generosos es-
tándares de equipamiento comunitario que, ahora, l a
Ley y el Reglamento de Planeamiento exigen y cuanti-
fican meticulosamente para el desarrollo de los Plane s
Parciales . El instrumento clave habilitado es la gene-
ralización del aprovechamiento medio para la obtención
gratuita de los sistemas generales y para el reparto de
cargas, tanto en el seno de cada Plan Parcial, como e n
la totalidad del Suelo Urbanizable Programado. Pero en
el Suelo Urbano no se han garantizado similares meca-
nismos .

6. Veamos sucintamente cuáles son los criterios, de -
terminaciones y elementos diferenciales que se distingue n
en el tratamiento de los equipamientos que la Ley hac e
del Suelo Urbano y del Urbanizable Programado :

a) En el Suelo Urbanizable Programado se señalan ,
fijan, emplazan y cuantifican (art . 13 .2 L .S .) reserva s
para equipamientos que al menos serán de 28 m . 2 /viv . ;
o que según el tamaño y el uso que se recoge en e l
Anexo del Reglamento de Planeamiento, oscilarán como
mínimo entre 36 y 45 m .2 /viv ., además de 2 a 10 m ?
construidos/viv. para servicios de interés público y so-
cial y una plaza de aparcamiento por vivienda . Por el
contrario, en el Suelo Urbano sólo se delimitan y em-
plazan algunos de los mismos conceptos (art . 12 .2 .1 .) ,
pero no se cuantifican en absoluto ni se desarrollan
reglamentariamente, dejándose al ambiguo criterio de la s
«características socio-económicas de la población» y al
hipotético Decreto que desarrolle la Disposición Final
Tercera-2 .

b) En el suelo Urbanizable Programado se establece
un techo «medio ambiental» de 75 viviendas por Ha . de
maxima densidad, sólo rebasable en casos excepcionale s
hasta 100 viv ./Ha . En el Suelo Urbano no se dice nada ,
existiendo planes que regulan por Ordenanzas, densi-
dades de 500 y hasta de 800 viv ./Ha . en algunos sec-
tores centrales de la ciudad (1 .500 a 2 .800 habitantes /
Ha) .

c) Para el conjunto del Plan hay que determinar el
sistema general de espacios libres destinados a parques
públicos y zonas verdes en proporción no inferior a 5 m .2/
Hab . (20 m .2 /viv.) (art. 12.1, L .S .) al servicio de l a
totalidad de la ciudad planeada. Al no establecerse en l a
Ley, ni reglamentariamente, que dentro del Suelo Ur -
bano, y para sus actuales y potenciales residentes, se

(2) La más reciente bibliografía sobre estos temas puede
hallarse en ALVAREZ MORA, A . «La remodelación del centro de
Madrid», Ayuso, Madrid, 1978 ; colectivo del PCE, Cambiar Ma-drid, Ayuso, Madrid, 1979 ; Plan Especial de Protección del Con-
junto Urbano de la Villa de Madrid, Memoria, Gerencia d e
Urbanismo, Ayuntamiento de Madrid, 1978 ; GARCÍA-BELLIDO, J .& G.-TAMARIT, L . Para comprender la ciudad ; y Rocx, F &
GUERRA, F ., ¿Especulación del suelo? Nuestra Cultura, Madrid ,1979 .
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ubique la parte proporcional que a ellos correspond e
(3), tales sistemas generales de ocio tenderán a «centri-
fugarse» a la periferia en el Suelo Urbanizable, en loca-
lizaciones disfuncionales ; en el mejor de los casos a in-
terpretarlos como «parques metropolitanos» o «cinturo-
nes verdes», cuando no a situarlos en barrancos, ríos ,
franjas de protección de las carreteras o costas o en mon -
tes inaccesibles de fuertes pendientes . Nuevamente l a
periferia va a beneficiarse de estos equipamientos en s u
proximidad, en menoscabo del centro congestionado .

d) Las muy diferentes cesiones obligatorias y gratui-
tas de terrenos para equipamientos que se imponen a la s
dos clases de suelo, ponen de manifiesto su trato discri-
minatorio comparando los arts . 83 .3 y 84 .3 . de la Ley
del Suelo . En el S .U.P . hay que ceder gratuitamente to -
dos los espacios señalados en el art . 13, mientras que en
el suelo urbano son muchas menos las cesiones gratuita s
que los espacios señalados en el 12 .2 .1 . (4) .

e) La figura del aprovechamiento medio cobra espe-
cial significación como novedad, por cuanto permite l a
obtención gratuita, por parte de la Administración, d e
los sistemas generales, del 10 % del suelo lucrativo y
edificable, y un más significativo reparto de cargas y
beneficios entre todos los propietarios de cada sector y
entre sectores del Suelo Urbanizable Programado (5) .
Nada similar se ha establecido para el Suelo Urbano ; n i
siquiera como imposición «quasi fiscal» en especie qu e
implica la cesión del 10 % del aprovechamiento lucra-
tivo, como mecanismo de recuperación de plusvalore s
colectivos, precisamente en el suelo urbano donde mayo r
acumulación de éstos se genera (6) .

En este aspecto no cabe pensar que los mecanismo s
fiscales en el suelo urbano son idóneos para la recupe-
ración de plusvalores . (vid. nota 18 del párrafo 29 de
este trabajo) .

7 . El desigual tratamiento y enfoque que la Ley hac e
del suelo urbano y del urbanizable no puede explicars e
solamente por razones de pragmatismo, hechos histórico s
urbanos consilidades o simple dificultad técnica . La dis-
criminación de opciones y expectativas que se abre n
ante unos y otros habitantes de la ciudad, ha hecho pen-
sar, a la vista de la Constitución, que los derechos inhe-
rentes e inalienables de la persona a tener una mínim a
«calidad de vida urbana» —garantizados, y con un um-
bral cuantificador, por la propia Ley del Suelo a lo s
habitantes futuros de los Planes Parciales— no cabe negár-
selos (o no legitimárselos) a los habitantes actuales d e
las ciudades, sin rozar la anticonstitucionalidad de l a

(3) Cf . GONZÁLEZ BERENGUER, J . L . ; «Sobre el alcance d e
las cesiones en la Ley del Suelo», R .D.U ., n .° 51, 1977, pp . 85-96 ,
hace una alusión a las cesiones de este estándar también e n
suelo urbano (?) (pp . 88 y 90), y deduce que el plan que no l o
incluya sería impugnable (p . 88) .

(4) Cf. : GONZÁLEZ BERENGUER, J . L . : «Sobre el alcance . . . »
op . cit. (en nota 3), p . 90 ; LÓPEZ PELLICER, J . A . : «La cesión
obligatoria y gratuita de terrenos por razón de urbanismo» ,
R .D .U., n .° 53, 1977, pp . 43-65 (p . 55) ; y el exhaustivo análisi s
de MARTÍN-RETORTILLO & SALAS HERNÁNDEZ, op. Cit . (en nota 11) ,
pp . 422-6 y 437-9 .

(5) Sobre el aprovechamiento medio (A .M.), cf . : GONZÁLE Z
BERENGUER, J . L . : «Una aproximación a la teoría del A .M .» Re-
vista Derecho Urbanístico, n .° 46, 1975, pp . 83-92 ; LANGLE GRA-
NADOS, F . : «A .M . : concepto, objetivos, desarrollo y comenta-
rios» . R .D.U., n .° 49, 1976, pp . 79-86 ; MARTÍN CRESPO, J . : «Pro-
blemática del A .M.» R .D.U ., n .° 54, 1977, pp . 13-38 ; y la totali-
zadora obra de SANTOS DIEZ, R . : «El A .M. como instrumento
de gestión urbanística» MOPU, Madrid, 1978 .

(6) En este sentido, pero no en especie, sino en metálico a
precios del solar en cuestión, y sólo a partir del exceso edificable
sobre un C.O .S . tomado como techo del derecho a edificar, deb e
entenderse el objeto de la Ley francesa 75/1382 de Reforma d e
la Política del suelo, R .D .U., n° 50 y 51, 1976-77 .

misma Ley; a no ser que se desarrolle con urgencia y
con criterios de equidad el Decreto previsto en la Dispo-
sición Final Tercera, o se modifique la Ley del Suel o
vigente (7) . Como se ve, las consecuencias sociales de l
simple hecho de trazar la línea delimitadora del suelo
urbano, una mera raya, son transcendentales .

8. El problema central de los estándares de equipa-
miento se pone claramente de manifiesto en los problemas
descritos respecto al Suelo Urbano . No basta con cuanti-
ficarlos globalmente, ni siquiera en darlos por su relación
m . 2 /viv. Su punto clave está en su accesibilidad, en su
distancia funcional al área social servida (8) . En el medio
urbano, donde se agudiza la División Económica y Social
del Espacio, no es indiferente situar o no un servicio, o
ponerlo más cerca o más lejos . Allí donde se ubique s e
crearán rentas diferenciales de localización que tenderán
a apropiárselas las clase dominantes ; y viceversa : donde
ellas quieran ir, arrastrarán los equipamientos a su mejor
servicio . No otro es el mecanismo del vaciamiento d e
espacios públicos del centro urbano y su asentamiento e n
la periferia que el planeamiento vigente reproduce . De
este modo se acelera el deterioro ambiental del centro y
se «justifica» su renovación con usos de mayor «rango
jerárquico» .

9. Los recursos técnicos de diseño y clasificación de l
suelo que el planeamiento pueda adoptar —como la ubi-
cación de equipamientos en algunos de esos tercios resi-
duales del borde urbano que habilita el art . 78 L .S ., o l a
delimitación maximalista de Planes Especiales de Reform a
Interior en amplios sectores o en todo el suelo urbano ,
como medio para aproximarse a los estándares del art . 1 3
de Plan Parcial por la vía del art . 23 .2, L.S . y 85 R.P .
—no evitan que al final se tenga que tratar siempre d e
cómo indemnizar o repartir las cargas que los equipa-
mientos generan en zonas del suelo central con elevado s
precios . Veámos estos aspectos de la gestión y ejecució n
del planeamiento .

1 .3 . Discusión de los mecanismos económicos d e
gestión en el suelo urbano

10. El planeamiento ante todo debe ser gestión . Sin
posibilidades de gestión, el plan es un dibujo muerto (9) .
La vigente Ley tampoco habilita nuevos mecanismos idó-
neos para la justa distribución de cargas y beneficios e n
el suelo urbano, ni para poder realizar una gestión eficaz
sobre él . En su artículo 83 .3 dice que los propietarios d e
suelo urbano deberán ceder gratuitamente los terreno s
destinados a viales, parques, jardines públicos y centro s
de E.G .B . «al servicio del polígono» o unidad de actua-
ción correspondiente . ¿Pero qué polígono o unidad de
actuación? : la que permita el reparto equitativo de las
cargas mediante «las reparcelaciones que procedan» (ar-
tículo 83 .4 .) . Delimitar un polígono complejo para repar-

(7) Véase a este respecto específicamente, y en general, sobre
los temas de este apartado 1 .2 ., el trabajo precedente de GIMEN O
GARCÍA-LOMAS, J ., sobre «Regulación jurídica de las dotacione s
en suelo urbano y la Constitución» .

(8) Cf . : GONZÁLEZ ROMERO, G . : «En torno a la problemá-
tica de los equipamientos (Plan General de Ordenación Metro-
politana de Barcelona)», R .D.U ., n.° 51, 1977, pp . 37-59 ; GON-
ZÁLEZ BERENGUER, 1977, op . cit. (en nota 3), sostiene que si los
estándares del plan no alcanzan «la proporción adecuada a las
necesidades colectivas» es rechazable por «criterios de razona-
bilidad» (p . 96) .

(9) Sin entender esta afirmación en un sentido excluyent e
del planeamiento como programa, que si bien es preciso reivin-
dicar, no es menos cierto que sin garantías de gestión, en una
economía no planificada, el plan será vulnerado . Cf. FALUDI, A . :
Planning Theory, Pergamon Press, 1973, especialmente Parte Ill .
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celar, cuando se está operando en los tejidos urbano s
edificados y consolidades, con calles y alineaciones exis-
tentes, resulta imposible, ya que no se pueden redistribui r
parcelas edificadas ; salvo que sea Reparcelación Simple -
mente Económica por indemnizaciones sustitutorias . En
este punto, la reparcelación a que alude el art . 117 .3 pa-
rece adaptarse mejor a los Planes Especiales de Reforma
Interior en suelo urbano no consolidado, o previament e
demolido para su renovación integral . La imposibilidad
de reparcelar en «polígonos» o «unidades de actuación
continuas» es de carácter «fáctico», no legal . Entre otra s
cosas, porque quedan suspendidas licencias en el ámbito
de la unidad de actuación reparcelable hasta que sea
firme el acuerdo aprobatorio (art . 98 .2), lo cual en áreas
urbanas amplias es un grave trastorno que puede durar
varios años .

11. Las «actuaciones aisladas» a que se refiere e l
mismo art . 117 .1 y 3, no permitirán un reparto de carga s
y beneficios, ni mucho menos la cesión gratuita de los
terrenos de equipamiento, debiendo pensarse en este caso
como más «justo» la Expropiación forzosa habitual, o
su repercusión por contribuciones especiales, según e l
art . 145, que remite al 134 .2, como medio para la eje-
cución de los sistemas generales o «para realizar actuacio-
nes aisladas en suelo urbano» (10) .

12. Nos hallamos, pues, que desde la exigencia —co-
mo «deber» de los propietarios de suelo urbano— de
ceder gratuitamente los equipamientos que dice el artícu-
lo 83 .3, se ha llegado contradictoriamente a la expropia-
ción . Mas, en ésta, cuando el precio de su obtención se
quiera repercutir por contribuciones especiales (según lo s
artículos 26 .2 .a) y 29.2, del Real Decreto 3250/197 6
de 30 de diciembre), no se podrá exceder del 50 % de
su costo total, debiendo pagar el Ayuntamiento el otr o
50 % restante o más . A precios de mercado este porcen-
taje no deja de constituir cantidades apreciables si se
generaliza a todo el Suelo Urbano . Aparte de la injusta
e indiscriminada o, al menos, delicada forma de distribuir
las cargas y de exigir a los presuntos beneficiados, el
pago de parte de un precio especulado al propietario pri-
vado ; quien, además, siempre resultará dañado relativa-
mente a las expectativas que tendría de ser edificable e l
solar objeto de expropiación . Injusta e impopular expro-
piación e igualmente costosa, si se quieren obtener as í
los sistemas generales y equipamientos a que tienen dere-
cho los residentes en suelo urbano (11) . ¿Cómo obtener

(10) Toda cesión obligatoria no repercutible entre los bene-
ficiarios, da derecho a indemnización expropiatoria onerosa, qu e
ya no es cesión gratuita, según el art . 87 .3 . L .S . Cf . : SANZ Boi -
XAREU, Op. Cit. (en nota 5), pp . 19-20 ; GONZÁLEZ BERENGUER, Op .
cit . (en nota 3), pp . 94-5 ; GONZÁLEZ BERENGUER, J . L . : «El ré -
gimen jurídico de la edificación», R .D .U ., n .° 55, 1977, pp . 79-9 7
(pp . 83 y 87) ; LÓPEZ PELLICER, J . A . op . cit. (en nota 4), pp . 50-1 .

(11) Sobre los problemas de la gestión mediante expropiació n
o reparcelación de espacios libres, aunque referidos a la Le y
del Suelo del 56, Cf. : GÓMEZ FERRER, R . : Las zonas verdes y
Espacios libres como problema jurídico, Tecnos, Madrid, 1971 ;
ORTEGA GARCÍA, A . «Expropiación y Reparcelación de viales y
zonas verdes del Plan General», Ciudad y Territorio, 3/73, pp .
63-9 ; DELGADO IRIBARREN, M. «Fundamento y defensa de l a
Reparcelación» C.T ., 3/74, pp . 7-12 ; con otro fin y contexto, vid .
SOLANS, J .A., «La reparcelación universal . Alegato para un re-
torno a los orígenes», C .T . 3,5 , pp . 13-24 . Y actualizados respec-
to a la Ley 1975 : GONZALEZ ROMERO, G . op . cit. (en nota 8) ;
CARRETERO PÉREZ, A . : «La expropiación urbanística y el texto
refundido de la Ley del Suelo» R.D.U ., n° 51, 1977, pp . 13-35 ;
CARCELLER FERNÁNDEZ, A . : «La reparcelación en el texto refun-
dido de la Ley del Suelo» R .D .U ., n .° 9, 1976, pp . 63-78 ; y el
trabajo fundamental de MARTÍN-RETORTILLO, S . & SALAS HER-
NÁNDEZ, J . : «Los procedimientos de transferencia forzosa de la
propiedad privada en el marco de la planificación urbanística» .
Rei r . Admón . Pública, n .° 79, enero-abril, 1976, pp . 395456 .

los equipamientos urbanos gratuitamente que exige y ga-
rantiza el art . 83 .3 . Ni la Ley del Suelo ni los Reglamento s
allanan el camino «de facto» .

1 .4. Disyuntivas ante la gestión imposbile de los
equipamientos urbanos : el reto
al planeamiento

13 . Las coordenadas del reto a la política urbanístic a
que se capaz de afrontar el planeamiento en las condicio-
nes actuales, están trazadas . La conclusión, para el plani-
ficador y para la comunidad que debe asumir el Plan ,
parece obvia :

— Si la Ley no exige, ni recomienda, ni tan siquier a
sugiere que los mínimos estándares de equipamiento y
densidad de Plan Parcial deban también satisfacerse en
el Suelo Urbano para su población capaz ;

— Si la Ley no habilita en Suelo Urbano más meca-
nismos para la obtención gratuita de equipamientos (qu e
ella misma establece en el art . 83 .3) que la imposibl e
reparcelación o la injusta expropiación (que no es, po r
tanto, gratuita) a precios elevados de mercado, que las
Haciendas Locales no pueden soporta en manera alguna ,
ya que «la realización efectiva de los espacios libres pro-
yectados está en función de la existencia de los medio s
económicos necesarios para ello» (12) .

— La decisión «pragmática», «razonable» y «realista »
es : NO SEÑALAR NI DELIMITAR ESPACIOS LIBRES ,
NI ZONAS VERDES, NI PARQUES, NI EQUIPAMIEN-
TOS PUBLICOS EN EL SUELO URBANO CONSOLI-
DADO, para no enfrentarse a los fuertes intereses con-
sagrados ni a la continua penuria económica del Ayunta-
miento con decisiones «utópicas» . Se aconseja «centri-
fugar» los equipamientos a la periferia en localizaciones
disfuncionales, seguir dejando reconvertir espacios públi-
cos actuales en usos privados lucrativos, seguir densifi-
cando la estructura urbana con aprovechamientos acorde s
con las expectativas económicas privadas, fomentando el
deterioro del patrimonio urbano y, en fin, buscando l a
línea de «mínima fricción», es decir, reproducir las ten-
dencias históricas observadas sin pretender modificarlas .

14. A lo sumo se podrá consolidar como uso público
alguna escuela, solar o monte municipal y los parques o
jardines públicos ya existentes ; pero los usos público s
de dominio privado (colegios, clínicas, conventos, iglesias ,
zonas deportivas, hoteles, casinos, teatros) y muchos otro s
de dominio municipal, estatal o para-estatal (bomberos ,
mataderos, cuarteles, estaciones, cárceles, etc .), se impe -
dirá su conservación o reconversión como uso público ;
y ni mucho menos se podrán clasificar nuevos espacio s
intra-urbanos como equipamientos «ex-novo» (13) .

15. Este proceso de desaparición se «justificará fun-
cionalistamente» —como en el caso de los colegios pri-
vados— por la disminución y envejecimiento de la pobla-
ción residente en el centro, reforzando la tendencia a l a
terciarización y al desplazamiento y relocalización de
aquellos equipamientos en la periferia . O hasta incluso
se «justificará» económicamente y lo exigirán los podere s
municipales, estatales y para-estatales, porque gracias a l a
reconversión especulativa de sus patrimonios públicos e n
privados podrán obtener cuantiosos ingresos que saneará n
sus arcas, y de los que no están dispuestos a prescindir ,
aún a costa de la propia colectividad que los ha hech o
posibles .

(12) Cf . : GÓMEZ FERRER, R . : Op . cit . (en nota 11) p . 88 .
(13) Cf . : GONZÁLEZ ROMERO, op . Cit. (en nota 8) pp . 3941 .
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16. La posibilidad de recuperar estos espacios públicos
para los residentes, esponjar las saturadas estructuras
centrales, descongestionar de usos terciarios el centro ur-
bano, revitalizar los usos residenciales, o simplemente
hacer atractiva la ciudad para sus habitantes, queda de
este modo irreversiblemente cercenada . La eventualidad
de reducir los déficits existentes de equipamientos públi-
cos en el suelo urbano, no solo se esfuma, sino que se
incrementa su penuria . Y con ello la «diáspora suburba-
na» y la demanda de segundas viviendas en el campo se
acentúan .

17. Creemos que éste es uno de los mayores retos que
pueden formularse al planeamiento urbano inmediato y
ante el cual los instrumentos políticos, técnicos y jurídico s
habituales son manifiestamente impotentes para respon-
der (14) . ¿Debe el pleneamiento actual seguir legitimand o
y reproduciendo las tendencias observadas sin poder trans-
formar esta dinámica, o al menos paliarla? ¿No permit e
la vigente Ley otras alternativas más racionales para e l
planeamiento?

2. INSTRUMENTACION DE LAS
TRANSFERENCIAS DEL APROVECHAMIENT O
URBANISTIC O

2.1 . Su encuadre en unos nuevos objetivos d e
planeamiento urbano

18. La planificación urbanística en España, en los
próximos 15 ó 20 años, parece ser que debe enfrentarse
con cierta prioridad a la resolución de los problemas d e
sus cascos urbanos consolidados. Entre otras razones ,
porque con Ayuntamientos democráticos el electorad o
está ya residiendo en ellos, y no cabe prometerle qu e
sus dificultades actuales de orden urbanístico se resol-
verán satisfactoriamente en los futuros Planes Parciale s
con las generosas dotaciones que para ellos prevé la Le y
del Suelo, ya que los habitantes futuros de este suelo nue -
vo todavía no votan .

19. Dos grandes objetivos de la política urbanístic a
se van a complementar :

1 .°) Hacer más habitables los cascos de las ciudades
actuales, mejor equipados, más racionales .

2 .°) Reducir la presión de la demanda de segundas
viviendas en urbanizaciones del campo, que están de-
gradando irreversiblemente nuestro patrimonio natural y
tierras de cultivo ; objetivo que puede alcanzarse tenden-
cialmente si se cumple el primero .

20. Para el suelo nuevo a urbanizar no parece qu e
haya mayores problemas, si se cumple rigurosamente l a
nueva Ley del Suelo, gracias a los instrumentos de gestió n
para el reparto de cargas y beneficios, y a las dotaciones
y densidades aceptables que prevé . El gran problema re-
side —en el suelo urbano consolidado o semi-consoli-
dado— (vid . párrafo 4) . Para éste pueden delimitars e
ciertos objetivos estrictos de la política del planeamiento
que ayuden a resolverlo (15) .

(14) Cf. : GóMEZ FERRER, R . : «Régimen jurídico del suelo» ,
R .D .U ., n .° 55, 1977, pp . 33-77, quien hace un interesante aná-
lisis de las posibilidades de subsanar estos graves problemas d e
déficits y de excesivas densidades, mediante la adaptación (mu y
limitadas) y revisión del planeamiento vigente, modificando (dis-
minuyendo) el derecho de propiedad establecido en los planes d e
la Ley del 56, al conformarlos a la del 75 . Vid . también : GoN -
ZALEZ-BERENGUER, 1 . L . : «Las disposiciones transitorias de la Le y
del Suelo» . R .D.U ., n .° 54, 1977, pp . 34-49 .

(15) Cf. : Colectivo PCE, Cambiar Madrid, Ed . Ayuso, Ma-
drid, 1979, especialmente caps . 2, 6 y 9 ; Comisión de Polític a
de Suelo : «Esquema general de una nueva política de suelo» ,
Papeles de la C .P .S .U ., n° 1, «España», Boletín del C .S .C . Arqui-
tectos n° 18, Nov. 1978, pp . 31-7 . .

1) Descongestión de usos o funciones centrales y re-
ducción de densidades del suelo urbano .

2) Conservación a ultranza y revitalización del patri-
monio urbano, tanto arquitectónico como de usos y clases
sociales que lo ocupan .

3) Obtención del máximo posible de equipamientos
públicos al servicio de los actuales residentes .

21. El primer objetivo implica decisiones del planea -
miento que deben ser asumidas por la comunidad (control
de usos, limitaciones a la terciarización y su consecuente
pérdida de viviendas, restricción del tráfico, supresión de
aparcamientos públicos indiscriminados y dotación sufi -
ciente de ellos sólo para los allí residentes, reducción de
las alturas consentidas por los planes al uso para disminui r
la presión sobre la apropiación de las rentas diferenciales
creadas respecto a los edificios antiguos existentes, etc .) .
No cabe ninguna duda de que todo intento de disminuir
las expectativas económicas sobre el aprovechamiento ur-
banístico que los planes anteriores han creado será fuerte -
mente impedido por los intereses locales dominantes : Sólo
en determinadas circunstancias políticas podrá esperarse
alcanzar este objetivo de gran transcendencia urbanística ,
cuyo sustento argumentai reside precisamente en la nece-
saria equidad de aprovechamientos económicos, que solo
el establecimiento de una edificabilidad idéntica para
todos puede ayudar a resolver inicialmente .

22. El segundo objetivo es de más complejas interre-
laciones (Ley de Arrendamientos Urbanos, Registro d e
Solares, Ley de Patrimonio, ruina urbanística, rehabilita-
ción y su financiación, etc.) que no pueden solucionarse
sólo desde el planeamiento normativo y voluntarista . En
este lugar interesa acentuar que la conservación de edifi-
cios puede apoyarse desde el momento en que el volumen
edificable potencial sea igual o menor que el existente ,
disuadiendo al propietario, inicialmente, de efectuar un a
demolición de la que no va a poder extraer mayores ren-
dimientos de superficie construible neta ; si bien el bene-
ficio marginal que puede extraerse de un nuevo edificio
de construcción moderna, distribución más ajustada a la s
necesidades mínimas de apartamentos u oficinas y su
mayor posibilidad de fraccionamiento en unidades meno-
res autónomamente vendibles, seguirá siendo un incentivo
para la expulsión de los actuales usuarios del inmueble e n
ruinas, su demolición y posterior venta del nuevo edificio
a estratos y usos capaces de soportar una mayor renta .
Tan solo la propiedad pública del patrimonio arquitectó-
nico puede garantizar y subvencionar la conservación d e
los usos y clases que lo ocupan, evitando la destrucción
del acerbo cultural urbano y la expulsión de Ias clases
«desfavorecidas» que lo habitan .

23. Finalmente, el tercer objetivo, ya ha sido amplia -
mente discutido en el apartado 1 .2 . Interesa ahora pone r
este objetivo en correlación con el objetivo primero sobre
reducción de densidades del suelo urbano, en los siguien-
tes términos: si el derecho de la persona a tener uno s
equipamientos suficientes se otorga en una cuantía de
metros cuadrados de suelo (o techo) por vivienda, cuando
Ia máxima superficie obtenible para aquellos esté físi-
camente limitada por la realidad objetiva del suelo urbano ,
es evidente que reduciendo la capacidad potencial de satu-
ración de asentar a la población en determinados sectore s
del suelo urbano, podremos acercarnos a los niveles de sa-
tisfacción exigidos para el equipamiento por vivienda .
Cuanto menor sea la población capaz, menores serán la s
necesidades absolutas de suelo para las dotaciones a su
servicio . Parece claro que no se persigue desalojar resi-
dentes, sino oficinas ; y evitar que espacios no edificados
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sería mucho mayor .
27 . Los objetivos que se pretenden cubrir con la s

Transferencias de Aprovechamiento como mera herramien -
ta técnica, o instrumento para la gestión del planeamiento
en el suelo urbano, pueden concretarse en tres primordia-

les o específicos de esta técnica :
1) Garantizar la obtención de las cesiones obligatoria s

y gratuitas de los equipamientos urbanos, sin detriment o

o de uso público se conviertan en usos privados . (16 )
(vid. nota 1) .

24. La ingenuidad reformista de estos objetivos ex -
puestos no puede hacer ignorar que las fuerzas económi-
cas y sociales del Modo de Producción dominante, no van
a dejar de actuar por el voluntarismo supraestructural de
un planeamiento idealista . Las causas profundas que con-
figuran la División Social de la producción del espaci o
en las ciudades capitalistas no se transforman con un plan
urbanístico . A lo sumo podrán reorientarse, dirigirse o
alterar su forma de expresarse, pero no su contenido .

25. Sin recurrir a la temida socialización del suelo o
abolición de la propiedad privada del suelo, en alguno s
países capitalistas, como Gran Bretaña, Australia o Suecia ,
han introducido fórmulas de municipalización selectiv a
del suelo con el supremo fin de recuperar los sobrebene-
ficios especulativos del mismo y garantizar una producció n
y control positivos del espacio en beneficio de la colecti-
vidad. Han sido así conscientes de que, para el más ade-
cuado desarrollo y funcionamiento del sistema económico ,
la propiedad privada del suelo —como acaparadora de
capitales especulativos no productivos— es un residu o
arcaico de tributos feudales, enquistado todavía en el mo -
do de producción industrial dominante . Otros países occi-
dentales, como Francia, Italia, Alemania Federal, Canadá
o algunos Estados Federales de USA, han establecido me-
didas para limitar el derecho privado a la apropiación d e
sobrebeneficios especulativos y/o imposiciones fiscales
sobre el suelo, sin cortar la especulación privada ; pero ob-
teniendo la Administración a cambio ciertos beneficio s
sustanciales, bien en dinero y/o en preservación de espa-
cios naturales y edificios históricos (17) .
2.2 . Objetivos de las Transferencias de

Aprovechamiento Urbanístico
26. El objeto de las presentes notas está lejos de plan-

tearse metas tan ambiciosas como las de aquellos paíse s
europeos y americanos que han abordado el tema de l a
especulación del suelo . Su marco de viabilidad queda
estrictamente limitado por las vigentes leyes urbanísticas :
en ellas coyunturalmente se desenvuelve y a ellas se ajus-
ta . La posible promulgación de ciertas leyes ya avanzada s
en los Pactos de la Moncloa y los cambios que la Cons-
titución pueda implicar en las actuales, pensamos que
pueden reforzar lo que aquí se inicia ; al menos es de es-
perar que se avance positivamente en el mismo sentido d e
resolver los problemas ahora planteados . Y si la «revolu-
ción legislativa» que pudiera producirse, hiciese inne-
cesario el artificio que aquí se expone, por resolver mejor
los problemas que este quiere reducir, nuestra satisfacció n

(16) Es obvio que el recurso que habilita el art . 13 .2 .b) y c) ,
al referirse a 100 m .' de edificación residencial, potenciará l a
evasión de argumentar que las edificaciones serán para oficina s
y comercios . Sólo el control riguroso con topes de usos terciario s
admisibles por sectores, podrá evitar la desertización del centro
urbano . En último caso, con la aplicación analógica del art . 1 2
(y cuadro) del Anexo del Reglamento de Planeamiento se garan-
tiza un 14 % del suelo en el sector terciario —como mínimo —
para el sistema de espacios libres de dominio y uso público, d e
los que el 60 % al menos será destinado a jardines . Ya es algo
que ni lejanamente se cumple en nuestras ciudades .

(17) Cf . : GARCÍA DE ENTERRíA, E . «Los patrimonios público s
del suelo» Boletín del C.S .C . Arquitectos, n .° 5, nov . 1976, pp . 29 -
38 ; varios autores : «Papeles de la Comisión de Política de Suel o
Urbano, n° 2 . Experiencias en la C .E .E .», Boletín del C.S .C.A . ,
n° 19, dcbre ., 1978 ; GARCÍA-BELLIDO, J .« Gran Bretaña : Commu-
nity Land Act, 1975 : ¿Hacia una socialización del suelo?» y
«White Paper on Land», C .T ., 4/75, pp . 81-94 ; HEIMBUERGER, P .
Land Policy in Sweden, Habitat, Stockholm, 1976 ; AUSTRALIA ,
Urban Land : problems and Policies, Dept . of Urban & Reg. Deve-
lopment, Canberra, 1974 ; USA : Management and Control o f
Growth 3 vols ., Urban Land Institute, Washington D .C ., 1978-7 9
y otra extensa bibliografía sobre T .D .R .

de los valores económicos relativos de la propiedad pri-
vada y sin los costos adicionales a la colectividad que l o
hacían inviable .

2) Establecer la máxima equidad posible en la asig-
nación de los aprovechamientos por el Plan, dando a todos
los mismos derechos urbanísticos relativos .

3) Evitar en lo posible la reparcelación en grandes
unidades de actuación y la expropiación en actuaciones
aisladas en suelo urbano por sus elevados costos sociales ,
en tiempo y monetarios, que las hacen inoperantes «d e
facto» .

28 . Y como objetivos secundarios u operacionales :
4) Permitir la recuperación de los usos públicos en

manos privadas y la conservación de los edificios y con -
juntos urbanos, mediante su cesión gratuita a la propiedad
pública, o al menos disuadiendo de su abandono y ruina ,
(a través de 5) .

5) Disminuir las densidades urbanas, reduciendo e l
aprovechamiento potencial .

6) Elevar las reservas señaladas en suelo urbano par a
equipamientos acercándolas a los niveles mínimos satis-
factorios de Plan Parcipl, (complementariamente con 5) .

7) Utilizar las posibilidades del libre mercado compe-
titivo para que, en su ejercicio entre particulares, la co-
munidad obtenga sustanciales contrapartidas de valo r
social .

8) Dar prioridad a los valores de uso del suelo y a l a
edificación en lugar de los valores de cambio dominantes .

9) Segregar operativamente el derecho tradicional a
la propiedad del suelo y subsuelo, del derecho a edifica r
o «derecho de vuelo» —como concesión graciosa de l a
colectividad, a quien pertenece, y como máximo o únic o
valor económico de la propiedad urbana .

10) Poner en manos de los Ayuntamientos una capaci-
dad superior de obtención de suelo público, contando con
sus escasos recursos técnicos, humanos y económicos, que
no implique excesivas sobrecargas, o que permita llevarse
a cabo con nulos costos supletorios .

29. Se parte de que la ejecución del planeamiento n o
debe seguir siendo una «lotería» desigual e injusta . No se
puede «castigar» con pérdidas a unos propietarios aislados ,
a los que el Plan arbitrariamente designa sus parcelas par a
zonas de equipamiento, mientras a los vecinos próximos
les «premia» con elevados edificios que, además, se apro-
pian de los beneficios de la renta de localización que pre-
cisamente esos equipamientos han generado . Para la reso-
lución de esta desigualdad, la ley instrumenta, para el
suelo nuevo de Planes Parciales, la reparcelación univer-
sal mediante el aprovechamiento medio del suelo urbani-
zable . Entre todos se reparten las cargas y los beneficios y
ceden gratis los sistemas generales . ¿Por qué no aplicar e l
concepto básico de este principio del «aprovechamiento
medio», también en el suelo urbano? (Vid. fig . 1) (18) .

(18) Cf . : los comentarios a esta misma pregunta en : PERA-
LES MADUEÑO, F . : «La Reforma de la Ley del Suelo» R .D .U. ,n . 49, pp. 13-62, donde el pragmatismo y la fiscalidad directa
lo explicarían (pp . 54-5) ; SANZ BOIXAREU, P . J . : op . Cit . (en no-
ta 5) hace referencia al art . 105 .2, L .S ., como una alusión a s u
posibilidad de aplicación también en suelo urbano (p . 16) ; y
MARTÍN CRESPO J . : op. Cit . (en nota 5) sostiene la vía fisca l
como suficiente (p . 17) .
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Figura 1 .-Boceto expresivo ciel concepto de «aprovechamient o
medio», con lenguaje lo menos «técnico» posible, realizado po r
el autor junto con otras trece láminas de una serie audio-visua l

2.3 .2 . Concepto del "aprovechamiento tipo "

30. La utilización práctica de un coeficiente de edifi-
cabilidad o aprovechamiento volumétrico por unidad de
superficie de suelo, ha sido tradicionalmente proscrito de l
suelo urbano consolidado, por cuanto la desigual forma y
tamaño de las parcelas, al aplicarles un coeficiente de edi-
ficabilidad común, generarían unos edificios más altos qu e
otros, según la superficie del solar, rompiendo la «esté-
tica» preconcebida de las líneas homogéneas de cornisa ,
que se supone deben conservar todas las fachadas a l a
calle, como objeto visualmente racionalizado . (Los suce-
sivos cambios incrementales de altura de las Ordenanza s
municipales se encargarán de desmentir este supuest o
«principio estético finalista») .

31. El planeamiento puede asignar o calcular un coe-
ficiente de edificabilidad que sea aproximadamente como
el medio —o mejor, la «moda»— de todos los solare s
edificados de cada zona tipológicamente homogénea según ,
en principio, las características de la edificaión predomi-
nante . A este coeficiente de aprovechamiento urbanístico
«modal» le llamaremos «aprovechamiento tipo» y se ex-
presará, para su mejor manejabilidad, en metros cuadra -
dos de techo edificables por cada metro cuadrado de suelo
(m 2 /m 2 ) . Podrá variar o no, según cada Zona de Orde-
nanzas que se señalan en el Suelo Urbano. oLs criterio s
para su fijación deben ser muy sopesados en función de l a
política urbanística que quiera perseguirse, ya que con él

(con diapositivas), utilizado en sesiones públicas de Participa-
ción Popular, para explicar el alcance y posibilidades del planea-
miento con la nueva Ley del Suelo, motivando la intervenció n
ciudadana en la delimitación de objetivos del plan local .

se define el contenido normal y las facultades del derecho
de propiedad (arts . 3, 76 y 87, L .S .) y de él depende l a
creación de un mercado suficientemente amplio o estrict o
para el ejercicio de las TAU (vid . apartados 2 .4 .1, 2 .4 . 2
y 3 .1) (19) .

2.3 .3. Capacidad estructurante y diferenciador a
del planeamiento : aprovechamiento s
excepcionales y por defecto

32. Pero, por la historia asumida de la ciudad y po r
decisiones del propio planeamiento anterior, ni todas la s
edificaciones de una misma zona suelen tener la mism a
altura y volumen, ni todas las zonas de la ciudad tiene n
la misma tipología o volumen de edificación . Bien por qu e
la práctica «higienista» obsoleta de definir alturas admisi-
bles en función del ancho de la calle (además de la «cesió n
de viales» y su compensación) haya realizado estas dife -

(19) Respecto al alcance y consecuencias de la delimitació n
del «contenido normal» de la propidad que el plan establece ,
vid . : GÓMEZ FERRER, R . Op. Cit . (en nota 14) y LÓPEZ PELLICER ,
I . A ., op . cit . (en nota 4) p . 44 . Por otra parte, obsérvese que
el «aprovechamiento tipo» difiere del «medio» en que no e s
necesariamente una media matemática de todos los volúmene s
lucrativos edificables respecto a la superficie total del suelo, sin o
que es una estimación inversa que precisamente trata de corregi r
«a posteriori» la dispar realidad del S .U . y que sólo como ten-
dencia al cabo de años de ejecución del plan puede pensars e
que se aproximará al valor medio de cada zona señalada co n
a .t . homogéneo .
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rencias de aprovechamiento entre edificaciones próximas ,
o bien porque se haya consolidado el que las zonas cen-
trales tengan mayores volúmenes que las periféricas . Las
diferencias de aprovechamiento son aún más notoria s
cuando se comparan con un parque, jardín o escuela ,
cuyo aprovechamiento real es cero o muy inferior a lo s
adyacentes .

33. El planeamiento puede (y debe) asumir estos he-
chos consumados de la configuración histórica del espa-
cio urbano ; lo cual no quiere decir que, sin embargo, los
reproduzca bajo las mismas condiciones y relaciones eco-
nómicas en que se originaron . La delimitación del «apro-
vechamiento tipo» creará situaciones diferenciales respec-
to a él, pero que por esto mismo deberán compensars e
entre sí : habrá unas parcelas o edificaciones que ,
«de facto» y por el planeamiento, resultarán tener u n
aprovechamiento excepcional o superior al «tipo» ; y otra s
que por el contrario tendrán un aprovechamiento po r
defecto o inferior al «tipo», o prácticamente nulo, en cuan -
to a su posibilidad de edificación. Ambas tendrán sola -
mente un derecho potencial idéntico reconocido por e l
Plan y que será el «aprovechamiento tipo», antes definido .

2.3 .4 . Reconocimiento del aprovechamient o
urbanístico de los espacios libres

34. Si se acepta que los espacios libres actuales ha n
tenido también un volumen potencial que, o bien ha ser -
vido de base para el justiprecio de su compra o expropia-
ción o ha sido acumulado en la edificación próxima y as í
liberado el suelo para uso como jardín o espacio libr e
privado o público, en ese caso no habrá inconveniente e n
aceptar que a todo nuevo espacio libre o equipamiento pú-
blico que se pueda generar en virtud del Plan también s e
le asigne el mismo aprovechamiento tipo que al resto de
los espacios edificables próximos . Método que es, de
hecho, el de valoración por razones de equidad para e l
expediente de justiprecio en la expropiación de tales es-
pacios libres que ya no son susceptibles de producir renta s
urbanas a sus propietarios, por cuanto se asume que ha n
agotado su aprovechamiento urbanístico rentable y queda n
tan solo como valor de uso público (20) .

2.3 .5. Mecanismo de las transferencias de l
aprovechamiento

35. En estas desviaciones respecto al aprovechamien-
to tipo concedido por el Plan a todo metro cuadrado d e
suelo urbano y su cambio de titularidad, radica el princi-
pio de las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístic o
(TAU) : con arreglo a la estructura urbanística del suelo
urbano articulada por el Plan, determinadas áreas, manza-
nas, sectores, zonas o parcelas tendrán posibilidad de
edificar hasta un tope máximo de alturas o volumen admi-
tido (o exigido) por el Plan —sectores con exceso de apro-
vechamiento o con aprovechamiento excepcional— lo qu e
creará un incremento diferencial sobre el único derecho
máximo potencial reconocido mediante el «aprovechamien-
to tipo» que es para todos igual ; por el contrario, otras
áreas, manzanas, sectores, o parcelas, teniendo reconocid o
este derecho máximo potencial, no podrán «realizarlo »
físicamente sobre su propiedad, por ser ésta destinada a
equipamiento —sectores con defecto de aprovechamient o
o con aprovechamiento inferior— y no ser edificables o
serlo con fines públicos .

(20) Cf . : GONZÁLEZ BERENGUER, op. Cit . (en nota 3), sefiala
que las cesiones de suelo son sin reserva de volumen (pp . 91- 3
y 96) .

36. Actuando en el marco del mercado libre de suelo ,
los solares que precisen o quieran edificar con las máxi-
mas posibilidades excepcionales que el Plan exige o auto -
riza (demandantes), deberán aportar en cada caso concre-
to los metros cuadrados edificables de techo que les falten
(diferencia entre el derecho concedido por el aprovecha -
miento tipo y el autorizado por el excepcional, sobre l a
superficie de ocupación de suelo de la edificación), hacién-
dolos proceder por transferencia de aquellos solares (o par-
tes) que no pudiendo (o no queriendo) edificar con fine s
privados (oferentes) quieran voluntariamente acumularlo s
sobre los primeros ; con la condición de que el suelo, o
construcción, así liberado de su aprovechamiento tipo, sea
cedido íntegra, obligatoria y gratuitamente, y libre de car -
gas, a la Administración municipal, quien aceptará la
cesión o impondrá las condiciones precisas para ella, y
que necesariamente lo destinará a los fines previstos e n
el Plan (21) .

2.3 .6 . Reparto de beneficios privados y público s

37. El principio de equidad perseguido por la gestión
del planeamiento se esetablece así entre los propietario s
demandantes y oferentes quienes libremente, en las transac-
ciones de suelo y su aprovechamiento, reparten las carga s
y los beneficios en puros valores de cambio regulados po r
el mercado . Los propietarios de suelo excepcionalment e
edificable obtienen la mayor rentabilidad de su solar acu-
mulando el máximo aprovechamiento autorizado, del cua l
podrán extraer todas sus rentas diferenciales de localiza-
ción y monopolistas . En contrapartida, deberán pagar —o
asociarse en comunidad de propietarios pro-indiviso, segú n
cuotas de participación proporcionales a la superficie apor-
tada por cada uno— al propietario del solar con defecto
de aprovechamiento el valor económico de la superfici e
edificable que éste aporta .

38. La contrapartida para el propietario de los espa-
cios libres o con defecto de aprovechamiento del plan ,
reside en que —utilizando las propias leyes del mercado ,
incluso especulativo— el beneficio económico que obtie-
ne es mayor o, al menos, equivalente al que pudiera espe-
rar por la edificación del aprovechamiento tipo al que
tiene derecho en igualdad de condiciones que el del sola r
que es edificable, y dicho beneficio deberá ser siempre
mayor qu el de ser expropiado .

39. La contrapartida para la colectividad es que pue -
de obtener, mediante este mecanismo, totalmente gratuito s
los equipamientos públicos, que con las prácticas habitua -
les expropiatorias no podría esperar obtener prácticamente
nunca, debido a la falta de medios económicos suficiente s
para pagar la expropiación, o por la imposibilidad de he -
cho para reparcelar en el suelo urbano consolidado . Los
propietarios se reparten entre sí las cargas y beneficios de l
planeamiento libremente apropiándose de los valores de
cambio del mercado inmobiliario . A la colectivadad revier-
ten los valores de uso del suelo liberado como equipamien-
to comunitario .

2.4 . Desarrollos alternativos de Ias T .A.U .

(Brevemente se resumen a continuación las posibles al-
ternativas examinadas para la operatividad de las T.A.U . ,
sin perjuicio de su más amplia discusión en la Parte II I
de este trabajo, y en posteriores artículos en preparación) .

(21) Se observa que en esencia las TAU constituyen una re-
parcelación con adjudicación en especie y proincliviso .
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2.4 .1 . Según la cuantificación de la oferta y l a
demanda

40 . Inicialmente pueden plantearse la necesidad y con-
veniencia de que, a nivel global del suelo urbano, la sum a
total de las superficies edificables excepcionales autori-
zadas por el Plan, sea mayor, igual o menor que la suma
de las superficies potencialmente edificables en los suelo s
para equipamientos . Aconsejará adoptar unos u otros crite-
rios la selección de las demás alternativas que a continua-
ción se comentan, tales como :

— Mayor o menor capacidad, voluntad y oportunidad
de intervención de la Administración, como reguladora de l
mercado perfectamente competitivo o monopolista .

— El grado de vinculación de las alturas máximas ex-
cepcionales, según sean obligatorias o sólo autorizadas y
voluntarias .

— La ampliación o no de las T .A .U . al mercado poten-
cial de edificios y conjuntos urbanos a conservar ; y demá s
variables no cuantificables «a priori», que dependan d e
la voluntad de los actores del mercado (vid . para 58) .

2 .4 .2 . Según los criterios de fijación de l
aprovechamiento tipo

41 . Este podrá variar (fig . 2) :
a) Un aprovechamiento tipo idéntico y homogéne o

para todo el suelo urbano, donde los aprovechamiento s
excepcionales señalados en el plan lo sean para cada zon a
de Ordenanzas completa, y distintos entre ellas ; de ma-
nera que todos los edificios de cada una de las zonas de
aprovechamiento excepcional podrán acumular (deman-
dar) superficie edificable, incluso con alturas máxima s
admisibles diferentes dentro de cada zona . El aprovecha -
miento potencial de los equipamientos en oferta será e l
«tipo» establecido para todo el suelo urbano, con indepen-
dencia de la zona en que se halle (variante A, de la fig . 2) .

b) Un aprovechamiento tipo distinto según cada zona
de ordenanza, donde los aprovechamientos excepcionale s
autorizados por el plan lo sean para sectores o calles expre-
samente señaladas, incluso distintos según sectores o calles
dentro de cada zona ; de manera que solamente algunos
edificios en cada zona sean de aprovechamiento excepcio-
nal respecto a ésta, pudiendo acumular (demandar) super-
ficie edificable de los de inferior o nulo aprovechamiento
relativo al tipo de cada zona . El aprovechamiento poten-
cial en oferta será el «tipo» establecido para cada una d e
las zonas (variante B, de la fig . 2) (Cf . generalizació n
paras . 49, 52, 61, 65) .

2.4 .3 . Según el ámbito de las transferencia s
42 . Pueden darse dos opciones extremadas y otras in-

termedias :
a) Solo se pueden transferir (acumular) superficies edi-

ficables de solares ubicados en la misma zona de Ordenan -
zas, o sector, (intrazonal) .

b) Se puede traneferir entre cualesquiera zonas de l
suelo urbano (interzonal) .

c) Se puede transferir de entre varias zonas próximas
o contiguas distintas entre sí, o entre aquellas incluidas
en el mismo sector o corona urbana que se señale en e l
Plan con este fin (intrasectorial) .

43 . Evidentemente las alternativas intrazonal a), e
intrasectorial b) solo tendrían sentido diferenciador en la
bariante B del párrafo 41 anterior ; y la alternativa inter-
zonal b) podría darse, sin embargo, en cualquiera de las
dos variantes A o B (vid . para 49) .

2.4 .4 . Según el grado de vinculación de l
aprovechamiento excepcional

44 . Podrían diferenciarse dos alternativas :
a) Es obligatorio edificar o acumular el máximo apro-

vechamiento excepcional señalado ; o ,

VARIANTE 0

ZONA 3

KT

Aprovechamiento tipo (Kt) igual para todo e l
Suelo Urbano, con aprov. excepc . (Kei) o po r
defecto (Kdi) según cada Zona (i) .

Hipótesis variante A : Aprovechamiento urbanis-
tico total : Kt x S. Urbano.

ZONA 1

ZONA 2 K et ZONA 2Ktl

Kt2

Kt 3

Aprovechamiento tipo (Kti) variable según cada
Zona (i), con (Kei) e y (Kd2)señalados en el Plan .

Hipótesis variante B : Aprovechamiento urbanis-
tico total : *(Kti x S. Zona i )

Los aprovechamientos por defecto (Kdi) son transferibles a los solares con aprovechamiento excepcional (Kei), según las Ordenanzas ,
según la tendencia : *Kei -3. *Kdi .
SIMBOLOS : 11111	 Il (Kei) aprov . excepcional

	

1	 ( (Kdi) aprov. zona por defecto

	

(Kdi) aprov. por defecto transferible .

Figura 2 :
Esquemas interpretativos de las alternativas para establecer el «aprovechamiento tipo» en Suelo Urbano para Ias
Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico .
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b) es voluntario .
La adopción de una u otra será de gran significación

para las garantías y comportamiento del mecanismo d e
liberación del suelo público y de los precios del mercad o
de suelo transferible . Su combinación con las alternativa s
de la capacidad de intervención de la Administración, co n
el ámbito de operatividad de las transferencias, y conse-
cuentemente, con todos los factores que afecten a la s
cuantías de superficie en oferta y demanda, son de trans-
cendencia para el comportamiento .del mercado .

45. Igualmente puede hacerse que no solo la demand a
sea obligada o voluntaria, sino también las dos partes fun-
damentales de la oferta : suelo libre y/o edificios a con-
servar de cesión al dominio público . Incluso no puede ig-
norarse que una u otra opción tienen muy distintas reper-
cusiones sobre el derecho de edificación, ya que afectan
a la misma voluntariedad o compulsión de edificar e l
máximo excepcional señalado, y consecuentemente, d e
alterar las condiciones de libre entrada en el mercad o
(vid . Parte III apartado 2 .2) .

2.4 .5. Según el grado de intervenció n
de la Administració n

46. Dependiendo de su capacidad de gestión y de las
facultades que la Ley le concede, la Administración muni-
cipal puede ser una simple expectadora y receptora de la s
operaciones, limitándose a comprobar su pulcritud técnica
urbanística ; o, en otro caso, ser un agente activo en e l
mercado de transacciones, interviniéndolo cuando los pre -
cios y Ias cuantías de superficies en juego tengan desvia-
ciones onerosas . Finalmente, la misma posibilidad lega l
de emitir «certificados» o «bonos» y su capacidad econó-
mica y financiera de comprar y liberar todo el suelo que
vaya necesitando, son variables muy significativas (Cf . :
Parte III, apartado 2 .1) .

2.4 .6 . Según los criterios de valoración
de las transferencias

47. Pueden examinarse dos posibilidades extremas y
otras intermedias :

a) En valor de cambio, por el que el valor de la can-
tidad de metros de suelo público aportado o liberado, se a
equivalente en el mercado de solares al del precio total
de la superficie edificada necesaria para acumular . A ma-
yor precio de venta de la construcción en el punto d e
aprovechamiento excepcional, mayor superficie liberada
de suelo, según los precios de mercado del solar de don-
de proceda, y con independencia de los aprovechamiento s
tipo respectivos de zona ; la correlación inversa carec e
de sentido . Es decir, se estimaría pericialmente o valoraría
el precio de la superficie necesaria adicional acumulad a
en el lugar de la demanda y habría que aportar una can-
tidad de suelo libre variable, cuyo valor de mercado fuese
igual que la estimación económica anterior : Precios igua-
les y constantes, y superficie liberada variable, según e l
precio unitario de suelo de donde proceda la oferta (vid .
para 76) .

b) En valor de uso, por el que el Ayuntamiento se li-
mita a comprobar que la superficie construida acumulad a
es idéntica a la potencial liberada, inhibiéndose totalmen-
te de los precios de las transacciones realizadas en el mer-
cado : superficies constantes y precios variables, según el
mercado libre .

c) En valor de uso corregido, según valores de cam-
bio, por el que la cuantía de la superficie transferida desde
una u otra zona o localización, venga multiplicada por un

factor de corrección u homogeneización del valor urba-
nístico respectivo, intentando aproximarlo a sus valore s
de cambio en el mercado ; como se hace con los coeficien-
tes de homogeneización para el cálculo del «aprovecha -
miento medio» del Suelo Urbanizable Programado. Serí a
una fórmula intermedia entre las a y b anteriores (vid .
para 54) .

48. Las repercusiones de una u otra fórmula en lo s
precios del suelo en oferta y en la edificación final, o e n
la responsabilidad y complejidad de las valoraciones e
intervención de la Administración, así como en las canti-
dades de suelo liberado, son factores a tener en cuent a
(vid . paras . 46 y 76) .

2.4 .7. Según el tamaño del nífcleo urbano

49. Tanto los ámbitos de operatividad inter o intra-
zonal de las T .A .U ., así como la fijación del aprovecha-
miento tipo y los valores de mercado del suelo, variará n
considerablemente en función del tamaño y dinámica de l
núcleo urbano . En las pequeñas ciudades parece, por l a
experiencia, que con unas pocas zonas de aprovechamien-
to tipo distintas se cubren las diferencias de precios d e
suelo, que no son muy importantes . En una gran ciudad ,
parece aconsejable la división en sectores o coronas «es-
tanco» donde ocurran intrasectorialmente las transferen-
cias señaladas según oscilaciones aceptables de los pre -
cios, sin graves desequilibrios de oferta/demanda (vid .
para . 42) . El hecho de que el núcleo o municipio plani-
ficado sea o no dinámico, y garantice o no un crecimient o
y una demanda suficientes de nuevas edificaciones, har á
que las TAU tengan sentido o carezcan de él en absoluto .

2.4 .8 . Según el uso y dominio de los espacios
libres no edificable s

50 . Debe distinguirse entre una cuantificación « a
priori» conocida de la oferta, o su ampliación voluntaria ,
—o táctica— a otros espacios privados :

a) Espacios libres o zonas verdes para parques y jardi-
nes, viales o zonas deportivas de dominio y uso público ,
señalados con este fin en el Plan ; en los cuales la cesió n
al_ Ayuntamiento de la titularidad del dominio y del us o
es obligatoria e irrenunciable, bien por aplicación de la s
TAU o por expropiación de oficio . En estos espacios pú-
blicos radica inicialmente la oferta potencial mínima par a
el funcionamiento del mercado de las TAU .

b) iguales calificaciones de usos para espacios libres ,
pero señalados en el Plan como de dominio y uso privado ;
en los que no existirá ni la obligación, ni siquiera el dere-
cho, a transferir su aprovechamiento tipo potencial mien -
tras permanezcan de dominio y uso privado . Incluso cuan -
do estuvieran señalados en una zona o solar de aprove-
chamiento excepcional no podrá acumular el aprovecha -
miento tipo procedente de su propio espacio libre, debien-
do transferir la diferencia necesaria desde otro solar dis -
tinto de uso y dominio público en el Plan .

51 . Sin embargo, cuando los particulares quisieran vo-
luntariamente acumular o transferir el aprovechamiento
tipo del espacio libre, automáticamente éste sería cedido
gratuitamente como de uso y dominio público en las cuan-
tías de suelo liberadas, como exige la condición del párra-
fo 36 . Más aún, mientras un espacio de uso y dominio pu-
blico señalado en el Plan no sea liberado por traneferenci a
de su aprovechamiento tipo, o expropiado o reparcelad o
alternativamente, las superficies restantes aún no trans -
feridas permanecerán en uso y dominio privado .
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2.4 .9. Según el uso y dominio de los espacio s
edificables

52 . Con relación a una posible —y útil— generaliza-
ción de Ias TAU, pueden también instrumentarse el pla-
neamiento con el fin de intentar obtener gratuitamente
para la comunidad un patrimonio público de suelo y edi-
ficaciones, tanto de usos públicos que convenga evitar s u
desaparición, como de edifícios privados y conjuntos en
el más amplio sentido del patrimonio urbano a conservar :

a) Solares edificados o equipamientos con volumen ,
señalados en el Plan para uso público y dominio públic o
o privado ; cuyo uso debe ser necesariamente público, pero
su dominio puede ser privado, mientras que sus propieta-
rios lo quieran ; o que será cedido al dominio público ,
cuando éstos deseen transferir todo su aprovechamiento
lucrativo a otro lugar . Este sería el caso de los colegios
privados, cines o teatros, campos deportivos privados ,
cuarteles, estaciones, iglesias, etc ., en los que su función
como equipamiento público y su construcción, como patri-
monio urbano, es aconsejable se conserven . La colectivi-
dad, una vez que posea su dominio íntegro, podrá desti-
narlo a otros usos alternativos siempre de carácter público .

b) Solares edificados privados de obligada conserva-
ción, por razones históricas, monumentales, ambientale s
o tipológicas ; en cuyo caso será potestativo de la propie-
dad el usarlos y conservarlos a sus expensas, obteniendo
sus rentas ; o que alternativamente —si la propiedad con -
sidera «antieconómica» su conservación podrá cederlo s
íntegramente al dominio público, transfiriendo su apro-
vechamiento lucrativo (bien sea el «tipo» o el «excepcio-
nal» que se le otorgue) a otro solar de aprovechamient o
excepcional que lo demande y lo permita el planeamient o
(vid. para . 65) . Este sería el caso de los edificios o con -
juntos catalogados indemolibles, o de los barrios de «cha -
lets», ciudad jardín, u «hotelitos», cuyo aprovechamient o
sea inferior a lo que tengan en defecto respecto al «tipo» .

53 . Parece apropiado pensar que en estos casos, don -
de existe un edificio o construcciones que motivan su con-
servación, o, aunque no la mereciesen, donde pudiese
aprovecharse su estructura para otros fines (estaciones ,
mercados, conventos, cuarteles), la Administración debiera
indemnizar a la propiedad (por analogía con el art . 99 . 1 f )
de la Ley del Suelo) en la cantidad que se estimase justa
por el valor del inmueble recuperado en sí mismo, co n
independencia del suelo, el cual sería cedido íntegra, libre
y gratuitamente ; excepto cuando hubiera sido incoad o
por la propiedad el expediente de ruina del inmueble ,
quien por este acto habría depreciado totalmente su cons-
trucción (vid . párrafos 63 y 66) .

2.4 .10. Según el uso y destino del aprovechamient o
transferibl e

54. Como corrector político-urbanístico de las desi-
gualdades de valor económico que pudieran suscitar la s
transferencias del párrafo 47 b y c anterior, los coeficien-
tes correctores de homogeneización pueden matizarse e n
función, además, del uso pormenorizado asignado por e l
Plan a los espacios urbanos desde o a los que se quiera
transferir su aprovechamiento . Suponiendo que no son
iguales de valor idénticas superficies de techo según pro-
cedan de, o vayan a, usos residenciales, comerciales, ofi-
cinas, industriales, o equipamientos, a modo de ejemplo ,
puede «penalizarse» una transferencia que se pretend a
realizar desde la periferia al centro de oficinas, exigién-
dole mayores cuantías de cesión de suelo público en aque-
lla ; o, inversamente, «animar» a que se realice una desca-

lificación de uso terciario ubicado en el centro para recon-
vertirlo ahí mismo en zona pública, a cambio de otorgarl e
(regladamente) mayor aprovechamiento transferible si s e
marcha a la periferia o subcentro «ad hoc» de descon-
gestión . Del mismo modo, se podría proceder con uso s
residenciales o industriales (Cf . : paras . 65 y 66 ; Parte I I
para . 8) .

3 . PARA UNA VALORACION CRITICA D E
LAS T.A.U .

55. Los problemas y dificultades, las discusiones y crí-
ticas, que las Transferencias del Aprovechamiento Urba-
nístico pueden suscitar, son múltiples . Para terminar est e
primer trabajo de «presentación en sociedad» (22) de l a
nueva técnica de gestión del planeamiento que Ias TAU
sugieren, seguidamente se esbozan los principales proble-
mas suscitados, se abren las posibilidades de su generali-
zación y se valoran sus consecuencias y aportaciones para
una adecuada resolución de los conflictos que la han ori-
ginado, sin pretender más que mencionar de pasada lo s
temas básicos .

56. El escaso tiempo transcurrido desde que por pri-
mera vez se adoptó este instrumento en Petrel (1977) y
su posterior extensión a Elda, Ibi y Campello (Alicante ,
1978/79) en sendos planes ya aprobados definitivamente ,
no permite obtener una concluyente visión de su funciona-
miento, además de estar éste coyunturalmente distorsiona-
do por las críticas condiciones económicas de la construc-
ción en el país . Sin embargo, hemos decidido su publica-
ción para poder someterlo a la crítica general y recoger d e
ella más elementos de juicio que depuren la breve expe-
riencia de su funcionamiento y permitan una más afinad a
puesta a punto (vid. Anexo II) .

3.1, Aspectos de su instrumentación para e l
planeamient o

57. La aparente complejidad de las TAU no es mayo r
que la del aprovechamiento medio del Suelo Urbanizable ;
sino, bien al contrario, igual o menor que éste en cuant o
a su cálculo inicial, según se quieran introducir o no co-
rrecciones de valoración, y mucho menor que éste, e n
cuanto a su gestión e implementación .

58. El requisito fundamental para su puesta en prác-
tica reside en la determinación del «aprovechamiento ti -
po» para cada zona, sector o para la totalidad del suel o
urbano. Al no ser una ecuación matemática que requiera
«a priori» la identidad de los volúmenes de aprovecha -
miento en oferta y en demanda —dada la voluntariedad
de entrada en el mercado, especialmente por parte de l a
oferta, y su función alternativa subsidiaria a los meca-
nismos de expropiación habituales—, su definición es ale-
atoria . Viene orientada más bien por su potencial pape l
como artificio regulador de la política urbanística que s e
persigue en las áreas urbanas, que por la exactitud mate -

(22) Con independencia de las sesiones públicas de participa-
ción popular en los planes de Elda, Petrel e Ibi, se expuso po r
vez primera, siendo ponentes CARLOS CONDE DUQUE y el autor ,
bajo el título «Suelo urbano : dotaciones comunitarias, cuantifi-
cación y obtenciones alternativas» en la sesión 11, del 25 d e
abril de 1977, del «Seminario sobre problemas actuales de l
Urbanismo», organizado por la «Sociedad de Estudios y Publi-
caciones» del Banco Urquijo, bajo la presidencia de D . EDUARD O
GARCÍA DE ENTERRÍA, siendo moderador D . Luis ENRÍQUEZ DE
SALAMANCA . Posteriormente, y con base en la transcripción taqui-
gráfica de la sesión aquella, D . RICARDO SANTOS DÍEZ en E l
aprovechamiento Medio como Instrumento de Gestión Urbanís-
tica, op. cit. (en nota 5) lo menciona parcialmente (pp . 56-7, 6 5
y 68) . e incluye en su bibliografía general sobre el tema .
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mática de su fijación : sin dejar por ello de ajustar tod o
lo necesario la demanda potencial a la oferta real (vid .
paras . : 40 a 42) . (Vid . nota 19, in fine) .

59. De hecho, es obvio que cuanto menor sea el con-
tenido del derecho a edificar, según el aprovechamiento
tipo, mayores garantías de demanda existirán, menore s
densidades globales aparecerán y por tanto mayores espa-
cios libres o públicos se podrán señalar en el Plan, siendo
mayor por ello la cuantía de los que se cederán . No parec e
conveniente se fijen aprovechamientos tipo que conso-
liden las 6 ó 10 alturas habituales, porque la acumulació n
por transferencia de este volumen sólo conduciría a enor-
mes rascacielos, de los que ya hay demasiados . (vid. paras .
21 a 23 y 41) .

60. Aquí se halla el principal obstáculo que se levan-
tará contra su implantación : la oposición más acérrima d e
los actuales detentadores de elevados volúmenes concedi -
dos por el planeamiento precedente que temerán ver dis-
minuidos sus «derechos» patrimoniales (vid . para . 21) .
Incluso de aquí surgirá un respaldo para el gran reto que
exigen nuestras ciudades: disminuir drásticamente su s
actuales densidades mediante la adaptación o revisión de l
planeamiento vigente del 56 (23) . ¿Dará derecho a indem-
nizar el introducir una «pérdida» de los derechos poten-
ciales consagrados por el plan anterior cuando éste s e
revise? El artículo 87 .1 de la Ley del Suelo del 75 hará
correr mucha tinta . En último extremo, la distribución
equitativa de los beneficios y cargas que el nuevo planea -
miento suscitará, según el propio artículo 87, podría hacer -
se mediante la implantación de Ias TAU . El «aprovecha -
miento tipo» no limita singularmente, ni relativamente, e l
derecho a edificar, sino que se le otorga a todos absoluta -
mente por igual . Y ahí su virtud (vid . paras . 29 y 31) .

61. Del grado de compacidad o consolidación del Sue-
lo Urbano dependerán los niveles de fijación del aprove-
chamiento tipo, así como de la estructura que desee con-
servarse . En el supuesto de un núcleo rural que deba ser
protegido íntegramente, incluso sus perfiles urbanos, no
cabe definir un sector excepcional exterior donde s e
acumulen los aprovechamientos, por que éste afectará a l
entorno urbano . (En USA se hacen transferencias inter -
municipales) . Si la capacidad de obtener espacios libres o
públicos es escasa, por la fuerte compacidad y consolida-
ción del casco, el margen de operatividad de las TAU será
menor . Las áreas de ensanche o núcleos satélites pueden
absorber las transferencias voluntarias con liberación d e
edificios y usos al dominio público con las técnicas d e
fomento del párrafo 65 .

62. La aplicación de las TAU a la obtención gratuita
de los sistemas generales del Plan, no ofrece mayores pro-
blemas . Un ajuste de los aprovechamientos excepcionale s
autorizados en suelo urbano, la deseable homogeneidad o
similitud de coeficientes sin solución de continuidad co n
el aprovechamiento medio del Suelo Urbanizable inme-
diato y el apoyo otorgado por el artículo 117 .4 de la Le y
del Suelo para el estudio o poligonación de las parte s
correspondientes de los Sistemas Generales que sean atri-
buibles a los usos lucrativos contiguos, podría evitar e l
costosísimo sistema de expropiación para estos grande s
espacios urbanos de carácter general, complementaria-
mente a su adscripción a los sectores contiguos del S.U .
Programado (24) .

(23) Vid . notas 14 y 19 de este trabajo .
(24) Con el fin de obtener gratuitamente estos S . G. h e

propugnado en Normas Subsidiarias incluirlos en la delimitació n
de los PIanes Parciales, asignándoles el mismo aprovechamiento
medio . calculado de manera que al acumular la edificabilidad d e
sistemas en los sectores edificables del P .P . . éste no sobrepase

63. En estos supuestos, surge otra cuestión jurídica de l
planeamiento, no tan baladí . ¿Quedarían «fuera de orde-
nación» los edificios actuales con mayor aprovechamiento
que el que el Plan autorizase? El propio artículo 60 .1 ,
habla de aquellos «que resultaren disconformes» con e l
Plan . ¿Basta negar explícitamente esta posibilidad par a
evitar su "disconfirmida 'd ? Su volumen actual les serí a
reconocido para obras de reforma, consolidación y mejor a
o cesión al dominio público ; pero sería el aprovechamient o
tipo en casos de demolición o ruina (vid . para . 65 y con -
cordantes) (25) .

64. Desde un punto de vista práctico, con el ánimo d e
suavizar transitoriamente el rigor y complejidad generali-
zada de las TAU, pueden introducirse concesiones de n o
hacer obligatorias las acumulaciones y cesiones cuando l a
cantidad de superficie involucrada, por exceso o por de-
fecto, sea inferior a un porcentaje convenido (10-15 °/o) ,
autorizando entonces la edificación en «condiciones nor-
males» cuando se realice dentro de ciertos límites de
altura y volumen, coherentes con la generalidad de l a
estructura urbana que se desea conservar y reproducir .
Este ha sido el caso de las primeras implantaciones de la s
TAU en los planeamientos en vigor ; lo cual si ha dismi-
nuido las cesiones potenciales, ha permitido su relativ a
singularización casuística (vid . Anexo II) .

65. La decisión de política urbanística de animar a l a
conservación del patrimonio dando «incentivos» (técnic a
de fomento) o «penalizaciones» en determinadas condi-
ciones y según cada caso, pudiera tomar la forma de otor-
gar un aprovechamiento excepcional a un sector edificad o
para transferirlo cuando, a cambio de no demolerlo, s e
cediese al patrimonio público ; o por el contrario, si fues e
dejado arruinar, tendría solo derecho a transferir su apro-
vechamiento tipo (vid . paras . 41, 52 y 63) .

66. En esta virtualidad operativa, mediante medida s
disuasorias de política urbanística conservacionista, resi-
de uno de los atractivos de las TAU, por las que se hag a
no rentable el demoler y se anime a conservar o ceder a l
patrimonio público el inmueble, llevándose a otra parte
sus aprovechamientos lucrativos . Así podría iniciarse una
estrategia de conservación de cascos históricos y su pose-
sión pública, como una garantía de que los usos y clases
sociales que 1_o habitan no se vean expulsadas de aquello s
(vid . paras . 22 y 40) .

67. Los Estudios de Detalle constituyen uno de lo s
más eficaces instrumentos de planeamiento de la nuev a
Ley del 75 para la resolución concreta de las «autocom-
pensaciones» y cesión gratuita de los espacios públicos li-
berados al Ayuntamiento . Ello, según las condiciones y
limitaciones que explícitamente se estipulen en el Plan o
Norma para estas operaciones internas y aisladas en e l
suelo urbano, cuyo derecho autoacumulable se establec e
mediante las TAU y su aprovechamiento tipo .

68. Finalmente, cabe sugerir que una generalizació n
«in extremis» de la potencialidad operativa de las TA U
podría llevarse hasta su última función distributiva me -
diante la rigurosa aplicación en suelo urbano de lo s
estándares por vivienda, exigidos y concedidos por lo s
Planes Generales y Parciales . Si por cada vivienda o
1100 m 2 residenciales que se construyeran, se aportaran ,
junto a la solicitud de la licencia, los 28 ó 30 m 2 de reser-
va del Plan Parcial más los 20 m- de Plan General d e
suelo destinado para especios libres, zonas verdes y depor-
tivas, y equipamiento escolar que la Ley ha considerad o

Ias 75 viv ./Ha ., y exigiendo Ias dotaciones que este increment o
origine, según los arts . 45 .1 .c, in fine, 45 .2, 47 .3 y 49 .1, in fine ,
del Reglamento de Planeamiento .

(25 ) Cf . : G i M EN O . J . , (su artuculo en el n° precedente de CyT 2/79 : 107-112 )
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mínimo derecho exigible a toda ciudad (vid. paras . 7 y 23 )
(es decir, un total global de unos 50 m2 /viv . con los correc-
tores sociales y espaciales que se quieran para su adecua -
da redistribución), se estaría próximo a resolver equitati-
vamente lo que la presión fiscal en suelo urbano y las
expropiaciones han mostrado ser incapaces de obtener .
Esta variante quasi fiscal del derecho a vivir en la ciudad ,
pagada en especie-suelo y no en metálico, sería una vía
más rápida para la obtención de los Sistemas Generales y
equipamientos que la ciudad precisa, si bien solo gravarí a
a Ias nuevas edificaciones (vid. para . 6, e) . Es obvio qu e
la instrumentación de esta vasta «operación suelo público »
requeriría la existencia de un «banco central de suelo» en
manos de la Administración, y un riguroso control de los
precios de suelo en oferta y del producto final . Impensa-
ble (26) .

3.2. Aspectos jurídicos

69. El mecanismo legal de las TAU se asienta en l a
institución reparcelatoria . No otro es el objeto de la repar-
celación más que el de la distribución justa y equitativa d e
cargas y beneficios de la ordenación urbanística, al «situar
el aprovechamiento de las fincas en las zonas aptas par a
la edificación con arreglo al Plan» . En el caso de las TAU ,
y por las condiciones de partida del suelo urbano, la única
diferencia con la «reparcelación del suelo», es que no
cabe modificar ni regularizar la configuración de las fincas
aportadas (Art . 97 .2 de la Ley del Suelo) . O se atribuyen
las parcelas íntegras, o a lo sumo se segrega la porción
que va a ser cedida al Ayuntamiento de la parcela matri z
calificada como uso público .

70. La «unidad de actuación» queda delimitada volun-
tariamente a petición de las partes interesadas en cada
operación singular, son ellas las que la promueven, entre
ellas se fijan los criterios que permitan la distribución
justa de las cargas y los beneficios en la forma que libre -
mente convengan, pudiendo delimitar unidades de actua-
ción discontinuas, incluso entre parcelas aisladas del suel o
urbano, con tal de ajustarse a las condiciones y limitacio-
nes generales que el plan establezca y sin irrogar perjuicio s
a terceros . La Administración solo tiene que verificar l a
pulcritud de las mediciones, comprobar la posibilidad d e
la transferencia, aceptar la cesión gratuita de suelo —o
imponer condiciones sobre accesos, forma, óptima utili-
zación, etc .— inscribirla a su nombre y conceder la licen-
cia de edificación al solar que por su aprovechamiento
excepcional ha podido acumular tal traslado o transferen-
cia precisa (vid . más detalladamente Parte II de este tra-
bajo) (27) .

(26) No deja de repugnar que puedan pensarse semejante s
soluciones extremas para satisfacer las más elementales exigencia s
de vida urbana : aceptando los precios especulativos del suelo ,
amparando a la apropiación privada de los sobrebeneficios v
haciendo el juego dentro del más puro sistema de mercado, si n
poder plantear medidas más profundas que antepongan el bie n
público al privado . Pero de momento en este sistema estamos y
conviene sacarle el máximo provecho público sin alterar demasia-
do sus reglas . Esta misma crítica política puede formularse contr a
el reformismo inherente al artificio de las TAU aquí expuest o
que, movido por el principio de «equidad en el tratamiento d e
los propietarios de suelo constituye una meta obsesiva del dere-
cho urbanístico de raíz burguesa (la equidad del conjunto de
los ciudadanos pasa, obviamente, a segundo plano en las formu-
laciones de ese derecho)» (Cambiar Madrid, op . cit . p . 309) ;
pero, por ahora, si con ello conseguimos garantizar la obtenció n
de equipamientos públicos, nos damos por servidos, aunque n o
por satisfechos .

(27) Su funcionamiento jurídico se halla en el juego combi-
nado, entre otros, de tos arts . 83 .3 y 4 . 97 .2, 99 .1 .° y b, 99 .4, 100 .1 .° ,
105 .1 y 2, 117 .3, 118 .1 y 124.1, L .S . ; y en los art . 72 .2, 73 .a, 78 .3 ,
86 .2, 87, 89 y 115 del Reglamento de Gestión .

71. Importa sobremanera advertir que, en todos los
casos, la reparcelación mediante las TAU es subsidiaria y
voluntaria, como institución supletoria de los mecanismo s
habituales de la Ley. Todo propietario de suelo urbano
afectado por una clasificación urbanística que presume l e
irroga perjuicios puede solicitar de oficio se haga repar-
celación obligatoria en la unidad de actuación que se de -
limitará . Lo más probable es que, ante las dificultades qu e
tales delimitaciones y reparcelaciones entrañan en tejido s
urbanos consolidados, la propia Administración aplique
supletoriamente, por virtud del artículo 102 .2 de la Ley
del Suelo, la expropiación forzosa . Alternativamente, l a
oportunidad que brindan las TAU de realizar de inmedia-
to el valor de mercado de la zona expropiable es su prin-
cipal atractivo para el particular y para la propia Adminis-
tración .

72. El aprovechamiento tipo es el elemento que defin e
con carácter general el contenido urbanístico de la propie-
dad, solo otorgado por el planeamiento y limita, al mism o
tiempo, de modo equitativo, las facultades dominicales d e
los predios (Arts . 76 y 87 LS .) . La reparcelación de esto s
derechos y facultades dominicales para edificar, generaliza-
da potencialmente a todo el suelo urbano como hacen la s
TAU, es llevar hasta sus últimas consecuencias la «repar-
celación universal» que se ha valorado como la única
manera de repartir entre todos los propietarios los bene-
ficios y las cargas del planeamiento, o al menos los volú-
menes lucrativos que éste graciosamente conceda (28) .
Puede hablarse en este contexto de la « desmaterialización
del contenido del derecho de propiedad» que el aprovecha-
miento medio suscitaba(29) por cuanto ahora se reparten
volúmenes ubicuotos, «a-locales», entre particulares me -
diante su reparcelación, con referencia, sin embargo, a
parcelas de suelo concreto, espacialmente localizado (vid .
para . 28, objetivo 9) (30) .

3.3. Aspectos económicos

73. El contenido económico de las TAU es, sin dud a
alguna, quien debe decir la última palabra sobre su viabi-
lidad . Si, por hipótesis de partida, se ha querido utiliza r
el propio mercado libre para las transacciones de las TAU ,
sólo éste dirá, en la teoría y en la práctica, la eficacia d e
sus planteamientos para su real operatividad . Por ello
deben enfocarse los comentarios desde su comportamient o
en el seno de la economía de mercado, con toda su com-
petencia imperfecta, situaciones monopolistas y con la s
distorsiones introducidas por los actores que operan e n
el propio sistema (véase más detalladamente la Parte II I
de este trabajo) .

(28) Cf . : DELGADO IRIBARREN, M . ; op . cit . (nota I1) .
(29) Cf . : PERALES MADUE`O, F . : op . cit . (en nota 18) pp . 5 1

y ss .
(30) A este respecto la segregación del derecho de propieda d

del suelo de la propiedad del «vuelo», o aprovechamiento urba-
nístico, materializada mediante la reparcelación de dos o má s
solares concretos en el mismo expediente, añade un factor teó-
ricamente disuasor o correctivo del presunto proceso inflacionist a
que implicaría la fluida compra-venta libre de «certificados» o
«bonos» de aprovechamiento como «papel moneda» que s e
sugieren en los párrafos 46 y 79, por cuanto dicha reparcelació n
está exenta permanentemente del Impuesto General sobre Trans -
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados . y no
tendrán la consideración de transmisions de dominio a lo s
efectos de la exacción del arbitrio sobre el Incremento del Valo r
de los Terrenos, a tenor del art . 102 L .S . y 130 R . Gestión . Esto
tenderá a disuadir (?) las compras masivas oligopolistas de suel o
urbano de cesión obligatoria y su retención especulativa, en
especial si los Impuestos Municipales sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos, Solares v el Patrimonio empiezan a tene r
importancia fiscal .
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74 . Dicho esto, descalificando a las TAU como instru-
mento corrector del proceso de apropiación privada d e
beneficios, debe seguirse que no se pretende la supresión
generalizada de al especulación del suelo . Si ésta se basa
en el ejercicio del intercambio de la propiedad privada en
un mercado libre de bienes (suelo), y el precio del suel o
en oferta sigue esetando regulado por su localización (ren-
ta diferencial I), por sus mejoras y aprovechamiento (rent a
diferencial II) y por su unicidad (renta monopolista) ,
aunque se controle o haga descender el «aprovechamiento
tipo» concedido, las demás rentas, en un mercado de de -
manda fuertemente elástico, no descenderán ; pudiendo
pensarse que el precio final se mantendrá igual o bajará
en términas relativos al tiempo, siguiendo sobre el pro-
pietario la capacidad de especular, exactamente igual que ahora.

En condiciones de un comportamiento más rígido de l a
demanda, cabría esperar que los precios de oferta del sue -
lo descendieran, según las capacidades adquisitivas de la s
clases sociales y usos a quienes cada localización urbana
va dirigida ; o centrifugando a las clases y usos a coronas
urbanas sucesivas .

75 . Los temas centrales, como luego se desarrollará en
la Parte III y en otros artículos en preparación, puede n
cifrarse en :

1) La cantidad de aprovechamiento en oferta debe se r
igual, mayor o menor que la de la demanda . (Objetivo d e
política urbanística y repercusiones en los precios de
mercado) .

2) Capacidad de intervención de la Administració n
para controlar, dirigir, o solo supervisar, el mercado (po-
sibilidad de emisión de «certificados» o «bonos» y capa-
cidad de gestión y financiera) .

3) Ambito de operatividad de las TAU, interzonal, e n
todo el suelo urbano, o intra-zonal o sectorial, en relación
con las cuantías respectivas que se establezcan según 1) ,
y su repercusión en los precios de oferta según locali-
zación .

4) Dimensionamiento de los sectores de oferta y de -
manda y sus características socio-económicas, en función
de la obligatoriedad o potestad de transferir/acumular e l
aprovechamiento .

5) Repercusiones de la competencia imperfecta y esta-
dos oligopolistas de la oferta y la demanda en cada una d e
las variantes anteriores .

6) Costos/beneficios sociales de la obtención de equi-
pamientos mediante las TAU y por los sitemas habitua-
les expropiatorios (monetarios y no-monetarios) ,

76 . Tan solo añadir que, en uno de los aspectos má s
controvertidos para la adecuación de las TAU al mercado
real, la decisión inicial de que el intercambio de aprove-
chamiento se hiciese en cuantías precisas de los valores d e
uso de las superficies de techo y suelo y no en sus equi-
valentes en metálico (variante b mejor que la a del apar-
tado 2 .4 .6), viene motivada por dos razones que, sin em-
bargo, requieren una más amplia discusión :

a) La estimación del valor económico de mercado
tanto del techo construido adicional o excepcional en el
solar de la demanda, como del suelo equivalente en valor
de cambio en el solar de la oferta, daría lugar a todo tip o
de demoras, justiprecios, recursos y arbitrariedades . Ven-
dría a ser semejante a ias permutas de suelo actuales (31) .

(31) Recuérdese a este respecto las duras críticas y acusacio-
nes de favoritismo que ha merecido la permuta realizada po r
COPLACO entre 13 .283 m 2 en la plaza de Castilla v 200 .000 m '
en Vallecas, por un equivalente de 1 .100 millones de ptas . ; (s e
observa que la relación de precios/m' de suelo es 15,06 veces su-
perior en plaza de Castilla -82 .8i2 ptas/m'— que en Valleca s
-5.500 ptas/m 2-. Cf . El País 2-III-79 .

b) La convertibilidad oficial en dinero de las superfi-
cies en juego, daría lugar, bajo situaciones de premura, a
entregar este dinero a la Administración a cambio de l a
licencia para que fuese ella quien lo «convirtiese» en sue -
lo público por compra directa . Involucrar a la Administra-
ción en el mercado de suelo para equipamientos, a part e
de desgastarla, pudiera dar lugar a «negocios impuros» y
a dilaciones en la compra con la consiguiente pérdida d e
poder adquisitivo del dinero que reduciría la superfici e
obtenible . Este es el método de operar mediante el tech o
del C.O .S . establecido en Francia desde 1976, con dudoso s
resultados . En cambio, dejar al Ayuntamiento fuera de la s
transacciones entre particulares y convertir el suelo de ce-
sión en una realidad tangible y de inmediata ocupación ,
son atributos de las TAU como aquí se han concebido .
En contra, el menor suelo libre que puede obtenerse po r
aplicación estricta del aprovechamiento tipo interzonal ,
puede paliarse mediante los correctores reglados que se
mencionan en los párrafos 47, c) y 54 .

3 .4 . Problemas de la gestión de las T.A.U .

77. El concepto que encierra la innovación del «apro-
vechamiento medio» del Suelo Urbanizable —que «des -
materializa el contenido del derecho de propiedad» (32) ,
desligando los derechos de suelo y vuelo, haciéndolo ubi-
cuoto, fraccionable, transferible de un sector a otro, redu-
ciéndolo a una magnitud comparable y homogénea, a una
síntesis matemática de su potencialidad, con independen-
cia de los usos y espacios de donde procede— se introdu-
ce también ahora en el Suelo Urbano mediante el «aprove-
chamiento tipo» y sus transferencias, aquí expuesto . Pero
en condiciones espacio-temporales relativas muy distinta s
al actuar sobre un hecho semi-consolidado, fraccionad o
en múltiples parcelas con límites inamovibles, sujeto a l a
voluntariedad temporal de su plasmación, y a las regla s
de un mercado de oferta y demanda . De aquí surge su
capacidad operativa como un artificio o instrumento de
gestión de gran versatilidad para un planeamiento positivo ,
ágil e imaginativo ; pero, por lo mismo, de aquí surge s u
mayor limitación como instrumento totalizador, según la s
Leyes urbanísticas vigentes a las que está sometido .

78. Su «modus operandi», si bien es más rápido sin
lugar a dudas (33) que todos los otros sistemas para obte-
ner equipamientos en suelo urbano, es sin embargo frac-
cional, discontinuo y esporádico, espacial y temporalmen-
te . Su dependencia del libre juego de los particulares par a
intercambiar y acumular sus aprovechamientos cuand o
uno de ellos quiera y pueda edificar (el demandante), y
su sumisión al hecho de que según sea la cuantía de l a
superficie demandada, así será proporcionalmente la cuan-
tía de suelo liberado y cedido al Ayuntamiento, encierran
su mayor servidumbre aún cuando este mecanismo sea ,
precisamente, su mayor virtud . De este modo, una zon a
clasificada de equipamiento o espacio libre, que puede ser
propiedad de varios particulares independientes, se ir á
obteniendo como espacio cedido al dominio público de for -
ma fraccionada y en momentos temporalmente distintos ,
según los oferentes vayan transfiriendo su aprovechamien-
to y segregando porciones de su propiedad para cederlas a l
Ayuntamiento .

79. Solo la posibilidad de: 1) emitir «certificados» o
«bonos» al portador controlados por el Ayuntamiento ;
ó 2) la emisión de «deuda pública» suscrita por particu-
lares para financiar a la Administración la compra de

(32) Cf . : PERALES, F . op . cit . (nota 18), pp . 51 y ss .
(33) Quince días de tramitación, según el artículo 115 de l

Reglamento de Gestión R .D . 3288/ 1978 de 25 de Agosto .
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suelo ; ó 3) la compra selectiva o táctica del suelo de uso
público, según se necesite para actuaciones aisladas con-
cretas y para completar Ias cesiones ya obtenidas, podrán
salvar esta dificultad operacional de la gestión de las TAU
(vid . Parte III, para . 12) .

80. De momento estas opciones legales y financiera s
no existen (34) . Debemos contentarnos con unos medio s
más reducidos y que, si bien reducen la dinámica d e
obtención de suelo público, por ello no dejan de ser vá-
lidos operativamente aunque a menor escala que la óp-
tima . En esta situación es obvio que la simultaneidad d e
gestión por medio de las TAU y por los procedimientos
de Expropiación con contribuciones especiales, resulta
la más adecuada al momenta presente (35) .

81. En todo caso, la virtud operativa de las TAU que-
da harto demostrado en otros aspectos como para aceptar
que lo que mediante su aplicación se obtenga, esa cuantía
menos de suelo público será preciso obtener por los sis-
temas habituales . Con lo que la presión fundada en los
elevados costos sociales y económicos de la expropiació n
(vid . para . 13), ejercida para suprimir del planeamiento
zonas públicas del suelo urbano, quedará disminuida e n
la proporción en que las TAU gratuitamente puedan ob -
tener estos equipamientos (vid. Anexo II) .

82. La función de las TAU, como mecanismo anima -
dor y revulsivo para hacer descender los precios especula-
tivos que también graviten sobre la oferta concreta de
espacios públicos del Plan, ante el hecho de ser precisa -
mente espacios de utilidad pública susceptibles en todo
momento de ser incoados expedientes de Expropiación
Forzosa, agilizará su entrada en el mercado de ofertas de
suelo para construir . reducirá su repercusión económic a
sobre el techo construido del producto final y habilitar á
más espacios públicos de interés social en beneficio d e
la colectividad (vid. para . 71) .

83. Su único techo operativo estará en que cuando e l
justiprecio expropiatorio, menos sus pérdidas de poder
adquisitivo por dilación en el pago, sea mayor o igual qu e
el precio de ese suelo en el mercado libre de las TAU ,
entonces perderá interés para la oferta el participar en
ellas (vid. Parte III, paras . 34 y 36) . En esta situación e s
cuando la Administración puede intervenir con su gestión ,
aumentando la demanda, bien comprando ella o haciendo
compulsiva la acumulación del aprovechamiento excep-
cional, o promoviendo nuevo suelo capaz de demanda r
más zonas públicas ; o bien modificando el plan y otorgan-
do mayores cuantías de demanda . Su valoración se muev e
en términos de política económica y en los incremento s
marginales que pequeñas oscilaciones pueden generar .

84. Otro tema suscitado ha sido el de suponer qu e
se exige un alto nivel de información y contactos perso-
nales entre oferentes y demandantes que solo es posibl e
en un mercado de información perfecta, o en muy peque-
ñas ciudades, donde constructores y propietarios de suelo
son todos conocidos . Aún siendo válida la observación ,
no parece que altere, salvo circunstanciales desajustes o
desviaciones, el funcionamiento habitual del mercado d e
suelo mediante «corredores de fincas» en las grandes ur-

(34) En Gran Bretaña la Comn2aznity Land Act, se basa e n
los programas municipales de expropiación de suelo a su valo r
de uso existente mediante la financiación bancaria privada . Cf . :
GARCÍA BELLIDO, J ., op . Cit. (en nota 17) p . 88 .

(35) Otro mecanismo sería el delimitar en el propio p lan
unidades de reparcelación por sectores en los que ya se contuvie-
se el proyecto de reparcelación, asignando en proindiviso a cad a
solar con aprovechamiento excepcional la cuota que le corres -
ponde procedente de todos los solares de cesión obligatoria y
gratuita, cediéndose éstos en su totalidad al Ayuntamiento (artícu-
los 99 .1d, 101 .3, L .S .) .

bes . Ese sería un nuevo cometido que podrían asumir co n
todos los beneficios habituales ; lo cual tampoco impid e
que el mercado sea muy imperfecto (36) .

85. El Ayuntamiento podría facilitar la labor recogien-
do y centralizando todas las solicitudes de ofertas y deman-
das que los respectivo sinteresados quisieran hacer sabe r
voluntaria, sucesiva e individualmente, sin más que entre -
gar al demandante que lo solicite la lista de los oferente s
registrados y al oferente interesado la de sus posibles de -
mandantes, para que entre ellos, y completamente al mar -
gen de la Administración, se busquen y hagan los contac-
tos y transacciones .

86. El costo para la Administración es mínimo, equi-
valente al de emisión y tramitación de cualquier impreso ,
ya que se limita a entender de cada caso cuando éste s e
presenta para solicitar la licencia .

87. Los trámites notariales y registrales de las segrega-
ciones y cesiones son los habituales, habiéndose solucio-
nado estos aspectos a entera satisfacción en la experienci a
recogida .

88. Finalmente advertir que la retención especulativ a
del suelo clasificado como de uso público en el plan, inci-
dirá negativameinte en los promotores que tengan apro-
vechamiento excepcional, por no poder acumularlo a pre -
cios asequibles de venta, y moverá al enfrentamiento con
los usarios que no pueden obtener en condiciones la s
dotaciones de equipamiento garantizadas por el plan . De
este modo, se pone aún más claramente de relieve el pape l
negativo que los propietarios especuladores de suelo jue-
gan en la producción del espacio de la ciudad, enfrentán-
dose a los industriales de la construcción y a los usuarios .

PARTE I I
FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA S
TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENT O
URBANISTICO

por L . Enriquez de Salamanca

1. La institución de las Transferencias del Aprovecha-
miento Urbanístico o de la edificabilidad lucrativa, con-
siste sustancialmente en el traslado de un terreno a otro
de sus posibilidades constructivas, definidas en el corres-
pondiente planeamiento urbanístico para el cumplimiento
de determinados objetivos (1) .

2. Los objetivos que pueden perseguirse con esta s
transferencias, cuando se refieran a su aplicación en suel o
urbano, pueden ser : liberar espacios públicos en una tra-
ma ya consolidada, repartir más equitativamente las car-
gas y beneficios del plan, ayudar a la conservación del pa-
trimonio urbano edificado y disminuir o suprimar las
densidades potenciales de suelo .

3. Cuando su aplicación se ha realizado en suelo no
urbano, los objetivos fundamentales se han referido a l a

(36) En USA, un método semejante (las «Transference of De-
velopment Rights», TDR) están ya operando, nada menos que
en New York City ( ;) con carácter de prueba en New Jersey, e n
Suffolk County . y en la City of Boulder, Colorado ; y está siend o
introducido también legislativamente en New Jersey, en Chicag o
y en toda la isla de Puerto Rico (Cf . : JAMES, F . J . & GALE, D . E . :
Zonning for sale . A critical Analysis of Transferable Developmen t
Rights Programs, The Urban Institute, Wastington D . C., 197 7
por citar una sola referencia de entre más de doscientas) . Se tien e
la intención de publicar en breve un trabajo específico sobre l a
experiencia americana .

Para mí ha sido una sorpresa conocer hace un mes que lo qu e
estaba proponiendo aquí, paralelamente (desde 1971) se desarrolla-
ba con el mismo fin en los USA . (escrito este articulo abril 1 979 )

(1) Esta institución ha sido recogida en el Código del Urbanis-
mo francés, en la legislación norteamericana de algunos Estado s
Federales y, por influjo de la misma, en la de Puerto Rico .
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protección, por razones paisajísticas o ecológicas, de algún
paraje o a la conservación de determinados elementos na-
turales o agrológicos, como pueden ser playas, huertas ,
forestas, etc . ; en estos casos, se trata de evitar el desparra-
miento de los edificios en las zonas objeto de protección ,
concentrando los mismos en una o varias áreas concretas ,
compensando de este modo los posibles perjuicios qu e
pueda causarse a los propietarios a los que se prohibe l a
edificación .

4. El mecanismo de las traneferencias de aprovecha -
miento requiere de manera inexcusable, un suelo portado r
de un aprovechamiento potencial que le es reconocido y
al que se pretende extraer el mismo y otro suelo recepto r
del aprovechaminto capaz de absorberlo dentro de lo s
límites y de las determinaciones del plan ; y descansa, des -
de el punto de vista de su funcionamiento operativo, e n
el interés de los propietarios y promotores inmobiliario s
en su utilización, con la garantía de la presencia de l a
Administración en estas operaciones .

5. En realidad, el mecanismo de las Transferencias d e
Aprovechamiento Urbanístico dentro del Suelo Urban o
tiene un carácter suplementario de otros mecanismos que
legalmente pueda tener la Administración para la gestió n
urbanística; pero nace ante la falta de recursos de la s
Haciendas Locales para hacer frente a los costosos precio s
de los terrenos situados en las áreas urbanas consolidadas ,
apoyándose en criterios de economía de mercado y en e l
valor de la iniciativa privada como coadyuvante de la
gestión urbanística pública .

6. En la medida que el funcionamiento de este meca-
nismo se deja al interés de los promotores y propietarios
de suelo, el problema puede estar en el equilibrio o ade-
cuación de los precios de los volúmenes que se transfiere n
con el precio del suelo receptor, en su incidencia en e l
mercado del suelo y en la existencia de interés o no e n
entrar en el juego .

7. Ciertamente, parece inexcusable una relativa pre-
sencia de la Administración en el desarrollo de esta ins-
titución, bien solo pasivamente controlando y autorizan -
do las operaciones de transferencia de aprovechamient o
en cuanto sean conformes con el correspondiente planea -
miento, o bien incluso activamente poniendo en marcha
acciones de estímulo y fomento, cuando tuviera capacida d
para ello .

8. De entre los objetivos señalados para las transferen-
cias de aprovechamiento, resulta de indiscutible importan -
cia e interés el que hace referencia a la descongestión y
subsiguientemente a la liberación de espacio dentro de l
Suelo Urbano . Y en este sentido no debe pensarse sol o
en el problema de los centros de las ciudades, sino tamié n
en aquellos sectores parcialmente edificados y en los qu e
reste por consumir un importante volumen de edificación ,
que de edificarse haría intolerable la congestión de lo s
mismos .

9. Es precisamente este objetivo el que hace necesari o
un examen de nuestro ordenamiento jurídico para inten-
tar dar carta de naturaleza al instrumento de las Trans-
ferencias de Aprovechamiento, como un mecanismo ope-
rativo más, a poner a la disposición de las Entidades Lo-
cales como gestoras urbanísticas .

10. Desde el punto de vista de la Ley del Suelo refor-
mada, el tema de las transferencias de aprovechamiento ,
como mecanismo liberador de suelo, no tiene sentido cuan -
do se refiere al Suelo Urbanizable ; ya que tanto el con-
cepto que la Ley sustenta sobre las condiciones de u n
terreno para llegar a ser edificable y, en particular, so -
portar las cesiones obligatorias y gratuitas de suelo par a
equipamientos y servicios, como el mecanismo equilibra -

dor del aprovechamiento medio —para cuyo cálculo, por
cierto, deben excluirse las superficies destinadas a «via -
les, parques y jardines públicos y demás servicios y do-
taciones de interés general» (art . 12 .2 .2 .b)— constituye n
conceptos que contienen ya el mecanismo de las trans-
ferencias y que, por tanto, hacen innecesaria su conside-
ración «ex novo» como aquí se plantea .

11. El régimen del Suelo No Urbanizable, sobre tod o
cuando es especialmente protegido, hace innecesaria l a
institución de las transferencias de aprovechamiento, po r
cuanto que sobre el mismo no existe la posibilidad de
aprovechamiento urbanístico lucrativo alguno o cuand o
existe, en el Suelo No Urbanizable y sin protección espe-
cial, éste es controlable por el propio Ayuntamiento y, e n
su caso, por las Comisiones Provinciales de Urbanismo ,
no solo cualitativamente, sino incluso cuantitativamente .

12. Donde sí se considera de extraordinaria utilida d
es en el Suelo Urbano, ya consolidado por urbanización ,
ya que a través del juego de las transferencias de aprove-
chamiento puede liberarse suelo, de manera puntual, par a
su destino a equipamiento urbano del que, prácticament e
siempre, están deficitarias nuestras ciudades o, de maner a
más extensa, para suprimir densidades de edificación .

13. De las dos modalidades que la transferencia d e
aprovechamiento puede tener como instrumento de des -
congestión del Suelo Urbano —a saber : obtención de
equipamientos y transferencia de edificabilidades conges-
tivas fuera del centro— un conjunto de planes pertene-
cientes a diversos Ayuntamientos de la provincia de Ali -
cante, han recogido y regulado la que hace referencia a
la obtención de suelo urbano, de forma puntual, para l a
localización de equipamiento .

14. Por su interés desde el punto de vista de la gestión
y en la medida que ya ha empezado a ser utilizado po r
promotores particulares, merece la pena hacer una ex-
plicación de su regulación y desarrollo .

15. El planeamiento inspirado en la articulación d e
las TAU parte de otorgar al suelo urbano de los diferen-
tes municipios, un aprovechamiento uniforme o tipo por
parcela y manzana, según las zonas, apoyándose en l a
generalización de los límites del art . 75 de la Ley de l
Suelo . Sin embargo, existen una serie de parcelas, la s
situadas frente a las vías consideradas más importante s
u otras de singular valor comercial, que tienen localizad o
un aprovechamiento excepcional superior al tipo genéri-
co, que serán las parcelas receptoras del aprovechamient o
a transferir .

16. Por otra parte, el planeamiento señala de manera
indicativa y programática, una serie de espacios destinado s
a uso de equipamiento, que serían las parcelas emisoras
de aprovechamiento o con defecto de aprovechamiento ,
inspirándose para ello en los criterios que señala el ar-
tículo 47 .3 del Reglamento de Planeamiento, aprobad o
por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, y segú n
la búsqueda, como estándar de satisfacción también e n
Suelo Urbano, de los equipamientos reconocidos en e l
artículo 13 de la Ley del Suelo .

17. Con tal planteamiento, se prevé a efectos de
gestión y ejecución, la aplicación prioritaria, en todo
caso, de los mecanismos previstos por la legislación, e s
decir, delimitación de unidades de actuación, y redacción
y tramitación de los correspondientes proyectos de Repar-
celación, o actuación a través de la Expropiación Forzosa .

18. Si bien es cierto que el art . 83 .3 de la Ley de l
Suelo impone al propietario de Suelo Urbano la obligación
de ceder gratuitamente a los Ayuntamientos respectivo s
los terrenos destinados a viales, parques y jardines pú-
blicos y Centros de Educación General Básica al servici o
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del polígono o unidad de actuación correspondiente, tam-
bién es un hecho que la Ley no crea instrumentos de ges-
tión adecuados específicamente al Suelo Urbano que posi-
biliten estas cesiones, al no ser generalizables a este su-
puesto los referidos al Suelo Urbanizable, siendo cierta-
mente bien diferentes las situaciones de uno y otro caso
Vid . Parte I, paras .

19. Un elemento positivo para la actuación en Suel o
Urbano lo constituyen las unidades de actuación, o áreas
territoriales que, no reuniendo todos los requisitos de lo s
polígonos, al menos permitan la distribución justa entre
los propietarios de los beneficios y cargas derivadas del
planeamiento (art . 117 .3 L.S .) .

20. Ahora bien, ya se trate de polígonos o de unida -
des de actuación, cuando los mismos están delimitados
sobre suelo ampliamente edificado, es extraordinariament e
difícil la utilización en términos operativos, de la Repar-
celación obligatoria, de la voluntaria o de la Compen-
sación, en tal forma que se consiga la liberación de los
terrenos afectados por el equipamiento más arriba citado ,
y su ulterior cesión gratuita al Ayuntamiento .

21. Desde tal perspectiva no queda otra vía eficaz qu e
la Expropiación, y en la medida que opere sobre suelo
urbano y en un número de actuaciones significativo, su
viabilidad queda muy reducida por las escasas disponibi-
lidades económicas y financieras de la Administració n
municipal .

22. A este respecto, apoyándose en el fundament o
económico que recoge nuestra legislación de que el valo r
del Suelo Urbano está únicamente representado por e l
aprovechamiento urbanístico que el plan otorga al mism o
(arts . 105 y 108, L.S .), es evidente que si se autoriza e l
traslado de ese aprovechamiento a otro suelo susceptible
de recibirlo, en condiciones económicas iguales o venta-
josas respecto a su situación original, el suelo despojad o
de aprovechamiento lucrativo puede ser cedido gratuita-
mente a la Autoridad local, puesto que él mismo ya carec e
comercialmente de valor alguno (efecto de la reparcela-
ción según el art . 100 .1, a L.S .) .

23. En Ia medida que el aprovechamiento urbanís-
tico que corresponde al propietario de suelo afectado po r
equipamiento de un polígono o unidad de actuación e n
Suelo Urbano, por vitud del principio de justa distribució n
de los beneficios y cargas impuestos por el planeamiento ,
pueda ser hecho efectivo en otra parcela o zona distinta ,
o en una unidad de actuación discontinua, sin provocar
perjuicios a terceros y dentro del planeamiento, es evi-
dente que se habrá facilitado grandemente la liberación
del suelo destinado a equipamiento y su posterior cesió n
automática al Ayuntamiento correspondiente .

24. Pues bien, este mecanismo de transferencia en
unidades reparcelables espacialmente discontinuas es exac-
tamente el que prevé el apartado 3 del art . 78 del Regla-
mento de gestión urbanística, aprobado por Decreto
3288/1978, de 25 de agosto, al establecer que :

«En suelo urbano, y en los casos de reparcelación volun-
taria, la unidad reparcelable podrá ser discontinua, e
incluso referirse a parcelas aisladas, siempre que quede
asegurado el cumplimiento del plan y no . se irrogue per-
juicios a terceros propietarios . »

25. Ante la dificultad antes citada dé operar con tale s
instrumentos, con carácter supletorio y evidentement e
voluntario, la gestión del planeamiento prevé ahora l a
posibilidad de que dos o más propietarios de parcela s
emisoras y receptoras, se pongan de acuerdo, aún cuando
dichas parcelas constituyan una «unidad de actuación
discontinua», para transferir y acumular entre sí el apro-
vechamiento a que tienen derecho, a través de la Repar-

celación o del Sistema de Compensación, con cesión gra-
tuita de la parcela o parcelas liberadas al Ayuntamiento .

26. Si bien, en la instrumentación operativa de la s
Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico, tal y co -
mo están desarrolladas hasta ahora en los planes vigentes
mencionados, se hacía especial énfasis en la Junta de
Compensación, concebida como mecanismo convenciona l
y voluntario de distribución de beneficios y cargas (vid .
artículo 124, L .S .), la reciente publicación del Reglamento
de Gestión Urbanística, ha previsto un mecanismo abre-
viado mucho más sencillo todavía, cual es la denominad a
reparcelación voluntaria, y que según el art . 115 del re -
ferido Reglamento tiene la siguiente regulación :

«1 . La propuesta de reparcelación, formulada por los
propietarios afectados y formalizada en escritura pública,
será sometida a información pública durante quince día s
e informada por los servicios municipales correspondien-
tes .

2 . Cuando recaiga la aprobación definitiva no sera
necesaria ninguna nueva formalización, bastando para la
inscripción en el Registro de la Propiedad, con la presen-
tación de la citada escritura y la certificación del acuerd o
de su aprobación . »

27. Es evidente que esta reparcelación voluntaria, a
la que es aplicable el antes citado artículo 78 .3 del mism o
Reglamento, sobre unidades reparcelables discontinuas, e s
de una mayor simplicidad que la que tiene el Sistema d e
Compensación en su desarrolló reglamentario ; necesitad o
éste incluso de un Proyecto de Compensación (art . 172 a
174 R.G .U .), aunque ello no tenga una justificación clara
ni operativa .

28. Aunque sea pronto para enjuiciar la eficacia ge-
neral de la puesta en marcha de este mecanismo de la s
Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico, sí pued e
indicarse que en los Ayuntamientos donde se está apli-
cando, ha sido entendido por los promotores . Y de hecho ,
ya se han producido suficientes operaciones de transfe-
rencias o acumulaciones y subsiguientes cesiones gratuita s
de suelo público al Ayuntamiento, que en un sólo añ o
han significado, para el patrimonio municipal, en algú n
caso, un incremento (o un ahorro de expropiaciones) equi-
valente a un 60 oio del Presupuesto Municipal Ordinario ,
a precios de mercado, además de permitir la inmediat a
posesión de solares céntricos para zonas verdes, colegio s
y guarderías, que era su principal objetivo (vid . Anexo II) .

29. Por ahora, un último comentario parece, no obs-
tante, oportuno frente a la concepción del funcionamiento
de las transferencias de aprovechamiento, como mecanis-
mo basado en el interés privado, y es el de la necesidad
de arbitrar algún recurso que permita a la Administració n
dirigir el proceso de obtención masiva del suelo destinad o
a equipamiento, en tal forma que quepa adecuarlo a un
cierto esquema de prioridades en el espacio y en el tiem-
po, garantizando la necesaria preeminencia del interé s
público .

PARTE II I
ASPECTOS ECONOMICOS DE LA S
"TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENT O
URBANISTICO "

1 . INTRODUCCION . BASES MINIMAS DE PARTIDA

1 . La aparición de un nuevo instrumento de gestió n
urbanística acostumbra a ir acompañado de un conjunt o
de estudios y trabajos técnicos en los que se analiza y
discute la incidencia previsible sobre el planeamiento del
nuevo instrumento, así como en engarce de los aspecto s
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jurídicos del mismo dentro del derecho urbanístico vi -
gente . Sin embargo, es también frecuente que se obvien
los aspectos económicos del tema, incurriendo entonces en
el grave error de olvidar que, en el fondo, las implica-
ciones económicas que acarrea la nueva herramienta que
se pretende implantar son las que, de hecho, determinan
su utilidad y validez .

2. Si el olvido de la problemática económica es grave
en cualquier materia en general, más lo es en materia
urbanística, toda vez que en ésta se está incidiendo sobre
una pauta de comportamiento claramente establecida den-
tro de un sistema capitalista : la búsqueda del máxim o
beneficio económico por parte de los particulares .

3 . El conflicto de intereses públicos y privado es evi-
dente en materia urbanística . Desde la perspectiva priva -
da, no se reconoce que el desarrollo potencial (es decir ,
el valor económico) de una propiedad «privada» es, de
hecho, un bien público, que debe ser asignado tomand o
en cuenta el interés de la comunidad .

4. Normalmente, el sistema de propiedad privada asu-
me que el desarrollo potencial de una parcela puede ma-
terializarse sólo sobre la propia parcela . Sin embargo, l o
que aquí se pretende a través de las Transferencias de
Aprovechamiento Urbanístico (TAU) es romper esta li-
gazón entre el suelo privado y su desarrollo potencial ,
permitiendo la transferencia de este potencial o derechos
de edificabilidad desde el suelo calificado de equipamient o
público a aquel suelo señalado por el Plan como apto para
recibir una mayor densidad . El objetivo es evidente : por
una parte, recuperar gratuitamente, en beneficio de l a
comunidad, un suelo en la actualidad en manos de par-
ticulares para destinarlo a uso y dominio público ; por
otra, compensar a los propietarios de ese suelo de manera ,
en principio, más satisfactoria y ágil que aplicándoles lo s
mecanismos expropiatorio o reparcelatorio que han venido
siendo los habituales .

5 . Esquemáticamente, los requisitos mínimos indis-
pensables para poner en marcha un mercado de transfe-
rencias de aprovechamiento en suelo urbano, son Ias
siguientes :

a) Determinación del coeficiente de aprovechamient o
urbanístico o «aprovechamiento tipo» en cada zona homo-
génea o en la totalidad del suelo urbano .

b) Cuantificación de la superficie construible en tech o
transferible ; ello no supone más que multiplicar el coe-
ficiente de aprovechamiento tipo respectivo por la super-
ficie bruta de suelo de aquellas parcelas afectadas por e l
Plan a uso comunitario o cualquier otro tipo de equipa -
miento de carácter público, señaladas con este destino .

c) Una vez así cuantificada la «oferta», es precis o
asegurar una «demanda» potencial para la misma . Para
ello se calculará el exceso de superficie de techo cons-
truible (aprovechamiento excepcional) sobre la máxim a
autorizada por el aprovechamiento tipo en cada super-
ficie de suelo de ocupación en planta de la edificación
privada, según cada Zona de Ordenanzas del Plan (Vid .
Anexo I) . Tal cuantía de la «demanda» potencial podrá
oscilar alrededor de la cuantía de la «oferta», para ase-
gurar así la existencia de mercado .

6. Sobre estas bases, vamos a tratar de describir a
continuación el posible funcionamiento de las fuerzas del
mercado de transferencias, partiendo de distintas hipó-
tesis, según la forma en que se instrumente la gestión ,
dejando para trabajos posteriores un tratamiento teórico
más formalizado del tema .

2. BASES ALTERNATIVA S

7 . Cumplidos los requisitos mínimos anteriores, que-
dan todavía por definir un buen número de cuestione s
antes de poder aventurar cómo operaría en la práctic a
el mercado de transferencias .

8 . Vamos a considerar únicamente tres factores como
de especial incidencia en la mecánica del mercado (vid .
párrafo 75 de la Parte I) :

a) El papel activo o pasivo de la Administración ac-
tuante (normalmente el Ayuntamiento) en el mercado de
transferencias .

b) El carácter obligatorio o voluntario de edificar los
aprovechamientos excepcionales exigidos o autorizado s
respectivamente, por el Plan .

c) La posibilidad de que las transferencias sean exclu-
sivamente intrazonales ,o también interzonales.

9 . Cada uno de estos factores genera así una doble
alternativa, con unas características instrumentales clara -
mente diferenciadas .

2 .1 . La función del Ente Loca l

10. Es evidente que el funcionamiento del mercado
será distinto según cual sea el grado de intervención que
en el mismo ejerza el órgano local de planeamiento . De-
jando por ahora al margen eI supuesto de una inhibición
total del Ente público en el mercado, en cuyo caso éste
operaría libremente con las presiones vendedoras y com-
pradoras de oferentes y demandantes, son múltiples los
grados o niveles de intervención que puede ejercer el Ente
Local .

11. El grado máximo de intervención se produciría e n
el caso en que la Administración actuara como comprado r
único, revendiendo a continuación el volumen así adqui-
rido a otros compradores ; este supuesto de actuación cla-
ramente monopolista por parte de la Administración (toda
vez que podría fijar libremente los precios de compra y
venta), exigiría de ésta tanto una fuerte disponibilidad
de recursos financieros, como una envidiable capacidad
de gestión .

12. En un nivel inferior de intervención, pero dispo-
niendo también de una capacidad de gestión importante ,
el Ente Local podría ejercer un papel regulador activo de l
mercado, emitiendo para los suelos de uso público, según
el plan, unos «bonos» o «títulos» o «derechos» o «certifi-
cados de aprovechamiento urbanístico», similares a «a c
ciones», en cuantía proporcional a la superficie disponibl e
para transferir de cada solar con destino público señalado ,
cuyo valor de cambio se determinaría libremente en e l
mercado, pudiendo incluso intervenir la Administración ,
subsidiariamente a los particulares, como compradora d e
tales bonos, para evitar así una elevación excesiva d e
precios (caso de USA) . Y alternativamente estos «títulos»
servirían para tomar posesión de los terrenos de equipa -
miento que la Administración precise urgentemente, sin
tener que esperar a las cesiones esporádicas en el mercado
normal (vid . párrafo 78. Parte I) .

13. Entre estos dos niveles, existen infinitas posibili-
dades intermedias, de las que existen interesantes expe-
riencias prácticas en otros países . No obstante, es preciso
descender a la realidad de nuestros Ayuntamientos y esta-
blecer entonces cuales son sus posibilidades «viables» d e
intervención .

14. Un ligero conocimiento de las Haciendas Locale s
de nuestros Ayuntamientos obliga a desechar de entrada
la hipótesis de su papel activo como compradores, tant o
únicos como complementariamente a los particulares . Pero
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la penuria de los Ayuntamientos afecta no sólo a su capa-
cidad financiera, sino también a su capacidad de gestión .
Por otra parte, la emisión de «títulos» o «bonos» d e
volumen por parte de los Ayuntamientos chocaría con
dificultades legales extraurbanísticas interpuestas por e l
Ministerio de Hacienda .

15. En consecuencia, de cara a la puesta en práctic a
de un programa de Transferencias de Aprovechamiento
Urbanístico, parece lo más adecuado el asumir de entrada
que la función del Ayuntamiento se resumirá en provee r
las bases mínimas mencionadas en el párrafo 5 anterior ,
sin influir activamente en la determinación de precios d e
Ias transferencias, se limitaría a dar el enterado y regis-
trar los acuerdos ya consumados entre particulares, esto
es, a escriturar a su propio nombre el terreno cedido y
a constatar si el volumen acumulado por el comprado r
satisface el potencial de edificación excep-
cionalmente autorizado por el Plan, concediendo en su
caso la oportuna licencia de edificación . Como función
secundaria el Ayuntamiento podría desempeñar un cierto
papel mediador informando a los compradores interesado s
en adquirir volumen de quienes son los vendedores po-
tenciales . Y sólo en situaciones muy concretas o excep-
cionales, pero siempre puntuales, podría intervenir activa-
mente regulando el mercado en un cierto sentido, vendiendo
aprovechamientos de propiedad municipal, o comprando
algún solar para completar la dotación de equipamiento
requerido ; aparte, claro es, de su capacidad expropiatori a
siempre legitimada y prioritaria para obtener tales equi-
pamientos .

2.2. La obligatoriedad o voluntariedad de satisface r
los aprovechamientos excepcionale s

16. Las alternativas que aquí se plantean son de vital
importancia, toda vez que afectan a las bases mínima s
imprescindibles para que exista un mercado de transfe-
rencias .

17. En definitiva, se trata de determinar si es obliga-
torio agotar el máximo aprovechamiento excepcional d e
edificación señalado por el Plan, en cada solar concreto ,
según las ordenanzas, como condición previa para la con-
cesión de la licencia de ese solar; o si, por el contrario ,
puede cubrirse solo el máximo aprovechamiento tipo sin
más condiciones previas .

18. Si el que se edifique conforme a lo que el Plan
establece como máximo aprovechamiento excepcional ,
queda sujeto a un acto de voluntad, será en principio me-
nor la presión de la demanda de transferencias y menore s
en consecuencia las cesiones gratuitas al Ayuntamiento de
parcelas destinadas a uso comunitario .

19. Sin entrar en los problemas jurídicos que puedan
derivarse de la introducción de cláusulas de obligatorie-
dad, no hay duda de que, desde la vertiente económica ,
la no obligatoriedad restaría dinamismo al libre juego
del mercado de las TAU al reducir la presión de la de-
manda, lo que podría abocar a una disminución de los
precios actuales del suelo con destino público en localiza-
ciones centrales y a un aumento sustantivo de estos solare s
para equipamientos en la periferia, en busca de un pre-
sunto equilibrio de precios de Ias áreas para equipamien-
tos en el Suelo Urbano .

2.3 . El ámbito espacial de las transferencia s

20. Un aspecto importante a determinar para la apli-
cación del mecanismo de transferencias es la posibilidad

de que éstas se realicen entre parcelas comprendidas den-
tro del conjunto global del suelo urbano, o restringir el
ámbito espacial de las transferencias a parcelas compren-
didas dentro de una misma zona urbana .

21. El tema tiene importancia toda vez que incide en
la flexibilidad del mercado y nos introduce de lleno en l a
problemática de la heterogeneidad de valoraciones, según
las características locacionales de las parcelas que libera n
volumen frente a las que precisan acumularlo .

22. En términos generales, puede afirmarse que e l
rango de variabilidad de los precios del suelo aumenta
con el tamaño de las poblaciones . Si se acepta esta hipó-
tesis, parece claro que el instrumento de las TAU en las
grandes ciudades, daría lugar a transacciones interzonale s
muy desiguales, debido a las grandes diferencias de pre-
cios existentes entre el centro y Ia periferia, dentro de l
suelo calificado como Urbano (1) . Sería aconsejable, pues ,
en las poblaciones de gran tamaño, limitar las transfe-
rencias de aprovechamiento a parcelas comprendidas den-
tro de una misma zona, respondiendo la zonificación a
unos determinados criterios de semejanza de precios ; o
bien introducir coeficientes correctores de homogeneiza-
ción que reduzcan las desigualdades precio/superfici e
aportada (vid . Parte I, paras 47, 49 y 54) .

23. En poblaciones intermedias, del orden de 20 .00 0
habitantes, parece en cambio que sería recomendable l a
libre transferencia de volúmenes entre zonas . Y ello por
un doble motivo : por una parte, porque, si se adopt a
como válida la hipótesis anterior, las diferencias interzo-
nales de precios son menos dispares ; y por otra, porque
la restricción del mercado de transferencias a un ámbito
intrazonal podría fácilmente dar lugar a retenciones es-
peculativas de suelo por parte de los vendedores, de
carácter claramente oligopolístico, con la consecuente ele-
vación de los precios .

24. Las bases alternativas expuestas en los dos último s
epígrafes podrían así resumirse en el siguiente cuadro :

ALTERNATIVAS DE LAS TAU SEGUN AMBIT O
Y GRADO VINCULANTE

de Ia sAmoit
o transferencias

Aprovechamiento excepcional

Obligatorio Voluntari o

Intrazonal A B

Interzonal C D

25. Desde la perspectiva de la eficacia del instrument o
de las TAU, la argumentación arriba desarrollada no s
conduciría a clasificar las alternativas, por orden de pre-
ferencia, como sigue :

1 .° C (interzonal-obligatorio )
2 .° A (intrazonal-obligatorio)
3 .° D (interzonal-voluntario)
4 .° B (intrazonal-voluntario )
26 . Tal clasificación parte del supuesto de aplicación

del mecanismo del aprovechamiento tipo a ciudades d e
tamaño medio, con una gestión de la Administración ac -
tuante limitada a una función de supervisión, sin inter-
venir activamente en la determinación de precios en e l
mercado . En el análisis que sigue, vamos a referirnos ,
siempre que no se indique 10 contrario, a la alternativa C .

(1) Piénsese, por ejemplo, en una transferncia de volumen de l
barrio de Salamanca a Vallecas, con una relación de precios de l
suelo como mínimo de 3 a 1 en igualdad de edificabilidad .

47



3 . LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS DE
TRANSFERENCIA EN EL MERCAD O

27. Una vez delimitadas conceptualmente las bases
mínimas y alternativas sobre las que podrían instrumen-
tarse las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico ,
parece necesario esbozar cómo se determinarían Ios pre-
cios de las transferencias dentro del mecanismo de mer-
cado. Para ello es preciso adoptar de entrada un conjunto
de supuestos simplificativos que, si bien limitan el alcanc e
del análisis, sí nos permiten aproximar lo que, a nuestro
entender, constituye la piedra de toque del nuevo instru-
mento : ¿quién gana y quién pierde con las TAU?; o en
otros términos : partiendo de la base de que las TAU su-
ponen un beneficio para la comunidad (toda vez que se
libera suelo para equipamientos sin el coste público d e
la expropiación), ¿en qué medida el mecanismo de merca-
do beneficia o perjudica a los dos restantes protagonistas
particulares de la operación, es decir, a compradores y
vendedores ?

28. El instrumento empleado ha sido el análisis mar-
ginalista neoclásico, partiendo de la experiencia aportad a
por estudios teóricos desarrollados en otros países (2) .

29 . Las hipótesis de partida que se van a utilizar en
este primer análisis son la de homogeneidad de bienes
en el mercado, es decir, que los aprovechamientos objeto
de transferencia son equivalentes, sea cual sea la localiza-
ción en el Suelo Urbano, de la que procedan, e indepen-
dientemente de las características de la parcela en qu e
se acumulen ; y que además se asume que las cantidades
de aprovechamiento aportadas y demandadas son iguales .

30 . La curva de oferta agregada de aprovechamiento
transferible, CM (Coste Marginal) en los Gráficos, s e
configuraría como relativamente inelástica debido, tanto
a la cantidad predeterminada de aprovechamiento total
transferible en el mercado, OQ T como a la distinta capa-
cidad de espera de los vendedores para aportar al mercado
sus respectivas cuotas de aprovechamiento .

31 . La curva de demanda, IM (Ingreso Marginal), se
determinaría a través de la agregación de las curvas de
ingreso de cada comprador (3) .

32 . En un mercado de un bien en competencia perfec-
ta, es decir, con información completa y numerosos com-
pradores y vendedores, la teoría sugiere que el mercado
no operaría hasta que el exceso de demanda fuese igual
a cero, en cuyo momento un precio único regiría en toda s
las transacciones . Pero en un mercado en competenci a
imperfecta, en particular, cuando los compradores sean
poco numerosos en relación a los vendedores, los primero s
podrían identificar de entre los segundos aquellos con una
mayor disposición a la venta, dispuesto a admitir bajos
precios y formalizándose a estos precios reducidos . De
este modo podrían irse produciendo las transacciones a
lo largo de la curva de precios de oferta hasta que la últi-
ma operación de transferencia se formalizase al precio
OP I en el Gráfico I .

33 . Los ingresos totales procedentes de Ias ventas d e
volumen a este precio vendrían dados por el área OQIab ,
que equivaldría a la cantidad pagada por los compra -
dores, obteniendo estos últimos un beneficio total repre-
sentado por el área abc (Gráfico I) .

(2) Fundamentalmente, se ha empleado el artículo de BARRY C .
FIELD y Jo HN M . CONRAD : «Economic Issues in Programs o f
Transferable Development Rights», Land Economics n .° Li, Vol_ . 4 ,
Noviembre 1975 .

(3) Obsérvese que en el supuesto de obligatoriedad de acumu-
lación del aprovechamiento excepcional, la curva de demand a
sería más inelástica que en el supuesto de voluntariedad .

Gráfico I .
Hipótesis de competencia imperfecta en el mercado d e
Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico .

34 . Cabe ahora preguntarse cuáles serían Ios ingresos
que realizarían los vendedores en el supuesto de operar
el mecanismo expropiatorio, a un precio de expropiación
P2 en el Gráfico II . Determinado este precio fijo, los ven-
dedores percibirían el ingreso representado por el área
OQ 2 P2d, evidentemente inferior a la OQ t ab que obten -

Gráfico II .
Hipótesis de expropiación forzosa, para P2 menor que a y su
comparación con la hipótesis de competencia imperfecta en e l
mercado de las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico .

AREA OQ,b a

INGRESO VENDEDOR (oferente )

AREA ab c
BENEFICIO COMPRADOR (demandante )

Hipótesis : P2c a

AREA O QZ d P2 INGRESO DEL EXPROPIADO
PARA UNA CANTIDAD Q2

Fie
ON

AREA Q,02 d e
(INGRESO ADICIONAL )

AREA Pa dba

(PERDIDAS)

SIEMPRE A .m B ; LUEGO SIEMPR E

PIERDEN LOS EXPROPIADOS RESPECT O

A LA COMPETENCIA IMPERFECTA
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saldrían operar el marcado de transferencia, debido a l a
inelasticidad de la curva de demanda . A esta conclusión
se llega comparando las superficies QIQ2ed y P2 dab en
que la primera (A) es menor que la segunda (B), (4) .

35. Un ente público que actuara sobre el mercad o
no a través del mecanismo expropiatorio, sino reguland o
los precios, según el subastador walrasiano, únicamente
autorizaría las transacciones cuando la cantidad deman-
dada a un precio determinado igualase la cantidad ofre-
cida (Gráfico III) . En este caso, el volumen total de trans-
acciones seguiría siendo el mismo OQ 1 , pero el ingreso
total que revertiría a los vendedores sería OQ 1 Prb, con un
beneficio superior en abP, al obtenido bajo el supuesto d e
no intervención pública en el mercado, reduciéndose e n
esta misma cantidad el beneficio obtenido por los compra -
dores, en relación a la situación anterior .

36. En definitiva, podemos llegar a la conclusión de
que en un mercado con competencia imperfecta, sin una
intervención como mediador del Ente público, la parte
del león del beneficio revertiría a favor de los comprado -
res ; mientras que una actividad reguladora de éste condu-
ciría a una distribución más equilibrada de beneficios . Y ,
en última instancia, una actuación administrativa vía ex-
propiación sería siempre la más perjudicial para los ofe-
rentes de volumen .

(4) Con una curva de demanda inelástica, los vendedores siem -
pre saldrían beneficiados del libre mecanismo de mercado, aún e n
competencia imperfecta, siempre que P, <a . Otra cosa sería en e l
supuesto de competencia imperfecta, cuando P,>P2 >a; en este
caso, existiría un determinado punto entre P, y a, en el cual, e l
beneficio para el vendedor sería idéntico de actuar la expropia-
ción, al libre mecanismo del mercado en competencia imperfecta .

Gráfico III.
Hipótesis de competencia perfecta o intervención de la
Administración como subastador walrasiano en el mercado
de las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico .

AREA O ß, b P~

INGRESO VENDEDOR (oferente )

AREA Pi b c

BENEFICIO COMPRADOR (demandante )

ANEXO L EJEMPLOS SIMPLIFICADOS DE
CALCULO DE LAS "TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENTO URBANISTICO "

1 . Notación convencional
(En mayúsculas, siempre superficies de suelo ; en mi-

núsculas, superficies de techo construido) (Vid . CUADRO
adjunto) .

1 .1 . Datos o parámetros de partida, de cada solar edi-
ficable :

A = Superficie total neta del solar o de la unidad de
planeamiento para Estudio de Detalle .

K t = Coeficiente de Aprovechamiento Tipo de la Zo-
na i de Ordenanzas (en m . Z techo/m .' suelo), para toda
clase de suelo, cualquiera que sea su uso, destino y do-
minio .

a = Superficie construible según el Aprovechamiento
Tipo, concedido como derecho de la propiedad, o super-
ficie de techo del derecho edificable, según la relación :

a = K= x A (en m.' construibles )

p = Superficie de techo construido de proyecto, según
las Ordenanzas, suma de todas las plantas autorizadas
por encima de rasante (sin descontar patios de luces, n i
voladizos, y sin contar áticos) . (Esta superficie sí es ma-
yor que K t x O, corresponderá al aprovechamiento ex-
cepcional o con exceso ; si es menor, al aprovechamiento
inferior o con defecto; si es igual, será equivalente al
aprovechamiento tipo; (vid . luego «O») .

qn = Coeficientes correctores convencionales de homo-
geneización, según los n criterios que quieran adoptars e
para las transferencias interzonales y entre usos distintos .

1 .2 . Superficies de suelo obtenidas para cada caso :

C = Superficie de suelo de cesión gratuita y obligato-
ria, una vez acumulado o transferido su aprovechamiento .

D = Superficie disponible de suelo no edificable (par a
uso público según el plan), cuyo aprovechamiento no ha
sido acumulado o transferido y susceptible de serlo ; o
parte segregada del solar que permanece de propieda d
privada con su aprovechamiento todavía no utilizado ,
después de segregada la parte de cesión .

O = Superficie de ocupación de la edificación privad a
en planta baja, delimitada por las alineaciones interiore s
de manzana, fondo edificable máximo, y/o por el edifici o
en todo el solar, según establezcan las Ordenanzas de cada
zona y la configuración de cada parcela .

P = Superficie teórica de suelo total necesaria para
acumular la superficie de techo edificable del proyecto
(p) . Puede estar en un solar o en varios discontinuos .
(P = p/Kt; p = Kt x P) .

R = Superficie del resto no edificable del solar, segú n
las alineaciones señaladas por las Ordenanzas (R=A—O) .

T t = Superficie de suelo de cesión obligatoria necesari a
para la transferencia de su aprovechamiento (t) desde otr o
solar en la zona i, distinto de A . Cuando la transferenci a
se hace desde la zona i a la zona j, la superficie de cesió n
será :

K1
Ti=

	

xTi xgn
K t
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2. Relaciones fundamentales para todos los casos

	

3. Casos posibles, según situación dimensiones ,
uso y dominio del sola r

Se expresan, abreviadamente, con la notación conven-
cional adoptada, en el CUADRO adjunto .

RESUMEN OPERATIVO DE LAS " TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENTO URBANISTICO "
CAS05 SEGUN LA ALTURA

MAXIMA Y/o DIMEN -
SION

	

DE LSITUACIO N
DEL

	

SOLA R
SOLAR

	

EDIFICABLE

RELACIONES

	

FUNDAMENTALES DE LAS

	

T .A.U. : a= Ki xA ; p=Ki x P ;

	

C=P-0

	

y [D=A- P

CASO 1 °
p<a ,

	

P<A
CASO 2 °
p=a, P=A

CASO 3 °
p>o , P> A

CON JARDIN PU- C=P_O=R- D
D=A -P, positivo

(1)

C=P-O=A-0= R
D=A- P=cero

C=P-O=R+T

( 1 )

BLICO INTERIO R
DE MANZANA .

-e-R-

(1)
D=A-P,negativ o

a-- .

	

A

	

-!'

	

A> 0

	

(1 )
SIN PATIO INTE-
RIOR DE MANZANA

A = 0
R = cero

P- aC=P-O=P-A=-,negativo
K i

Da positivo (no transferible)
(2)Í

p

	

°C=P-O=P-A=-=cero p- aC=P-A=-= TK i

D=negativo
K i

D. A-P = cero
rid,z/jih

Á 0

K
EDIFICIO A CONSER
VAR 0 PARA TRANS
FERIR SU APROVE -
CHAMIENTO TIPO 0
EXCEPCIONAL .

En todos los casos :

La transferencia de

Cr A (más el valor Q pts del edificio p) . Si el

	

edificio en ruina : Q= cero

i a j,tendrá en i un valor :

	

Ti Ax Ki xqn =a x gn(si el edlflcio está en ruina ; Q = cero )=
t_ - R A (R +P) Ki x qn( como incentivo aprovechmto . superior altipo;

ESTUDIO D E
DETALLE

SEÑALADO EN PLAN
K(medio) fijado a=KxA=p ;

	

A=P ;

	

C=P 0=A-0 =R ; D=cero
VOLUNTARI O
Ki de la Zona i

Hipótesis 1 : Si no afecta aprovechamientó excepcional :

	

a= Ki e A=p ; A=P ; C=P-O=A-O= R
a =Ki xA <p ., Cr P-O = R+T

	

(1 )Hipótesis 2! Si está afectado por aprov.

	

excep . :

	

pra ,

	

PrA ,

ESQUEMAS INTERPRETATIVOS D E
CADA CASO (ensituac.I )

[En caso de transferencia interzona l
desde la zona Jala zona i :

}	 a
Ki

	

iCl

D

	

--A--C - d

D

	

-_
0- -R-_1--0

	

- .e
c --i~--- 0--k

#--TJ-Y

	

t-R-e-0-e

>-- ---
Si Ki # Kl ;

	

Tl= Ki x Ti x qnl
KJ _ - e

e---

	

R	 e-- 0-e t---- P=A-- i e.T+R -

e-

	

-

	

A

	

-

	

-

	

- k

	

P A,T

notas:

	

(1),

	

En situación I, si R es verde privado, particular o mancomunado,

	

C=P-0 =T,debiendo transferir el aprovechamiento de otro solar de cesión
(2): El valor

	

de

	

a - p , puede

	

ser o indemnizable

	

por el Ayunto ., o permitiendo aumentar p

	

hasta que p =a

ANEXO I I
ALGUNOS DATOS SOBRE LA EXPERIENCIA DE LAS TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENT O

URBANISTIC O

a = K~xA ; p = K,x P
C= P-O y D=A- P

1 . La experiencia de la aplicación de las Transferen-
cias de Aprovechamiento Urbanístico se ha centrado e n
los siguientes planes municipales de la provincia de Ali -
cante :

Municipio Población Tipo planeamiento Aprobació n
C . P . U .

Petrel 20 .000 hab . Normas subsidiar. 30-III-77

Elda 50 .000 hab . Normas subsidiar. 30-IX-7 7

Ibi 18 .000 hab. Normas subsidiar . 30-IX-7 7

Campello 7 .000 hab . Plan general 28-XII-78

2. Además, las TAU están propuestas en estos mo -
mentos en los Ayuntamientos de los Planes Generale s
de Elda y Petrel ; en las propuestas definitivas de lo s
Planes Generales de Pinoso y Bañeres ; y en los Avance s
de las Normas Subsidiarias de Bigastro y Jacarilla, todos
también en la provincia de Alicante (ÿ ) .

3. Las diferencias de aplicación de las TAU, según
el ámbito de transferencias y el grado de vinculación del

aprovechamiento excepcional, se recoge en el siguiente
cuadro (vid. Parte III, párrafo 24) .

4. Las respectivas zonas de equipamiento y espacio s
libres cedidas gratuitamente y libres de cargas a los Ayun-
tamientos respectivos, a título de ejemplo, durante un año
aproximadamente de práctica, y teniendo en cuenta e l
período de crisis para la construcción que ha sido 1978 ,
y la prevención inicial con que se acogieron las TAU ,

Ambito d e
aplicación

Aprovechamiento excepciona l

Obligatorio Voluntario

Intrazonal Petrel (*) -

Interzonal Ibi

	

(Petrel) Elda, Campell o

(i°) El director de los Planes de Elda y Petrel (en colaboració n
con T .C .R .) y de los de Ibi, Bigastro y Jacarilla es Javier Garcia-
Bellido ; y de los planes de Campello, Pinoso y Bañeres, Jos é
Ramón Navarro .

(°) La C.P .U . acaba de aprobar (30-XII-78) la ampliació n
interzonal de Petrel, a la vista de las limitaciones que ha mostrad o
el ámbito intrazonal .
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se desglosa en el cuadro siguiente, junto con el valor de
mercado aproximado que tales superficies hubieran cos-
tado al Ayuntamiento si hubieran tenido que ser expropia -
das, y en relación porcentual con el presupuesto muni-
cipal ordinario de 1978 de los respectivos Ayuntamientos :

Operación Petrel Ibi Eld a

1 . 140,03 1 .656,35 224,3 2
2. 580,— 1 .553,32 85,2 9
3 . 638,38 414,30 577,92
4. 497,25 1 .149,50 5 .600,1 1
5 . 505,64 1 .067,92 —
6. 315,65 3 .255,15 —
7. 692,50 468,20 —
8. 143,60 357,58 --
9. 392,— 1 .810,— —

10 . (Est . Det .) 4.000,— — —
11 . (Est . Det .) 1 .500,— — —
12 . 1 .000,— — —

Totales m 2 10 .405,0 11 .732,32 6 .487,6 4

Valor mercad o
(expropiación) 60 .000 .000 46.000 .000 25 .000 .000
(Ptas .)

Presupuest o
municipal 97.000 .000 87 .000 .000 337 .000 .000
ordinario 197 8
(Ptas.)

% del valo r
de las cesio- 61 % 52 °l° 7 °l° (1
nes sobr e
PMO

5. El potencial económico de formación del patrimoni o
municipal del suelo que las TAU encierran, se pone en
evidencia comparando que, por ejemplo, en Petrel, con
un total de 44 licencias de obras concedidas en Suel o
Urbano desde que se aprobaron las Normas, tan solo
doce licencias (es decir el 20 % de las totales), han apor-
tado gratuita y supletoriamente un patrimonio municipa l
«en especie», cuyo valor estimado de mercado es el 6o %
del Presupuesto Municipal Ordinario . Si los ingresos to -
tales por tasas municipales de obras (2,5 % del presupues-
to de cada obra) durante el mismo período ascendió a
5 .994.000,— ptas ., ésto sólo constituye un 6 % del mismo
Presupuesto Ordinario . Teniendo presente que la capa-
cidad legal de amortización del endeudamiento de la s
Corporaciones Locales no puede exceder del 25 % de l
Presupuesto Municipal, se advertirá la relevancia de la s
TAU para la formación supletoria de capital del patrimo-
nio municipal para equipamientos públicos, que de otro
modo jamás hubieran ni soñado. (No debe olvidarse qu e
en estos municipios inicialmente se han introducido la s
TAU de modo que afectasen a un escaso número de de -
mandantes, como se dice en el párrafo 64, Parte I) .

6. En la valoración economica de las transacciones me -
diante las TAU deben diferenciarse los siguientes valores :

a) Valor escriturado del terreno en la cesión notarial .
b) Valor real pactado entre compradores y vendedo-

res de zonas de equipamiento para cesión .
c) Valor en el mercado de solares si el terreno de ce-

sión hubiera sido edificable y/o expropiado .

(*) Este Presupuesto de 1978 fue aprobado en Diciembre de
ese año, por lo que el realmente vigente durante 1978 fue e l
mismo de 1977 que ascendió a 180 .000 .000 ptas . ; con lo cua l
el porcentaje de las cesiones ascendería a un 13 % en lugar de l
7 % consignado .

7 . Por los datos recogidos en el vagoroso e imperfecto
mercado de suelo, con respecto a las transacciones reali-
zadas con motivo de las TAU, se ha podido observar :

— El precio que consta en las escrituras es totalment e
aleatorio, como es sabido, y no guarda relación con lo s
valores reales .

— El precio real pactado entre los vendedores pro-
pietarios de suelo de cesión y los constructores que l o
demandan, viene a oscilar, por ahora, entre la mitad de l
precio expectante del mercado de solares edificables con-
tiguos, y ser igual a éste, según la localización urban a
relativa de donde proceda y a donde vaya el aprovecha-
miento transferido .

8. La diferente localización del suelo de cesión, con-
trariamente a lo que la teoría de una competencia perfec-
ta sugiere, ha ocasionado que las transferencias con ori-
gen/destino en las zonas centrales más caras se realice n
a mitad de precio que el del mercado de solares . Sin em-
bargo, las que tienen origen en la periferia, se realizan a l
mismo precio que los solares en esta zona, con independen-
cia, por ahora, del destino espacial urbano del aprovecha-
miento transferido .

9. Respecto al comportamiento del mercado general de
transferencias debe hacerse observar que inicialmente est á
siendo muy desigual . Al principio transcurrieron vario s
meses sin ninguna operación edificatoria con arreglo a la s
TAU, en espera de entender su mecanismo, tantear su s
posibilidades, incluso por las dudas de la legalidad de lo s
planes que las contenían . Poco a poco la experiencia de
algunos «pioneros» ha movilizado el estado general, y ac-
tualmente puede decirse que tiende a utilizarse con norma-
lidad .

10. Consecuentemente se han apreciado diferencias e n
el comportamiento de la oferta entre quienes desde el prin-
cipio se fijaron unos precios de oferta del suelo de cesió n
excesivamente altos y no están dispuestos a bajarlos, y
quienes inicialmente depreciaron su mercancía por escep-
ticismo y, según han ido vendiendo, han ido subiendo . De
momento, en Petrel, por ejemplo, se observa tendenci a
a un cierto equilibrio en los precios de la oferta en la s
últimas transacciones que se aproximan a una estabilidad
del precio, conforme sugiere la teoría de una más perfect a
competencia .

11. Este equilibrio ha permitido, también en Petrel ,
que el Ayuntamiento, además, comprase libremente en
el mercado una parcela completa de 7.000 m? para
construcciones escolares, en una zona señalada por e l
plan como equipamiento comunitario, al costo de 1 .000
ptas ./m?, que otras transacciones mediante las TAU ha n
ido fijando para este suelo de cesión obligatoria, cuando
en el mercado de solares anterior hubiera costado 3 .000
ptas ./m .', como le acababan de cobrar a Elda con el
mismo fin . Aquí se pone en evidencia el papel antics-
peculativo y estabilizador de los precios del suelo d e
cesión que las TAU han jugado, permitiendo entrar a l
Ayuntamiento en mejores condiciones económicas en el
mercado de suelo para la formación de su patrimoni o
municipal con fines no lucrativos . (Esta política comple-
mentaria de la Corporación municipal subsana notable -
mente los inconvenientes señalados en los párrafos 77
y 78 de la Parte I de este trabajo, que gracias a las TAU
ha permitido poner a su alcance en una sola operación
un 70 % más del total del suelo obtenido fraccionada-
mente mediante éstas (vid . para. 4 precedentes), con un
ahorro sustancial de 2/3 de lo que le habría costado
estos 7 .000 m.' antes, conforme a los estímulos señalado s
en los párrafos 71, 81 y 82 de la Parte I) .
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GRANADA:
TiN PLANEA1\/IIENTI[) ADVERSO

por Fernando Fernández Gutiérre z

Características socioeconómicas

La ciudad de Granada se puede considerar por su ta-
maño, extensión y número de habitantes (220 .000) como
una urbe de tipo medio entre las grandes capitales espa-
ñolas .

E1 crecimiento de su población ha sido continuo y lento
en las primeras décadas del actual siglo, acentuándose e n
los últimos años . Comparativamente con las medias urba-
nas nacionales la estructura de su población es muy joven ,
poseyendo unas altas tasas de natalidad, que son fuerte-
mente contrarrestadas por elevados índices de emigración ,
por lo que no se produce un fuerte crecimiento absoluto .

En función de su extremada juventud los índices de
actividad laboral se sitúan por debajo de las medias esta-
blecidas . Considerados los sectores de actividad económic a
clásicos, destaca fundamentalmente el sector terciario o de
servicios, siendo el más importante y el que realmente con -
figura a Granada corno una ciudad burocrática y comer-
cial . Actualmente ocupa aproximadamente el 67 % de los
activos que se ubican en la Administración pública, ofici-
nas privadas, entidades comerciales, bancarias y financie -
ras . Este excesivo y desmesurado peso del sector servicio s
genera un importante número de técnicos y profesionales ,
situando por ello a la urbe en un lugar preeminente po r
encima de la media del país .

También destacan las profesiones de comerciantes ven-
dedores, personal de servicios y activos en las fuerza s
armadas .

En contraposición a su relevante pasado industrial ,
actualmente el sector secundario se encuentra en franco
retroceso absoluto y relativo, debido al hundimiento d e
las industrias que florecieron a comienzos de este siglo
basadas en el negocio remolachero, en la riqueza azuca-
rera y agrícola de la Vega .

Posteriormente fracasó totalmente el Polo de Desarroll o
concedido en 1971, no sólo por la ausencia de la mínim a
infraestructura necesaria, sino también por la falta de
una política de inversiones de la Banca y Cajas de Ahorros
locales que, en parte por imperativos legales, canalizaro n
los recursos financieros granadinos (muy altos) hacia
inversiones fuera de nuestros ámbitos provinciales y regio-
nales buscando unos más rápidos beneficios .

La estructura empresarial granadina es predominante -
mente artesanal y se encuentra muy deteriorada . La acti-
vidad es insuficiente para abastecer el mercado interio r
situando a la ciudad en una posición de dependenci a
respecto al exterior .

Dicho estado de subdesarrollo y dependencia industria l
es el resultado conjunto de la discriminación a la que
fue sometida Andalucía, y Granada en particular, por l a
política económica del anterior régimen y de la óptica
limitada de la burguesía local atenta a obtener grandes
y rápidos beneficios que sólo pudo lograr especulando .

En el sector industrial sólo destaca por su peso en e l
sector la rama de la construcción, la única, junto con
las industrias mecánicas de mantenimientos . que ocupa un
gran número de obreros . Unido esto al relativo desarroll o
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industrial que han tenido recientemente una serie de muni- 
cipios limítrofes (Armilla, Albolote, Peligros, Atarfe, etc.) 
hay que considerar que la comarca formada por la ciudad 
y sus pueblos de entorno actúa como una unidad econó- 
mica cuyo centro comarcal, cultural y de servicios es la 
ciudad, llegando casi a duplicar en este sentido el mercado 
real de la urbe (1). 

Granada, una ciudad antigua 

La ciudad de Granada, en clara dependencia con su 
emplazamiento originario sobre las colinas de la Alcazaba- 
Cadima y de la Alhambra, ha seguido unas pautas de 
crecimiento en mancha de aceite, aunque ajustándose a 
un modelo aproximado de fajas concéntricas semicircu- 
lares, orientadas de sur a norte, partiendo de los bastiones 
orográficos de su retaguardia oriental. 

Cuando la ocupación residencial de las colinas neógenas 
se culminó y los cambios históricos hicieron perder el 
valor estratégico-defensivo de las partes altas de la ciudad 
musulmana medieval, comenzó a descender por sus laderas 
y posteriormente a extenderse por las terrazas fluviales de 
los ríos que la atraviesan. Mediante esta trayectoria sur- 
gieron, morfológica y estructuralmente, una ciudad alta y 
otra ciudad baja. Hasta la reconquista, el plano de la ciu- 
dad respondía a los más claros esquemas urbanísticos de 
la cultura hispano-musulmana, en cuanto a una red viaria 
estrecha, sinuosa y de trazado irregular, y a unas edifica- 
ciones con esquemas arquitectónicos orientales de mediana 
y pequeña dimensión y baja altitud. Las funciones urbanas 
del artesanado, comercio y servicios, se distribuían por 
todo el casco urbano, concentrándose o polarizándose 
algunas actividades concretas de forma más específica en 
algunos barrios. El comercio en la Medina, la industria 
y artesanía en el Albaicín, la administración en la Alham- 
bra, mientras que otros barrios eran más 'concretamente 
residenciales. 

En la Edad Moderna los esquemas de crecimiento rom- 
pen con la tradición y se introducen nuevas directrices 
urbanísticas y arquitectónicas que responden a la cultura 
y al poder dominante. Comienzan a surgir barrios en el 
cuadrante noroccidental: Hospital Real, San Lázaro, La 
Duquesa, etc., de trazado octogonal y viales de estrecha 
dimensión. En la etapa barroca se cambia la orientación 
del crecimiento, así como la concepción de trazado y edi- 
ficación, bajo el influjo de la clase aristocrática y la inci- 
piente burguesía. 

El casco urbano se extiende hacia el oeste y sur, a 
partir de los caminos que surgían de las antiguas puertas 
de la muralla medieval, siguiendo también el cauce del 
río Darro. Sin poder hablar directamente de ejes o puntos 
de desarrollo, la expansión se localiza en esa dirección 
plasmándose en los nuevos barrios de la Magdalena, San 
Antón y las Angustias. El río Genil actuará durante bas- 
tante tiempo de barrera divisoria; no obstante, con la 
invasión francesa comienza a potenciarse el interés por 
los terrenos colindantes a sus márgenes: Jardines del Sa- 
lón, Puente Verde, etc. 

( 1 )  FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, F.: «Estudio geográfico-estructu- 
ral de Granada y sus barrios». Seminario de Estudios de la Caja 
dc Ahorros de Granada. Granada, 1979, pág. 177. 

La desamortización supuso para la ciudad, de forma 
significativa, la obtención de algunos espacios de uso 
público, plazas y jardines en la constreñida densificación. 
La importante y trascendental coyuntura que potenció 
el negocio azucarero basado en la remolacha de la Vega, 
en la segunda mitad del siglo XIX, hizo florecer una 
pujante burguesía que propiciaría e impulsaría la etapa 
de las grandes reformas con la apertura de nuevas vías 
en aras de una mejor y más fácil comunicación interna 
de la ciudad. 

La apertura de la Gran Vía hizo cambiar radicalmente 
el crecimiento urbano en dirección norte y nordeste. 
Posteriormente ya todo fue un lento pero progresivo au- 
mento en mancha de aceite hacia la Vega (W), favorecido 
por la indiscutible incidencia de los diferentes ejes de des- 
arrollo o cabezas de puente residenciales (Zaidin, Chana). 

Desde el siglo XVI, la trayectoria de expansión ha 
estado basada en esos factores, oscilando de forma pen- 
dular el desarrollo urbano en tres direcciones fundamen- 
tales: norte, oeste y sur. Lo cual, y a modo de resumen, 
ha hecho en cierto modo crecer a Granada en fajas se- 
micirculares que se han ido cerrando en tramos, según 
el transcurso del tiempo. 

El urbanismo moderno 

En Granada, con anterioridad a la preocupación de los 
planeamiento urbanos, hizo su aparición la fiebre de las 
grandes reformas urbanísticas interiores de la segunda 
mitad del siglo XIX. En general, y como en un conside- 
rable número de ciudades españolas, las razones para estas 
remodelaciones fueron múltiples: contribuir a la descon- 
gestión del casco antiguo, organizar un marco digno para 
la vivienda burguesa y para las actividades comerciales, 
adaptar la trama a las nuevas exigencias de las comunica- 
ciones, creando vías rápidas que permitieran comunicarse 
entre sí las distintas partes de la ciudad y enlazar con 
los ensanches, con las estaciones de ferrocarriles o los 
centros de actividad económica. 

La realización de «grandes vías» se convirtió en una 
aspiración de la burguesía urbana. Un prototipo de la 
prepotencia burguesa granadina fue la apertura de la Gran 
Vía de Colón (1895), calles del Príncipe, Milagros; a una 
época más tardía se corresponde la apertura de las nuevas 
calles de Ganivet, rompiendo el barrio de la Manigua, 
prolongación de San Juan de los Reyes (Albaicín Sur) y 
Pagés (Albaicín Norte). 

La Gran Vía granadina fue, pues, obra de la generación 
formada en los negocios remolacheros de la época y supuso 
la desaparición parcial del antiguo barrio musulmán de 
la Medina, en la ciudad baja, así como de valiosos y no- 
tables edificios. 

Como era de prever, esta gran arteria viaria fue el 
primer eje de desarrollo que de una forma dirigida co- 
menzó a actuar en la ciudad, encauzando su desarrollo 
en sentido NW, provocando una fuerte remodelación de 
sus área adyacentes (revalorizadas) en el transcurrir del 
tiempo. Han sido dos los factores que más determinada- 
mente han orientado y generado la expansión urbana a 
partir de 1900 y más directamente a partir de 1930. 

1. La creación de vías importantes que han actuado 
de ejes de desarrollo por los atractivos de toda índole que 
de ellos se derivaban. 
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2 . La creación artificiosa y especulativa de núcleo s
residenciales, distantes e inconexos -en un principio-
del casco urbano para la clase obrera .

Ambos factores, o bien han estado propiciados directa-
mente por la alta burguesía y por el capital financiero o
indirectamente han sabido aprovecharlo en beneficio pro -
pio . Esta incidencia se ha ido incrementando desde 195 0
hasta nuestros días, alcanzando su máximo apogeo en
los años 60 para declinar en la actualidad con la crisi s
económica .

Las ordenanzas, reglamentaciones y planes urbanísticos
municipales, puestos en vigencia en ese prolongado pe-
ríodo, han sido gestados para hacerlos compatibles y con-
temporalizantes con unos intereses concretos, modificado s
y rectificados de forma extraña, o bien no han aplicado
ni hecho valer su contenido legal para hacer frente a l a
cadena de arbitrariedades urbanísticas punibles .

- Etapa de Gallego Burin (1938/1951) .
En el transcurso de la contienda nacional, entra como

alcalde en 1938, D . Antonio Gallego Burin, el mejor ideó -
logo que el nuevo régimen militar pudiera encontrar .

A lo largo de su mandato realizó un programa de «re -
formas urbanísticas» de carácter regresivo y especulativo
y con un alto contenido demagógico-propagandístico . Pú-
blicamente lo expuso envuelto en un marco justificativo
de apariencias culturalistas .

En su afán :renovador no dudó en apropiarse, lanzand o
como si fueran suyas, operaciones de reforma ya plantea-
das en el anterior período republicano .

Independientemente de dedicar unos espacios mayores a
comentar sus actuaciones más importantes, señalaremo s
entre otras la destrucción del barrio morisco de la Ma-
nigua, el cubrimiento del cauce del río Darro en su tramo
urbano, continuación del Camino de Ronda a la ciudad ,
arreglo de algunas típicas plazas cbmo la de los Tiros ,
Bibarrambla, Plaza Nueva y otras construcciones de vi-
viendas (casas azules, verdes, carretera de la Sierra) o s u
política caritativa de construcción de albergues .

Sus operaciones de reforma comienzan con la destruc-
ción del céntrico barrio de la Manigua, de gran valor
histórico-artístico, argumentando la necesidad de la higie-
nización y salubridad de los espacios centrales . A tal fin
se expropiaron a bajo precio unos edificios y un suel o
altamente valorado, erradicándose la población residente ,
compuesta por trabajadores y gente humilde, a zonas peri-
féricas . Posteriormente se efectuó su demolición, poniend o
en manos de los vencedores de la reciente lucha civil uno s
terrenos céntricos a bajo precio para su edificación a
partir de la remodelación, consistente en la aplicación d e
una nueva trama y la apertura de una calle principal
(Ganivet) .

El siguiente paso, de importancia trascendental para el
regresivo urbanismo granadino, fue la apertura del cintu-
rón de Ronda en los años cincuenta, trazado y construid o
por el Ministerio de Obras Públicas, con el fin de desvia r
fuera de la ciudad la circulación que antes atravesaba l a
capital, proveniente de las vías naturales que en ella
convergen .

Este primer cinturón de Ronda surge ante la obvia
necesidad de resolver el recargamiento de tráfico que su -
fría la ciudad derivado de su emplazamiento natural, así

Fig . l .-Aspecto de la Gran Vía de Colón con el ambient e
típico de los años cincuenta y la presencia aíieja de los tranvías .
Esta gran calle se abre a principios de siglo, a expensas de l a
casi total destrucción del barrio medieval de la Medina .

Fig. 2.El Camino de Ronda. lejos aún de englobarse en el casc o
urbano y de ser jalonado por dos auténticas murallas
de hormigón .
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como para solucionar los accesos de la circulación rodada 
de tránsito. Tras la consecución de la obra, llegó a poner 
como paradigma de obra realizada modernamente con un 
claro sentido urbano (2). 

No dudamos del buen entender y el recto proceder de 
Gallego Burín, autor de dicho enjuiciamiento, pero para 
que la Redonda, hoy importantísima autovía urbana, se 
hubiese hecho acreedora de ese honor en el futuro, hubie- 
se sido necesario poner en práctica otra serie de medidas 
que completasen y delimitasen su inicial función. 

Como todo cinturón de circunvalación, comenzó a ac- 
tuar de segundo eje de desarrollo después de la apertura de 
la Gran Vía en el NW del entonces casco urbano al pie 
de la Cartuja y a lo largo de las carreteras de Murcia y 
Madrid que quedaron frenadas. La Redonda, situada al 
oeste de la ciudad, encauzaba mayor cantidad de tráfico 
por actuar de nexo de cinco carreteras nacionales y varias 
comarcales. 

Así, de esta forma, la idea inicial de Gallego Burín de 
establecer como límite de expansión de la ciudad el Ca- 
mino de Ronda y el río Genil, a fin de defender la Vega 
como una de las mejores riquezas urbanas, no sólo no se 
realizó, sino que el proceso se invirtió (3) .  La Redonda 
fue una de las mejores maneras de que la ciudad comen- 
zara a devorar toda una serie de ricas huertas y fincas 
urbanas de la Vega. 

En la práctica, las ordenanzas y planes de Gallego 
Burín no sirvieron nada más que para promocionar la 
expansión irracional en dirección oeste. 

Culminó su obra con el plan de ordenación urbana y 
de alineaciones de 1 9 4 9 .  

En agosto de 1 9 5 1  se pone en vigencia el plan de alinea- 
ciones aprobado a través del Ministerio de la Gobernación 
( 4 ) ,  que fundamentalmente rectificaba, más o menos, a 
cordel la red viaria y proyectaba la creación de nuevas 
y más anchas calles y plazas en la ciudad baja, bastantes 
de ellas cmvergentes perpendicularmente a la nueva arte- 
ria de circunvalación. 

El plan de ordenación urbana y alineaciones de agosto 
de 1 9 5 1 ,  fue la culminación y plasmación técnica sancio- 
nada por la autoridad central de la tarea urbanística de 
Gallego Burín. 

A lo largo de su dilatada ejecutoria como primer edil 
municipal, del que se llegó a denominar «el mejor alcalde 
de Granadan, se apreció en el terreno de la práctica una 
demostrada dicotomía de lo que buena y lógicamente pen- 
saba de la expansión urbana de la ciudad y lo que en 
realidad hizo o dejó de hacer. 

En lo que se refiere a obras de reforma y nuevas cons- 
trucciones, dividía la ciudad en zonas, regulando la edifi- 
cación en cada una de ellas por medio de ordenanzas 
especiales. 

Como contribuciones nuevas al plan ofrecía alterna- 
tivas de futuros efectos perniciosos, tales como: 

1 .O Creación de nuevas barriadas. 

(2) GALLEGO BURÍN.  A.: «La reforma de Granada),. Grana- 
da. 1943, pág. 44. 

(3) GALLEGO B U R ~ N .  A.: «La reforma de Granada*, op. cit. 
página 43. 

(4) No existía el Ministerio dc la Vivienda. 

2 . O  Un camino de circunvalación, continuación del 
de Ronda, que pasaría por el Zaidin y torciendo hacia 
el norte iría a unirse a espaldas de la Alhambra a la carre- 
tera de Murcia (recogido nuevamente en el plan actual). 

3 . O  Dotar a Granada de dos magníficas entradas a la 
ciudad en su parte NW, la Plaza de la «Concurrencia», a 
donde convergerían las carreteras de Madrid, Murcia, Cór- 
doba, Sevilla y Redonda, situada al final de Calvo Sotelo 
y principio de la actual autovía de Badajoz. Otra entrada 
sería la Sur en su intercesión de Motril con Redonda. 
Ambas, pues, bien dentro de la Vega. 

4.' Prolongación de Calvo Sotelo y plan de urbaniza- 
ción del ya desaparecido barrio de San Lázaro. 

5 . O  Prolongación de la Gran Vía por San Matías y 
una gran plaza al final de la misma. 

6 . O  Apertura de varias calles perpendiculares a la 
Redonda, una de las cuales partiría del centro de la Gran 
Vía, atravesando la Medina, Plaza de los Lobos (barrio 
Duquesa) y Carril del Picón, hasta desembocar en la 
misma. 

7.O Prolongación de Recogidas hacia la Redonda. 
8 . O  Unión del Paseo del Salón con Redonda. 
9 . O  Hacer saltar la expansión de la ciudad por el estp 

y el sur al otro lado del Genil. 
Como se puede apreciar, estas grandes medidas no fue- 

ron producto de la repentina improvisación de la Oficina 
Técnica del cuestionado arquitecto Sr. Olmedo, sino que 
eran proyectos discutidos y preparados a lo largo de la 
década anterior y que no tenían nada de salvaguardia ni 
protector de la Vega. 

Dentro de la insistente e inexpresada conciencia ciu- 
dadana el proyecto originó polémicas y protestas a raíz de 
su período de exposición pública. 

A pesar de la posible carga crítica que encierra el 
comentario, no hay que olvidar la auténtica preocupación 
urbanística, así como su demostrada e intachable hon- 
radez personal. 

Gallego, poseyendo una visión más o menos teórica 
del ordenamiento que la ciudad requería, no supo dar 
unas alternativas o medidas globalizadoras válidas y con- 
secuentes a sus ideas. Careció de la iniciativa necesaria 
para arbitrar las soluciones técnicas, con su consiguiente 
respaldo jurídico, que sirviesen para sentar las bases del 
planeamiento útil en su época, sin olvidar las perspectivas 
de futuro. 

El Plan de Alineaciones de 1 9 5 1  a la hora de cubrir 
sus objetivos de aumentar el ancho de algunas calles, 
corregir los trazados e indicar algunas alineaciones nue- 
vas, modificó profundamente el antiguo casco urbano, ya 
que propició la renovación de edificaciones no conside- 
rando ni el valor ni el interés histórico de algunos edi- 
ficios. La expansión hacia las zonas no urbanizadas se hizo 
a partir de esta época prolongando las calles existentes. 
Aunque este plan ha tenido ciertos resultados positivos, 
no es menos cierto que poco a poco las modificaciones 
introducidas por intereses de variado tipo, lo han desvir- 
tuado considerablemente. 

- Epoca Solá-Rodríguez. 

En septiembre de 1 9 5 1 ,  tras el cambio de alcalde, la 
política urbanística siguió la trayectoria marcada por su 



Granada 



antecesor, pero con una ejecutoria más intensamente 
jalonada por equívocos y malas realizaciones. 

En el largo periodo de alcaldía de Manuel Solá-Kodrí- 
guez Bolívar, se pusieron en marcha numerosos proyectos 
derivados de aquellos que estaban programados por Ga- 
llego, que sólo redundaron en favorecer las operaciones 
especulativas y en beneficio de la burguesía urbana, me- 
jorando las zonas centrales y dejando en total abandono 
la periferia y los barrios obreros. 

En su programa de actuaciones hay que reseñar varias 
realizaciones urbanísticas decisivas y determinantes en la 
evocada expansión de la urbe. Es la época en que se rea- 
lizaron la prolongación de Recogidas; la apertura y expan- 
sión de las calles Carril del Picón y Fuente Nueva; la eje- 
cución sin ordenanzas ni programación de barrios como 
el de la Lancha de Cenes (casualmente fracasado), el Zai- 
din, la Chana, Haza Grande, etc. Carentes de servicios y 
condiciones mínimas de urbanización. 

Las inmobiliarias que se forman apoyadas desde el 
Ayuntamiento actúan con toda impunidad y libertad sin 
respetar alturas ni anchura de calles ni volúmenes ni mu- 
chas veces zonas programadas como no edificables, todo 
ello con la previa o posterior «legalización» de la Corpora- 
ción, en la que sólo los grupos económicos están repre- 
sentados. Los aspectos beneficiosos anteriormente planea- 
dos se incumplen y las zonas calificadas como verdes o 
parques, no sólo no se realizan, sino que a veces, como en 
el caso de la zona destinada al tantas veces proyectado 
parque de la ciudad, se privatiza cediéndosela a la Uni- 
versidad para que en parte la edifique, creando un «cam- 
pus» universitario. 

La única operación de índole colectiva que realiza lo 
son con un alto coste y sin ningún interés real para la ciu- 
dad, como fue el caso de los Jardines del Triunfo. 

Por otra parte, es la etapa en la que el Ayuntamiento 
de Granada hace alarde de su «superávit» presupuestario 
ante la generalidad del déficit, cuando la realidad era que 
el abandono, la negligencia y desidia justificaban los po- 
cos gastos. 

En premio a su política municipal de no ocasionar pro- 
blemas a la Administración Central, Solá-Rodríguez Bolí- 
var dejará la alcaldía al ser nombrado Director General 
de Administración Local. 

La denominada época Solá fue el inicio de la etapa de 
los grandes negocios especulativos urbanísticos. El pri- 
mer paso de esta década fue el derribo y ensanche de la 
calle Recogidas (1956), la cual parte del centro tradicio- 
nal de Puerta Real y desciende perpendicularmente hacia 
la Redonda. 

Este proyecto estaba «en cartera» desde un acuerdo de 
la sección municipal, allá por 1942 (5). 

Recogidas fue el tercer eje de desarrollo de la ciudad. 
El idóneo que venía a refortalecer el ya activo de la Re- 
donda, comunicándola magníficamente con el principal 
núcleo financiero-comercial y administrativo de la ciu- 
dad (Puerta Real). 

Además de ser un buen objeto de capitalización de la 
burguesía, fue la zona ideal por su inmejorable accesibi- 
lidad para convertirla en el área residencial de las clases 
altas locales y terratenientes absentistas. 

La calle de Recogidas generó en su entorno un fuerte 
crecimiento inmobiliario y fue la punta de lanza del fren- 
te expansivo urbano hacia la Redonda. 

Rápidamente cubrió todo el espacio intermedio de los 
antiguos barrios de San Antón y la Magdalena; el pun- 
to de intersección con la Redonda fue el primer tramo 
de ésta que se despegó con mayor auge. Tal fue su dina- 
mismo que lógicamente las edificaciones rebasaron el ya 
débil límite concebido del Camino de Ronda. 

Tan claramente Granada se volcaba hacia la Vega que 
se apreció la necesidad de diseñar y proyectar una segun- 
da vía de menores dimensiones que discurría paralela- 
mente a la Redonda en el lado NE y actuaría de arteria 
de servicio interno de la faja residencial nueva, compren- 
dida entre ésta y el antiguo casco urbano. La nueva calle 
denominada Pedro Antonio de Alarcón fue sancionada 
por la consiguiente ordenanza municipal. 

El decenio 1950 a 1960 también deparó otras interven- 
ciones urbanísticas determinantes y dignas de tener en 
cuenta, como la promoción directa de viviendas por di- 
versos organismos locales en lugares muy específicos y 
concretos, cuya elección y emplazamiento no dejaba de 
ser chocante y raro si esgrimimos unos criterios analíticos 
normales, máxime cuando tales áreas residenciales de vi- 
viendas sociales no estaban previstas en el incipiente Plan 
de 1951. Nos estamos refiriendo a los orígenes de los 
populosos barrios del Zaidín y de la Chana. 

Los patronatos de Santa Adela y Virgen de las Angus- 
tias, dependientes del Gobierno Civil y del Arzobispado 
respectivamente, construyeron algunos bloques en los 
nuevos ensanches próximos a la Redonda (6). Pero su 
labor de promoción más importante, por las repercusio- 
nes posteriores en el desarrollo de la ciudad fue la cons- 
trucción de dos complejos residenciales muy distantes .de 
la urbe s ~ b r e  terrenos agrícolas de la Vega. Estos núcleos 
fueron los embriones de dos de los más importantes, nu- 
merosos y densamente poblados barrios obreros de la ac- 
tualidad, en concreto del Zaidín y la Chana. 

Si la falta de planificación paralela a la construcción 
de la Redonda rompía los esquemas racionales, pero cul- 
turalistas, de Gallego Burín, sobre el tamaño óptimo y 
expansión deseada de la ciudad, estos proyectos, ejecuta- 
dos rápidamente, iban aún más allá en lo que a oposi- 
ción a esos criterios se refiere. 

El Zaidín surge al otro lado del río Genil (margen iz- 
quierda), límite SE, pensado por Gallego Burín, a unos 
tres kilómetros de la ciudad, en el camino comarcal que 
discurre hacia el municipio de Dilar y a la derecha del 
también camino de la Zubia, sobre unos terrenos de ca- 
lificación rústica de la rica Vega Alta del río. 

Es de destacar, dentro del campo de las contradicciones 
urbanísticas municipales, que en 1943, en el anteproyec- 
to de ordenación urbana para la prolongación del paseo 
del Salón (ribera derecha del río Genil) hasta el Camino 
de Ronda se preveía la edificación en la margen izquier- 
da del río del barrio del Zaidín (7). 

Primero el Patronato de Santa Adela construyó un gru- 
po de 722 viviendas, ampliado después a 1.972 y por ú1- 
timo a 2.012. Eran viviendas unifamiliares de una planta, 

(6) BOSQUE MAUREL, J.: ((Geografía urbana de Granada* 
C.S.I.C., Zaragoza, 1960, pág. 127. 

(7) Diario «Patria», 21 de enero de 1943. 
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Foto aérea de la ciudad ((Eño 1957) . En el ángulo superior izquierdo los barrios de S . Lázaro y Hospital Real junto a l a
explanada del Triunfo no ajardinada y la avenida de Calvo Sotelo sin edificar . En paralelo al borde inferior, está la Redonda
que, poco a poco, atrae a la ciudad a partir de sus barrios más próximos : (de izquierda a derecha) la Duquesa ,
Magdalena y San Antón .

Vista en conjunto de la ciudad medieval con su s
transformaciones posteriores . En el ángulo inferior derecho
encontramos la Manigua, barrio sobre el que se trazó la call e
de Angel Ganivet. En la parte superior el Albaicín y el
barrio de la Medina a la izquierda . Apréciese la poca aptitud qu e
para el tráfico rodado tiene el núcleo central urbano granadino ,
en función de su quebrado y estrecho trazado viario .

La Gran Vía (ángulo superior derecho) potencia el desarrollo
hacia el NW . En la foto, de finales de los años cincuenta,
se aprecian los renacentistas barrios de S . Lázaro (derecha), y
del Hospital Real (mitad superior) ; la ciudad va ocupando los
espacios intermedios : Plaza Nueva de Toros, Hospital Clínico .
barriada de la Cartuja, y urbanizando las Calles.

59



de estilo y características eminentemente rústicos, que 
ocuparon familias humildes de los muy densificados ba- 
rrios antiguos, así como por los damnificados por los terre- 
motos de 1956. 

A partir de este núcleo residencial el barrio fue cre- 
ciendo en dirección hacia la ciudad, ampliándose las ban- 
das marginales respecto a su eje central del camino co- 
marcal hasta alcanzar una configuración trapezoidal, cu- 
yo lado menor se situaría al sur, en el límite del río Mo- 
nachil y la base de mayor longitud en el río Genil. 

Todo el barrio surge y se desarrolla de forma espontá- 
nea, sin ningún tipo de planificación y, por supuesto, ca- 
rente de la más mínima infraestructura necesaria para 
una vida residencial, con el agravante de poseer, aun en 
la actualidad, unos pésimos accesos y unas dotaciones 
complementarias y equipamientos sociales insuficientes 
para un volumen de población de aproximadamente 30.000 
habitantes. 

Coetáneamente el Patronato de la Virgen de las Angus- 
tias, también adentrándose en la Vega, edifica en terre- 
nos rústicos situados entre las antiguas carreteras de Má- 
laga, Sevilla y Badajoz, distante unos dos kilómetros del 
entonces casco urbano. 

El tratamiento y diseño de la red viaria y la configu- 
ración general del barrio se ha realizado de forma irregu- 
lar, habiéndose caracterizado igualmente por carecer de 
infraestructura (hasta la actualidad) y de un planeamiento 
general, siendo grave el déficit de equipamientos y dota- 
ciones. En conjunto, el barrio contiene 955 edificios, 
18.000 habitaciones y 4.700 viviendas. 

En concreto, no descartamos ni negamos el buen fin 
y el objetivo último de estos patronatos de cara a paliar 
y resolver el gran problema de falta de viviendas adecua- 
das para la clase obrera granadina, pero consideramos 
muy importante formular toda una batería de cuestiones 
sobre las circunstancias y fenómenos trascendentales que 
se derivaron de ambas iniciativas. 

1. ¿Por qué se eligieron esas zonas relativamente ale- 
jadas de la ciudad, ocupando suelos ricamente producti- 
vos, rompiendo en pedazos la teoría de defender la Vega 
y el criterio más o menos ya difuminado de no extender 
la ciudad hacia esa dirección? 

Si la Chana al menos surgió en la margen de una ca- 
rretera nacional, no nos explicamos la irracionalidad de 
la implantación del Zaidín en un «fondo de saco», mal 
comunicado y con dificultades de acceso a la ciudad por 
la permanente presencia natural de la barrera del río. 

2. Ciertamente, como obras sociales que en un prin- 
cipio fueron, buscaron terrenos baratos. Pero suelos ba- 
ratos existían en muchísimos lugares, situados en zonas 
más acordes con el sentido de crecimiento más adecua- 
do de la ciudad NE. 

3. Si, por supuesto, descartamos móviles especulativos 
iniciales, lo que no podemos negar era que todo el mun- 
do era consciente de que directa o indirectamente las pro- 
piedades circundantes a esos embriones de expansión ur- 
bana se fueron revalorizando paulatinamente al transfor- 
marse directa o indirectamente la calificación de los sue- 
los rústicos en urbanos o de reserva urbana. Ineludible- 
mente en una economía de mercado este fenómeno inme- 
diatamente traía aparejado la especulación del suelo y las 

consiguientes capitalizaciones inmobiliarias, hechas en es- 
te caso sobre las modestas economías de la clase obrera. 

4. Siguiendo un proceso de causa-efecto, estos núcleos 
iban a actuar, por otra parte, como sendas cabezas de 
puente de la expansión urbana en unas concretas y acen- 
tuadas direcciones que se contradecían con lo que a nivel 
teórico quería Gallego Burín y era lo más correcto. 

Si no teníamos suficiente con la Redonda, el Zaidín 
y la Chana vinieron a acrecentar el crecimiento especu- 
lativo, irracional y caótico, de los años sesenta en Grana- 
da, en unas directrices que los entes municipales apoya- 
ron o permitieron y que atentaba contra el futuro de la 
ciudad, yendo en contra de la tendencia lógica natural de 
orientar la expansión hacia el NW tomando como eje de 
desarrollo la carretera de Madrid y otras comarcales de 
similar trazado. 

Cuando la posteriormente creada Dirección- General 
de Urbanismo, desempeñando una labor de árbitro entre 
los intereses representados por los Ayuntamientos y los 
colectivos, intentó y llevó a efecto por iniciativa propia 
la expansión de la ciudad en esa dirección, ya el proce- 
so era irreversible. La urbe ya se había saltado la Re- 
donda y el Zaidín, y la Chana seguía creciendo. 

Los barrios antiguos del Albaicín, Magdalena, Realejo 
y otros, apenas si se ven afectados por las transformacio- 
nes; ciertamente eran otras las zonas que interesaban por 
ofrecer menos dificultades y dejar mayores beneficios, no 
obstante este abandono temporal les ha durado poco, ya 
que, como podemos comprobar, actualmente se van so- 
metiendo a una fuerte remodelación y transformación in- 
mobiliaria una vez revalorizados por su centralidad en 
comparación con la perifería. «El mayor beneficio se debe 
alcanzar en su justo momento». 

Mientras tanto el Plan de Alineaciones de 1951, con- 
forme fue transcurriendo la evolución al ritmo que marca- 
ban esas constantes, era parcialmente modificado en el res- 
to del conjunto urbano, y más concretamente en la ciudad 
nueva, a través de sucesivos y continuados acuerdos de 
la Corporación Municipal o por planes de remodelación. 

En la época de Solá-Rodríguez Bolívar y bajo su man- 
dato en la alcaldía se ejecutaron dos proyectos anterior- 
mente mencionados. 

l." Como consecuencia de la celebración en Granada 
del Congreso Eucarístico Nacional en 1956, explanó la 
parte de la Plaza del Triunfo ocupada hasta entonces por 
la antigua plaza de toros. El acuerdo inicial lo realizó 
Gallego Burín, confeccionando incluso un proyecto en 
1943 (8). En esa superficie de terreno se realizan y se 
ejecutan unos magníficos jardines en terrazas, versión ver- 
sallesca. No hay por menos que resaltar su acierto, ya que 
obtuvo un espacio verde muy conjuntado que además de 
beneficiarse de un telón de fondo monumental con el 
Hospital Reai y paisajístico con la Colina de San Cristó- 
bal y parte del Albaicín, era necesario como espacio ver- 
de de uso público en la ciudad, apelmazada y falta de 
pulmones naturales. 

Para completar el relevante telón de fondo de la obra, 
construyó una gran fuente modernista de avanzado tecni- 
cismo en cuanto a luminotecnia y juegos de agua (1960). 

(8) Diario «Ideal», 21-XI-42. 
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2 .° A continuación inició las obras de ensanche y me -
jora de la calzada de la Gran Vía, para facilitar la circu-
lación rodada, en detrimento de la peatonal, de un
tráfico de vehículos en alza que de esa forma se veía f a-
vorecido, congestionando aún más el centro tradicional .

Ambas medidas se enmarcan en su política eminente -
mente favorecedora del centro . Pero, también, ambas po-
tenciaron el antiguo bulevar de Calvo Sotelo, que poco a
poco se fue construyendo, remodelando y alcanzando im-
portancia .

Comenzó a ser una zona residencial atractiva para l a
burguesía y clase alta granadina . El capital financiero lo -
cal pronto se percató de ello y, de forma directa e indi-
recta, a través de promotores se lanzó primero a compra r
solares y antiguos edificios . El Ayuntamiento poseía u n
terreno de extensas dimensiones en la confluencia de la
Avenida de Madrid, que fue adquirido por una empresa
inmobiliaria del Banco de Granada .

Posteriormente salín a la luz la ordenanza de remo-
delación de Calvo Sotelo . que permite hasta 15 planta s
y un incremento notable de la producción de metros cú -
bicos construidos por metros cuadrados de superficie .
Apareció en estrecha relación con la promoción de los
edificios Elvira, por la inmobiliaria Granadaban . De in -
mediato la especulación se desencadenó en la zona, co-
menzando en sus márgenes próximas . Al ser una demand a
elitista y debido a las perspectivas que tenía la zona de
convertirse en el segundo centro comercial-financiero y de
servicios de la ciudad, la capitalización inmobiliaria qu e
se preveía no podía ser mayor .

De una forma más o menos simultánea, la Universidad ,
bajo el rectorado del señor Mayor Zaragoza, inicia los
expedientes de expropiación y posterior construcción del
polígono universitario lindante en parte con Calvo Sote-
lo, acogiéndose a la antigua opción de compra que tenía
el Ayuntamiento sobre esos terrenos para convertirlos en
parque .

Esta zona entraba dentro del plan de reformas com -
prendidas en el anteproyecto de ordenación anterior a l
Plan de 1951 . El Ayuntamiento acordó la adquisición de
dichos terrenos para hacer un parque municipal, del cua l
incluso se realizó un estudio proyecto (9) .

Además de los beneficios derivados para las institucio-
nes universitarias, esta decisión fue de trascendental im-
portancia para la ciudad por el hecho de disponer de un
«campus» que en realidad sería un parque o zona verd e
que mejoraría la ciudad y más concretamente al ya cons-
tituido eje de desarrollo de Calvo Sotelo .

La Avenida de Calvo Sotelo en el terreno inmobiliari o
se puede considerar hoy día como la manifestación más
evidente de la nueva etapa neocapitalista .

El Banco de Granada y la iniciativa privada han poten-
ciado dicha arteria . En 1974, la avenida se transforma en
una «preciosa» autovía urbana de gran capacidad de trá-
fico rodado que nada resuelve al desembocar en el «cue-
llo de botella» de la Gran Vía .

En sentido inverso está potenciando el desarrollo oeste
hacia la convergencia con el extremo de la Redonda, que
perpendicularmente se ensambla con la ya construida au-

(9) Diario «Ideal», 28-X-43, y «Patria», 19-I-43 .

tovía que aglutina el tráfico de las nacionales Málaga-Se-
villa y Córdoba-Badajoz .

Las promociones inmobiliarias de la Banca y grande s
construtoras se van jalonando a todo lo largo de la Ave-
nida de Calvo Sotelo y los proyectos de promociones s e
proyectan aún más allá .

Este antiguo y hermoso bulevar de tres calzadas y ar -
cenes peatonales intercalados y jalonados por frondosa s
hileras de arbolado, era el nexo de unión entre el casco
antiguo y la estación de ferrocarriles . Prolongado segú n
un proyecto de 1942 hasta su confluencia con varias ca-
rreteras nacionales, en la etapa de Pérez Serrabona, su-
cesor de Solá, se reformó en una gran avenida pensada
sólo para el tráfico rodado .

Con la reforma del bulevar de Calvo Sotelo se origi-
naron movimientos de oposición ciudadana contra la ges-
tión unilateral del Ayuntamiento en el proyecto que, en-
tre otros males, originó el aniquilamiento de varios cen-
tenares de árboles y la conversión de un clásico paseo e n
autovía prioritaria al tráfico rodado en detrimento de l
peatonal, lo cual automáticamente la transformó en la ba-
rrera física dentro del escenario urbano, ya que rompí a
el ambiente tradicional de comunicación humana propio
de la calle .

Este nuevo eje de desarrollo urbano, centro secunda-
rio de la ciudad con extraordinaria proyección de futuro ,
queda conectado con el centro clásico mediante la Gra n
Vía, la cual actúa a modo de cordón umbilical entre am-
bos . Para obtener la aproximación de Calvo Sotelo (sec -
tor centro) con Redonda (centro) y cerrar el triángulo, s e
diseñó la autovía del Dr . Severo Ochoa (hoy en funciona -
miento) que discurre lateralmente junto al Polígono Uni-
versitario de Ciencias .

La especulación poco a poco ha ido afectando a la s
zonas adyacentes, y una de sus más lastimosas consecuen-
cias ha sido la destrucción del antiguo barrio de San Lá-
zaro .

En primer lugar quedó aislado de Calvo Sotelo por una
muralla de hormigón, y posteriormente el histórico barri o
que surgió como adelantado de la expansión urbana de l
siglo XVI, convertido a finales del XIX por su proximi-
dad a las carreteras nacionales y a la nueva estación de
ferrocarriles en la sede de los nuevos profesionales del
transporte (10), ha sido totalmente destruido por la absor-
ción de Calvo Sotelo . En su lugar se levantan grandes blo-
ques de manzanas destinados a viviendas de lujo y a ofi-
cinas . A mediados de 1975 se aprueba el Plan Especial d e
San Lázaro, que viene a reglamentar y sancionar de nue-
vo lo hecho por la iniciativa privada .

Otra de las experiencias de los años sesenta fue la con-
fección y realización del Plan Parcial Polígono de la Paz .
El 5 de junio de 1975 se encargó la redacción de los pro-
yectos de expropiación, ordenación y urbanización, as í
como la gestión del expediente de expropiación .

Este polígono residencial de una superficie de 80 Ha .
se situó al norte del antiguo casco urbano al otro lado
del río Beiro . La zona disfruta de una topografía suave -
mente inclinada, oscilando entre las cotas 710 y 735 m .

(10) BOSQUE MAUREL, J . : «Geografía urbana de Granada . ,
opus cit . pág . 125 .
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Condición que le viene determinada por ser un lugar in- 
termedio entre la depresión y la montaña. Por su situa- 
ción respecto a la ciudad, emplazamiento, orientación y 
demás características naturales, era un lugar idóneo coin- 
cidente con la lógica y comentada zona de expansión ur- 
bana. 

El Polígono se llevó a efecto dentro de un marco de 
política general a nivel estatal. Eran medidas parciales 
y coyunturales que pretendían, mediante una fórmula de 
«parches», hacer frente a la urgente demanda de vivien- 
das, ofreciendo y facilitando a precio de costo suelo to- 
talmente urbanizado del que todas las ciudades eran de- 
ficitarias. De esta manera se pensaba mitigar la especu- 
lación del suelo y corregir la falta de infraestructura re- 
sidencial. 

La Administración Central, mediante el Ministerio de 
la Vivienda, expropiaba unos terrenos, realizaba una pla- 
nificación del área en cuestión, diseñaba una red viaria, 
calculaba y distribuía las dotaciones y servicios colectivos 
con arreglo al volumen de población previsto y daba unas 
normativas y directrices a las que tenían que ajustarse las 
edificaciones. Tras hacer todo un planeamiento más O 

menos de detalle parcelaba la superficie y a cada uno le 
daba utilidad residencial, comercial, servicios, dotaciones 
escolares, religiosas, índices de zonas verdes, etc. Una vez 
urbanizadas las parcelas residenciales, las sacaba a su- 
basta pública, ofreciéndoselas a la iniciativa privada a 
precio de costo, para que edificasen ciñéndose a lo pla- 
neado. Los tipos de viviendas se ajustaban a un criterio 
de mantener unas equilibradas proporciones respecto a 
los grupos socioeconómicos de los residentes. 

Las parcelas de servicios, zonas verdes y dotaciones 
complementarias se las ofrecían a los diversos organis- 
mos encargados de tal función. 

Estos polígonos eran experiencias híbridas sociali- 
zantes dentro de un contexto capitalista d-e mercado es- 
peculativo inmobiliario. 

El de Granada, en cuanto al aspecto técnico del planea- 
miento inicial, era perfecto y adecuado. Pero aplicar este 
modelo experimental a una escala tan reducida nada re- 
solvía. 

El intento de desviar las tendencias de crecimiento de 
la urbe, hacia un asentamiento más lógico y racional me- 
diante un plan indicativo, fue insuficiente y tardío. 

Si las necesidades sociales y la autosuficiencia del con- 
junto residencial quedaba resuelto sobre el papel, en la 
práctica y dada la dispersión de responsabilidades, la 
puesta a punto de las dotaciones y servicios fue muy a 
la rémora del poblamiento. 

Una vez finalizado, el Ayuntamiento, para resolver el 
problema de los barracones e instalaciones provisionales 
que se improvisaron para albergar a los damnificados de 
las torrenciales lluvias de 1963, presionó para que se ce- 
diesen terrenos donde construir las necesarias viviendas 
sociales y alojar así a las casi 12.000 personas que se en- 
contraban en situaciones infrahumanas. 

Al tener conocimiento la opinión pública de que esta- 
ban siendo instalados en el Polígono una parte conside- 
rable del proletariado granadino, las sucesivas subastas 
de terrenos quedaban desiertas. Este rechazo clasista, es- 
pecialmente segregacionista, motivó la remodelación del 
plan en cuanto a volúmenes y altura a fin de que los mó- 
viles económicos del capital y de las empresas inmobilia- 

rias les fuera más apetecible el introducirse en el Polí- 
gono. 

Así, de esta forma, de los previstos tipos de edificacio- 
nes en manzanas con patio central en orden abierto, otros 
en donde crujía y bloques exentos, todos ellos con un 
máximo de cuatro plantas alternados con múltiples edi- 
ficaciones unifamiliares de una o dos plantas, se ha pasa- 
do a una tupida barrera de hormigón y acero de bloques 
exentos de diez plantas que han roto la fisonomía y las 
proporciones de volúmenes iniciales. 

La propaganda y campañas publicitarias se encargarían 
de hacer olvidar y borrar la imagen tópica del «Políga- 
mo», como vulgarmente es denominado por sus actuales 
residentes. 

Entidades financieras como la Caja de Ahorros e in- 
mobiliarias, apoyadas por esta institución social, se en- 
cargaron de adquirir y promocionar la totalidad de las 
parcelas que a principios del 72 aún quedaban por 
vender. 

Si no podemos hablar claramente de especulación cla- 
ra y manifiesta dentro de lo que podría haber sido un pri- 
mer modelo de expansión urbana consecuente y bien pla- 
nificada, sí podemos afirmar que como alternativa al alo- 
cado urbanismo de los años sesenta granadinos, el Po- 
lígono actual dista mucho de lo que en un principio se 
proyectó y que en palabras del equipo de arquitectos que 
lo diseñó «una cosa fue el plan urbanístico que hicimos 
y otra lo que se ha hecho después» ( 1 1 ). 

En la actualidad ya se ha aprobado la segunda fase de 
ampliación, llegando de esta forma a quedar vinculada a 
la carretera de Jaén-Madrid y próximo a los polígonos 
industriales del Polo de Desarrollo. 

Como epílogo de esta parte, sólo apuntar que las faltas 
de planes de ordenación con sus consiguientes normativas 
han supuesto toda una gama de secuelas que van desde 
la densificación, falta de infraestructura, equipamientos 
y servicios mínimos, a las mayores arbitrariedades con- 
sentidas, cuando no propiciadas por algunas autoridades 
municipales. Subyaciendo debajo de todo la fuerte espe- 
culación que nos ha asolado a todos y preferentemente a 
las áreas residenciales del extrarradio. 

Otras deficiencias urbanísticas 

La trayectoria urbanística de nuestra ciudad en sí mis- 
ma ha originado una serie de problemas propios e inheren- 
tes, pero también en Granada se evidencian otros que 
son comunes al desastroso urbanismo español de los úl- 
timos cuatro decenios, derivados fundamentalmente de 
las estructuras económicas y políticas predominantes en 
ese largo período. De forma resumida podíamos centrar 
que la base de todo radica en la forma de gobierno an- 
tidemocrática que hemos padecido a todos los niveles: 
municipal, provincial y estatal, asícomo en las fórmulas 
capitalistas, caciquiles y oligárquicas en su plasmación 
urbana, las cuales, apoyadas por los poderes públicos, han 
obrado y campeado a sus anchas, monopolizando y trafi- 
cando con el espacio urbano. Convirtiéndolo total o par- 
cialmente en patrimonio de unos pocos en detrimento de 

( 1  1 )  FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, F.: «Estudio geográfico-social de 
un barrio nuevo: El Polígono de la Paz (Granada). Revista «Cua- 
dernos Geográficos de la Universidad de Granadan, núm. 4, 1974, 
páginas 185 y sigs. 
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en sólo catorce años. 

toda la colectividad. El libre juego del mercad; del sue- 
lo, junto con los privilegios, ayudas y protecciones de todo 
tipo que les han donado los entes públicos, han genera- 
do los innumerables negocios especulativos, que, a su 
vez, han dado como resultado un paisaje y una escena 
urbana caótica, opresiva y, a veces, hasta inhumana. 

Indiscutiblemente la plusvalía ha sido mucha y varia- 
da en el terreno del urbanismo. las consecuencias se eva- 
lúan como graves e injustas, y 'lo más triste es que a ve- 
ces son irreversibles ante la posibilidad de reconversión. 

En cuanto a la orientación de la expansión urbana, 
existe un estado de opinión generalizado de cuál es la tra- 
yectoria a seguir, coincidente con la tendencia oficialista 
de frenar el avance hacia la Vega y encauzarlo en direc- 
ción N y NW. Pero indiscutiblemente la salvaguarda de 
los terrenos agrícolas de la Vega será una utopía si no se 
ponen en funcionamiento las medidas legales oportunas 
de manera contundente y drástica; no hay que olvidar la 
- 

futura incidencia de los proyectados segundo y tercero cin- 
turones de Ronda, que se adentran en la Depresión. 

Granada es una ciudad muy densificada y compacta en 
cuanto a edificación y población por unidad de superfi- 
cie. En el planeamiento futuro debe ser aligerada en las 
áreas y barrios en que se,considere compatible, preferen- 
temente en la periferia moderna. La forma de abordar 
este problema es mediante un acertado planeamiento y 
una reformulación de los usos del suelo. Disminuir la den- 
sidad inmobiliaria en cuanto al número de plantas y vo- 
lumen de edificación por unidad de superficie, sobre to- 
do en aquellas demarcaciones próximas a los barrios col- 
mena. 

Otro elemento a introducir es el aumento de los espa- 
cios de uso público, zonas verdes y deportivas. 

A nivel teórico, y considerando en un sentido global el 
conjunto de la ciudad, los baremos óptimos de espacios 
verdes oscilan alrededor de 1 / 16 de la superficie total ur- 
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Avenida de Calvo Sotelo, eje de desarrollo urbano de vigente 
acción. Tiende a convertirse en el futuro gran centro funcional 
de la ciudad. Hasta el año 1973 era un hermoso bulevar de tres 
calzadas y arcenes jcilonados por frondosos irboles. 

LU puuratina penetración de Grunudu en su rica Vegu. En primer 
plano el barrio de la Chanu. En diagonal hacia Iu parte derecha 
la Redonda con los primeros avances constructivos. /unto ul 
margen derecho un extremo del barrio del Zaidín. 
Estos tres elementos han ucturrdo de cabeceras de puente 
a dicho avance. 

En el centro' se sitúan los recién inaugurados (año 1958) 
lardines del Triunfo, junto a la avenida de Calvo Sotelo. 
En los terrenos del ángulo superior izquierdo, se iba a construir 
el Gran Parque de la ciudad. Actualmente es un Polígono 
Universitario que linda con la estación del FF. CC. (declarada zona 
verde) y con la Redonda sin edificar aún (borde superior). 

La barrera natural del río Genil (el cauce discurre por la diagonal 
de la joto) ha frenado la extensión de la ciudad en dirección sur, 
hasta fechas muy recientes, con la sola excepción del barrio 
del Zaidin. Las dificultades comunicativas derivadas de los 
escasos puentes ha sido un condicionante fuerte. 



bana, dispuestos de tal forma que los recorridos más lar-
gos desde las viviendas situadas a mayor distancia n o
exigieran más de diez minutos . Otros aumentan la pro-
porción a un décimo, considerando densidades medias
de 250 habitantes/Ha . (cuarenta m2 por habitante) . Al-
gunos tratadistas, agregando situaciones prácticas, dan
diferencias muy pronunciadas, especialmente entre ciu-
dades americanas y europeas (Los Angeles, 154 m2/habi-
tante) . El radio de influencia de un jardín de zona se ex-
tiende alrededor de un kilómetro (de 15 a 20 minutos re-
corridos a pie) y el de los grandes parques alcanza de 1,5
a 2 kilómetros, exigiendo que en tales casos se dispong a
de jardines secundarios de modo que en conjunto no hay a
que andar nunca más de 400/500 metros sin encontra r
un jardín público, ni existan grupos compactos de edifi-
cios que cubran más de 15 a 20 Ha . (12) .

Granada, obviamente, no cumple estos requisitos, pero
lo triste es que se encuentra a unas distancias exorbitan-
tes de ello, antes y después del plan .

La escasa consideración y relevancia que el urbanismo
español da a las zonas verdes queda evidenciada en nues-
tro urbanismo . La Ley de Suelo establece tres o cuatr o
metros cuadrados/habitantes, la media estatal es la mi-
tad de la europea. En Granada, según los cálculos facili-
tados por la Comisión Municipal de Urbanismo, los es-
pacios verdes ascendían a 304 Ha . 54 a . y 73 ca ., con la
inclusión de los previstos por el Plan de Ordenación Ur-
bana vigente . Respecto al total de población, resulta u n
índice de 8 .8 m 2 por habitante, cifra que es algo superio r
a la media estatal española, pero que queda aún muy por
debajo de sus correspondientes europeas .

Ahora bien, realmente en Granada las zonas verdes so n
casi inexistentes, no tanto ya por el índice medio, sino
en cuanto a su mala distribución y localización . Los par-
ques o espacios verdes amplios que posee la ciudad, Bos -
que de la Alhambra y Jardines del Salón y Polígono Uni-
versitario de Ciencias (privatizado), adolecen de una mala
accesibilidad en tiempo y distancia (más de 1,5 kilómetros
hay que cubrir desde la periferia y otros barrios), y al n o
existir jardines secundarios, el ciudadano medio se v e
obligado a recorrer kilómetros sin poder disfrutar de di-
chos espacios verdes .

El Plan General de Ordenación ha distribuido los sue-
los calificados como tales zonas verdes en espacios resi-
duales de escaso valor funcional, ya que lo que se ha pri-
mado han sido los usos residenciales densos en los terre -
nos de los ensanches actuales . Da la sensación que una
vez zonificado, todo lo que sobraba se asignaba a verde
público . Complementariamente se debe exigir un estricto
cumplimiento de lo establecido por la Ley de Suelo en
cuanto a porcentajes que deben ser dedicados a jardi-
nes en las parcelas residenciales .

Ya se ha comentado que las áreas de servicios e ins-
tituciones y de dotaciones complementarias deben distri-
buirse más equitativamente en el espacio urbano . Ha y
que tender a la descentralización de estas funciones del
centro urbano . Procurando que los barrios periféricos nue-
vos y antiguos posean todo lo necesario para conseguir

(12) Krcorn, C . : «Urbanismo : La técnica», Labor, Madrid -
Barcelona, 1967, pág . 624 .

Granada

una auténtica complementación de la vida residencial ,
evitando al máximo la dependencia obligada al centro a
efectos de sanidad, administración . orden público, vid a
social, actividades lúdicas, escolaridad, comunicaciones ,
relligiosidad, etc . No acentuar aún más la opresión de l
centro sobre la periferia, ni la imagen de barrios dormi-
torios que tanto dividen y compartimentan las exigencia s
y necesidades de la vida ciudadana .

Nuevamente lo planeado en 1972 no responde satisfac-
toriamente a estas realidades, ya que deja marginados a
algunos barrios granadinos como el Albaicín, Realejo, Du-
quesa, Magdalena, etc . Pero otro aspecto de tan gran im-
portancia como los anteriores es que los servicios, insti-
tuciones y dotaciones complementarias se ejecuten a pla-
zo fijo por los organismos correspondientes . De nada sir-
ve asignar suelo para un servicio o institución si luego el
ambulatorio, la escuela o la estafeta de correos no se cons-
truye . Se hace necesario la potenciación de un superor-
ganismo dentro del nuevo Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo que fiscalice y coordine todo ello .

Los transportes colectivos, el tráfico rodado y las co-
municaciones internas es otro grave problema . La veloci-
dad media de los autobuses urbanos en Granada es simi-
lar a la que puede generar una persona a marcha rápida :
de 6 a 10 kilómetros/hora . La circulación rodada es igual -
mente lenta y obstructora, sobre todo en la zona de contac-
to de la ciudad nueva moderna y el casco antiguo, no dise-
ñado ni dimensionado para tales fines . Su problemática
radica en los elevados costes económicos que esta realidad
conlleva . Con un simple cálculo se puede evaluar en vario s
millones de pesetas los que diariamente se pierden inútil -
mente en los atascos circulatorios y en Ias forzadas marchas
lentas, valorándose por el consumo innecesario de mile s
de litros de combustible, así como por el tiempo super-
fluamente perdido por las personas que se ven en ello s
implicadas .

Nos encontramos ante un círculo vicioso que por algún
lado hay que romper . En primer lugar se aprecia un a
mala o deficiente ordenación del tráfico, en base al sen -
tido de las direcciones, emplazamientos de señales y se-
máforos y, sobre todo, la falta en los momentos de hora s
punta de suficientes y bien emplazados agentes de tráfico .
Todos hemos sufrido con frecuencia el lamentable hech o
de tardar una hora en atravesar los tres o cuatro kilóme-
tros de la ciudad por cualquiera de sus vías longitudinales .

Una solución drástica, pero no nueva en otras ciudades ,
consistiría en, paulatinamente, ir prohibiendo la circula-
ción de vehículos privados por el centro y calles del
casco antiguo : Gran Vía, Elvira, Mesones, Reyes Cató-
licos, Navas, San Matías, San Antón, Duquesa, Puente-
zuelas, San Jerónimo, etc ., en unas horas concretas . Para
ello, previamente habría que construir toda una seri e
perimetral de grandes aparcamientos subterráneos, situa -
dos al final de la Avenida de Calvo Sotelo, Plaza de l
Triunfo, Puerta Real, Salón, Plaza de Gracia, Recogidas ,
Campo del Príncipe, etc ., en donde, obligatoriamente, s e
dejaran los vehículos particulares que tan altos costo s
implican . Pensemos en la relación de personas transpor-
tadas por término medio (uno o dos por turismo) respecto
al espacio ocupado por el vehículo, consumo que ést e
realiza, amortización, contaminación ; y comparémosla co n
los bajos costos de unos buenos servicios públicos de
transporte .
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Hay que nicniulizar de este hecho a los vehementes 
usuarios del vehículo particular que para cualquier cosa 
cogen su coche para ir al centro; estas reiteradas acciones 
en cierto modo privilegiadas, coadyuvan a entorpecer y 
dificultar el tráfico de los transportes colectivos y de la 
ciudad en general. 

La zona antigua céntrica quedaría reservada paulatina- 
mente al tráfico de autobuses, taxis, bicicletas, motoci- 
c le ta~,  vehículos de reparto (en horas concretas) y vehícu- 
los de asistencia social: ambulancias, policía, bomberos, 
etc.; estas medidas revalorizarían los transportes colectivos 
y generalizarían aún más su uso, dado que ganarían en 
rentabilidad y eficiencia para el usuario. Con estas norma- 
tivas impuestas en forma gradual, perfectamente se pue- 
de establecer una circulación perimetral que no incomu- 
nicara a ningún barrio de la ciudad. Por otra parte, las 
distancias a pie y la accesibilidad en tiempo y en distancias 
dentro de la ciudad antigua, científicamente está demos- 
trado que es muy corta y positiva (1 3). Si a estos añadimos 
la implantación de una red municipal complementaria de 
microbuses que discurrirían por las calles secundarias de 
menor anchura, las comunicaciones internas mejorarían. 

Respecto a la incidencia de dichas medidas en las fun- 
ciones comerciales, financieras y administrativas que se 
concentran en la zona central de la «city» y gravitan sobre 
Puerta Real y calles adyacentes, no serían perjudiciales a 
mediano y corto plazo. Ya que tales normativas 'serían, 
como antes hemos dicho, impuestas de forma gradual y 
conforme la gente se fuera convenciendo y mentalizando 
de su idoneidad, el resultado, a largo plazo, sería positivo 
y rentable. Es evidente que una calle de poco tráfico 

( 1  3)  FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. F.: «Estudio geográfico-estructu- 
ral de Granada y sus barrios». Seminario de Estudios de la Caja 
de .Ahorros de Granada. Granada. 1979, páginas 175 y SS. 

rodado. bien comunicada v eminen temente peatonal 
rece mis -por SLI t ra i~~bil idad y mayor capacidad hu- 
mana- el frecuente y sociológico fenómeno de «ir d t  
compras»; no obstante, para no incrementar los costes 
sociales con estas medidas, habría que procurar disminuir 
al máximo las rupturas de carga de los transportes públi- 
cos y fijar una tarifa en los aparcamientos periféricos 
mediante primas o subvenciones. 

Otro problema grave que aqueja a la ciudad es el de 
la destrucción y ruptura de la morfología, estructura y 
fisonomía de los barrios antiguos. Hay que tender a la 
conservación de dichos barrios y de los conjuntos urba- 
nístico-monun~entales y artísticos de la ciudad, siendo más 
expeditivos los organismos encargados de mantenimiento 
y custodia. Sobre todo es urgente una mejor y más Agil 
coordinación de las funciones y atribuciones de la CO- 
misión de Urbanismo, Bellas Artes, etc. 

Es lamentable la desaparción, bajo el efecto demoledor 
de la piqueta, de edificios de valor monumental: Iglesia 
de la Magdalena, Casa de la Lona, Casa de Amigos del 
Pasí, Carmen de los Mártires y toda una larga lista que 
ya todos más o menos conocemos. Hay que evitar que 
incluso las poco adecuadas ordenanzas municipales se 
incumplan reiteradamente, se haga caso omiso de las cali- 
ficaciones del suelo establecidas en los planes y se levanten 
edificios que alteren y modifiquen la estética y la expresión 
paisajística, armónica y tradicional de nuestros barrios más 
valiosos. Para ello se hace urgente y perentorio una mayor 
fiscalización policial y un saneamiento de la corrupción 
imperante en la Administración local, relacionada la ma- 
yoría de las veces con los grupos de presión representativos 
del fuerte capitalismo inmobiliario urbano, que comete 
arbitrariedades urbanísticas de todo tipo ante la condes- 
cendencia (avista gorda))) de los organismos y ante la 
indignación popular. 



Nuestros barrios antiguos se están destrozando mediante 
remodelaciones arbitrarias y solapadas operaciones de 
desalojo de sus asentados residentes. A partir de la obli- 
gatoriedad de la aprobación de planes parciales para 
construir en los nuevos ensanches, el casco antiguo se 
ha visto sometido a una intensa reconversión y sustitución 
inmobiliaria a todas luces incorrecta. Barrios céntricos de 
valor histórico como la Medina, Magdalena, Duquesa, 
San Antón, Angustias, Fígares, Realejo, Hospital Real y 
San Lázaro, todos ellos con un cierto interés arquitectó- 
nico por ser simbólicamente r~presentativos de sendos 
momentos y etapas culturales de la evolución de la ciudad, 
están siendo reconvertidos sin que se hayan dictaminado 
unas normativas por las que los nuevos edificios se ciñan 
en cuanto a sus rasgos y aspectos arquitectónicos externos 
a los elementos comunes de su pasado. Esto cuanto menos, 
porque lo idóneo hubiera sido no destruirlos, sino readap- 
tarlos, modificando lo existente internamente. Así se hu- 
biera aún conservado todo un parque inmobiliario de 
casas señoriales de gran raigambre burguesa, de estilos 
barroco, renacentista, árabe, etc., en los barrios anterior- 
mente citados. 

Por otra parte, los planes de alineaciones han actuado 
también negativamente en la mayoría de los casos. El 
fundamento ideológico que en ellos subyacía era adaptar 
la red viaria heredada del pasado al tráfico rodado impe- 
rante en los tiempos actuales. Existía la monomanía de 
los trazados a cordel y de las tramas octogonales. No nos 
explicamos porqué las calles de Elvira, San Jerónimo o de 
San Juan de Dios -por citar algunos ejemplos-'son 
más bellas sin el juego que surgió natural y espontánea- 
mente de los retranqueamientos y sinuosidades. 

Hasta la trama viaria, lo más difícil y costoso de modi- 
ficar en una ciudad y lo menos inmutable con el paso de 
los años, por estar jalonada por un capital inmovilizado 
y revalorizado representado por los solares, tiene que 

cambiar en aras del apogeo del vehículo motorizado, per- 
diendo así la ciudad otros de sus valores morfológicos y 
culturales. 

Pero la realidad es que los barrios histórico-artísticos 
que poseemos, a consecuencia del libre juego del mercado 
capitalista del suelo y de la propiedad privada exacerbada 
del mismo, se están degradando veloz y paulatinamente. 
Los barrios populares del Albaicín, Sacromonte y los an- 
teriormente citados, se están vaciando demográficamente. 
El abandono a que han estado sometidos, a causa del 
exceso de rentabilidad extraída de las remotas inversiones 
inmobiliarias y la no reinversión de los beneficios en su 
mantenimiento y conservación, han abocado al deterioro 
continuo de algunas áreas hasta unos limites insospe- 
chados. Algo más de dos edificios por cada diez de estos 
barrios están en ruinas o en mal estado. 

El parque inmobiliario está sensiblemente anticuado y 
los estándares de servicios e instalaciones domésticas son, 
hoy día, insuficientes y a veces inhumanos. Se hace ur- 
gente llevar a cabo planes especiales de rehabilitación en 
nuestros barrios. Realizados a base de inventariar y valo- 
rar técnicamente todo lo existente y que estos planes de 
preservación se aprueben,. se cumplan y se gestionen de- 
mocráticamente. 

Paralelamente es necesario poner en funcionamiento los 
fondos económicos suficientes para su ejecución a través 
de las entidades públicas y financieras locales. De nada 
vale hacer un planeamiento de conservación y rehabilita- 
ción del Albaicín, si luego no se puede llevar a efecto por 
falta de dinero. Lógicamente se desprende que hace falta 
intensificar y facilitar ayudas económicas a los propie- 
tarios e inquilinos sin recursos de estas viviendas, me- 
diante préstamos a largo plazo o a fondo perdido, para 
que modernicen y adecúen sus viviendas sin alterar sus 
fisonomías externas. Lo que tímidamente se ha comenzado 
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a realizar en el Albaicín hay que incrementar10 y hacerlo 
extensible a otros barrios de sobrado interés. 

Es un hecho cierto que algunos sectores sociales y el 
capital inmobiliario no acepta gustosamente estas solucio- 
nes para la salvaguarda de los barrios. Sus objetivos se 
centran frecuentemente en provocar operaciones de des- 
alojo y en desarrollar empresas de reconquista de estos 
barrios obreros antiguos, céntricos y de buenas caracte- 
rísticas urbanísticas y paisajísticas, por parte y para la 
burguesía y clases altas. (Recordemos la reconquista del 
centro de París y otras importantes ciudades). 

En algunos casos es a todas luces evidente que se 
necesita, como en el caso de San Matías, una operación 
de saneamiento y remodelación. Pero ello no da pie, como 
se intentó, para su destrucción total, como ha ocurrido 
con el barrio de San Lázaro. No propugnamos la exis- 
tencia de «ghettos». Es triste reconocer que, a veces, el 
proceso de degradación es irreversible, como ha ocurrido 
con los dos barrios apuntados anteriormente, pero no es 
así en otros como el Albaicín, Realejo, Medina, Angustias, 
San Antón y Fígares. Cuando se llega a estos límites, hay 
que procurar conservar al máximo, destruyendo lo mínimo 
para conseguir una adecuación residencial de la zona. 
Lo ideal no es conservar por conservar de forma arti- 
ficiosa, manteniendo barrios-museos más o menos sofisti- 
cado~, pero sin vida propia. Hay que tender a readactar 
los barrios de Granada. Si la función residencial no es 
viable, en muchísimos edificios se presentan múltiples 
opciones para darle una función distinta -si es que 
merece la pena mantenerlos-, realizando las inversiones 
oportunas, reconvirtiéndolos en oficinas públicas, centros 

' culturales o asociativos. En España tenemos magníficos 
ejemplos de adaptaciones de castillos medievales, palacios 
renacentistas y de otros estilos que se han convertido en 
Paradores Nacionales, Facultades o se les ha dado otra 
función. 

A escala local existe también el problema generalizado 
a nivel estatal de las dificultades para el acceso de la 
vivienda. En Granada se ha realizado una positiva cam- 
pana de construcción de viviendas sociales, dedicadas pre- 
ferentemente a cubrir las necesidades perentorias del sub- 
proletariado granadino. Teniendo en cuenta las deficien- 
cias de índole técnica: poca superficie, escaso número 
de habitaciones, mala calidad de los materiales emplea- 
dos, y las anomalías de tipo administrativo y financiero, 
el balance de la obra realizada con las viviendas sociales 
se puede considerar como favorable. 

La alta burguesía y las familias económicamente prepo- 
tentes no han encontrado dificultades de ningún tipo para 
acceder a una buena vivienda de mayor o menor lujo. En 
nuestra ciudad poseemos una fuerte oferta de pisos de 
lujo que se encuentran desocupados (varios miles). Pero 
en cambio, la pequeña busguesía y la clase trabajadora 
media cada vez tienen menores posibilidades de comprar 
m piso. Los precios se han disparado y es difícil y raro 
encontrar alguno por debajo de los dos o tres millones de 
pesetas y que tengan unas condiciones llevaderas de finan- 
ciación. Ciertamente hace falta potenciar la construcción 
de viviendas sociales de mejores calidades para que estos 
sectores sociales no sufran los incrementos económicos 
derivados de la fuerte especulación que se aprecia incluso 
con las viviendas denominadas protegidas. En el contexto 
europeo, el ciudadano español, es uno de los que, propor- 

cionalmente a sus ingresos anuales, le sale más cara la 
vivienda y más tiempo tiene que invertir en amortizarla. 

Finalmente, hay que considerar que para llevar a efecto 
todo lo que hemos propugnado, hace falta realizar un 
cambio radical de las estructuras económicas, políticas y 
jurídicas de los municipios y del propio Estado. 

En primer lugar se hace patente la urgencia en la de- 
mocratización de las Comisiones locales de urbanismo y, 
consecuentemente, la instauración de una gestión demo- 
crática en la elaboración de los planes de ordenación. 
Para lo cual se requiere la participación ciudadana, patente 
a través de sus cuadros representativos: asociaciones de 
vecinos, cabezas de familia, sindicatos, partidos, etc. 

Actualmente se está sometiendo a revisión el Plan 
General de Ordenación Urbana de Granada y su Comarca 
y se están confeccionando diversos planes parciales pre- 
vistos en el anterior. En todos ellos hay que procurar 
que los procesos de gestación se hagan con diafanidad 
y transparencia, que las imprescindibles memorias previas 
al planeamiento sean correctas y se adecúen a las exigen- 
cias mediante la recogida de toda la información y la 
confección de estudios precisos. Y esto hay que hacerlo 
conociendo el terreno y consultando directamente la rea- 
lidad a través de las propias personas afectadas por el 
planeamiento. Los períodos de información pública deben 
ser motivo de convocatorias para sesiones explicativas 
e informativas, apertura de debates a los que concurran 
todos los interesados, y mediante estas consultas directas, 
aprovechar para recoger, por los equipos redactores, todas 
las sugerencias y aportaciones que surjan y reincorporarlas 
en las redacciones finales. Mientras que no se consiga 
una socialización del suelo urbano, el incremento del 
patrimonio territorial del Ayuntamiento también se su- 
pedita a las leyes del mercado de suelos. Y este patrimonio 
es imprescindible aumentarlo si se quiere llevar a la prác- 
-tica una incipiente reforma y mejora de nuestra ciudad. 

En último lugar, y siguiendo dentro del campo especí- 
fico del urbanismo y la planificación, hay que abordar 
el tema jurídico-administrativo, ya que, en una perspec- 
tiva de futuro, el aparato legal existente, inteligentemente 
utilizado por los grupos antisociales puede actuar, como 
en la práctica actúa aún, de rémora y factor retardatario 
de una gestión urbanística de interés colectivo en el 
momento que el municipio tenga que enfrentarse a los 
poderes fácticos para la ejecución de cualquier proyecto. 
Todos sabemos que la puesta en práctica de unos nuevos 
criterios municipales en Granada tendrá que situarse ante 
esta realidad de dura oposición promovida por los grupos 
de presión que queden fuera del poder del Ayuntamiento. 
Pudiéndose dar el caso de que un simple proyecto de dotar 
con zonas verdes a cualquier barrio, o la mera construc- 
ción de un grupo escolar, naufrague y se pierda en un 
largo proceso legal de impugnaciones, elevaciones a ins- 
tancias superiores jurídicas, etc., dentro de la maquinaria 
burocrática actualmente en vigor. Transcurriendo así la 
mayor parte o casi la totalidad del período de mandato 
con los proyectos de mejora o reforma paralizados. 

Si auténticamente deseamos una Granada me.jor, y anhe- 
lamos que nuestra ciudad siga poseyendo resonancia uni- 
versal por sus diversificados y reconocidos valores, estos 
graves problemas y duros escollos que nos restan por 
superar bien valen un esfuerzo colectivo. 



PLAN DE DESARROI J
Y MEJORA AVIBIFNTAL

DE LA MAGDALENA (Argentina)
CEPA (Centro de Estudios y Proyectación del Ambiente)

La experiencia que a continuación se presenta cons-
tituye un intento original de abordar niveles de transfor-
mación ambiental generalmente vedados u ocultos a l a
actuación profesional .

Se trata de la autogestión (o revelación profesional) de
los problemas ambientales ; de la participación de todo s
los sectores y niveles interesados, como condición de una
real aproximación a los problemas y su solución, y el en-
foque sistémico de esas transformaciones, asumiendo e l
ambiente como un ecosistema cultural en permanente re-
formulación, único modo de regular su compleja y cam-
biante realidad .

El hecho de que un intento como este haya sido lleva-
do a cabo, aprobado y puesto en práctica, abre un rum-
bo nuevo y más esperanzado para quienes se ocupan del
mejoramiento de la calidad de vida del hombre en su am-
biente, y promete a éste, el usuario y destinatario de todo
el esfuerzo profesional, una posibilidad más real y me-
jor planteada de sus problemas y soluciones .

La Secretaría de Planeamiento y Desarrollo de la Pro-
vincia de Buenos Aires (SEPLADE) acaba de aprobar e l
Plan de Desarrollo y Mejoramiento Ambiental del Parti-
do de Magdalena, una experiencia inédita en su género ,
destinada a convertirse en precursora de nuevos rumbo s
en la planificación .

Con la citada aprobación, se inicia una nueva y fun-
damental etapa en este proceso, que consiste en la im-
plementación del Plan y en la más amplia difusión de

los objetivos, alcances y propuestas del mismo . En con-
cordancia con ello, se dan a conocer sintéticamente lo s
aspectos relevantes de lo ya realizado y de lo a realizar .

Antecedentes

A principios de 1977, las autoridades municipales d e
Magdalena iniciaron gestiones para realizar un estudi o
que identificase los problemas actuales del Partido y re -
velase su potencial de desarrollo, en el marco de un cre-
cimiento equilibrado que pudiera preservar los recurso s
naturales y los patrimonios culturales magdalenenses . Pa-
ra la definición del objeto y el enfoque de dicho estudio ,
las autoridades municipales (las mismas que siguen ho y
al frente del Partido) contaron con la iniciativa y el apo-
yo de CEPA (Centro de Estudios y Proyectación del Am-
biente), consultora platense que venía estudiando el cas o
magdalenense desde 1975 . El marco original del enfo-
que consistía en el punto de vista «ambiental» (integral
y equilibrado) del desarrollo ; y en el mismo se centró
todo el esfuerzo conceptual . La gestión a que se aludi ó
al principio, se refería a la necesidad municipal de con -
tar con apoyo y asesoramiento pericial para poder llevar
a cabo el ambicioso estudio planteado . Dicha gestión
recabó de SEPLADE el apoyo técnico y presupuestari o
para contratar y supervisar el estudio, hecho que evalu ó
y aprobó SEPLADE ; como corolario de lo cual, en no-
viembre de 1977 se llamó a licitación para la realizació n
del Plan de Desarrollo y Mejoramiento Ambiental .
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Resultó adjudicataria de dicha licitación la Consultora 
CEPA, destacándose como razones de su selección la me- 
todología propuesta y el antecedente de haber iniciado 
cl proceso y haber contribuido al mismo con informes 
preliminares y propuestas conducentes. 

CEPA, creada en 1974, con sede central en La Plata, 
viene desarrollando proyectos e investigaciones ambien- 
tales en seis niveles interactuantes de inserción en la rea- 
lidad: planificación ambiental, plnneamiento urbano y 
regional, urbanismo y arquitecturu, tecnología y prefabri- 
cación, comunicación visual, investigación y difusión. 

En el caso de Magdalena se reagruparon los dos pri- 
meros equipos mencionados, constituyendo un grupo de 
trabajo multidisciplinario. La coordinación general estu- 
vo a cargo del coordinador de CEPA, arquitecto Rubén 
O. Pesci, siendo jefes de área los arquitectos Omar A. 
Accattoli y Antonio Rossi, y colaborador, Iván Reimondi; 
el asesoramiento socio-demográfico estuvo a cargo de la 
licenciada Delia de Dios; el ecológico, licenciada Lidias 
Pizzini y Nora Prudkin; el económico, licenciado Jorge 
Abraham, y el agro-económico, ingeniero agrónomo Aldo 
Candela. 

El estudio para el plan se desarrolló entre diciembre 
de 1977 y julio de 1978, estando constituido por cuatro 
etapas: objetivos, análisis, síntesis, acción. La primera 
tuvo como meta la detección de objetivos generales y par- 
ticulares para el plan: objetivos parciales, zonales y lo- 
cales; objetivos del gobierno provincial, las autoridades lo- 
cales, las fuerzas vivas de la comunidad y objetivos téc- 
nicos y culturales de la propia CEPA. Un intenso pro- 
ceso de consultas a todo nivel permitió la fructificación 
de un conjunto bastante coherente y conducente de me- 
tas y finalidades, todas ellas concurrentes a un proceso 
de desarrollo equilibrado. 

La etapa de análisis constituyó el diagnóstico de cada 
uno de los aspectos involucrados en la. realidad actual 
y tendencia1 de la zona. 

En la síntesis (tercera etapa) se interrelacionaron los 
aspectos mencionados en un diagnóstico multisectorial 
(modelo actual/tendencial del Partido). 

Los conflictos detectados en dicho diagnóstico, clasifi- 
cados por tipo y nivel, se vincularon sistemáticamente 
con los objetivos perseguidos, produciendo de ese modo 
conjuntos jerarquizados de propuestas que constituyen 
el llamado modelo deseable del Partido (con sus accio- 
nes de desarrollo y mejoramiento ambiental). 

En la cuarta y última etapa se definieron programas 
y subprogramas para llevar adelante el plan, analizándo- 
se su prefactibilidad (en términos de utilidad/desutilidad 
para el mejoramiento ambiental), sus efectos multiplica- 
dores (impactos positivos y/o negativos), su estrategia de 
gestión e implementación, su prioridad en el corto, me- 
diano y largo plazo, su importancia absoluta y relativa 
y, en fin, las recomendaciones y conclusiones generales. 

Como corolario y síntesis final, se insistió técnicamen- 
te en la implementación de algunas medidas considera- 
das claves, como la reestructuración municipal (adminis- 
trativa y de jurisdicciones geográficas internas), los pro- 
gramas de promoción industrial y agropecuaria, de regu- 
lación del impacto de las medidas de crgcimiento econó- 
mico, de regulación de uso del suelo, de reserva del sue- 
lo de interés público, de desarrollo turístico, etc. Clara- 

mente se davirtió que la envergadura del plan y lo no- 
vedoso de la experiencia indicaban la necesidad de con- 
vertir a la misma en un programa piloto provincial, y 
como tal se lo planteó: como una acción cuyo interés 
y trascendencia exceden el ámbito municipal para me- 
recer el apoyo provincial. sirviendo asimismo de expe- 
riencia para su extrapolación posterior a otros Partidos 
o áreas provinciales de similares características. 

Cabe destacar que la propuesta de implementar el plan 
como programa piloto no surgió únicamente del resulta- 
do técnico del estudio, sino que estuvo presente desde 
el comienzo de todo este proceso, en forma explícita y 
elocuente, como voluntad de la Provincia, del Municipio 
y de los lineamientos técnicos y metodológicos dc CEPA. 

Enfoque conceptual y metodológico 

La originalidad del enfoque y los objetivos del plan 
se centralizan en el concepto de mejoramiento ambiental 
y sus derivaciones conceptuales y nietodológicas. 

Dice CEPA en la primera etapa del estudio: 
«El ambiente es el producto de la interacción del so- 

porte ecológico y la sociedad que en él actúa. 
En dicha interacción el soporte ecológico es general- 

mente considerado como receptor pasivo de los compor- 
tamientos socioproductivos, lo cual implica asignar a es- 
tos últimos un rol determinista, finalizado al crecimiento 
económico, en la convicción de que el mismo genera el 
crecimiento de lcr calidad de vida de dicha sociedad. 

El creciente deterioro del soporte ecológico natural o 
artificial (es el caso del ambiente urbano) demuestra la 
falta de consistencia de dicho enfoque productivista. El 
soporte ecológico no admite sino una limitada adaptabi- 
lidad, siendo también limitada su capacidad de sustenta- 
ción. El deterioro de la calidad del soporte ecológico 
!leva al extremo de la degradación, donde se producen 
procesos irreversibles en el corto, mediano y largo plazo. 
El uso de los recursos de dicho soporte (aire, agua, suelo, 
energía y patrimonio construido) reclama una regulación 
que evite su deterioro. Sólo de esa manera podrá impe- 
dirse al alto costo social y económico de restablecer el 
equilibrio destruido, así como la pérdida irreparable de 
recursos no renovables. 

Es necesaria una acción planificada cuya finalidad sea 
el rnejorurniento de lu calidad del ambiente. 

Dicho mejoramiento conlleva el mejoramiento de la 
calidad de vida de la sociedad; en forma directa a través 
del mejoramiento de las condiciones de vida en ese am- 
biente, y en forma indirecta (a través del aporte que el 
ambiente produce sobre la cultura), introduciendo pautas 
y criterios de mejoramiento de la calidad del cuerpo so- 
cial. 

En otros términos, el cambio de condiciones en el so- 
porte ecológico provoca alteraciones no sólo en él mismo, 
sino también efectos secundarios sobre la sociedad, así 
como los cambios en esta última no sólo la afectan, sino 
que también afectan el uso o abuso del soporte ecológico. 

En realidad, soporte ecológico y sociedad son causa, o 
efecto-causa del ambiente de vida de los seres humanos, 
y es dicha interacción, vista como totalidad en equili- 
brio dinámico, que debe concitar la mayor atención de 
los organismos públicos encargados de planificar el am- 
biente. 





Magdalena (Argentina) 

El ambiente es un producto mayor que la suma de sus 
partes, por cuanto (visto Izolísticarnenle) no es suficiente 
la calidad del medio natural y la calidad del medio so- 
cial para alcanzar los atributos que definen una alta ca- 
lidad de vida. Es de la forma en que uno y otro interac- 
túan y del producto resultante de dicho proceso de inter- 
acción (o sea, del ambiente y de la calidad del mismo) 
que se nutre especialmente la calidad de vida del hom- 
bre.. . » 

Visto así el ambiente, se asume como ((punto de vis- 
ta ecológico» el enfoque metodológico capaz de interpre- 
tar adecuadamente su problemática, pues es el que per- 
mite afrontar las relaciones entre poblaciones humanas 
y ambiente total de vida en una perspectiva ecosistémica. 

En efecto, si el ambiente es interacción ecológico-so- 
cial (comportamental), puede evadirse de los ciclos de 
regulación de los procesos naturales y como tal constitu- 
ye un tipo particular de ecosistemas, los ecosistemas an- 
trópicos. 

Es adecuado en este sentido hablar de ambiente, como 
sistema, pues la interacción dinámica de factores físicos- 
abióticos y bióticos, comunes a todo ecosistema, se acre- 
cienta y complejiza aún más en el ambiente por la pre- 
sencia primero de las comunidades bióticas humanas y 
después por la cultura. El todo conforma un sistema eco- 
lógico-comportamental, en interacción dinámica, regulado 
por ciclos homeostáticos (el metabolismo que regula la 
entrada-salida de materia y energía y su procesamiento 
interno en la cadena alimentaria). 

Pero si bien este circuito metabólico se da con más 
eficacia en las comunidades que en el medio físico, el 
hombre ha aprendido a alterarlo depredatoriamente. 

Este proceso de degradación (dispersión de energía) 
conforma el ciclo de regulación inestable (retroacción po- 
sitiva) que se intenta controlar para lograr el mejoramien- 
to ambiental. 

Asumir el ambiente como un sistema posee la venta- 
ja instrumental de vincular la comprensión de ese am- 
biente a los elementos que caracterizan todo sistema abier- 
to y dinámico: una cierta estructura (los subsistemas o 
componentes, su jerarquía e interdependencia) y un cier- 
to funcionamiento (las actividades y los flujos de interac- 
ción entre dichas actividades). Su implícito carácter espa- 
cial indica la presencia de espacios (suelo, territorio) que 
ocupan aquellas actividades, y canales (conductos, rutas) 
que permiten el fluir de las intercomunicaciones. 

Existen tantos subsistemas como grupos principales de 
actividades; en el caso de Magdalena se detectaron once: 
agropecuario, industrial, comercial, administrativo, finan- 
ciero, educacional, asistencial, asociativo-comunitario, tu- 
rístico-recreativo, residencial y comunicacional. Su análi- 
sis (sectorial) llevó en sí el principio metodológico de je- 
rarquización e interrelación dinámica; por lo cual, en 
una segunda etapa, se reagruparon en sólo tres subsiste- 
mas principales: productivos, de servicios y residenciales 
(ver gráfico 1). 

La correlación entre estos últimos, utilizando méto- 
dos matriarcales, diagramas relacionales y superposición 
por transparencias, reveló el conjunto de conflictos o 
desajustes (generales y específicos de cada actividad y 
cada área) y las acciones más eficientes y beneficiosas 
para corregirlos. 

Pero todo este esfuerzo técnico científico hubiera que- 
dado invalidado si no se hubieran calibrado los sin-puts» 
de información afines a dicho enfoque y capaces de per- 
mitir su realización y el logro pleno de sus metas. Se tra- 
ta de tres factores esenciales a tener en cuenta: a) la 
validez ambiental de los objetivos locales (y la finalidad 
y metas regionales), b) la validez umbiental de la estrate- 
gia de implementación del plan, y c) la validez ambiental 
de la información de base. 

El punto a) se refiere a la necesidad de recabar los re- 
quisitos de desarrollo y mejoramiento ambiental en los 
destinatarios directos de la acción; de esa manera, los ob- 
jetivos locales fueron definidos por las autoridades mu- 
nicipales y las fuerzas vivas de la población, reunidas 
repetidamente al respecto, en cada rincón del Partido. 
Dichos objetivos, procesados y co~~~patibilizados con el 
rol que la Provincia le asigna al área, fueron incorporados 
al plan. Así, los actores del cambio esperado son ya par- 
tícipes del mismo, están consustanciados con él y pue- 
$en constituirse en sus mejores voceros. Asimismo, la f i-  
~a l i dad  o rol que la Provincia le asigna el área surge como 
resultado de un modelo general de desarrollo integral del 
territorio bonaerense, tendente a equilibrar demográfi- 
ca y productivamente un área tan distorsionada por la 
concentración macrocefálica del Gran Buenos Aires. Sus 
metas son particularmente ~ambientalistas)), por cuanto se 
trata de evitar que el sistema metropolitano siga crecien- 
do a costa de invadir los Partidos vecinos, exportando 
a éstos sus industrias contaminantes, sus loteos indiscri- 
minados y su desorden espacial. Así como expulsando 
de los mismos toda actividad agropecuaria de abasto. 
tan necesario, sin embargo, a la vida metropolitana. 

La población local coincide con estas metas genera- 
les asignadas a su Partido, de modo que se pudieron es- 
tructurar criterios de planificación claros y contundentes. 

El punto b) se refiere al concepto de ((planeamiento 
continuo» que exige el enfoque ambiental. Como un 
ecosistema, el ambiente cambia continuamente, siendo 
su dinámica una condición que lo define; de este modo, 
no sería válido proponer un «plan» en el sentido de una 
estructura espacial, productiva, etc., tan precisa como 
rígida a la adaptación que requiere la evolución. Por el 
contrario, un programa abierto, fundado en algunas gran- 
des líneas de acción, con gran capacidad de multiplica- 
ción de efectos positivos y gran capacidad de motivación 
en la sociedad, estructurado en algunas líneas directri- 
ces espaciales muy generales, puede adaptarse sin sufrir 
grandes cortocircuitos o marchas y contramarchas (siem- 
pre caras, ineficaces v frustrantes). Se ha dado en llamar 
a este tipo de planificación o estrategia: planeamiento 
táctico continuo. 

Finalmente, el punto c) se refiere a la necesidad im- 
periosa de revelar información de base genuina, siendo 
la información secundaria existente generalmente inco- 
rrecta o incompleta desde el punto de vista ambiental. 

Datos como la cantidad de viviendas u hogares sólo 
indican aproximativamente un posible hacinamiento, pero 
desconoce estado, tipo y características habitacionales de 
la misma. 

El P. B. 1. no revela realmente la condición socio-eco- 
nómica de los habitantes, si no se conocen distribución, 

,regularidad y características del mismo. Y, en general, 
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Gráfico 2 :
Plano síntesis de la situación actual del Partido (modelo actual) . Se observa la zona agropecuaria del norte, el aislamiento
relativo de la zona sur, la marginalidad de todo el sector sobre el río Samborombón, así como la carencia de una clara
estructura vial zonal y de un sistema de centros jerarquizados .

las pautas de comportamiento social no existen en nin-
guna estadística habitual, siendo esenciales, a la hor a
de propuestas que deban ser asumidas con plenitud y
responsabilidad por esa misma población . Valgan estos
pocos ejemplos para explicar por qué deben recabars e
informaciones genuinas y orientadas al conocimiento in-
tegral (ecológico-productivo-social-cultural) de la situa-
ción .

En esta orientación conceptual y metodológica se tra-
bajó en el plan y sus resultados son los que a continua-
ción se sintetizan .

Diagnóstico de la situación actua l

El modelo actual/tendencial del Partido se define por
tres unidades ambientales : Unidad Norte (triángulo Mag-
dalena-Bavio-Vieytes), Unidad Sur (Verónica-Pipinas) ,
Unidad Oeste (Samborombón) (ver gráfico 2) .

La Unidad Norte es la zona de mejores tierras, mayo r
producción agropecuaria, mejor estructura de movilidad
(rutas y servicios de transporte), mejores servicios y má s
densidad y nivel de los centros urbanos . Presenta un a
relativa diversificación productiva (tanto agropecuaria
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como industrial) y una cierta estabilidad socioeconómica 
(considerando la estabilidad como atributo de continui- 
dad en las posibilidades sociales y económicas, en este 
caso ratificada por los niveles aceptables de educación 
y salud, pero limitada por menores niveles de seguridad 
ocupacional bajo servicios de infraestructura urbana, et- 
cétera). 

Su principal problema puede consistir en su excesiva 
cercanía al Eje Metropolitano y su mayor importancia en 
su rol para sostener e impedir el avance indiscriminado 
(depredatorio y sin consideraciones a la realidad local) 
de dicho eje de crecimiento. 

Deben señalarse dos límites fundamentales al desarro- 
llo equilibrado y eficiente de esta Unidad; 1 )  el bajo ni- 
vel general de los centros urbanos; 2) el bajo nivel pro- 
ductivo general, donde la actividad y productividad agro- 
pecuaria está al 5 por 100 de su capacidad potencial y 
donde se transforma industrialmente y se comercializa. 
sólo una ínfima parte de lo que se produce. 

La Unidad Sur se define por un vacío rural evidente 
(menor densidad demográfica y agropecuaria), que con- 
trasta con dos concentraciones urbanas relevantes y muy 
próximas entre sí: Verónica y Pipinas. La menor acti- 
vidad agropecuaria se explica por la concurrencia de 
tres factores: menor calidad de tierras, cierta margina- 
lidad por defectuosa red vial y localización periférica, 
concentración productiva industrial en sus centros ur- 
banos. 

Con respecto a las concentraciones urbanas, el hecho 
de generarse a partir de su alta ocupación de mano de 
obra monoindustrial provoca diversos niveles de ingre- 
sos (en particular el caso de Verónica) y de servicios 
(en especial Pipinas), pero resta diversidad (de oferta 
y demanda) y disminuye estabilidad. Por otra parte, el 
evidente divorcio entre la actividad agropecuaria y aqué- 
lla industrial, origina una fractura producti.va global, don- 
de no hay transferencia de rentabilidad ni oportunida- 
des. Un doble proceso conflictivo debe ser destacado: 

El sostenido proceso productivo industrial ha relega- 
do la búsqueda de desarrollo agropecuario (por lo cual 
no se han mejorado las técnicas de manejo de un suelo 
difícil y complejo) y asimismo el impulso hacia una di- 
versificación industrial que multiplique oportunidades, 
aumente la estabilidad ocupacional, despierte mayores 
capacitaciones e impulse la explotación de recursos lo- 
cales (minería, turismo, forestación). 

Es precisamente el recurso ecológico de su área cos- 
tera el gran olvidado de esta Unidad, que posee más del 
70 por 100 de las mejores costas y paisajes del Partido, 
las mayores reservas de canteras de conchillas y las áreas 
más aptas para forestación. 

La Unidad Oeste se caracteriza básicamente como un 
área marginal, tanto por carencia de centros urbanos, 
servicios, canales de flujo permanentes y medios de trans- 
porte público, como por su baja productividad agrope- 
cuaria. 

Además, la reciente suspensión de servicios ferrovia- 
rios (línea La Plata-Lezama) ha acelerado la marginalidad 
apuntada. 

La administración municipal se ha visto históricamente 
dificultada de atender dicha zona, la cual tiende a con- 
solidar sus dos fenómenos conflictivos: 

- Aumento de dependencia externa (Chascomús, 
Brandsen, La Plata). 

- Creciente despoblamiento y abandono productivo. 

No sólo no puede el Partido desentenderse de la mis- 
ma por razones de buen gobierno, sino además porque 
su potencial agropecuario no es desdeñable (tambo, gana- 
dería, agricultura extensiva). 

Estas tres unidades no consiguen estructurarse como 
sistema eficiente equilibrado, dinámico y en desarrollo 
sostenido. Esta es la situación actual y tendencial, pues 
no se advierten síntomas de transformación. 

Se enumeran a continuación las razones o conflictos 
que motivan que ello suceda: 

a)  Estancamiento económico-productivo. 
b) Nivel socioeconómico medio-bajo, poco diversifi- 

cado y expulsor de población. 
C) Carencia de complementariedad productiva (por 

sumatoria sectorial y/o integración multisectorial) entic 
las unidades. 

d) Carencia de una estructura de movilidad que C ~ I -  

lifique, jerarquice y auspicie seleccionadamente el rol \ 

rango de los centros y áreas. 
e) Carencia o defectuosa distribución de roles y ran- 

gos urbanos. 

f )  Baja calidad de vida ambiental (servicios, ameni- 
dad urbana, cultura). 

g) Deterioro de recursos naturales (paisaje, costa, 
fauna y flora autóctona) y culturales (tradiciones, monu- 
mentos) por sub-uso o abandono. 

En síntesis, puede describirse la Magdalena actual como 
una zona no definida en su rol regional y local, en evi- 
dente estancamiento socio-productivo, con síntomas cre- 
cientes de retroceso relativo en cuanto a población, ré- 
dito, recursos naturales y expectativas culturales. El es- 
quema regional corrobora este diagnóstico. Según SE- 
PLADE, Magdalena integra la subárea periférica del Eje 
Metropolitano; dicha subárea debería cumplir un rol 
complementario y a la vez autosuficiente con respecto 
a la atracción y depredación que provoca en general di- 
cho Eje: un rol de abasto metropolituno, tanto de produc- 
tos derivados de la actividad agropecuaria como de aque- 
llos manufacturados agroindustriales (industria de ali- 
mentos, derivadas del cuero, forrajes industriales, enva- 
ses, etc.) de consumo metropolitano ( y eventual exporta- 
ción de excedentes). Si la metrópolis contara con dicho 
abasto, podría especializar otras áreas internas para fi- 
nes de tecnología avanzada, recreación y preservación. 
Sin embargo, la mayoría de los Partidos del área perifé- 
rica no han asumido ese rol. Antes bien, lo han renun- 
ciado, aceptando pasivamente la creciente presión no pla- 
nificada del Eje (que relocaliza industrias contaminan- 
tes en estas áreas marginales) provocando inmigración 
interna, asentamientos precarios, déficit de servicios, de- 
predación ambiental y, en fin, disminución generalizada 
de la calidad de vida local. 

Un doble proceso entonces presiona sobre la realidad 
magdalenense y su aporte al mejoramiento regional: ex- 
pansión incontrolada del Eje y debilidad interna para 
contenerlo, no ofreciendo, por lo tanto, una alternativa 
válida de desarrollo local. 



según jerarquía ecológica) .
Adviértese a simple vista,
el corredor agropecuario longitudinal montado sobre la ruta 36 ,
continuación de la fértil pampa ondulada .

El esquema de
síntesis de l
diagnóstico del medi o
natural muestra las
áreas más o meno s
dotadas ecológicamente,
con su rol productivo
potencial (zonificación
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Balances de superficies rurales según zonificación ecológica.
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El medio natural (soporte ecológico) ha tenido evi-
dentemente incidencia en la crítica situación ambienta l
antes descrita, pero no puede considerársele un facto r
determinante . Muy por el contrario, el estudio ecológico
ha demostrado potencialidades inéditas en el Partido .

Básicamente, Magdalena participa de tres unidades na-
turales homogéneas regionales : el llano bajo costero, l a
pampa ondulada sur y la cuenca del río Samborombón ;
en términos generales, el LLBC y la CRS son áreas crí-
ticas y en especial muy irregulares, En tanto que 1a PO S
posee características naturales que Ia asemejan a las ri -
cas tierras del norte de la Provincia .

En un grado mayor de detalle se han definido unida-
des de manejo, clasificadas en 16 tipos, según indicado -
res compuestos de inconvenientes geomorfológicos, ero-
sión, textura, paisaje, vegetación, etc . Al asignarles un
valor (jerarquización) y graficarlas con grises más o me -
nos intensos según dicho valor, resulta el gráfico 3, lla-
mado zonificación según jerarquía ecológica .

Dicha zonificación reconstruye un corredor agropecua-
rio central (espina dorsal), pero repetidamente fractu-
rado y como socavado por tierras de menor productivi-
dad (cuencas fluviales, bajos, etc .) . Además muestra l a
variedad de situaciones que posee el Partido, desde muy
apto a inapto (como un espejo de todas las variedades
pampeanas) y la irregularidad espacial de las mismas .

Esto puede contribuir a explicar Ia elevada dosis d e
incertidumbre con que procede el productor rural de l a
zona, que no termina de comprender cómo trabajar frac-
ciones frecuentemente compuestas por cinco o más tipos
de suelos y sometidas a un régimen climático asimismo
variable .

Como síntesis, el cuadro A hace un balance de dicha
zonificación y jerarquización, el que indica algunos da -
tos clave :

- El Partido posee 45 .078 has . (el 13,51 por 100 de l
total) aptas inclusive para agricultura intensiva, y 146 .00 0
hectáreas en total (el 40 por 100 del Partido) aptas para
agricultura extensiva (cereales, oleaginosas, forrajeras) .
Confrontando estas cifras con las 4 .091 has . que se
siembran a la fecha (sólo el 1,3 por 100 del total) se de -
duce que es posible multiplicar por treinta veces la su-
perficie agrícola .

Si a ello se suma el potencial aumento de rendimientos ,
dado el actual manejo rudimentario de las técnicas agrí-
colas, se puede visualizar un potencial productivo rural
excepcional .

- El Partido posee 300 .000 has . aptas para la gana-
dería (el 90 % del total), contra las sólo 180 .000 has .
actualmente asignadas a esta producción . También en este
caso es posible divisar un potencial muy destacable, en
especial si sumamos al aumento de las has . ganaderas e l
posible incremento de cabezas por ha . y la extensión y di -
versificación del ciclo ganadero (cría y engorde) .

El Partido posee una cantidad importante de tierra s
poco aptas para actividades agropecuarias (unas 30 .00 0
hectáreas) que por lo mismo hoy prácticamente no poseen
actividad, pero que pueden alcanzar una verdadera espe-
cialización forestal, con rendimientos elevados .

Finalmente, el análisis del soporte ecológico destacó e l
valor paisajístico y recreativo del Partido (en especial e l
borde costero), así como el valor conservacional del esta -
do actual de la fauna y la flora autóctona . Un potencia l
turístico y cultural a las puertas del Eje Metropolitano .

Impacto del crecimiento tendencia )

Si bien la situación general de estancamiento antes diag-
nosticada, no presenta signos integrales y estructurales d e
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DESEABLE 

Unidades de gestión ambiental: Son los sub-sisten~us (conjunción de lo productivo, social, espcrcicrl, ecológico y de gestión), 
que se proponen corizo eslructurcr territorio1 y aclriiinistrcrtivu en el nivel rnuiiicipcrl. 

modificación, existen claramente en el Partido síntomas minantes, cuyo impacto sobre medio actual puede ser de- 
(y hechos concretos) de cambio acelerado, que de no ser sastroso (recordar en particular el valor ambiental de las 
regulados podrán aumentar algunos de los problemas antes costas y el desarrollo creciente del mini-turismo). 
mencionados, así como generar otros efectos aún no exis- b) Crecimiento de empleo industrial.-Aquellas indus- 
tentes, a saber: trias mencionadas prevén la incorporación de 600 nue- 

a) Crecimiento productivo.-Se están localizando en vos empleos industriales para 1979 y CEPA ha evaluado 
el Partido (área Magdalena) industrias altamente conta- el incremento de otros 800 nuevos empleos entre 1980 



y 1985. Este total de 1.400 nuevos empleos, hipótesis 
prudente, resultado de una valoración de la tendencia 
actual (que puede acelerarse) provocará un impacto que, 
en términos relativos, será colosal; por ejemplo: 

C) Crecimiento de la población.-Los 1.400 nuevos 
empleos industriales previstos aumentarán la población 
del Partido para 1985 en unos 6.000 hab. (casi un 30 % 
de incremento en sólo 6 años, en relación a la tasa de 
crecimiento demográfico actual del 2,9 O h  que provocaría 
un aumento de sólo 1.000 hab. en el mismo lapso, sólo 
un 5 % de incremento). Pero si a ello le sumamos el 
incremento de población que proveerá de servicios y 
equipamientos a esta nueva Magdalena, es razonable es- 
tablecer umbrales de incremento poblacional del orden 
de los 8.000 a 10.000 hab. (en comparación a los sólo 
20.000 actuales). 

Con ellos, la ciudad cabecera alcanzará unos 15.000 
habitantes (nivel correspondiente en la actualidad a 
Chascomús) y el Partido más de 30.000 hab. (el más 
poblado de la Corona Verde). 

d) Demanda de viviendas.-La actual situación habi- 
tacional (no deficitaria cuantitativamente, pero obsoleta 
cualitativamente) sufrirá el impacto poblacional antes 
mencionado, estimándose en 2.000 las nuevas unidades 
necesarias, cifra cuyo umbral mínimo prioritario puede 
fijarse en 600 para 1980. De no satisfacerse esta demanda 
efectiva, parte de los nuevos empleados fijarán o man- 
tendrán residencia en el Gran La Plata (aumentando la 
congestión de dicha área, provocando un flujo innecesa- 
rio y una pérdida de tiempo en traslados, crearán asenta- 
mientos precarios marginales hasta ahora inexistentes, y, 

Q CENTRO U R M N O  OE N l K L  
ZONAL O CENTRO u R M N O  OE NIVEL 
SUB -2ONAL 
CENTRO M SERWO R V W  

e EJE TRDNUL WB ZONAL 

4 EJE TRWCA. ZONA1 

I) EJE IRONCAl LOCAL 

Gráfico 5: 

Sistema Ambiental 
Magdalena: (Modelo 
deseable del Partido) 

Adviértase la estructuración 
general a través de los 

grandes ejes de inovilidotl. 
la jerarquía propuesta <le 

centros. el valor iurístico 
v paisajístico asignado (11 

parque Costero del Sur y /u 
recuperación de las áreus 

marginales del Oeste. 

en fin. no rcdundar5n cn bcncficio efcctivo para el 
Municipio) con su secuela de problemas socio-ambien- 
tales. 

e) Demanda de servicios.-Consecuencia de los pun- 
tos a), b), C) Y d). 

f )  Abandono de  las tareas rurales.-Motivado por la 
atracción que generan los mencionados puntos a), b) y c), 
creando consecuentemente un fuerte impacto de reduc- 
ción de mano de obra y producción, sobre el ya decaído 
panorama productivo agropecuario. Y una distorsión aún 
mayor del rol regional de Magdalena con respecto a los 
objetivos provinciales y zonales. 

Propuestas 

Como alternativa válida a toda esta problemática (es- 
tancamiento general y crecimiento no regulado de algu- 
nos sectores particularmente conflictivos) se ha propues- 
to un proceso dinámico y continuo de desarrollo y mejo- 
ramiento ambiental, cuya estrategia se compone de tres 
elementos fundamentales: a) Modelo deseable general 
o sistema ambiental Magdalena; b) Modelo de estruc- 
tura administrativa; c) Programas o acciones de desarro- 
llo y mejoramiento ambiental. 

a) Modelo deseable 

Se propone que Magdalena se constituya en un sistema 
ambiental formado por tres sistemas de orden menor (uni- 
dades ambientales) de carácter predominantemente rural; 
y un centro decisor (unidad ambiental urbana). (Ver grá- 
ficos 4 y 5.) 



Estos son: 

- Unidad Ambiental Bavio. 
- Unidad Ambiental Vieytes. 
- Unidad Ambiental Verónica/Pipinas. 
- Unidad Ambiental Urbana Magdalena. 
El modelo deseable del Partido puede definirse como el 

sistema de las cuatro unidades ambientales antes mencio- 
nadas, unidades que deben resultar estables, diversificadas, 
complementarias y eficientes, tanto a nivel zonal como 
regional. 

Las tres unidades rurales (Bavio, Vieytes y Verónica/ 
Pipinas) ocupan el 90 % de la superficie del Partido y 
constituyen básicamente el corredor agropecuario en con- 
cordancia con los resultados del diagnóstico ecológico. 
De acuerdo a lo mencionado, poseen un potencial agrí- 
cola, ganadero y forestal muy importante. Además, como 
actividad complementaria (siempre como parte de su es- 
pecialización en industrias de transformación de la pro- 
ducción primaria) la minería merece un desarrollo regu- 
lado, así como sus industrias derivadas (materiales de 
construcción, viviendas, etc.). 

En particular se propone en la Unidad Bavio el des- 
arrollo agropecuario integral y la instalación de pequeñas 
agro-industrias (alimentarias). En la Unidad Vieytes, la 
creación de un matadero y frigorífico, como respuesta al 
elevado stock de ganado que se comercializa en su feria 
(90.000 cabezas anuales) y a su indudablemente estraté- 
gica localización zonal. 

En la Unidad compuesta Verónica/Pipinas, precisa- 
mente se postula la complementariedad productiva social 
y cultural, único modo de superar su extrema especializa- 
ción (economía de enclave) y su consecuente aislamiento 
y debilidad. En esta Unidad es, en particular, donde la 
minería debe desarrollarse (por localización del recurso 
y dada la menor calidad agropecuaria de sus tierras), 
así como la forestación; ambas actividades podrán diver- 
sificar la producción y asegurar un crecimiento sostenido 
de la economía local. 

Todas las unidades rurales prevén, en síntesis, un 
desarrollo agrario y agro-industrial moderado, -reteniendo 
población y mejorando los servicios. 

Pero las accionese propuestas más espectaculares, se 
vinculan al Centro Agro-Industrial de Magdalena y al 
Programa de Desarrollo Turístico. Con respecto al prime- 
ro, la atractibilidad creciente de la localización de la ciu- 
dad de Magdalena debe aprovechar el actual flujo no 
planificado de industrias, convirtiénddo en un proceso 
de radicación industrial moderado, en un todo de acuer- 
do con la estrategia provincial fijada para el área y con 
la vocación ambiental definida en este plan. Con él, 
Magdalena triplicará sus empleos industriales en menos 
de cinco años (600 en 1977; 1.000 en 1979; 2.000 en 
1985) pudiendo alcanzar la ciudad el umbral de los 
15.000 hab. (nivel actual de Chascomús). En el marco 
regional, este potenciamiento magdalenense (con su se- 
cuela de incrementos en los servicios, equipamientos y 
aumento general de actividades) y en especial si el mismo 
se basa en la transformación de la producción primaria 
local, está destinado a producir un efecto multiplicador 
positivo de gran trascendencia zonal. Por una parte, el 
fortalecimiento de la ciudad de Magdalena orientará la 
actividad zonal y proveerá de un centro con calidad de 

vida suficiente como para evitar el continuo éxodo hacia 
la concentración metropolitana. Por la otra, si ese fortale- 
cimiento (desarrolo industrial) se basa en la tradicional 
actividad agropecuaria local, se provocará un proceso 
inducido de aumento de dicha actividad, de su produc- 
tividad y del valor agregado de su producción. Va de 
suyo que el conjunto de la acción deberá fundarse en 
pautas de preservación ambiental (agua, aire, suelo, rui- 
dos, formación de villas precarias, etc.) que eviten el 
deterioro del ambiente. 

Finalmente, su nuevo rango zonal como productor de 
abasto a escala metropolitana, introducirá una variante 
esencial en el esquema de crecimiento del Eje Metropo- 
litano: la limitación física del mismo en un área restrin- 
gida del mismo y su complementación funcional con 
centros agro-industriales y zonas de preservación natural. 

Con respecto al Programa de Desarrollo Turístico, la 
constatación del carácter único regional de la costa mag- 
dalenense (aún descontaminada), su flora y fauna autóc- 
tona, su paisaje costero y sus monumentos históricos y 
costumbristas, explica el porqué de la creciente afluencia 
del mini-turismo metropolitano (3.000 visitantes por día 
feriado). La necesidad de preservar recursos tan escasos 
en el área y potenciarlos para su plena utilización recrea- 
tiva y cultural, lleva a proponer acciones de desarrollo y 
valoración ambiental. La más integral entre ellas es el 
Parque Costero del Sur propuesto como parque provin- 
cial. 

A partir de esta visualización general por roles y áreas, 
se presenta más comprensible la explicitación del siste- 
ma ambiental en su conjunto. La estructuración como 
sistema dinámico y abierto de todo el conjunto se asen- 
tará básicamente sobre una trama de movilidad clara y 
fuerte (ver gráfico 5). 

El eje troncal zonal (y regional) La Plata/Magdalena/ 
Vieytes/Verónica/Pipinas/Costa Atlántica, se monta sobre 
rutas excelentes o en vías de serlo (ampliación ruta 11, 
terminación ruta 36, pavimentación ruta costera desde 
Pipinas) y además es una extensión ideal de los flujos 
que inducirá la autopista Buenos Aires-La Plata. 

Pueden auspiciarse en este eje buenos servicios de 
micro-ómnibus y transporte de cargas, que anexen todo el 
Partido entre sí y con el exterior. El eje troncal sub-zona1 
Verónica-Pipinas/Vieytes/Olmos (ruta 36) vinculará a su 
vez el centro y sur del Partido con el oeste del Gran Bue- 
ncs Aires y conectará la trama rural local. En fin, dicha 
trama rural, analizada cuidadosamente en sí misma y en 
su vinculación a los ejes troncales y locales, puede garan- 
tizar una real y efectiva integración del sistema. 

Este sistema Magdalena deseable puede sintetizarse 
adecuadamente observando el esquema regional respec- 
tivo (gráfico 6). 

Magdalena asumida como zona complementaria y autó- 
noma, a la vez, del Eje Metropolitano, productora de 
abasto, reserva natural, paisaiística, histórica y turística, 
desarrollada y contenida, a la vez, en su equilibrio urbano- 
rural. 

Esta nueva Magdalena, inscrita espacial y productiva- 
mente en la Corona Verde del,Eje Metropolitano, y en 
particular de su área sur, ligada al Gran La Plata, pudo 
haber ~ p t a d o  entre dos alternativas posibles: una, ten- 
dencial (o sea que se dará sin intervenir planificada- 
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Gráfico G :

Magdalena en el contexto regional : Se obser ±a el rol
complementario de Magdalena en la región del Eje
Metropolitano como centro de una extensa zona productor a
de abasto (rol vocacional de toda la sub-área periférica de dich o
Eje, llamada por eso ((Corona Verde») y sede de un potencia l
recreativo excepcional . Obsérvese que se propone una franja
verde productiva, de limite entre el Eje propiamente dicho y lo s
centros de abasto .

mente) y que consiste en servir de receptáculo a las in-
dustrias contaminantes expulsadas, por distintas razones ,
del área metropolitana ; la otra, vocacional, inducida, ayu-
dada a efectos de fortalecer su tendencia natural poco
dinámica, que consiste en su rol productor de abasto y
reserva verde metropolitana .

Como antes se dijo, y en un todo de acuerdo a los ob-
jetivos del estudio, se ha optado por esta segunda alter-
nativa .

La misma, robustecida por su otro rol complementario
(reserva recreativo-turística a escala regional), constituye
una alternativa válida a corto plazo, mediano y larg o
plazo ; y es por ello que se postula como la adecuad a
a los fines previstos .

b) Modelo de estructura administrativ a

Para llevar adelante la estrategia general contenida e n
el modelo deseable, se requiere un accionar distinto a
nivel de gestión e implementación .

La estructura administrativa municipal actual, no con -
templa reparticiones vitales a la hora de implementar un
plan de desarrollo y mejoramiento ambiental . Tanto en
sus aspectos técnicos como espaciales, ella no sirve a l a
estrategia propuesta .

Se propone su reformulación técnica y espacial (grá-
fico 4) que responde al contenido de las nuevas unidade s
ambientales definidas en el modelo deseable .

Sus límites geográficos son tentativos, debiendo refren-
darlos la discusión y la experiencia .

Sus estructuras en general (excepto la Unidad Urbano-
Ambiental Magdalena) responden al concepto de centr o
polar y sub-centros con una trama rural de interconexión .

Un caso especial es la Unidad Ambiental Verónica /
Pipinas, mancomunión que debería superar los recelo s
lógicos de cada parte, asumiento un proceso unificado d e
desarrollo y aumento de calidad de vida .

Magdalena (Argentina )

Esta Unidad Ambiental incluye una sub-área : el Parque
Costero del Sur, que requerirá la gestión provincial en
estrecha vinculación con las autoridades municipales ,
pero en particular con la unidad de gestión en que se
localiza .

Las unidades ambientales mencionadas, aquélla de
Magdalena, de carácter y rol de centro agro-industrial, y
las restantes, rurales, exigen un determinado nivel de
administración propio, capaz de actuar con rapidez, efi-
ciencia y conocimiento directo sobre los problemas lo-
cales . Por ello se propone que cada unidad posea s u
propia delegación municipal, lo cual implica una modi-
ficación substancial con respecto a la situación actual ,
que se considera indispensable para la estrategia plantea -
da : Bavio robustecido, Vieytes elevada de oficina a dele-
gación, Verónica y Pipinas unidas y Magdalena con su
propia delegación urbana, componen la estructura admi-
nistrativa espacial necesaria . Por supuesto que el orga-
nigrama administrativo actual deberá sufrir modificacio-
nes acordes a la implementación del plan .

c) Programas de desarrollo y mejoramient o
ambienta l

En consecuencia, con el enfoque de «planeamiento tác-
tico continuo» para el desarrollo pleno de las potencia-
lidades del sistema ambiental Magdalena, se dedujeron
del estudio una serie de acciones capaces de corregir lo s
conflictos detectados y conseguir los objetivos propuestos .
Dichas acciones se jerarquizaron (gráf . 7), se interrela-
cionaron (gráf . 8) y se formularon como conjunto (grá-
fico 9) . Este proceso que se intentó racionalizar y sis-
tematizar mediante utilización de métodos matriciales y
relacionales, permitió formular conjuntos de acciones con-
currentes que se denominaron programas .

Estos programas, compuestos por medidas de corto ,
mediano y largo plazo, deben permitir el trazado de gran -
des líneas de acción, con gran capacidad multiplicador a
positiva, pero deben posibilitar también su ajuste y co-
rrección (adaptación) de acuerdo a la marcha de tod o
el proceso .

Los programas definidos son : reestructuración muni-
cipal (a fin de posibilitar la aplicación de un program a
como este) ; desarrollo agropecuario (potenciando sus
recursos naturales y finalizándolos a su rol de abast o
metropolitano) ; desarrollo agro-industrial (complementa-
rio del anterior y regulado mediante normas ambientales
de radicación industrial) ; ordenamiento de la actividad
minera (regulando el buen uso y la preservación del re-
curso) ; ordenamiento espacio-ambiental (que ofrezca l a
garantía de calidad espacial y salud ambiental de todas
las transformaciones del territorio) ; desarrollo turístico
(aprovechando el valor ambiental y la demanda crecient e
de las costas magdalenenses) ; mejoramiento asistencia l
(para solucionar las carencias actuales) y mejoramiento
educacional (adecuando la oferta a la nueva demanda) .

Estos programas fueron desarrollados en detalle defi-
niendo sus sub-programas o acciones componentes, ana-
lizando su pre-factibilidad y previendo sus efectos mul-
tiplicadores positivos y negativos (a través de «cadenas »
de efectos, como la que se muestra en el gráfico 10 y en
las cuales se pudieron detectar los puntos claves a preve r
y proponer) .
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Gráfico 7 :  

Matriz de jerarquización de acciones. 
1 ESQUEMA BE RELACIONES ENTRE ACCIONES 

lformocion de mnjuntos) - ~ I O E -  ntcIms - relomms mtn mniwms 

Gráfico 8: 

Grafo relaciona1 entre acciones. 

Finalmente, se destacaron los tiempos de implementa- 
ción (corto, mediano y largo plazo) y, en especial, las 
medidas de implementación primordial. Se entienden por 
tales aquéllas con mayor poder multiplicador: 
- reestructuración municipal, 
- régimen de promoción industrial y regulación am- 

biental de la misma, 
- banco municipal de tierras, 
- plan director y código de zonificación, y 
- regulación de la costa fluvial (hoy sometida a em- 

bates que la socavan 80 cms. por año). 

Estado de avance 

Las recomendaciones finales del estudio realizado pre- 
veían una serie de acciones realizables a corto plazo 
por el propio Municipio, y otras, mucho más complejas, 
a realizar con el concurso de la Provincia deBuenos Aires. 

Gráfico 9:  

Arbol jerurquizudo de conjunto de ucciones o progruinus. 

Gráfico 10: 

C'odena de efectos n~ultiplicudores del Programa de Desurrollo 
.Agro-Industrial. 

A la fecha, la reacción ha sido favorable en ambos ni- 
veles: la Municipalidad, por su cuenta, contrató a CEPA 
para continuar los estudios y llegar a un Plano Director 
y Código de Zonificación (una de las medidas primordia- 
les antes citadas); además trabaja y administra el Partido 
adoptando los lineamientos del Plan e implementando pe- 
queñas grandes medidas relativas a turismo, caminos ru- 
rales, edificios públicos, esquema organizativo munici- 
pal, etcétera. 

La Provincia, en tanto, desarrolla a través de SEPLADE 
y con su supervisión, la idea de constituir el Programa 
piloto y con él vehiculizar la aplicación de todos los 
complejos, novedosos, incluso inéditos (en algunos casos) 
programas y acciones propuestas. 

En este enfoque de planeamiento continuo, se está sólo 
en la primera fase. Pero el comienzo es ya sumamente 
prometedor para el desarrollo y el mejoramiento ambien- 
tal del Partido. 



Información Temática

ALLJXOS ASPECTOS DEL
TttA111MIETO DE

L1V1UETDA DE CALIDAD
por Martin G. Wynn y Roger Smith (1 )

INTRODUCCIO N

En los últimos veinticinco años, un objetivo
importante de las autoridades estatales españolas ,
en materia de vivienda, ha sido el de proveer
suficientes hogares para alojar el incremento ma-
sivo de la población urbana, resultado, en gran
parte, de la migración rural-urbana . Un elemento
fundamental de la política de vivienda ha sido
la subvención por el Estado de los promotores
de viviendas de «renta limitada» y «protección
oficial», en general, para las clases con ingreso s
más reducidos . El boom subsiguiente se manifestó
sobre todo en la periferia de las ciudades donde
se construyeron polígonos de vivienda próximos
a las zonas de chabolismo y barracas . (Véase
figura 1 .a . )

Muchos de estos polígonos se encuentran en
un estado francamente deficitario, tanto en lo que
respecta a la calidad de la construcción como por

(1) Martin Wynn y Roger Smith son investigador y
senior lecturer, respectivamente, en el Department o f
Town and Country Planning, Trent Polytechnic, Not-
tingham, Inglaterra . En la elaboración de la versión fi-
nal en español ha colaborado Claudio Beuvrin, arqui-
tecto venezolano . también investigador en el mismo De-
partamento .

la carencia de equipamiento e infraestructura .
(Véanse figs . l .b . y l .c .) . Al mismo tiempo, lo s
cascos antiguos han permanecido en malas con-
diciones (figs . 1 .d . y 1 .e .), ahogando, sobre todo,
a la clase trabajadora, si bien algunos se han
transformado radicalmente por la ejecución de
planes de renovación urbana, como en el caso
del barrio de Pozas, en Madrid .

En los años 60 y 70, los vecinos de esas zona s
de «vivienda marginal», cada vez más organizada s
y políticamente activistas, han protestado contra
estas condiciones a las autoridades locales y cen-
trales . La respuesta de la Administración públic a
ha carecido de políticas adecuadas y programa s
integrales . Mientras en Barcelona (2) se han de-
molido extensas zonas de barracas, en Madrid ,
en 1973 (3), permancían más de 35 .000 chabolas ,
la mayoría con servicios e infraestructuras a
veces suministrados por las autoridades munici-
pales . En los polígonos construidos por la Obra

(2) Las principales áreas de barracas demolidas e n
Barcelona estaban en Somorrostro y Montjuich . Aú n
quedan unas 3 .000 barracas en la Ciudad Condal .

(3) Según el «Estudio de cinco barrios de la perife-
ria de Madrid», Equipo de Urbanismo y Arquitectura .
en «Ciudad v Territorio», 2/3, 1976 . pág . 161 .
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Figura 1.-Aspectos del programu de la vivienda en Barcelono. 
la )  Zona de barracas Ramón Cusellas, en los Tres Turons. 
l b )  Unidad vecinal de Absorción San Cosme, Prat de Llobregar. 
Ic) Bloques residenciales en el polígono Can Serra, Hospitale/. 
I d )  Casa vieja y deteriorada, calle Riera Mora, Casco Antiguo. 
l e )  Viviendas del siglo pasado, calle loaquín Costa, 

Casco Antiguo. 
(Fotos: M .  G. Wynn). 
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Sindical y el Instituto Nacional de la Vivienda ,
se han realizado algunos programas de repara-
ciones, mientras que los Ayuntamientos han ela-
borado Planes Especiales de Reforma Interior pa-
ra el reequipamiento de algunos de los barrio s
residenciales, localizados sobre todo en la periferi a
(véase fig . 2 .a .) . Algunos planes más ambiciosos
de remodelación total, financiados por la Adminis-
tración pública, están en tramitación (véase fig .
2 .b .), pero se pueden considerar como esquema s
pioneros en este campo .

Permanece el hecho de que los conceptos de re-
modelación y rehabilitación están poco desarro-
llados en la legislación española y que las actua-
ciones realizadas por la Administración públic a
en este sector son muy escasas . Pero está presente
la necesidad imprescindible de tal tipo de accio-
nes, necesidad reforzada por el proceso de demo-
cratización y la probable devolución de poder a
las nuevas corporaciones locales representativas .

Se espera, entonces, que una crítica de la expe-
riencia inglesa en este campo pueda servir para
identificar algunos aspectos que son pertinente s
a la situación española . Dado que del problema de
la vivienda en España existen suficientes docu-
mentos y estudios (4), comenzaremos con un breve
resumen del desarrollo histórico de la vivienda
en Inglaterra antes de considerar las medidas adop-
tadas por la Administración pública para demoler ,
renovar y rehabilitar las zonas de vivienda inade-
cuada en las aglomeraciones urbanas .

(4) Véase, por ejemplo : Sola_Morales, M . ; Busquets .
J . ; Domingo, M . ; Font, A . ; Gómez-Ordóñez, J . L . : «Bar-
celona», Gustavo Gili, S . A . Barcelona, 1974 .

Busquets, J . : «La urbanización marginal», tomos I .
II y III . Ed . E .T .S .A .B . Barcelona, 1976 .

Ramón, F . : «Alojamiento» . Información y Publicacio-
nes, S . A . Madrid, 1976 .

Varios : «La vivienda social» . C . A . U ., núm. 42 . Co-
legio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos . Marzo /
Abril 1977 . Barcelona .
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1. RAICES HlSTORlCAS DEL PROBLEMA 
DE LA VIVIENDA INADECUADA 
EN INGLATERRA 

Las concentraciones más importantes de vivien- 
das inadecuadas en Inglaterra se encuentran en 
las áreas centrales de las grandes ciudades, refle- 
jando un modelo de crecimiento bastante distinto 
al que caracteriza las ciudades españolas. En el 
curso del siglo pasado, muchos de los centros me- 
dievales de las ciudades inglesas fueron demolidos 
para la construcción de estaciones ferroviarias, 
edificios públicos y comerciales, ampliación de ca- 
lles y,  en algunas oportunidades, fábricas. Al mis- 
mo tiempo, nuevas viviendas fueron construidas 
por pequeños capitalistas en los terrenos circundan- 
tes para albergar el sustancial número de inmigran- 
tes que llegaban en busca de trabajo y mejores con- 
diciones de vida. Aunque esas casas fueron, en 
general, bastante bien construidas, carecían de los 
servicios básicos (agua, alcantarillado, etc.), y en 
algunos casos la infraestructura vial no fue cons- 
truida hasta cincuenta años después. En algunas 
zonas las densidades residenciales llegaron hasta 
2.500 habitantes por hectárea, pero en general, la 
escasez de c a ~ i t a l  limitó la construcción a edifica- 
ciones de una, dos o tres plantas (5). 

La Ley de Sanidad Pública (Public Health Act) 
de 1875 introdujo diversas medidas para controlar 
la construcción de viviendas para obreros. Se otor- 
gó a las autoridades locales los poderes requeridos 
para asegurar que la construcción de viviendas se 
realizará junto con la provisión de servicios básicos 
y vialidad de sección mínima. También se les 
otorgó el poder de exigir que las viviendas fueran 
levantadas en hilera (terraces), muchas de las 
cuales todavía existen hoy, como símbolo de la 
vivienda del proletariado industrial de la era vic- 
toriana (figs. 3, 3.a. y 3.b.). Si bien las viviendas 
posteriores a 1875 (llamadas «casas reglamenta- 
rias» -6ye-Iaw housing-) eran mejores que las ante- 
riores, muchas fueron, posteriormente, considera- 
das inadecuadas, tanto porque las aspiraciones y 
los estándares fueron elevándose continuamente 
(bario y lavabo interno, agua potable, mejores sis- 
temas de calefacción e iluminación, etc.) como por 
la pobreza general del trazado, como por su inca- 
~ a c i d a d  de satisfacer las demandas de la circula- 
ción masiva en automóvil. 

A lo largo del siglo pasado, la clase media tendía 
a dejar el centro de la ciudad para vivir en lo que 
entonces constituían las afueras de la ciudad, pero 
que fueron arrolladas por la expansión de las <ea- 
sas reglamentarias». En los últimos veinticinco 
años, como la demanda de vivienda en las áreas 
centrales ha aumentado, muchas de esas viviendas, 
las más espaciosas, fueron subdivididas y conver- 
tidas en pisos para alquiler, lo que aceleró su 

(5) Es interesante notar que tanto en Escocia como 
en España, por razones de defensa militar, se desarrolló 
la tradición de construir bloques de 4-5 pisos en los 
cascos antiguos. Por lo tanto, aun antes de la revolución 
industrial ya la industria de la construcción tuvo la ca- 
pacidad económica y tecnológica para construir tales 
bloques, los que no se construyeron en Inglaterra. Véa- 
se Smith, Roger: eMultistorey Building in Scotlandn, en 
uMulti-Storey Living». A. R. Sutcliffe (ed.) Crown He- 
lus, 1974. 

Figlrru 3: 
'Casas Reglamenforius' en The Meadows. Nottingl~am. 
Actualmente, todas han sido demolidas, apurte del áreu 
señalada, la cual Iza sido declurada 
Housing Action Area. 
Fuente: Nottingham City Council. 



deterioro y que constituyen otro tipo de vivienda 
de mala calidad. 

Hasta 1919, la inmensa mayoría de las familias 
obreras vivían en casas alquiladas en el sector 

i .  
Algunos privado, pero a partir de 1919, con la promulga- 
aspectos ción de la Ley de Vivienda y Planificación Urbana 

" del trata- (Housing and Town Planning Act), se les posibilitó 

de a las autoridades locales la obtención de subsidios 
para la construcción (6) de viviendas de buena la vivien- calidad para alquilar (7) .  Al mismo tiempo, el 

da de ma- sector privado edificaba viviendas de estándares 
la calidad similares para las clases media v obrera. Es así sue 

a fines di los años 30 en las chdades inglesas po- 
dían reconocerse tres sectores de diferente calidad 
de vivienda correspondientes a los distintos perío- 
dos de construcción (véanse figs. 4, 4.a. y 4.b.). 

1) El área central, con el peor alojamiento, y 
edificaciones construidas antes de 1875. 

2) Un primer anillo, constituido por «casas 
reglamentarias» construidas antes de 1875, de me- 
jor calidad que las del centro, pero deficientes en 
muchos aspectos. 

3) Un segundo anillo de viviendas posteriores 
a 1919 y de buena calidad, construidas tanto por 
la iniciativa privada como por las autoridades 
locales. 

A continuación, consideraremos en detalle las 
políticas adoptadas por la Administración pública 

- para hacer frente a los problemas de la vivienda 
, en Inglaterra, particularmente en el período de la 

segunda postguerra, cuando la demanda de vivien- 
das llegó a ser más aguda que nunca. 

2. LA DEMOLlClON DE VIVIENDAS POR 
LAS AUTORIDADES LOCALES 
EN INGLATERRA 

La primera pieza de legislación que abordó el 
problema de la demolición en gran escala de 
viviendas inadecuadas fue la Ley de Vivienda 
(Housing Act) de 1930. Esta Ley dio poderes a las 
autoridades locales para que pudieran adquirir 
y demoler las edificaciones en malas condiciones 
y recibir del gobierno central subvenciones pro- 
porcionales al número de familias realojadas. Esta 
Ley preparó el terreno para la Ley de 1957 (poste- 
riormente incorporada a las leyes de vivienda de 
1969 y 1974), la cual estableció unos criterios 
generales (8) para la determinación de lo que 
legalmente constituía una «vivienda inadecuada», 
redactados en forma tal que permitía una amplia 
interpretación por las autoridades locales. La Ley 

(6) En los primeros años de la aplicación de la Ley 
de 1919. la subvención se calculaba en relación con el 
monto del alquiler. pero en 1923 se fijó en 6 libras por 
vivienda cada año para veinte años, aproximadamente 
una tercera parte del coste inicial (500-600 libras). 

(7) De acuerdo a los llamados «Parker Morris Stan- 
d a r d ~ » :  Viviendas de dos plantas. tres dormitorios en 
el nivel superior. cocina, comedor y estar en el nivel in- 
ferior, caldera de agua, para familias de cinco miem- 
bros. 

(8) La Ley de 1957 establece los siguientes factores 
a considerar en la declaración de «vivienda inade- 
cuada» : 

a) Estado general de mantenimiento; b) estabilidad 
estructural; c) presencia de humedad; d )  espacio inte- 
rior; e) iluminación natural; f) ventilación; g) disponi- 
bilidad de agua caliente; h) sistema de alcantarillado: 
i) facilidades para la preparación de alimentos. 

Figura 4 :  
Etapas en el crecimienfo de Il'ottiiíghun~. Nótese 
el úrea central y los dos anillos correspondientes a las 
épocas 1845-77, 1877-1 9 14 y 1920-actualidad. Hasta ahora 
ha sido deníolido y renovado casi todo el centro y gran 
parte del primer anillo rnientras que en los anillos 
primero y segundo, cinco Housing Action Areas y diez 
Gereral Improvement Areas. 

especifica que cualquier vivienda que en los 
términos establecidos Dor la Lev sea definida como 
«inadecuada», el propietario tiene que tomar a su 
cargo la demolición o reparación de la casa. 

Pero no es raro que las autoridades locales 
encuentren toda una manzana o hilera de casas 
inadecuadas, en cuyo caso se declara un «área 
de demolición» (clearance area), acompañada de 
las correspondientes «órdenes de expropiación» 
(Compulsory Purchase Order) a todas las propie- 
dades del área e incluso fuera de ella si ello era 
preciso para llevar a término la reconstruccibn 
propuesta. 

El valor de la ,propiedad declarada ainade- 
cuada» tradicionalmente se ha considerado como 
nulo, y se pagaba compensación únicamente por 
el terreno, pero en 1973, la Ley de Compensación 
del Suelo (Land Compensation Act) introdujo los 
pagos de compensación -al valor del mercado- 
para las casas ocupadas por sus propietarios du- 
rante dos o más años. También introdujo otras 
cuotas de compensación por las mejoras realizadas 
por los dueños e inquilinos. Aquellas viviendas 
que estando en buenas condiciones deben ser 
demolidas para facilitar la intervención en toda 
el área son pagadas al pleno precio del mercado. 



- Figura 4a: Figura 46: 

Area de demolición. Colwick, Nottingham, 1935. La misma área, 1937, después de la remodelación. 

El ritmo de demolición de viviendas aumentó 
rápidamente en la postguerra. De hecho, entre 
1945 y 1954, se demolieron 90.000 unidades en 
Inglaterra y Gales, y entre 1955 y 1974, la cifra 
subió a 1.165.000 unidades, con una sostenida 
cuota anual de más de 61.000. Más tarde nos 
referiremos a las consecuencias sociales de 
estas actuaciones masivas que significaron la des- 
aparición de muchas de las viviendas construidas 
en el siglo pasado en las áreas centrales de las 
aglomeraciones urbanas. 

3. LA RENOVACION URBANA EN 
INGLATERRA 

Las autoridades locales están constantemente 
preparando o realizando planes para el desarrollo 
de áreas demolidas. Como se dijo anteriormente, 
estos desarrollos son subsidiados por el gobierno 
central y su participación ha llegado a cubrir más 
del 50 % del costo de la construcción e interés 
acumulado. Generalmente, las autoridades han 
construido casas en alquiler en-las áreas de demo- 
lición, pero en años recientes algunas autoridades 
locales han vendido tales terrenos a la iniciativa 
privada para la construcción de casas en venta. 

En los años 30, las viviendas construidas por las 
autoridades locales en las áreas de renovación to- 
tal (Comprehensive Dévelopment Areas. C.D.A.'s) 
estaban constituidas por bloques de tres niveles, sin 
ascensor, agrupadas a lo largo de la vialidad y, a 
veces, alrededor de un patio central. En el período 
de postguerra, las densidades residenciales en las 
C.D.A.'s se convirtieran en factor crítico en la 
ordenación del espacio urbano a nivel nacional y 
regional. Como hemos señalado en otra oportuni- 
dad (9), una de las piedras fundamentales de la 
filosofía de la planificación inglesa fue frenar 
el crecimiento de las aglomeraciones urbanas, re- 
ducir las densidades residenciales en las áreas cen- 
trales y crear nuevas ciudades más allá de anchos 
cinturones verdes. Pero tan aguda fue la demanda 

(9) Véase Wynn, Martin, y Smith, Roger: ((Algunas 
consideraciones sobre las nuevas ciudades inglesas)), en 
((Ciudad y Territorion, 4/78, 1. E. A. L. Madrid, 1978. 

de viviendas, sobre todo en los años 60, que fue 
necesario realizar esquemas de renovación urbana 
con densidades residenciales superiores a las con- 
sideradas aceptables (llegándose hasta 600 hab.1 
ha.). Se construyeron bloques de vivienda hasta 
20 pisos de altura, que ahora son severamente 
criticados, tanto desde el punto de vista arquitec- 
tónico como social. Algunos esquemas presentan 
desarrollos combinados de edificaciones altas y 
bajas (Birmingham, Newcastle) y otros se reali- 
zaron en base a «bloques horizontales» con co- 
rredores horizontales de acceso (Sheffield). 

Sin duda, la demolición de muchas de las vi- 
viendas deterioradas heredadas del siglo pasado 
era inevitable en razón de su pésima condición. 
Pero los proyectos de renovación urbana han sido 
recientemente criticados, no sólo por su escala 
inhumana, sino también por los retrasos, incerti- 
dumbres y, sobre todo, por la ausencia de consulta 
con la población afectada. Los críticos han seña- 
lado también la necesidad de considerar el apego 
de los residentes a sus casas y a la comunidad. 
Muy raramente se ha alojado una comunidad en 
el mismo sitio que ocupaba previamente a la de- 
molición; normalmente se le ofrece alojamiento 
disperso en otras partes de la ciudad, ya que las 
nuevas viviendas que se levantan se otorgan de 
acuerdo a una lista de espera. En Inglaterra y 
Gales, la demolición de viviendas exigió la movili- 
zación de más de tres millones de personas entre 
1955 y 1974, llegándose en los años 60 a un pro- 
medio de 100.000 personas movilizadas anual- 
mente. Desde 1951 casi 1.500.000 viviendas ina- 
decuadas fueron derribadas. Fue la acumulación 
de críticas lo que impulsó, en los años 60, al go- 
bierno central a examinar las posibilidades de la 
rehabilitación de viviendas a gran escala como una 
alternativa a la demolición en los procesos de 
renovación urbana. 

4. LA REHABlLlTAClON DE VIVIENDAS 
EN INGLATERRA 

Ya desde 1949 disponían las autoridades loca- 
les poderes para otorgar subsidios a los propieta- 
rios de casas anticuadas que requirieran repa- 
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raciones y mejoras, pero fue la Ley de Viviend a
de 1969 la que introdujo el concepto de «Area
de Mejoramiento General» (General Improvemen t
Area, G.I .A .), abarcando normalmente grupos d e
200-300 viviendas . El criterio más importante par a
la declaración de una G.I .A . por parte de las auto-
ridades locales es que los vecinos estén de acuerdo
en la realización de la operación, y de este modo ,
la participación de la comunidad se realiza desd e
el principio, en contraste con las operaciones d e
demolición y renovación (fig . 5) . La iniciativ a
para estimular la declaración de una G.I .A . puede
ser tomada tanto por organismos gubernamentales ,
las autoridades locales e incluso los particulares .
Uno de los propósitos de la declaración de u n
área como G.I .A . es la de animar a los propietario s
ocupantes a hacer inversiones en la mejora de su s
viviendas . Las autoridades locales pueden sub-
sidiar hasta el 60 % del costo de las reparacione s
y mejoras, un 10 % más de lo que darían fuera
de una G .I .A . Al realizar esto, las autoridade s
locales ganan indirectamente una subvención de l
100 % del gobierno central y también una sub-
vención limitada para llevar a cabo mejoras ge-
nerales del ambiente en una G .I .A ., tal como l a
dotación de alumbrado público, áreas verdes, ace-
ras, etc ., para completar con ello la mejora d e
viviendas y crear confianza en la permanenci a
futura de la comunidad .

En 1974, una nueva Ley de Vivienda introduj o
otro concepto en el proceso de mejoramiento de
viviendas, el «Area de Acción en Vivienda» (Hou -
sing Action Arca, H.A.A.), el cual se aplica a l a
vivienda deteriorada del sector privado en alquiler ,
incluyendo no solamente muchas de las «vivienda s
reglamentarias» del siglo pasado, sino también la s
casas victorianas de la clase media, subdivididas
en pisos y a veces ocupadas por las familias inmi-

grantes más pobres . La declaración de un sector
como H.A.A . puede lograrse por iniciativa de lo s
mismos residentes, quienes hacen la correspon-
diente solicitud a las autoridades locales . La inten-
ción de las H.A .A . es superar el problema creado
por la falta de interés de los propietarios de vivien-
da en alquiler en aprovechar los subsidios normal -
mente disponibles para mejoras de viviendas (un
50 % del gasto total) . porque una serie de leyes y
reglamentos dificultan en extremo el aumento d e
alquiler a los ocupantes en razón de dichas me -
joras, lo que les imposibilita recuperar el corres-
pondiente 50 % que invertirían en ellas . Por esto ,
para las mejoras en las H.A .A . el subsidio dispo-
nible llega hasta el 90 % del coste total de las
reparaciones y mejoras (con un coste máximo de
5 .000 libras), el cual es concedido, indirectament e
a través de las autoridades locales, por el gobiern o
central y se hace menos énfasis en la mejora gene-
ral del ambiente . Si el monto del subsidio aún re-
sulta insuficiente para inducir al propietario de l a
vivienda a realizar las mejoras, las autoridades
locales tienen el poder de realizarlas por su cuenta ,
expropiando la propiedad .

La Ley de 1974 introdujo también el concepto
de «Area de Vecindario Prioritario» (Priority
Neighbourhood Area, P.N.A .) para aquellas área s
de vivienda de propiedad privada en alquiler co n
menores necesidades de reparación, y mientras qu e
en las H.A .A . las reparaciones tienen que reali-
zarse en un lapso no mayor de cinco años, a parti r
de la designación, no hay límites de tiempo par a
las P.N.A. y los fondos son entregados sólo cuand o
hay disponibilidad .

Es interesante destacar que la Ley de 1974 di o
énfasis a ]as posibilidades de realizar esquema s
mixtos, en parte renovación, en parte rehabilita-
ción, que han facilitado la conservación de algu -
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QUEMA .
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RESIDENTES, PIDIENDO COMENTA-
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RADFORD BOULEVARD AREA 
Figura 6 :  
Radford Boulevard Housing Action Area, Nottingham; 
Un esquema mixt.0, en parte rehabilitación, y en parte 
demolición y renovación (las secciones rayadas). 
Fuente: Nottingham City Council. 

Figura 7 :  
Dos aspectos de la General Improvement Area, 
en Eastwood, cerca de Nottingham. 

nas casas (si no de todas) en los sectores no demo- 
lidos del siglo pasado y a veces de antes de 1875, 
donde las rehabilitación total no es viable por la 
ausencia de secciones viales de ancho aceptable y 
estado pésimo de reparación de algunas casas 
(véanse figs. 6 y 7). El número de casas mejo- 
radas alcanzó la cantidad de 360.000 en 1973, pero 
ha sido la combinación de remodelación y reha- 
bilitación la que ha contribuido a la disminución 
del número de las viviendas inadecuadas y ca- 
rentes de servicios básicos, tal como se indica 
a continuación: 
CUADRO 1 Casas inadecuadas y sin servicios 

bhsicos en Inglaterra 
1971 1976 

Casas inadecuadas 1.1 47.000 794.000 
Casas sin baño fijo 1.148.000 800.000 
Casas sin lavabo interior 1.851 .O00 1 .083.000 

Fuente: Housing Policv. Technical Volume, Part 1 
H.M.S.O. London, 1977 

5. A MODO DE CONCLUSION 

A pesar de las claras diferencias que existen 
entre Inglaterra y España, tanto en las formas 
de crecimiento urbano como en el carácter de los 
problemas relacionados con la vivienda, consi- 
deramos útil señalar, a modo de conclusión, al- 
gunos aspectos del tratamiento de la vivienda 
de mala calidad en Inglaterra, que pueden ser 
pertinentes a la situación actual española. Esto 
se hace más como un análisis inicial que una 
exposición final y esperamos profundizar poste- 
riormente en algunos aspectos específicos del te- 
ma (10). 

5.1. El papel de las autoridades locales y la 
importancia del marco leaislativo 
nacional 

La autoridad local ha sido en Inglaterra el 
agente clave en el tratamiento de la vivienda ina- 

(10) Con este fin se han compilado una serie de 
casos de estudio a nivel local para servir de inforrna- 
ción de base para la formulación de comparaciones y 
análisis de aspectos específicos. Véase, por ejemplo, M.  
Wynn, «San Cosme, proyecto de remodelación» y «The 
Buildings G .  1. A. Nottinghamn. O. E. C. D. Case Study 
Drafts. Trent Polvtechnic. Nottingham (rnimeografiados). 

7a) Casas construidas en los 1860, después del proceso 7b)  Casas nuevas en el mismo esquema. 
, - 

de rehabilitacidn. Fuente: Broxtowe Borough Council. 
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decuada, si bien ha actuado dentro de un marco
legislativo nacional que se ha ocupado integral -
mente de los procesos de demolición, renovació n
y, últimamente, rehabilitación de la vivienda . Esto
contrasta marcadamente con el caso de España, e n
el cual los conceptos apenas se han desarrollad o
en la legislación nacional y las autoridades locale s
han carecido en general de los recursos técnicos ,
humanos y económicos y del poder político nece-
sario para intentar estos esquemas .

En España, la Ley del Suelo de 1976 introduj o
el concepto de Plan Especial de Reforma Interio r
para «la realización en suelo urbano por las Enti-
dades locales competentes, de operaciones enca-
minadas a la descongestión, creaciones de dota-
ciones urbanísticas y equipamientos comunitarios ,
saneamiento de barrios insalubres, resolución de
problemas de circulación o estética y mejora de l
medio ambiente o de los servicios públicos u otros
fines análogos» (art . 23), mientras que el Real
Decreto 2278 de 1976, sobre la vivienda socia l
estableció «la posibilidad de una financiación ex-
cepcional (por el Instituto Nacional de la Vivien -
da) para la construcción directa o bien para adqui-
rir viviendas terminadas para fines concretos como
adjudicación a familias afectadas por expropia-
ción . . . viviendas ruinosas y otras actuaciones ur-
gentes» . (Real Decreto 2278/ 1976 del 16 de sep-
tiembre, por el que se desarrolla el Real Decreto -
Ley 12/1976, del 30 de julio sobre inversión en
vivienda) . En efecto, estas dos piezas de legislació n
le han facilitado al I .N .V. una limitada actuación
en el campo de la remodelación pública . Pero
para el logro de una actuación más extensiva, est á
abierta la posibilidad de que la autoridad loca l
surja como el agente principal en la gerencia de
tal cambio urbano, quizás en la forma de las «em-
presas mixstas con participación mayoritaria muni-
cipal» mencionadas en el Pacto de la Moncloa (11) ,
quizá dentro de un marco legislativo modificad o
estableciendo fondos estatales de subvención para
esquemas de remodelación y rehabilitación de l a
vivienda, tanto en el sector público como en e l
privado .

5 .2. Los defectos de la remodelació n
de las áreas centrales en la postguerra

Aunque en la postguerra en Inglaterra fue nece-
saria la urgente demolición de extensas áreas de
viviendas construidas en el siglo pasado, no cabe
duda de que pudo hacerse un mayor empeño en
evitar la ruptura social resultante del reasenta-
miento de la población afectada . En el contexto
español, es bien conocido el fenómeno de la ruptura
social provocado por la demolición de barracas y
chabolas como por los esquemas de remodelación
promovida por la iniciativa privada, realizados o
no (12) . Es interesante observar que en algunos de
los nuevos proyectos de remodelación financiado s

(11) Acuerdos de Moncloa, Capítulo V, B-Vivien-
das, artículo 1 °

(12) Véase, por ejemplo, Alfonso Alvarez Mora :
«Aportaciones al análisis de los programas de renova-
ción urbana», en «Ciudad y Territorio», 4/76, o tambié n
Sola Morales, op . cit . nota 4 .

por el I .N .V . la población existente en las área s
afectadas va a quedarse en las viviendas incluida s
en la remodelación . como en el caso del polígono
de San Cosme de la Obra Sindical del Hogar y de
la zona de barracas de Ramón Casellas, ambos en
Barcelona, el primero aprobado y en realización y
en proyecto la segunda (véanse figs . l .a ., l .b .
y 2 .b .) . Esto se ha logrado en Inglaterra solo, últi-
mamente, en los esquemas de remodelación y reha-
bilitación combinados, en los cuales se ha puesto
en evidencia que uno de los factores más impor -
tantes del proceso es la rapidez y la buena coordi-
nación de sus distintas fases, requeridos para lo-
grar y mantener el apoyo del público, esencial en
un sistema de planificación que es ahora bastant e
sensible a este factor .

Otro aspecto insatisfactorio de las áreas cen-
trales . de las ciudades inglesas ha sido el cúmul o
de desajustes sociales que han acompañado el de-
terioro físico de muchas de las torres de vi-
vienda, un problema bien conocido en España ,
sobre todo en relación con los polígonos perifé-
ricos construidos por la iniciativa privada y pú-
blica en los últimos 25 años . Mientras en Españ a
las campañas de protesta pública ya han conse-
guido el re-equipamiento de algunos barrios, a
veces formalizado en un Plan Especial de Reform a
Interior, las autoridades locales en Inglaterra to-
davía están considerando sus estrategias para tra-
tar el problema. Hasta ahora, solamente Liverpoo l
ha adoptado una solución radical : la venta a
precios muy reducidos de algunos de sus bloque s
al sector privado, con la esperanza de que me-
joren las condiciones físicas y sociales de esta s
áreas . Pero, en general, estas torres de habitación
constituyen un hecho infeliz en la historia de l a
vivienda inglesa y están íntimamente ligados a una
serie de problemas sociales .

5 .3 . Participación pública y oportunidades
de rehabilitación

Los esquemas de rehabilitación realizados e n
los últimos diez años quizás constituyen el mayo r
éxito de la política de vivienda en la Inglaterra de
la postguerra, aunque sigue planteada la cuestión
del destino final que tendrán esas viviendas, y a
que probablemente deberán ser demolidas dentr o
de veinte o treinta años . El mecanismo de los
G.I .A ./H.A .A . ha sido, por cierto, un éxito social
al ayudar a los residentes a mejorar sus casa s
instalándoles lavabos y baños interiores, sistema s
de calefacción y realizando una gran variedad de
arreglos interiores y exteriores . Este proceso no
solamente ha facilitado la conservación de las
comunidades, sino también la participación de l
público en la formulación del contenido de lo s
planes locales . En España, la participación de l
público ha ocurrido de modo informal y discon-
tinuo, en respuesta a situaciones ad hoc en las que
ha faltado, frecuentemente, el contacto directo en-
tre las asociaciones de vecinos y las autoridades ,
mientras que la «información pública» en la trami-
tación y aprobación de planes urbanísticos se h a
limitado, a menudo, a la discusión de aspecto s
técnicos y legales de las propuestas ya formuladas .
y no a su contenido básico .
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SERVICIOS EN LA VIVIEND, 
PRIVADA 

Montjüich 

Porcentaje de Viviendas Cor 
Agua, Gas, Electricidad, 
Retrete, Aseo y Calefaccion 

Padmn 1965 

1-1 Menos de 5% 

Figura 8: 
Seri*icios en la viviendu privuciu en Barcelona, 1965. . 

Frrerlte original: Estudios para el Plan Director del Area Metropolitana de Barcelona, 1966. 

La introducción de un mecanismo parecido al 
de los G.I.A.1H.A.A. inglesas en España podría 
ser útil para la rehabilitación de algunas de las 
viviendas más viejas, sobre todo las ubicadas en 
los cascos antiguos y las zonas deterioradas de los 
ensanches. En Barcelona, por ejemplo (fig. 8), 
según un estudio realizado por el Patronato Mu- 
nicipal de la Vivienda en 1963, más de 100.000 
de las 125.000 viviendas construidas antes de 1914 
podrían salvarse mejorándolas en conjunto (cua- 
dro 2). Este puede ser uno de los principales retos 
que afrontarán las autoridades centrales y locales 
en el futuro inmediato y en el cual la considera- 
ción de la experiencia inglesa podría ser de algún 
valor. 

CUADRO 2 Viviendas construidas anteriores a 1914 
en Barcelona 

Viviendas útiles y aceptables 18.750 
Viviendas de imposible remodelación y que 

deben derribarse 3.750 
Viviendas que pueden salvarse con gastos 

para su mejora 102.500 

TOTAL VIVIENDAS 

Fuente: La Vivienda en Barcelona, Ayuntamiento de 
Barcelona, Barcelona, Abril 1973. 

básicos en Inglaterra 



SERVICIO DE AUTOBUSES
Y MUlCADOS EN GRAN BRETAM

por Malcolm Buchanan y Enrique J . Calderó n

1 . INTRODUCCIO N

1 .1 . Marco de referencia

A pesar del reciente estancamiento económico ,
los últimos 10 a 15 años han visto un marcado
incremento en los niveles de vida, tanto en áreas
rurales como urbanas, en Gran Bretaña . Desde el
punto de vista del operador de autobuses, el as-
pecto más importante de este cambio ha sido el
incremento de la renta disponible, lo que se ha
traducido en la adquisición, por parte de la uni -
dad familiar, de uno o dos automóviles y en un
deseo, por su parte, de viviendas más espaciosas .

Esto, a su vez, ha dado como resultado, por una
parte, una dispersión general de la población que
ha buscado vivir en áreas de menor densidad y ,
por otra, la descentralización de muchas ciuda-
des. Otros aspectos significativos del incremento
en los niveles de vida han sido el desarrollo de
supermercados, con la superación del concepto de
compra diaria, la muy notable extensión en e l
número de teléfonos por habitante, un auge es-
pectacular de la televisión, la apertura de univer-
sidades e instituciones técnicas y el desarrollo de
escuelas de tamaño mucho mayor . Todos esto s
cambios han tendido a reducir o cambiar la de-
manda de servicios de autobuses . A lo largo de la
última década, el número de pasajeros en autoca-

res y autobuses ha decrecido en un 4 por 100
anual y el número de pasajeros/km . viajados se
ha reducido en un 2 por 100 al año. Dentro de
estos totales globales el descenso en servicios re-
gulares ha sido aún más severo .

La reducción general en la demanda, desgra-
ciadamente, no ha ocurrido sólo en el sector de l
mercado del transporte en autobús, donde hu-
biera sido menos inconveniente, es decir en la s
horas punta . El máximo de la retracción ha teni-
do lugar en viajes de tipo social y de recreo, Io s
cuales se efectuaban por las tardes y entre las ho -
ras punta . Además, los días de trabajo han ten-
dido a concentrarse en el tiempo al haberse re-
gistrado un cambio en el empleo hacia una ma-
yor especialización .

Al tiempo que la demanda de servicios de au-
tobuses ha tendido a decrecer, a convertirse e n
algo más concentrado dentro de los períodos pun -
ta y a dispersarse geográficamente, el coste d e
proporcionar estos servicios se ha elevado . Los
costes de vehículos y combustible se han incre-
mentado de manera notoria y, lo que es más sig-
nificativo, el coste de trabajo necesario para ope -
rar y mantener los autobuses ha crecido de ma-
nera constante debido principalmente a alzas e n
los salarios, pero también en parte a reduccio-
nes en las horas productivas abonadas . Los coste s
laborales suponen el 70 por 100 de los costes de
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operación de autobuses y autocares. En los últi- 
mos años, estas tendencias generales se han acen- 
tuado notablemente por las elevadas tasas de in- 
flación que han afectado al país en su conjunto. 

Una gran parte de las compañías operadoras 
de autobuses han respondido a estas presiones 
traspasando el total de estos incrementos de cos- 
te a un cada día menor número de pasajeros, me- 
diante incrementos de las tarifas. En el caso en 
que la oferta de servicios haya resultado excesiva 
debido al descenso general de la demanda, esta 
política ha conducido a que un reducido número 
de pasajeros se encuentre en la práctica finan- 
ciando los costes crecientes de una serie de ser- 
vicios de autobuses, excesivos desde un principio 
para sus necesidades y posibilidades. El resultado 
ha sido a menudo un nuevo descenso en la de- 
manda y un mayor deterioro de la posición finan- 
ciera de las compañías de autobuses. Sin embar- 
go, estas compañías se ven obligadas a trabajar 
en el marco general establecido por el Gobierno, 
a través de las autoridades de transportes y, por 
otra parte, son esencialmente organizaciones co- 
merciales y deben a largo plazo hacer frente a la 
situación descrita. Al igual que en cualquier otro 
tipo de empresas deben, bien ajustar su produc- 
ción (los servicios de autobuses) a la nueva situa- 
ción, o buscar nuevas fuentes de ingreso para ha- 
cer frente a los inevitables déficits. En el caso de 
servicios de autobús, la única alternativa viable 
de ingreso es la subvención pública, bien a ni- 
vel local o central. En los últimos años se ha evi- 
denciado un cambio importante en la opinión pú- 
blica en favor del transporte público, y esto se ha 
traducido, hasta cierto punto, en un cambio en 
la orientación del gasto público de la carretera 
hacia autobús y ferrocarril. Al mismo tiempo, sin 
embargo, la tendencia general de la Administra- 
ción Central ha sido la de continuar extrayendo 
capital del sector transporte, en donde los ingre- 
sos en concepto de tasas hormaimente exceden 
los gastos públicos, y dedicándolo a sectores de 
la economía, tales como vivienda y servicios so- 
ciales. El capital disponible para transporte públi- 
co ha sido igualmente dividido de una forma poco 
equilibrada entre autobuses y ferrocarril, asignán- 
dose la parte mayor a los servicios ferroviarios. 

1.2 La política de la National Bus 
Company (NBC) 

Es dentro de este marco de referencia que la 
NBC -que opera 18.000 autobuses a través de 
30 compañías subsidiarias- ha establecido con 
la colaboración de los especialistas en transpor- 
tes de la firma Colin Buchanan y Asociados, su 
política de aplicar técnicas de análisis de mer- 
cado para encontrar el punto de equilibrio entre 
!os servicios de autobuses y la demanda de los 
pasajeros. 

El proporcionar el nivel de servicios de ayer a 
los precios de hoy significa inevitablemente pro- 
blemas financieros. No es posible esperar de par- 
te de la Administración Central o Local una po- 
lítica permanente de subsidio al transporte públi- 
co que permita establecer decisiones comerciales 
a largo plazo. Incluso cuando dichos subsidios 

existen, el autobús, debido a su inherente flexibili- 
dad, se encuentra normalmente en posición de 
trato discriminado en relación con los ferrocarri- 
les, cuyos problemas financieros son mucho más 
difíciles de tratar. La planificación de la National 
Bus Company debe, por lo tanto, conducirse de 
manera estrictamente comercial y realista sin con- 
tar con subsidios que pueden ser retirados de año 
en año y sin confiar en que la Administración 
Central hará frente a deudas financieras en las 
que deliberadamente se haya incurrido. 

El mercado de pasajeros de autobús debe, por 
lo tanto, ser identificado de manera realista. Sus 
reacciones a niveles de tarifas y servicios, anali- 
zadas y comprendidas, y los servicios ajustados 
para equipararse a la demanda de pasajeros a ni- 
veles de precios que éstos pueden pagar y a cos- 
tes que las compañías pueden soportar. Al mis- 
mo tiempo, la Administración Central y las au- 
toridades locales deben ser presionadas con el fin 
de que racionalicen su política de subsidios. En 
aquellos casos en que los servicios no resulten 
económicos, la alternativa abandono de los mis- 
mos o subsidio debe ser de manera clara e inmi- 
sericorde exigida de los políticos. En aquellos ca- 
sos en que una determinada política de ordena- 
ción del tráfico trae como consecuencia que los 
servicios de autobuses resultan totalmente incon- 
venientes para los pasajeros y menos económicos 
para las compañías, las autoridades responsables 
del tráfico deben ser totalmente conscientes de 
que ellos son los causantes. Las razones de los in- 
crementos resultantes en los precios o de las re- 
ducciones en la calidad del servicio deben ser cla- 
ramente explicadas a los pasajeros. En los casos 
en que el servicio de autobús resulte lento o de 
cscasa fiabilidad en razón al fallo de las autorida- 
des locales o en razón a su falta de interés para 
tomar las medidas necesarias encaminadas a re- 
ducir la congestión del tráfico, resulta evidente la 
necesidad de hacer presión en este sentido. 

2. EL PROYECTO DE ANALlSlS 
DE MERCADO 

2.1. Metas y objetivos 

El Proyecto de Análisis de Mercado (MAP) 
ha sido establecido como un medio de llevar a 
la práctica la política general de la NBC en 
cuanto a hacer sus compañías subsidiarias de ope- 
ración de servicios de autobuses más orientadas 
hacia el mercado, manteniendo al tiempo la indus- 
tria en una situación económica firme. Con el fin 
de conseguir estas metas es necesario plantearse 
tres objetivos generales: 

a) Desarrollar un sistema que asegure que 
para cualquier compañía de la NBC los ser- 
vicios y las tarifas se ajusten' lo más posible para 
hacer frente a la demanda de pasajeros, de tal 
forma que los ingresos derivados sean capaces de 
cubrir totalmente los costes sin que se produzcan 
subsidios cruzados indebidos entre compañías, ga- 
rajes, rutas o grupos de pasajeros. 

b) Aplicar el sistema a todas las compañías 
de la NBC de forma sistemática y uniforme, 
haciendo el máximo uso de la experiencia existen- 
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te dentro de la Compañía, pero, al tiempo, ase-
gurando mediante un control central que se ob -
tienen estándares homogéneos y que se logran la s
metas y objetivos propuestos .

c) Como consecuencia del punto anterior, ex-
poner a las diferentes autoridades públicas impli-
cadas aquellos aspectos relevantes en materia de
subsidio al autobús y de políticas de ordenación
del tráfico .

d) Diseño del sistema de estudio a nivel de
autobús y desarrollo del plan recomendado .

e) Implementación, control y puesta al día .

3. DESCRIPCION DEL PROCES O
DEL MAP A NIVEL COMPAÑI A

3.1 . Introducción

2.2 . Descripción general de l
procedimiento MAP

Características técnicas .

Según confirma nuestra experiencia, los estu-
dios del MAP muestran los siguientes importan -
tes aspectos técnicos característicos :

a) Una gran cantidad de información a re -
coger en los autobuses (normalmente informació n
de aproximadamente el 15 por 100 de los pasaje -
ros transportados a la semana) .

b) Un largo y complicado sistema del proce-
so de los datos para presentar y ampliar la mues-
tra, de tal manera que represente la operació n
global en cuanto a pasajeros transportados .

c) Replanteamiento detallado de las redes de
servicio, con cuidadosa consideración de los mo-
vimientos y de los números de pasajeros trans -
portados por autobús en cada uno de los garaje s
implicados .

d) Análisis detallado de los gastos generale s
en materia de personal y garaje necesarios par a
proporcionar los servicios y estimación de los cos-
tes e ingresos .

e) Examen análogo de los costes de la Ofici-
na Central de la Compañía .

f) Examen de las posibilidades en materia d e
ordenación de tráfico con vistas a favorecer a lo s
autobuses .

g) Negociaciones con sindicatos, autoridade s
de transporte y autoridades locales .

La aplicación del MAP al total de la NBC es ,
en esencia, un procedimiento repetitivo que se lle-
va a cabo a nivel local (garaje, grupos de gara-
jes o grupos de ruta) bajo el control de las com-
pañías, pero en la cual determinadas funciones, en
razón de eficacia, son centralizadas (*) . La figu-
ra 1 ilustra las etapas del trabajo llevadas a ca-
bo para cada compañía o red en estudio, mos-
transdo para cada tarea el nivel al cual la misma
es llevada a cabo (nivel autobús, nivel compañía
o nivel oficina central) . La figura muestra que la s
etapas más importantes del estudio en razó n
de su impacto sobre una ruta concreta o garaj e
son :

a) Diseño detallado del estudio .
b) Diseño y puesta en práctica de las encues-

tas .
c) Recopilación, proceso y tabulación de los

datos .

(') El garaje, grupos de garajes o grupos de ruta s
seleccionados para análisis como una entidad, se deno-
mina normalmente sistema de estudio a nivel autobú s
o «sistema de estudio autobús» simplemente . El sistema
de estudio autobús será normalmente, aunque no siem
pre, tratado como una única unidad .

La aplicación del proceso del MAP a nivel com-
pañía o empresa fue brevemente descrita en la
figura 1 y su definición detallada aparece en un
conjunto de manuales . Esta sección resume l a
parte del MAP correspondiente a cada una de las
tareas principales que aparecen en la figura 1 . Los
manuales del MAP están estructurados de tal ma-
nera que hay uno de ellos para cada uno de los
cargos principales, es decir, directores, jefes de
proyectos, jefes de línea, etc . Existe igualmente
un grupo de manuales que describen los aspecto s
técnicos del proceso .

3.2. Diseño del estudio a nivel compañí a

Consideraciones generales .

Una parte significativa del diseño del estudi o
del MAP a nivel compañía está normalmente fi-
nalizada en el momento en que dicha compañí a
decide someterse al estudio . La principal función
de la etapa de diseño del estudio a nivel compa-
ñía es considerar el diseño estándar más adecua -
do de entre los disponibles en el MAP y adaptar-
lo a las exigencias concretas de la compañía d e
que se trate . La magnitud de la flexibilidad téc-
nica posible a este nivel debe ser contrapesada
frente a las modificaciones consecuentes en el pro-
cedimiento de proceso de los datos del estudio, l o
cual supone considerables gastos en materia d e
software por parte del equipo técnico del MAP .

Las tareas principales de esta etapa de diseñ o
del estudio son :

a) Desglose general del área de operación d e
la compañía en unidades «sistema autobús» ma-
nejables, para estudio y análisis .

b) Definición de prioridades .
c) Establecimiento de la adecuada maquinaria

de relación .
d) Identificación de los problemas locales par-

ticulares .
e) Organización de estudios a nivel oficin a

central de la compañía y revisiones de los mis -
mos .

El desglose general de las áreas de actuació n
de la Compañía y su separación en sistemas de
estudio autobús requiere una cuidadosa conside-
ración por cuanto supone decisiones que afectarán
a todo el resto del MAP para esa compañía, in-
cluyendo el desarrollo y evaluación de las pro-
puestas en materia de cambios en los servicios .
Las compañías pequeñas pueden, perfectamente ,
ellas mismas analizar el conjunto de su operació n
de una sola vez, pero las grandes compañías re-
querirán inevitablemente la división de su one -
_ración en una u otra forma . Decidir cómo hacer
esta división supone la consideración de los si-
guientes puntos :
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Figura 1 :  
Esquema del procedin~iento M A P  u nivel de estudio compatiia. 

- La estructura existente de dirección de ope- 
raciones en ruta. 
- La demanda probable de pasajeros y los 

centros principales de atracción. 
- La estructura de rutas existentes. 
- Solapes con otras compañías. 
La estructura existente de dirección a lo largo 

de la ruta, es decir, a nivel de la calle, es impor- 
tante por cuanto los costes tenderán a agruparse 
dentro de esta estructura. A la hora de tomar de- 
cisiones drásticas sobre la rentabilidad de las dis- 
tintas operaciones de autobús conviene, hasta don- 
de sea posible, asegurarse que los costes e ingre- 
sos son realmente incurridos por, o atribuibles a, 
servicios concretos y que no son asignados arbi- 
trariamente a ellos. Esto significa que los siste- 
mas autobús deberán ser seleccionados de tal ma- 
nera que resulten lo más autocontenidos posibles 
desde un punto de vista de costes e ingresos. Esta 
consideración es igualmente importante en cuan- 
to se plantean cuestiones de clausura de un ga- 
raje, puesto que la clausura de un garaje nece- 
sariamente implicará un incremento de coste en 
otro e inevitablemente es necesario considerar una 
operación completa y asegurarse de que se han 
incluido todos los costes y beneficios. 

Por otra parte, al planificar cambios en el ser- 
vicio es importante pensar en términos de la. de- 
manda total de pasajeros en un área. Las estruc- 
turas de dirección pueden no estar en estrecha 
relación con la demanda de pasajeros. Por ejem- 
plo, una ciudad pequeña puede disponer de su 
propio garaje y grupo de autobuses y,  sin embar- 
go, tener la mitad de los viajes de dichos a u t ~ b u -  
ses asignada a una ruta de carácter interurbano 
o a una conurbanización próxima. La definición 
de los sistemas de estudio autobús ha de ser ne- 
cesariamente un compromiso entre estos requi- 
sitos. 

El solape entre compañías supone un conjunto 
extra de complicaciones obvias, cuya resolución 

es generalmente tema para los coordinadores re- 
gionales. 

3.3. Preparación de las encuestas 

Aunque es posible preparar y empezar las en- 
cuestas en una semana, ello conduce inevitable- 
mente a una baja calidad en los datos. La tarea 
de preparar las encuestas ha sido, por tanto, de- 
finida de modo muy detallado y preciso, y es im- 
portante que los diferentes pasos sean cumpli- 
mentados adecuadamente. Esta tarea se describe 
en detalle en el «Manual de Preparación de En- 
cuestas~.  

Contactos y negociaciones iniciales. 
Una de las primeras etapas, tras la exacta defi- 

nición del sistema de estudio autobús, es estable- 
cer los contactos iniciales con los varios estamen- 
tos interesados. Entre éstos están la dirección de 
operaciones, los jefes de garaje, los representan- 
tes sindicales y las autoridades locales. Una se- 
rie de reuniones y discusiones habrán de ser Ile- 
vadas a cabo, de las cuales las más importantes 
scin probablemente las que tienen lugar con los 
representantes sindicales y en las cuales se les 
explican los propósitos del ejercicio y los posibles 
impactos últimos sobre el garaje. Es, por supues- 
to, vital la consecución del máximo posible de 
ccoperación sindical. En general, nuestra expe- 
riencia hasta la fecha ha demostrado que si los 
contactos se hacen con anticipación y la presen- 
tación de las razones para el MAP es completa- 
mente abierta, los sindicatos han aceptado e in- 
cluso ayudado en la implementación del ejercicio. 
La reunión con los sindicatos habrá de conside- 
rar igualmente la forma en que éstos pueden a 
su vez aportar ideas a los equipos de diseño de 
los sistemas a lo largo del estudio. Se anima a todo 
el personal a que proponga preguntas y solicite 
aclaraciones sobre los propósitos y la filosofía del 
MAP. 
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Definición de los trayectos de autobús que se
van a investigar .

Esta tarea consiste esencialmente en adquirir in -
formación, lo más actualizada posible, sobre ho-
rarios teóricos y reales, y la producción de dia-
gramas de todos los trayectos de autobús que ne-
cesitan ser investigados, incluyendo aquellos qu e
tienen lugar en sábados y domingos . Es impor-
tante consultar con los directores de operacione s
para asegurarse que no existen revisiones en e l
servicio planeadas durante el período de estudio .

Preparación de los turnos de encuestadores .
El diagrama de los viajes de autobús a inves-

tigar constituye el input básico para la definició n
de los turnos de trabajo de los encuestadores . E l
establecimiento de estos turnos se lleva a cabo
usando un paquete especial de programas de or-
denador .

Identificación de paradas de autobús .
Las áreas urbanas dentro del sistema de estudi o

autobús son definidas y mapificadas adecuada-
mente a una escala 1 : 10 .000 . Dentro de las área s
urbanas, todas las paradas de autobús se locali-
zan exactamente y se marcan en los mapas . La s
paradas de autobús son entonces numeradas uti-
lizando un sistema estándard de numeración MAP
y trabajando por corredores .

Numeración de paradas de autobús .
La etapa final de la preparación de la encues-

ta es prácticamente ya trabajo de campo y en-
vuelve la numeración física de las paradas de au-
tobús en todas las áreas urbanas .

3 .4 . El trabajo de campo

Suponiendo que la preparación de la encuest a
se ha llevado a cabo con precisión y a una ade -
cuada escala temporal, la realización concreta d e
la misma es una tarea relativamente simple . Este
trabajo es responsabilidad directa de un jefe d e
encuestadores, cuya función es asegurar que todo s
los viajes que se pretende encuestar son realmen-
te observados en el día planificado para ello . Su s
problemas principales se derivan de fallos de lo s
encuestadores o de autobuses que van tarde o ,
simplemente, cuyas rutas son canceladas en el dí a
en que la encuesta iba a ser realizada .

La encuesta en sí misma se lleva a cabo a bor-
do de los autobuses por encuestadores trabajan -
do en pareja . Un encuestador es responsable d e
la distribución de los cuestionarios a los pasa-
jeros que acceden al autobús, ayudándoles a com-
pletar el impreso siempre que sea necesario y re -
colectando dichos impresos al tiempo que tom a
nota del número .de la parada del autobús, en l a
cual los pasajeros descienden del mismo . Una ve z
que los cuestionarios han sido entregados a los
pasajeros que suben al autobús en cada parada ,
el otro encuestador toma nota del número de se-
rie del próximo cuestionario que ha de ser entre-
gado (de tal modo que la parada en la que cad a
persona ha subido el autobús pueda ser identifi-
cada) y el número de los pasajeros que suben o
bajan del autobús en cada parada ; igualmente to-
ma nota sobre datos relativos al movimiento de l
autobús, tales como los tiempos reales de parti-
da y llegada del autobús en ambos extremos de

la línea y los tiempos intermedios a los cuales e l
autobús llega y sale, o simplemente pasa, por las
diversas paradas del trayecto .

3.5 . Preparación final de los datos

El proceso de preparación final de los dato s
abarca todas las tareas de recolección de los mis-
mos que no son esenciales para la realización d e
la encuesta y se subdivide en tres áreas de traba -
jo principales :

— La preparación final y comprobación de to -
dos los impresos de la encuesta .

— La preparación de todos los datos sobre via-
jeros transportados .

— La preparación de otros datos, tales com o
distancias entre paradas, referenciación de punto s
en la malla urbana y demandas de datos especí-
ficos para el ordenador .

3.6. Edición de datos, análisis en ordenado r
y tabulacione s

La edición de datos, análisis en ordenador y
tabulación de los datos de la encuesta se llevan a
cabo en la Oficina Central del MAP mediante l a
utilización de programas específicamente prepa-
rados junto con la información adicional con res-
pecto a los pasajeros transportados y las referen-
cias de paradas de autobús, malla urbana, etc . ,
que han sido recolectadas por las compañías du-
rante la etapa de obtención de los datos . El re-
sultado final producido es un grupo estándar d e
tablas que cubre la demanda de pasajeros (inclu-
yendo distribución geográfica), ingresos y veloci-
dades de autobús . Además, las compañías pueden
solicitar tabulaciones específicas que se refieran ,
por ejemplo, a los puntos concretos a donde lo s
viajeros de una zona en particular viajan, o a l a
magnitud del ingreso que proporcionan los viaje -
ros procedentes de una parada concreta de l a
ciudad .

3 .7. Diseño del sistema de autobú s

El uso de las tabulaciones obtenidas a parti r
de las encuestas para diseñar la red de autobuse s
y las revisiones tarifarias es eI paso más crucia l
del proceso del MAP y la persona seleccionad a
por la Compañía para llevar a cabo esta tarea deb e
ser realmente competente para la misma .

El procedimiento general de diseño del sistem a
y el proceso de ajuste del mismo aparecen ilustra -
dos en la figura 2, la cual muestra que éste e s
esencialmente un intento de optimización gradua l
mediante procesos de ensayo y error . El proceso de
optimización utiliza un número de técnicas que
pueden ser más o menos sofisticadas, y las cua-
les gradualmente equilibran las tres variables de :
servicios proporcionados, tarifas cargadas y dispo-
siciones en materia de ordenación del tráfico e n
vigor, frente al mercado de pasajeros que en s í
mismo responderá a los cambios o alteracione s
en estas tres variables .

El proceso real de diseño comienza con la re-
copilación de cuatro grupos complementarios d e
datos :
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1. RECOPlLAClON DE DATOS BASICOS 

Datos sobre costes 
de operación 

Garajes, rutas, diagramas Datos sobre Tiempos de 
de trabajo de autobuses, demanda de recorrido a partir de 
tarifas, etc. pasajeros a partir de las encuestas. 

las encuestas. 

ANALlSlS GENERAL DE LA DEMANDA DE PASAJEROS, INGRESOS Y COSTES 

Análisis de la demanda de pasajeros Análisis de costes, Análisis de ingresos 

Variaciones diarias/estacionales 
Perfil horario, por día 
Propósitos de viaje 
Características personales 
Distribución geográfica 
Frecuencia de viajes 

Garajes 
Cosos por hora/ruta 
Coste por aumento del 

servicio 
Posibilidad de economias 
Posibilidades de 

ordenación del tráfico 

Por ruta 
Por hora y tipo de 

billete 
Por área y longitud 

trayecto 
Aumentos y 

disminuciones 
potenciales 

del 

3. ANALlSlS DE CORREDORES 

Comparación de ingresos estimados y observados. 
Examen de la dispersión de la demanda de pasajeros. 
Definición del tipo y número aproximado de autobuses. 
Tiempos de recorrido y ahorros potenciales. 
Revisión de rutas. 
Preparación de un horario nuevo. 

- - 

4. ESTlMAClON DE COSTES E INGRESOS 

Costes Ingresos 

Preparación de un nuevo grafo de rutas Clasificación de la demanda por rutas o viajes 
Establecimiento de turnos de trabajo entre sectores 
Definición de necesidades de edificios y garajes Estimación de relaciones niveles de servicio/tarifas 

nuevos Estimación de efectos de estas relaciones sobre la 
Estimación de costes totales demanda 

Estimación de nuevos ingresos 

Comprobaciones costes-eficacia 

Revisión de servicios o tarifas, según necesidades 

Figura 2. Esquema del proceso de diseño del "sistema autobús". 

1) Información sobre costes de operación pa- 
ra el sistema autobús de que se trate. 

2) Información precisa sobre garajes, perso- 
nal, rutas y escalas tarifarias que constituyen el 
sistema. 

3) Los datos sobre movimiento de los auto- 
buses obtenidos a partir de las encuestas. 

4) Los datos sobre pasajeros e ingresos obte- 
nidos a partir de las encuestas a bordo de los au- 
tobuses y de estudios de comportamiento. 

Estos datos se utilizan entonces para llevar a ca- 
bo un análisis general y sistemático de la deman- 
da e ingresos procedentes de los pasajeros y con- 
trapesar éstos frente al servicio que se está pro- 
porcionando, su calidad y las tarifas cobradas. Du- 
rante este proceso la persona que diseñe el sis- 
tema debe ser plenamente consciente de cuáles 
son las secciones rentables y no rentables de la 
red, así como los tiempos de operación. Debe 
igualmente estimar las implicaciones en términos 
de costes e ingresos de un posible incremento o 
decremento en cuanto a la provisión de un ser- 

vicio en diferentes áreas y en diferentes momentos 
del día. Igualmente la persona que diseñe el sis- 
tema deberá identificar los fallos obvios en la 
red, tales como el uso innecesario de autobuses 
duplicados, cifras de ocupación en los mismos 
anormalmente bajas y rutas que se solapan y que 
dan como consecuencia distancias entre autobu- 
ses consecutivos no uniformes. 

Una vez que se ha finalizado este análisis glo- 
bal de la demanda y costes de operación, el dise- 
fiador del sistema lleva a cabo un análisis por co- 
rredores o áreas de la red de autobuses. En este 
proceso se examina la distribución de orígenes y 
destinos de los pasajeros, la adecuabilidad gene- 
ral de la ruta examinada y se hace una estimación 
de las necesidades aproximadas de autobuses pa- 
ra obtener los ingresos a un coste aceptable. A 
continuación se prepara un horario tentativo; és- 
te, después, se traduce a horarios detallados so- 
bre un nuevo diagrama de operaciones elabora- 
do para el garaje o garajes estudiados. 
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Los ingresos y costes se estiman de manera apro-
ximada a todo lo largo de los análisis de rutas /
corredores . Estos pueden ser posteriormente tota-
lizados de manera exacta, al tiempo que se ela-
bora el grafo de operación o de manera global al
final del procedimiento . Las revisiones generale s
de la escala tarifada serán igualmente considera-
das en esta etapa . El método de estimación de cos -
tes utilizado dependerá de las técnicas de valora-
ción elegidas, lo cual habrá de haber sido decidi -
do en la etapa de diseño a nivel compañía .

3.8. Ordenación de tráfico, análisi s
especiales y ajuste de la red

La red inicial de operaciones estará generalmen-
te diseñada de acuerdo al sistema viario y a l a
ordenación del tráfico existente, al tiempo que s e
realizan las encuestas . La experiencia de los espe-
cialistas locales, la escasa fiabilidad o la lentitu d
en los tiempos de recorrido que se pongan de ma-
nifiesto en las encuestas pueden perfectamente su -
gerir la necesidad de implementar medidas de or-
denación de tráfico encaminadas a proteger a lo s
autobuses . Estas medidas son tradicionalment e
del tipo de :

— Supresión de giros prohibidos o introduc-
ción de giros únicamente para autobuses .

— Introducción de carriles sólo bus o acceso s
de autobuses en áreas peatonales .

— Reorganización de los esquemas de orde-
nación de tráfico para evitar trayectos excesiva -
mente complicados o puntos de recogida/descen-
so de pasajeros poco convenientes para éstos .

Los esquemas de la ordenación de tráfico son
normalmente difíciles de llevar a cabo por cuant o
existen muchos intereses implicados y porque los
procedimientos de consulta son largos . Las reco-
mendaciones en cuanto a los esquemas de orde-
nación de tráfico han de ser, por lo tanto, cuida-
dosamente sopesados y preparados de acuerdo co n
los procedimientos de evaluación estandarizado s
propuestos por el Ministerio de Transportes . Una
gran parte de los datos necesarios para preparar
tales recomendaciones estarán disponibles a parti r
de las propias encuestas, pero determinadas com-
probaciones adicionales pueden ser necesarias par a
obtener estimaciones más exactas en cuanto a de -
moras o tiempos de recorrido. Es posible obtener ,
a partir de la Oficina Central del MAP, asesoría s
especializadas sobre la viabilidad y evaluación d e
distintos esquemas de ordenación del tráfico .

3.9 . Elaboración del informe fina l

La información obtenida a partir de las en -
cuestas y las revisiones del servicio recomendada s
como resultado de las mismas, se resumen en un
informe que cubre la parte del sistema autobús
de la compañía investigada . Este informe explic a
en detalle las razones que justifican el curso de

acción recomendado y se distribuye en la com-
pañía, de tal manera, que los cambios pueden

ser llevados a la práctica por todos aquéllos a
los que afecta . Este informe es igualmente úti l
para negociaciones y discusiones con los sindi-
catos, autoridades locales y autoridades de trans -

porte .

4. ALGUNOS RESULTADOS TIPICO S

Hereford

Hereford es una ciudad comercial situada e n
las West Midlands, dentro del área de operació n
de la Midland Red Omnibus Company, la cual a
mediados de 1976 operaba un servicio con cuaren-
ta y cinco paradas y una demanda en hora punta
de treinta y un autobuses . En un día laboral medio
se transportaban unos 18 .000 viajeros y las en -
cuestas MAP obtuvieron detallada informació n
sobre 13 .360 de ellos en un período de dos sema -
nas . Estas encuestas mostraron que la mayoría de
los pasajeros eran del sexo femenino (75 %) y que
el 64 % de los pasajeros provenían de familia s
propietarias de automóviles, pero sólo el 1 1
de éstos (el 6 °o del total) disponían de un auto -
móvil para su uso exclusivo (fig . 3) .

l igara
Viajes en autobús . según propiedad y disponibilidad de
automóvil (Lunes a Viernes) .

La distribución de viajes, por propósito, s e
detalla en la figura 4 .

Figura 4 :
Distribución de viajes según hora del dia y propósit o
(Lunes a Viernes) .

Los viajeros de compras suponían un 36 % del
total, los casa-trabajo un 29 % y los viajes a l a
escuela un 23 % .

Los servicios de autobús en el área de Hereford
eran operados desde un garaje único con 101 tra-
bajadores empleados y un coste superior a 53 .000 L
por período de cuatro semanas en noviembre-di-
ciembre de 1976 . De la cifra anteriormente seña -
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lada, 8.750 f suponían la parte proporcional del 
coste de las oficinas generales de la compañía y 
de los talleres centrales de Birmingham. Los in- 
gresos del garaje cubrían únicamente un 80 % de 
los costes de operación en el momento de la reali- 
zación de la investigación. Unicamente seis de los 
cuarenta y cinco servicios resultaban rentables. 

Dos grupos de modificaciones en el servicio se 
propusieron como resultado de las encuestas. El 
primero de ellos pudo ser llevado a la práctica in- 
mediatamente, pero el segundo supuso medidas de 
ordenación de tráfico para proteccionar un acceso 
mejor a través del centro de Hereford y permitir 
las consecuentes mejoras en el servicio. Entre las 
recomendaciones instrumentadas, la supresión de 
los servicios infrautilizados y el uso más racional 
de los vehículos se estima supusieron un ahorro 
de un 40 % en materia de personal, en el garaje. 
Esto, a su vez, se calcula que contribuyó a reducir 
los costes de operación en algo menos del 25 %. 
Se estimó que las reducciones de servicio conduci- 
rían a un descenso de ingresos de aproximada- 
mente el 7 %, y que esto contribuiría a permitir 
el equilibrio financiero del garaje. 

Las modificaciones propuestas se llevaron a cabo 
en 1978 y las pérdidas en concepto de ingresos re- 
sultaron ser, más o menos, las previstas. Parte, 
aunque no el total, de las economías (las cuales 
incluían la clausura de una de las estaciones de 
autobuses) se han logrado ya. 

City of Oxford Motor Service 
City of Oxford Motor Service Ltd. (COMS) es 

una empresa subsidiaria de la NBC, la cual pro- 
porciona los servicios de autobuses en Oxfoi-d ! 
su hiitterland. incluvcndo trayectus dc larga dis- 
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igi 
Núiiiero de vehículos en operación drtrarite el día 
(de propiedad de la  compañia y bajo conrrato). 

tancia a Londres. La Compañía es propietaria de 
unos 200 autobuses, y el esquema diario de opera- 
ciones al tiempo de la realización de la encuesta 
en 1977, se muestra en la figura 5. En esta época, 
la COMS operaba 124 servicios, 53 de los cuales 
eran servicios rurales, 40 servicios interurbanos 
y 3 1 servicios urbanos. La Compañía daba servicio 
aproximadamente a medio millón de pasajeros por 
semana; la muestra cubierta por el MAP abarcó 
a 70.000 de estos pasajeros. 

En 1977 la COMS empleaba 658 personas, de 
las cuales 348 eran personal de línea. En el mismo 
período, los gastos totales de operación (inclu- 
yendo depreciaciones) fueron de 416.175 £. Los 
servicios de autobús habían sido recientemente re- 
visados utilizando técnicas de planificación con- 
vencionales. Los trabajos del MAP sugirieron que 
sería posible ahorrar un total de 27 vehículos me- 
diante un mayor ajuste de los servicios a las de- 
mandas de los pasajeros y una utilización más 
eficiente de estos vehículos. Unos o dos servicios 
escolares aparecieron como claramente antieconó- 
micos y las autoridades educativas aceptaron pagar 
más por ellos antes de que fueran retirados. Las 
recomendaciones del estudio se llevaron a cabo 
en 1978 y han conducido a una significativa me- 
jora en las finanzas de la Compañía. 

Bromsgrove, Birmingham, Worcester. 

El problema del corredor Worcester-Bromsgrove- 
Birmingham, que ser reveló en las encuestas de 
1977, fue de particular interés por cuanto puso de 
manifiesto el tema de los subsidios cruzados. De 
los 16 servicios operados por el garaje de Broms- 
grove, únicamente uno de carácter interurbano, 
el Birmingham-Worcester, resultaba rentable, y to- 
dos los demás resultaban deficitarios. Mientras 
que los métodos convencionales de planificación 
podían haber sugerido el mantener únicamente el 
servicio rentable, el enfoque del MAP mostró cla- 
ramente que la frecuencia del servicio podía ser 
mejorada y este servicio extendido más allá de 
Worcester, para hacer frente a un movimiento de 
pasajeros de paso a mayor distancia. Una línea 
especial se añadió al servicio para proporcionar un 
autobús directo hasta un área residencial próxima y 
evitar así la necesidad de transbordo para los pa- 
sajeros. 

5. ORDENACION DE TRAFICO 

5.1. Introducción 

Esta sección describe algunos ejemplos de la 
participación de la Ingeniería de Tráfico en los 
estudios del MAP, finalizados o en curso. 

Ellos ilustran el rango de problemas a los cuales 
pueden aplicarse las técñicas de Ingeniería de Trá- 
fico, y el tipo de propuestas que se han llevado a 
cabo para hacerlos frente. La participación de las 
autoridades locales es igualmente comentada. 

5.2. Modificación de rutas en Kidderminster 

Aunque las encuestas del MAP no revelaron 
grandes demoras para los autobuses, resultaba 
obvio que el esquema de peatonalización del centro 
de la ciudad y las medidas de ordenación de tráfico 
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asoociadas, estaban obligando a algunos autobuse s
a utilizar unas rutas más largas a lo largo del anillo
de circunvalación a la salida de sus garajes . El
cinturón de circunvalación es una autovía de do s
carriles y acceso restringido, que discurre al bord e
exterior del centro urbano . La comparación entre
tiempos de viaje de ida y vuelta (tabla 5 .1) reveló
el tiempo perdido en los viajes de ida, debido a
la citada desviación. Cuando se construyó dich o
cinturón, se esperaba que los autobuses lograrían
velocidades más altas utilizándole, haciendo as í
las rutas más largas más rápidas que a través de l
centro congestionado. Los datos de tráfico demos-
traron que el esquema peatonal había reducido e l
tráfico en el área central e incrementado el de l
anillo de circunvalación. Esta congestión hací a
que esta última vía resultase considerablement e
más lenta en la práctica .

La solución fue una propuesta para abrir do s
tramos cortos de la calle peatonal al uso del auto-
bús ; las propuestas de las autoridades locales d e
ampliación del área peatonal, fueron igualment e
consideradas en esta etapa .

Se tomaron en consideración seis opciones qu e
iban desde la operación de autobuses en los do s
sentidos en todas las calles peatonales de la zon a
central, hasta una operación en sentido único e n
parte de ellas . El procedimiento de evaluación
comparó los ahorros de coste entre las opciones ,
y la mejor —que permitía máxima libertad al mo-
vimiento de los autobuses— se desarrolló en de -
talle y se diseñó una red que fue valorada bajo l a
hipótesis de que los esquemas peatonales podían
ser modificados para permitir la penetración de l
autobús .

5.3 . Congestión y modificación de ruta s
en Tamwort h

Tamworth es una ciudad al norte de Birmingham
designada como núcleo de expansión. En la parte
suroriental de la ciudad existente se está produ-
ciendo ya un desarrollo industrial y residencial, y
en el centro urbano se está construyendo un gran
centro comercial con aparcamiento adyacente a
varios niveles . La Midland Red opera servicios de
autobús a nivel local y regional a partir de un a
estación situada en el centro, a la que se accede
a través de varias calles estrechas, y congestionada s
intersecciones .

El tiempo de viaje en autobús mostraba demora s
asociadas con dos de las tres intersecciones princi-
pales de la zona central (una de las cuales estaba
señalizada), y una de las intersecciones al exterior
de dicha zona . Además, los autobuses procedentes
del sudeste se veían obligados a acceder a la esta-
ción central a través de una ruta indirecta qu e
cruzaba la intersección más congestionada, en ra-
zón del deficiente trazado de la red de calles .

La clasificación de «ciudad designada» signifi-
caba que una gran cantidad de esquemas viarios

estaban en fase de preparación o ya programados .
Varios de estos esquemas se referían a la construc-
ción de un sistema de anillos de circunvalació n
alrededor del centro urbano, y uno de ellos con -
templaba la reconstrucción de la intersección má s
congestionada, Bell Corner . Estos esquemas forma-
ban parte de planes locales y regionales, y la s
discusiones con los representantes de dichas auto-
ridades resultaron vitales para establecer los mo-
mentos de la entrada en servicio de los esquemas
y sus efectos esperables sobre el tráfico de auto-
buses .

Tras las discusiones con los representantes de la s
autoridades locales, los cuales proporcionaro n
datos de tráfico y planos referentes a las propues-
tas viarias, los ingenieros de tráfico en las Oficina s
Centrales del MAP, analizaron las capacidade s
de las intersecciones antes y después de los esque-
mas, y consideraron los cambios probables e n
flujos de tráfico y demandas de servicio de auto-
bús, como consecuencia de la expansión urbana .
Se consideraron un cierto número de alternativas
con objeto de facilitar el movimiento de los auto -
buses en el centro, minimizar kilometrajes no pro-
ductivos y reflejar la expansión de la ciudad y la s
propuestas viarias . Entre ellas se incluyeron :

1. Un esquema de ordenación temporal de Bell
Corner en tanto se `llevaba a cabo la reconstrucció n
completa, la cual estaba detenida en la informació n
pública. El diseño sugerido requería un nuevo em-
plazamiento para un cruce de peatones, nueva s
marcas viarias y una modificación en la alineació n
de las aceras . Las demoras en los autobuses era n
del orden de un minuto y los ahorros de tiemp o
potenciales se valoraron aproximadamente en
5 .000 £ anuales . Dado que la intersección está en
una carretera nacional, la propuesta fue enviada
a la Dirección General correspondiente para s u
consideración .

2. Una propuesta para que los autobuses qu e
saliesen de la estación central hacia el oeste, utili-
zasen una ruta diferente que evitase un giro a l a
derecha en una intersección congestionada . Ello
se consideró beneficioso para todo el tráfico qu e
utilizase dicha intersección, incluyendo otros auto-
buses .

3. Una propuesta de señalización que permi-
tiese a los autobuses realizar un giro, hasta enton-
ces imposible por razones de seguridad, con el fi n
de alcanzar la estación central de autobuses d e
manera más directa. A falta de otras mejoras en
Bell Corner, cada autobús ahorraría más de medio
minuto, y los ahorros de tiempo se podrían valora r
en unas 9 .000 £ al año .

4. Una propuesta para que determinados auto-
buses que circulaban fuera de las horas punta ter-
minasen sus trayectos sin llegar a la estación prin-
cipal, lo cual requería dos paradas adicionales e n
una calle . Esta propuesta reflejaba la alteración de
los patrones de actividad comercial en la ciudad,

0730-0859 0900-1629 1630-1759 Todo el día
Salida por circunvalación 6,04 4,96 7,18 6,1 1
Retorno por Park Lane 2,54 2,33 2,60 2,52

Tabla 5.1 .—Tiempos de recorrido en área central de Kidderminster (minutos) .
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lu cual conllevaba que la distancia extra suprimida 
hasta la estación de autobuses, iba a ser probable- 
mente usada cada día con menos frecuencia. El 
tiempo ahorrado podría ser utilizado para incre- 

Servicio mentar la frecuencia hacia otras partes de la ciudad 
de auto- planeadas como en desarrollo. 

bús en 5.  Una propuesta para alterar las fases de un 

G~~~ sistema de semáforos incrementando los tiempos 
en rojo para el tráfico de la calle principal, lo cual 

Bretaña facilitaría la salida de los autobuses de una vía 
lateral. 

5.4. Expansión de los sewicios en 
Burton-on-Trent 

Los servicios de autobús en Burton son operados 
por la Midland y la East Staffordshire Distrit Coun- 
cil (ESDC). ESDC opera los servicios locales, todos 
ellos a través del centro urbano, pero los servicios 
de la Midland Red terminan todos ellos en dos 
estaciones de autobús situadas al borde del área 
central, lo cual supone largos trayectos a pie para 
los viajeros, la mayor parte de los cuales están en 
viaje de compras. 

Los especialistas del MAP descubrieron que 
efectuando sus servicios a través de la ciudad, al 
igual que los de la ESDC, no sólo era posible pro- 
porcionar a sus pasajeros una muy superior acce- 
sibilidad a la zona comercial principal, sino que 
podrían lograr horarios mucho más eficaces para 
vehículos y tripulaciones. Existían dos problemas 
principales: 
- Intersecciones congestionadas y 
- Espacio para las paradas de los autobuses. 
Los ingenieros de tráfico de la Oficina Central 

del MAP .analizaron las calles y las intersecciones, 
e hicieron tres propuestas alternativas para modi- 
ficar la ruta de los autobuses a través del centro 
urbano. La modificación óptima no resultaba posi- 
ble inmediatamente, debido a no existir espacio 
adecuado para las paradas de los autobuses en la 
calle comercial principal, pero esto concedió un 
peso importante a la propuesta de las autoridades 
municipales en el sentido de la implementación 
rápida de una solución a base de carriles «solo 
bus». Se aprobó, una modificación temporal de 
las rutas incorporándola al diseño de la red viaria. 
Se llevaron a cabo, igualmente, análisis de tráfico 
con respecto a una propuesta experimental de clau- 
sura parcial de una vía adyacente, remitiéndose los 
comentarios a las autoridades locales. 

Los párrafos precedentes han mostrado algo de 
lo que es el MAP, quizá el mayor y más compre- 
hensivo estudio de autobuses llevado a cabo hasta 
ahora en el Reino Unido. Se espera que el estudio 
sirva para racionalizar la operación de los 18.000 
autobuses de la NBC, proporcionar un servicio más 
eficaz y más barato para los pasajeros y asegurar 
un largo futuro a la industria de autobuses en el 
país. Otros operadores de autobuses urbanos en el 
Reino Unido, se han unido ya al proceso del MAP 
cuando éste afecta a sus áreas de competencia, de 
tal modo que los servicios pueden ser investigados 
c~njuntamente, analizados y replanteados. El Scot- 
tish Bus Group, que opera 7.000 autobuses, ha 
comenzado igualmente, en fecha reciente, un pro- 
yecto de MAP. 

I La colección "Nuevo Urbanismo" crece 

~Interacción *Modelos en la -La organización 
ambiental. planificación de urbana* 

ciudades y regiones 
524 páginas 422 páginas 278 páginas 
700 pesetas 600 pesetas 400 pesetas 

I Pida estos libros y cualquiera otros de la colección .Nuevo Urbanismo* a su librería 
habitual o a la Sección de Publicaciones del Instituto de Estudios de Administración Local, 
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Urbanización,
Planificación y

Desarrollo regional

por J . FRIEDMANN

Un vol. 22 x 15 cm. 381 págs .
Editorial Diana . México, 1976

John Friedmann, profesor de la Uni-
versidad de Chicago, ha dedicado una
gran parte de su vida profesional a es-
tudiar Ias funciones del fenómeno ur-
banístico en el desarrollo regional .

Su interés por el tema se puso de ma-
nifiesto ya en su tesis doctoral (1955) ,
relativa a los grandes proyectos del va-
lle del Tennessee, que analizó ponien-
do énfasis en el desarrollo urbano co -
mo una solución ineludible para una
correcta planificación subnacional .

Posteriormente aportó un considera-
ble trabajo propio, a Ia par que reco-
gía experiencia ajena, respecto a la or-
ganización espacial del territorio, tanto
a nivel regional como a Ia debida co-
ordinación e integración hacia objeti-
vos nacionales de los planes de orde-
nación de las regiones .

Su visión norteamericana, de regiones
de elevado grado de industrialización ,
ha sido complementada por una larg a
permanencia en Chile, donde colaboró
como asesor principal en el Centro de
Desarrollo Urbano y Regional de l a
Universidad Católica . Asimismo ha es-
tudiado a fondo otros proyectos de des -
arrollo en países iberoamericanos .

A lo largo del libro que comentamo s
se van poniendo de manifiesto sus di-
versos y complementarios conocimien-
tos correspondientes a un campo relati-
vamente nuevo y de rápido desarrollo ,
en el que se advierte una tensión en-
tre la teoría y la práctica, lo que es ba-
se de un enriquecimiento mutuo de co-
nocimientos de gran valor para la acti-
vidad planificadora .

No cabe duda que la ciudad es u n
foco que irradia desarrollo y condicio-
na la estructura de su espacio circun-
dante en mayor o menor radio, segú n
las circunstancias que concurran en ca-
da caso : distribución geográfica e im-

portancia de los núcleos próximos, re -
des de comunicaciones, orografía, etc .

Como señala el autor, en las última s
décadas hemos asistido a un fenómen o
de hiperurbanización -concentración
demográfica persistente en las grande s
ciudades a costa del éxodo rural- qu e
se sigue produciendo en gran parte de
los países del mundo . Chile es un cla-
ro ejemplo de sociedad hiperurbaniza-
da, donde un 74 por 100 de su censo
poblacional vive en las ciudades ; la
producción del fenómeno ha sido rápi-
da, pues la población urbana se du-
plicó entre 1954 y 1972, mientras lo s
núcleos campesinos se mantenían en es-
tado estacionario o, en muchos casos ,
regresivo .

La corrección de los desequilibrios ,
que por tal circunstancia se han agra -
vado, postula un análisis a fondo de
la situación, una planificación raciona l
con su contexto institucional de deci-
siones y una urbanización de las gran -
des áreas metropolitanas en la que se
contemplen los aspectos sociales y eco-
lógicos y se utilice de modo correct o
el efecto polarizador de la ciudad .

Las actuaciones que el desarrollo in-
tegrado requiere deberán basarse e n
programas de inversión y proyectos de
realización con sus correspondientes es-
tudios de viabilidad y evaluación eco-
nómica (análisis costes-beneficios, crite-
rios alternativos de selectividad, apro-

vechamientos de recursos, sistemas de
transporte, localización industrial, etc .) .

La cuantía, tipo y destino de las in -
versiones son básicas en las actuacione s
de desarrollo, considerando éste en su
aspecto socioeconómico al mismo tiem-
po que con una estrategia de integra-
ción interregional hacia unos objetivo s
nacionales, tanto para la distribució n
correcta de inversiones que asegure n
óptimas rentabilidades lato sensu, co-
mo para el seguimiento de los planes
que orientan y definen la transforma-
ción del territorio -con la localización
industrial, 1a revalorización agrícola, las
migraciones laborales entre regiones d e
alta y baja productividad, etc .- se pre-
cisa un poder ejecutivo fuerte que ase-
gure la realización de los programas .

En el libro que comentamos se con-
sideran todos estos temas y se ofrec e
una síntesis de normas y actuaciones
esenciales de diversos países del conti-
nente americano, desde los de industria-
lización intensiva hasta los que han ini-
ciado recientemente, al menos en al-
gunas regiones, su despegue de des -
arrollo .

Se dedica la primera parte a los prin-
cipios teóricos y problemas conceptua-
les, singularmente en lo que se refiere
a Ia relación entre la urbanización y e l
desarrollo nacional a través de desarro-
llos regionales de estrategia coordinada .

En la segunda parte se examina e l
marco-regional y las planificaciones glo-
bal y sectorial, considerando la priori-
dad de 1a primera por el ámbito na-
cional a que corresponde ; y en Ia sec-
torial la preferencia de los sectores cu-
ya influencia es mayor en la rentabili-
dad económica y Ia mejora social. Se
incluye en esta parte un amplio capí-
tulo dedicado a los problemas del des-
arrollo de la región principal de Chile .

Constituye este desarrollo un ejemplo
elocuente de las teorías y normas des-
critas . De él hace el autor una exposi-
ción detallada en el doble contexto : in-
ternacional y nacional . Su importanci a
en el primero viene dada por las cir-
cunstancias que concurren en la región
analizada : centro de primer orden en
las actividades económicas de la costa
suramericana del Pacífico, con instala-
ciones portuarias especializadas par a
cobre, cereales y petróleo, industrias en
funcionamiento o en proyecto para ex-
portación a los mercados andinos y a
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otros nacientes mercados orientales d e
allende del océano (Indonesia, Filipinas .
Paquistán, India) . Así como los inter-
cambios con otras naciones del Conti-
nente, principalmente a través del gra n
eje Santiago-Buenos Aires .

En el contexto nacional, la importan -
cia hay que atribuirla en gran parte a l
propio Santiago, aglomeración urbana
muy superior al resto de los núcleos d e
Chile tanto en población absoluta co-
mo en el índice de crecimiento de és -
ta . Por ejemplo, Valparaíso, puerto
principal y centro litoral del entorno de
Santiago es sólo un pálido reflejo d e
la prosperidad socioeconómica de l a
ciudad capitalina .

Friedmann, rechazando un enfoqu e
estático para el plan de ordenación d e
la región de referencia, consideró e l
efecto de una serie de condicionante s
espaciales que inciden progresivament e
en el desarrollo : irradiación de la ciu-
dad-polo en un amplio entorno, concen-
tración de las actividades económicas ,
interacción entre zonas por corriente s
de información y comercio, difusión d e
nuevas ideas, costumbres y objetos d e
uso, dispersión física del casco urban o
en contornos inmediatos, según el con-
cepto norteamericano de suburbia plu-
ralitv, movimientos laborales en función
de la cantidad y calidad de los recur-
sos naturales . Al mismo tiempo defi-
nió unas propuestas específicas de nor -
mas de efecto catalizador o corrector e n
cuanto a especialización funcional zo-
nal, infraestructuras y servicios de trans -
porte con vistas a la distribución de-
mográfica y la localización industrial ,
protección ambiental singularmente e n
los vertidos al mar de aguas residuales .

Otra exposición de una experienci a
muy interesante es la relativa a Ciuda d
Guayana en el suroeste de Venezuela ,
uno de los estudios empíricos más im -
portantes que se han llevado a cab o
sobre el desarrollo integral de nueva s
regiones . El resultado ha sido sorpren-
dente, pues en el transcurso de una ge-
neración se pasó de una región emi-
nentemente rural -gracias a un pro-
yecto nacional impuesto con una parti-
cipación mínima de intereses locales o
regionales- a una región productor a
de energía eléctrica, con explotacione s
mineras y forestales, industria manu -
facturera, orientación racional de l a
agricultura y creciente desarrollo ur-
bano .

Ciudad Guayana es un polo de cre-
cimiento esencial para el logro de ob-
jetivos nacionales . Desde un principio
se trató de que no sólo estimulara l a
economía de la región en que se situa-
ba como cabecera, sino que se integra-
ra de modo activo en el desarrollo na-
cional . La cuestión era compleja, y a
que había que coordinar el crecimien-
to rápido de una nueva metrópoli con
el desarrollo de un área de grandes re -
cursos naturales apenas explotados .

Resaltamos el interés del análisis com-
parativo que lleva a cabo el autor en-
tre dos grandes experiencias de impre-
sionante escala : el Valle del Tennes-
see y la Guayana venezolana en el va-
lle del bajo Orinoco . Si sus semejan -
zas son sorprendentes en muchos aspec-
tos, más interesantes son sus contras-
tes, que reflejan grandes diferencias,
singularmente en los condicionantes es-
tructurales de la planificación . Por l o
que se refiere a Guayana, hay una ide a
dominante desde el principio al fin de
todas las decisiones de los planificado-
res : la integración . Integración de lo s
espacios baldíos en otros colonizados
por la irradiación de núcleos funcional-
mente especializados, integración de l a
economía urbana del núcleo focal e in-
tegración del desarrollo físico y tecno-
lógico para la base económica de l a
región . La conclusión de Friedmann es
que la integración es absolutamente ne-
cesaria si se quiere planificar con éxi-
to el desarrollo regional en las socieda-
des de transición .

Ciudad Guayana se tomó corno pun -
to focal en el que convergieran todos
los esfuerzos precisos para crear l a
nueva economía nacional de Venezuel a
sobre una base más amplia y más es -
table que la que le proporciona la de-
pendencia de las explotaciones petrolí-
feras . En la región hay grandes yaci-
mientos de minerales férricos de gra n
riqueza, así corno manganeso, níquel ,
cromo y bauxita . A cien kilómetros d e
la ciudad hay pozos de petróleo y ga s
natural, y en cuanto a la energía hi-
droeléctrica, los caudales y desnivele s
del río Caroni aseguran una producció n
barata .

Para terminar, y tratando de la propi a
disciplina de la planificación, el auto r
se refiere a los profesionales norteame-
ricanos que trabajan en el extranjero
como especialistas contratados por pe-
ríodos más o menos largos, así corno a
los posgraduados que van a los Estado s
Unidos becados por universidades u or-
ganismos de planificación territorial .
Con ello se produce un beneficioso in-
tercambio de información y de expe-
riencia . Los empeños conjuntos permi-
ten llegar a criterios prácticos y a su -
gerir enfoques y metodologías muy in-
teresantes para la urbanización y, en ge-
neral, la planificación de países sub -
desarrollados o regiones en vías de des -
arrollo .

Incluye el libro siete apéndices sobr e
análisis de alternativas, localización in-
dustrial y planificación regional que
completan esta publicación, cuyo ma-
yor mérito, a nuestro juicio, es su no-
vedad en cuanto a un planteamiento d e
base muy amplia en el que se consi-
deran todos los factores decisivos par a
el desarrollo regional y la integració n
tanto dentro de la región como otra a
nivel superior que responde a los ob-
jetivos del desarrollo nacional .-O. LL .
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